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María Cristina de Austria (1858-1929) nació en el an 
tiguo reino de Bohemia, hija de los archiduques Carlos 
Fernando e Isabel Francisca. Prima en segundo grado 
del emperador Francisco José, recibió una esmerada 
educación, siendo la música y la historia sus disci 
plinas favoritas. A los dieciocho años el emperador 
la designó abadesa de las Damas Nobles Canonesas 
de Praga, institución de acogida de jóvenes de ran 
cia nobleza del Imperio sin recursos, en donde por 
primera vez tuvo ocasión de demostrar sus dotes de 
mando y organizativas. Su matrimonio de estado con 
Alfonso XII en 1879 le proporcionó amarguras y des 
ilusiones, y hasta la muerte del rey fue una fgura gris 
y menospreciada en la corte española. La regencia la 
elevó al primer plano político en 1885, teniendo que 
superar con su esfuerzo, serenidad y gran sentido de 
responsabilidad el escepticismo de la clase política, 
que la consideraba como inepta para el cargo. Políti 
camente conservadora, se sintió, sin embargo, más 
próxima y unida en lo personal con Sagasta que con 
Cánovas. La prueba de fuego de la regencia fue la gue 
rra de 1898, en la que desplegó una intensa labor di 
plomática con otros soberanos europeos para evitar el 
conficto. Al fnalizar su alta magistratura gozaba del 
respeto de todas las clases sociales en España, aunque 
nunca buscó el aplauso fácil de las masas. Sus últimos 
años se vieron afectados por su aprensión ante las 
consecuencias futuras del golpe de Primo de Rivera, 
ya que en su fuero interno desaprobó el apoyo de su 
hijo a una solución autoritaria. 
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«r, día 9 de Enero de 1888 se reanud
acaciones 

aron las sesiones de 
Cortes, interrumpidas por las v de Navidad t comea· 

CAPITULO XXIV 

Las Cortes reanudan sus tareas.-Los derechos de !ntrodueción de los 
oerealea.-Proposioi6n de la mhloria oonservadora.-Oensuras al 
Gobierno.-Belevo del pneral Palacio11.-Discurso del Presidente 
del Ooncroao ante la Reina. - Disgusto de los eonservadorea.
A.caerdo del Oongreso.-Los hnmos de Huelva.. - < Los misterios.» 



6 ANTONIO PIRALA 

zando en el Senado el debate sobre el proyecto de ley relativo 
al establecimiento del juicio por jurados, y en el Congreso el 
de contestaci6n al discurso de la Corona. 

Antes de iniciarse éste, apoy6 el Sr.- Cánovas del Castillo 
en la Cámara popular la proposici6n de ley que, en uni6n de 
los más significados individuos de la minoría ( 1), había pre
sentado el primer día hábil de la legislatura, en solicitud de 
que se estableciera un recargo transitorio eobre los derechos de 
introducción de los cereales y sus harinas, con cuya propuesta 
trataba sin duda de afirmar de nuevo las doctrinas proteccio
nistas del partido, celoso de la propaganda que de las mismas 
hacían, no s6lo los reformistas, sino importantes elementos de 
la mayoría. 

Al alivio de la crisis por que atravesaban los intereses agrí· 
colas del país, debían dirigirse, en sentir del jefe de los conser
vadores, los esfuerzos de una ·enérgica política. de nivelaci6n 
del .Presupuesto que lograra suprimir e~ déficit, reduciendo los 
gastos públicos y reorganizando y fortaleciendo la tributaci6n 
indirecta; mas entretanto urgía que, á ejemplo de lo hecho por 
otras naciones, se defendiera la producci6n agrícola española, 
sosteniendo sus precios frente á la abrumadora concurrencia. 
que' la combatía, para lo cual no encontraba medio más eficaz, 
adecuado ·y rápido, que la imposición de un recargo de $0 
por 100 sobre la totalidad de los derechos de introducci6n de 
los cereales y sus harinas. 

La propuesta á que aludimos no fué tomada en considera
ci6n por oponerse á ello el Gobierno, fundado en que existía. 
en la Alta Cámara otra análoga; debida á la iniciativa del se
nador reformista Sr. Polo de Bernabé, circunstancia que ya 
había ·dado origen á un debate sobre las prerrogativas y rela
ciones de los Cuerpos Colegisla.dores, suscitado por el propio 

(1) Los Sres. Conde de Toreno, D. Francisco Silvela, D. Raimundo 
Fernández Villaverdet Vizconde de Campo Grande, Marqués de Pidal 
y n; Fernando Cos-Gayón. 
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Sr. Cánovas del Castillo. Los reformistas votaron en contra, á. 
pesar de declarar el general L6pez Domínguez que estaban con .. 
formes con el espíritu que la informaba, declaración que tam· 
bién hizo el Sr. Gamazo, absteniéndose con sus amigos de to .. 
mar parte en la votaci6n. 
_, El Congreso emple6 un mes en discutir y votar la contesta• 

. ci6n al discurso de la Corona, en cuyo debate, según es práctica. 
de nuestro Parlamento, intervinieron los representantes de to .. 
dos los partidos y agrupaciones p9Iíticas que tenían asiento en 
la Cámara. Se ha dicho y repetido infinidad de veces que nues
tras Cortes son, por la elocuencia de sus oradores., de lo.s. pri
meras entre las más brillantes de Europa, y quizás fuera mejor 
para la buena marcha de los asuntos públicos que les están en• 
comendados, que no rindieran tanto culto á las bellezas del 
lenguaje y á las galas retóricas. 

Pudieron tener raz6n los que en tal debate censuraron al Go· 
bierno porque _no hubiera atendido debidamente los intereses 
materiales del -país ni procurado el remedio, así del angustioso 
estado económico del mismo, como de las inmoralida.des que co
rroían la Administración pública; pero sería injusto achacar la 
existencia de tales males á una sola situaci6n política.No; t-o
dos ellos venían de muy lejos y tenían hondas raíces, si bien es 
cierto que el Gabinete no se había distinguido por su actividad 
en corregirlos. De lamentar es que los Gobiernos españoles no 
sigan en la materia el ejemplo dado por otras naciones. Hechos 
mucho más graves que aquellos de que se ha culpado á nues
tra Adi:ninistraci6n pública, se han denunciado en Francia, en 
Inglaterra y en otros países de Europa y América, escandali• 
zando justamente al mundo entero por la corrupci6n que su• 
ponían; mas apenas tales hechos fueron conocidos, se con ocie· 
ron también las medidas dictadas para su remedio, así como el 
castigo impuesto á los culpables. 

Y no era que la diligencia en implantar el programa político 
del partido ·hubiera impedido á éste ocuparse de otros asuntos, 
porque es lo cierto que llevaba más de do¡¡i ailos en el poder y 

http:pol�tica.No
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aun no se había realizado la mayor parte de aquel programa, 
á pesar de que, en sentir de caracterizados ministeriales, el 
cumplimiento del mismo era la raz6n y fundamento de su exis
tencia .en el gobierno, no sólo ante la Corona, sino ante el país, 
y constituía, por tanto, tal empeñ.o, un compromiso de honor, 
así para la colectividad, como para cada uno_ de sus individuos. 

Las cir-cunstancias en que el partido liberal viniera á regir 
los destinos públicos, disculpaba, á su juicio, la escasa activi
dad demostrada en el planteamiento de las reformas_ política.a 
solemnemente ofrecidas al país, porque aquéllas le habían im
puesto, como el primero de todos sus deberes, la conservaci6n 
del . orden y de la tranquilidad públicos; y si es verdad que 
bajo este aspecto habíase conseguido que desaparecieran del 
horizonte político aq_uellos peligros de que aparecía preñado á 
la muerte de Alfon·so XII, también lo es que la inercia del 
Gobierno debíase en gran parte, de un lado, á esa propensi6n 
que han sentido todos los partidos espa:l'íoles á realizar tran
sacciones desde el poder, mejor que refíir batallas en defensá 
de los principios á cuya virtud le ocuparon, como si el ·único 
ideal de los Gobiernos fuera el de prolongar su vida ministe
rial, y de otro~ á aquella política del justo medio, de compensa
ciones y de ponderación de fuerzas, á que tan aficionado se 
mostr6 siempre el Sr. Sagasta, política., que si en ciertos mo· 
mentas produjo excelentes frutos, en no pocos los ocasionó 
bien amargos. · 

Dos hechos ocurrieron por entonces que, aun cuando de es• 
· caso valor en sí, ocuparon algún tanto la atenci6n pública. Nos 
referimos al relevo del Gobernador general de Puerto Rico, 
D. Romua.ldo Palacios, y al discurso pronunciado por el señor 
Martos ante S. M. la Reina. 

No se gozaba en la isla de Puerto Rico, al finalizar el año 
de 1887 r de la tranquilidad política necesaria para experimen· 
tar el efecto de las reformas implantadas. 

El partido autonomista portorriqueño había dado prueba. in
discutible dé su vitalidad en una asamblea que celebr6 en la 
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ciudad de Ponce, en :Marzo del citado año, á la que concurrie
ron representantes de todas las localidades de la isla y perso
najes que habían figurado, con merecido prestigio, en el par
tido reformista. En ella se proclamaron, como lemas del pro
grama autonomista, la autonomía económica y administrativa., 
la identidad jurídico-política de los insulares y peninsulares, 
y la mayor descentralizad6n posible dentro de la unidad na
cional. Sus aspiraciones, pues, referíanse exclusivamente al 
régimen de la isla, al punto de que los autonomistas queda
ron en libertad completa para afiliarse 'al partido político de la 
Península que más.:'en armonía estuviera con sus particula
res ideales, resoluci6n acertada de la que no tuvieron que arre
pentirse. 

A poco de organizarse, comenzaron á ser objeto los autono
mistas de grandes persecuciones, alentadas en parte por los 
partidos conservadores de la isla. En Agosto tel8t,crra:fi6 al Go
bierno el Capitán general, D. Romualdo Palacios (1), diciendo 
que se había descubierto una conspiración, tramada por socie~ 
dades antiespa:ñolas, y asegurando que, mientras él ejerciera el 
mando de la pequeña Antilla, permanecería inquebrantable la 
integridad de la patria. 

Consecuencia de aquella conspiraci6n fué que las persecu
ciones se extremaron; hubo prisiones y procesos, y el rigor se 
acentuó por el apasionamiento político, h.11,sta que, llamado el 
general Palacios por el Gobierno, se embarcó en Noviembre 
con rumbo á la Península, sustituyéndole en el mando, du
rante su ausencia, el general Contreras. 

El Sr. Romero Robledo preguntó en el Congreso qué moti
vos había tenido el Gobierno para hacer un llamamiento que, 
6 denunciaba la existencia de algo muy grave en la isla, 6 que 
se creía ,peligrosa la estancia al frente de ella del gen~al Pa
lacios. Contestó el Ministro de Ultramar que el m6vil á que 
había obedecido la couductá del Ministerio, indicado ya en un 

(1) Nombrado en 17 de Enero de 1887. 
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cablegrama de 3 de Diciembre, era la necesidad de enterarse 
verbalmente de lo ocurrido en la isla, después de las noticias 
recibidas de la misma, de los artículos de la Prensa y de los 
propios partes del general Palacios, en que, .al dar cuenta de 
la conspiraci6n descubierta, la presentaba como gravísima. 

Entregó al Gabinete el Gobernador de Puerto Rico una Me
moria en la que, después de relatar todo lo ocurrido durante 
su mando, pedí.a .que se aumentara la fuerza de la Guardia 
civil y la del Ejército, y que se le autorizase para tomar medi
das extraordinarias que consideraba de µrgencia. Tratado el 
asunto en Consejo de Ministros, le fueron negadas sus peti
ciones por considerar que la importancia de la conspiraci6n no 
merecía que se aumentara el presupuesto de la isla, y en 4 de. 
Enero fué acordado su relevo y el nombramiento para susti
tuir le del general Polavieja. 

En la solemne recepción veriücada en Palacio el día 23 de 
Enero de 1888 para celebrar el Santo del Rey, ~l Sr. Martos, 
al frente de la Comisi6n. designada por ~l Congreso para feli
Iicitar á SS. MM., y de gran nú.mero de diputados que á la. 
misma se habían unido, leyó un discurso en el que, después 
de hacer constar 1os sentimientos de· adhesi6n al Trono que á 
la Cámara animaban, se decía: · 

« Ya lo ve V. ·M,, y ya. lo siente, con piadoso consuelo, ~11 

espfritu magnánimo,· alentado, generoso y sereno: esta noble 
patria española, afligida por graves desdichas, conmovida y 
quebrantada po:r tan hondas perturbaciones, y enflaquecida. 
por tanta sangre como ha ido derramando y perdiendo de sus 
robustas venas, obtiene los goces de la paz; bendice á V. M., 
á quien en pa-rte los debe; ·conságrase, segura de sí misma y 
confiada en V. M., á labrar la obra necesaria de su progreso; 
trabaja para fundar, por medio de V. M. con las Cortes, un 
orden jurídico constituído por aquellas liberales instituciones, 
adoptadas ya desde larga fecha por todos los Estados cultos 
de Europa; y se dispone, por medios constitucionales, á. dar 
intervención en los asuntos del país á todos los ciudadanos 
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dignos, viendo por dichosa y suficiente experiencia que la li• 
bertad y el derecho son el más puro ambiente para la vida ·de 
"las Monarquías, y la prenda más segura y más firme de la 
disciplina social.. 

»Así será cada día más ostensible y más permanente, y, en 
cuanto es lícito hablar de eternidad en cosas humanás, más 
eterna, la alianza del país con el Trono; porque el Trono, que ya 
inspira á todos acatamiento y veneración, no vivirá tan sólo 
en el seno de la libertad, sino taro bién en el seno de la demo• 
cracia; no de la democracia de aquellos pueblos donde puede 
hacerla peligrosa la amovilidad de todas las instituciones, sino 
la de un país donde es general convencimiento que la Monar
quía constitucional heredita_ria es la mejor prenda del orden y 
el solo asiento de la libertad.>) 

El anterior discurso alborotó á los conservadores, por en
tender que el Presidente del Congreso había dado en él por 
resueltas, ante S. M., las cuestiones más graves y más íntima
mente unidas á la discusi6:n y al voto del mismoi y n-0 ya ex
tendiéndose en consideraciones generales de política y en con
ceptos vagos, sino concretando sus propias ideas en represen
tación de la Cámara. 

Quejóse el Sr. Cánovas del Castillo ante el Congreso de que 
su Presidente hubiera sometido á la Reina una fórmula del su
fragio universal que no había sido discutida y votada, y de 
que esto se hubiera hecho en _una solemnidad á que asistían 
diputados conservadores y hablando en nombre de ·1a Cámara, 
pues equivalía, en su sentir, á llevará los pies del Trono pro
pósitos, convicciones y votos que estaban muy lejos de ~er los 
de todos los representados por aquél._ El Presidente de una 
Cámara, al dirigirse á la Corona, dijo el Sr. Cánovas del Cas
tillo, lo hace siempre en nombre de todos los partidos monár .. 
quicos que tienen representación en ella, y siendo así, debe 
hablar en términos que todos puedan admitir y de que todos 
puedan responder ante aquella persona irresponsable, llamada 
lÍnicamente en momentos determinados, y estrictamente fija-
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dos por la ·constitución del Estado, á tomar ciertas resolucio
nes; (<pero que en el ínterin ha de ser siempre el símbolo de 
la más perfecta imparcialidad y del más completo desinterés 
en medio de todos los partidos monárquicos». Hablar, añadió, 
en nombre del Congreso, y exponer como opini6n de éste lo 
que en él no se ha discutido ni resuelto por los votos, «aquello 
sobre lo cual podrá haber una mayoría latente, pero no hay_ 
una mayoría constitucional, porque la verdadera mayoría 
constitucional ha de ser patente y expresa, eso no se puede 
hacer sin burlarse de los principios constitucionales». 

Replic6 el Sr. Martas que los Presidentes.de las Cámaras no 
estaban obligados, en actos como. el de que ~e trataba, á limi
tar sus discursos á frases de pura cortesía, ni á ser intérpretes 
en ellos de las opiniones de todos los individuos de las mismas, 
porque en tal supuesto ni aun aquellas frases les serían lícitas 
cuando en ellas hubiera adversarios del régimen monárquico~ 
y que no pudiendo ni debiendo tomar en cuenta el parecer de 
todvs y cada uno de los partidos representados en los Cuerpos 
que presidían, debían interpretar el sentimiento de la mayoría, 
porque, en definitiva, el que hablaba en nombre de la mayoría. 
de una Cámara hablaba en nombre de toda ella. 

A:firm6 que, de no existir precedentes que abonaran su con
ducta, podía él muy bien haberlos establecido el primero; pero 
que, á mayor abundamiento, existían varios desde los tiempos 
de Rivero y Ríos Rosas, y que si nadie había <'.lensurado á 
Presidentes como el Conde de Toreno, el Marqués de Barza
nallana, el Conde de San Luis y el Sr. Posada Herrera, que 
dirigieron á la Corona discursos en lenguaje y con sentido 
conservador, él podía hablarla en lenguaje liberal y democrá
tico, cuando tenía. el íntimo convencimiento de que el ambiente 
más puro de las Monarquías, aquel en que viven y respiran 
mejor los reyes, era el de la democracia y el de la libertad. 

Record6 que en el Senado se había planteado siete afl.os an
tes un debate igual al que á la saz6n ocupaba al Congreso, y 
que en él se aprob6 por gran mayoría, á virtud de una propo-

http:Presidentes.de
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sición presentada al efecto, la conducta seguida por el Presi~ 
den te ( 1), · y terminó diciendo: 

«En realidad, la cuestión es ésta: vosotros entendéis de un 
modo el interés de la nación y de la monarquía, yo de otro; 
cuando vosotros os dirigís á la Monarquía, lo hacéis como 
quien quiere encerrarla en un campo atrincherado con la sola 
defensa de sus antiguos partidarios; cuando yo tengo la. honra 
de dirigirme á la Monarquía, lo hago como quien piensa que 
ha de vivirá toda luz, á toda. libertad, abiertos todos los ca
minos, l!!eguro de que cuando en esos caminos se interponga la 
maldad de alguna conspiración, resulte impotente, porque se 
poblarán de súbito de defensores ardientes de la Monarquía, y 
esos defensores no serán tan sólo los que quisieran encerrarla 
en un campo atrincherado, sino ·que seremos todos, vosotros y 
nosotros; vosotros, llenos de temores por todo lo que tiene aire 
y asomos de libertad, que creemos nosotros que es donde está 
la salvación del Trono y de la nación; y nosotros, llenos de 
miramientos, sabiendo que la nación progresa, que la tranqui
lidad se arraiga y que la Monarquía se fortalece cada día. más, 
pero no con aquello que vosotros llamabais, con relación á los 
moderados1 rancias tradiciones, ni tampoco con peligrosos 
ideales.» 

(1) En 18811 el Presidente del Senado, Sr. Marqués de la Habana, 
había dicho en la recepción verificada en Palacio con motivo del 
cumpleaños de S. M. el rey D • .Alfonso XII: «Vueatra Majestad, con~ 
fiando en la fuerza de los principios que simboliza, sin recelos ni te
mores, que no caben en su clara inteligencia, ni en su esforzado cora
zón, ha sabido hacer uso de su regia prerrogativa en tal forma, que 
España ha entrado en el ejercicio de todas sus libertades políticas sin 
la menor perturbaci6n.J> Entendieron los conservadores que tales fra
ses ( en las que se hacía referencia á la solución dada á la crisis del 
mes de Febrero de aquel año, por la que ocuparon el poder los libera~ 
les) envolvían un grave é injustificado cargo a su partido, y protestaron 
de ellas; mas presentada por individuos de la mayoría una proposición 
en la que se pedía á. la Cámara que declarase que el Presidente había 
sido fiel y oportuno intérprete de loe sentimientos de la misma, fué 
aprobada por 106 votos contra 26. 
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Por 197 votos contra 49 declaró el Congreso, á virtud de 
una proposición defendida por el S.r. Gamazo, que el Sr. Mar
tos merecía, y seguía mereciendo, la confianza de la Cámara, 
sin que en nada hubiera faltado á ella al elevar á S. M. la 
Reina Regente, en la reeepci6n verificada el día antes, la expre
si6n de los deseos de la mayoría, que era el órgano legal de la 
voluntad de la Cámara. El Sr. Gánovas del Castillo afirmó 
que censura.ría siempre la coE.ducta de todo Presidente, cual
quiera que él fuese, si como tal Presidente, y debiendo resplan
decer en él una completa imparcialidad respecto de todas las 
opiniones 1 hiciera un programa contrario á las ideas conserva• 
doras. 

Ocupal'On después al Congreso varios debates de ·carácter 
incidental promovidos por el incansable Sr. Romero Robledo. 
Uno de ellos tuvo como base los tristes acontecimientos ocu
rridos en Río Tinto el 4 de Febrero. 

En dicho día presentáronse los zalameanos, con su apasio
nado y poco discreto alcalde á la. cabeza, en la Casa-Ayunta
miento, y en actitud no muy pacífica quisieron imponerse al 
Municipio para que prohibiera las calcinaciones al aire libre. 
Acudieron fuerzas de la Guardia civil y del Ejército, y se vie
ron obligadas á hacer fuego sobre lo$ millares de manifestan
tes que amenazadores les rodeaban, resultando de la refriega 
bastantes muertos y heridos. 

La célebre cuesti6n· de las calcinaciones al aire libre del mi
neral pobre de los criaderos cobrizos de Río Tinto y de otras 
niinas de la provincia de H. uel va,. había surgido de nuevo, to
mando caracteres graves, con motivo de una huelga de mi
neros. 

Las calcinaciones habían aumentado de manera considerable 
desde el año 1873, en el que fueron enajenadas las ~inas por 
el Estado, y, como consecuencia de ello, eran cada vez mayo• 
res los perjuicios que· la operaci6n pudiera ocasionar y las re• 
clamaciones y quejas de los perjudicados. Fundá.banse éstos 
en lo dañosos que eran los hulllOEl para la agricultura. y aun 
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para la salud p1í.blica, según demostraban con informes técni
cos, algunos de los cuales se contradecían. Las Empresas mi
ne~as, por su parte, alegaban que los perjuicios ocasionados 
al cultivo eran indemnizabies, y en prueba de ello aducían el 
hecho de que en el anterior año de 1887 habían abonado por 
este concepto, á 1.399 propietarios, la cantidad de 143.313 pe
setas, y que el procedimiento de calcinar al aire libre era de 
uso antiquísimo y había sido empleado constantemente, aun 
por el mismo Gobierno, cuando pertenecían al Estado las minas 
de Río Tinto. Hacían presente también las Compañias, para 
que se respetaran· sus derechos, el aumento de. riqueza que 
habían proporcionado al país, gl'.acias á los ferrocarriles esta .. 
blecidos y á los grandes capitales que ellas. aportaron para el 
desarrollo de la vida industrial. en aquella zona minera. 

Resuelto el Gobierno á prohibir las calcinaciones, y·no pa .. 
reciéndole bastante 1~ aprobación de los acuerdos tomados por 
los Ayuntamientos suprimiéndolas, quiso dar carácter general 
á la medida, y public6 el Real decreto de 29 de Febrero, en 
el que, después de prohibir las calcinaciones al aire libre de los 
minerales sulfurosos, daba un plazo de dos aiios para que las 
Compañías adoptaran otro procedimiento, « esterilizando los 
humos, decía, de manera que no produzcan daiios á la agricul
tura ni á la salud pública». Ofrecía también presentar á. las 
Cortes un proyecto de ley concediendo á las fábricas las ven
tajas arancelarias y tributarias que considerase oportunas~ 

Contra tal medida reclamaron los obreros y las Compafí.ías, 
alegando los primeros que, suprimidas las calcinaciones al aire 
lil:ire, millares de ~llos .quedarían sin trabajo, y las segundas, 
la lesión que para sus intereses significaba el obligarlas á cam
biar de ·procedimiento en sus trabajos. Las discusiones soste. 
nidas en las Cámaras con tal motivo fueron luminosas, pero á 
pesar de ello continuaron haciéndose las calcinaciones como 
hasta entonces vinieran ejecutándose. 

o:Los misterios11 era título bien sugestivo para llamar por 
sí solo la atención pública hacia el asun,to á. que hacía referen .. 
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cia y en. el cual decíase que jugaban principal papel elevadas 
personas que por su situaci6n debían hallarse alejadas por 
co~pleto de la política-, Y por si esto no fuera bastante, la. 
fácil palabra del Sr. Romero Robledo y los varios artículos 
publicados por la Prensa periódica, contribuyeron á dar á aquél 
mayor relieve del que en rigor merecía. 

Extraño era, en verdad, que el Duque de Montpensier se 
prestara·á ser instrumento de proyectos fantásticos é ilusorios, 
y mucho más todavía que pudiera apadrinarlos D.ª Isabel. 
No obstante, algo debía haber cuando al Gobierno Ü'8Jlcés se 
hizo sospechosa la conducta del Duque, y el anuncio de su 
viaje á España para unirse en Villamanrique con su hijo el 
Conde de París, y en Sevilla con D.ª Isabel, le inspiró recelos 
que dieron origen á que encargase á Mr. Cambón, Embajador 
de- Francia en Madrid , los hiciera presentes al Gabinete espa
ñol. El Sr. Sagasta, en vista de ello, se consideró en el caso 
de pedir al Duque de Montpensier, en afectuosa carta, que 
aplazara por algún tiempo su venida á España, á lo cual se 

.prestó aquél, no sin manifestará nuestro representante en la 
capital de la vecina República, que era ajeno á toda cuestión 
que se relacionase con la política, tanto de Francia como de 
España, y lamentar que, siendo esto así, se le impusiera en 
una ó en otra forma el aplazamiento de un viaje que estimaba 
necesario á sus intereses particulares. 

La respuesta que dió el Presidente del Consejo á la hábil 
interpelación del Sr. Romero Robledo, fué tan discreta como 
aplaudida. Declaró en ella que aun cuando el Ministerio no ha
bía resuelto tomar determinación alguna que álas Reales perso~ 
nas se refiriese, por estimarla innecesaria, era siempre un deber 
de todo Gobierno hacerles las indicaciones y darles los consejos 
que estimase conveniente, sin que éstos rebasaran nunca los 
límites de lo confidencial. Y añadió: et Intereses más altos, 
consideraciones de mayor importancia y más delicadas hoy 
que nunca, casuales coincidencias que pudieran contribuirá 
dar carácter aparente de verosimilitud á eso mismo á que S. S. 
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ha aludido y á. rumores absurdos y á fábulas fantásticas, ea lo 
que me hizo á mí sospechar que sería conveniente que yo me 
dirigiera al Sr. Duque de :Montpensier, exclusivamente por mi 
cuenta, sin conocimiento de nadie, sin la interveilci6n de na
die, haciéndole algunas consideraciones que creía yo oportu
nas respecto á su viaje á España.» 

---···---

TOlllO IT, 2 



CAPÍTULO XXV 

Plan económico del Ministro de Hacienda. - Proyecto de ley relativo 
á la contribución rústic, y pecuaria, impuesto de cédulas personales 
y cupos de consumo.-Idem estableciendo un impuesto de consumo 
sobre los alcoholes.-Otros proyectos de ley.-Actitud de los gama
cistas: sus consecuencias.-Discusión de las reformas militares.
Campaña obstruccionista. -A.nuncios de crisis. -Aspiraciones del 
Presidente del Consejo. 

«L · 16 de Febrero present6 el Ministro de Hacienda al Con
greso cuatro proyectos de ley. 

Por el primero de ellos se proponía la reducci6n del tipo de 
imposición sobre.la riqueza rústica y pecuaria, que los recargos 
municipales se refundiesen con las cuotas del Tesoro en una 
. única, que percibiría la Hacienda I y que en los cupos de con
sumo se hicieran á los Ayuntamientos rebajas proporcionales 
á lo que obtenían por recargos sobre la contribuci6n territo· 
rial y por los impuestos de consumo y de cédulas. 

La crisis por que atravesaba la riqueza pecuaria y la agrícola 
en general, movi6 al Sr. L6pez Puigcerver á solicitar de las 
Cortes una nueva rebaja de los tipos que servían para la tribu
taci6n de aquéllas, sobre la que ya se había hecho en los Pre
supuestos de 1887-88. En éstos ha.bíase rebajado .50 céntimos 
por 100 á los pueblos que satisfacían el 17 ,50, y 80 céntimos á 
los que pagaban el 23, con lo cual tales tipos quedaron redu
cidos á 17 y 22,20 ( obteniendo los pueblos un beneficio total 
de pesetas 17,978.250), que, por la nueva rebaja propuesta, 
habían de quedar convertidos para la riqueza rústica y pecua-

http:sobre.la
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ria á 15,50 y 20,25, subsistiendo los antiguos de 17,50 y 23 
para la riqueza urbana. El Ministro lamentaba que, de un lado 
las exigencias del Presupuesto, necesitado de recurso~ que fa. 
cilitaran la nivelación entre los gastos y los ingresos, y de otro 
la rectificación de las cartillas evaluatorias, le impidieran pro· 
poner mayor amplitud para la reforma, 

Disponíase, además, en el proyecto á que nos referimos, que 
los recargos sobre las contribuciones que los Ayuntamientos 
esta.han autorizados á imponer, se refundieran con las -cuotas 
del Tesoro en una sola que percibiría éste, compensando á los 
pueblos su importe con una mayal' par~cipación de la que te· 
nía.n hasta entonces en los cupos de consumo, con cuys. medida 
trataba el Ministro de separar en lo posible la Hacienda de los 
:Municipios de la Hacienda del Estado, contribuyendo á secar 
una de las fuentes de mayores abusos y que más favorecían el 
pernicioso infl.ujo del caciquismo. 

Y por último, y como medio de refor.zar los ingl'esos del 
Presupuesto, se aumentaba hasta el 100 por 100 el recargo 
que pesaba sobre las cédulas personales, y se introducían varias 
reformas en el régimen de este impuesto. 

Por otro de los proyectos se creaba un impuesto especial de 
consumo sobre los aguardientes, alcoholes y licores que se im
portaran del extranjero 6 Ultramar, 6 que se elaborasen en la 
Península. 

En el orden moral, así como en ei higiénico, era una nece· 
sidad evitar el consumo de bebidas que contuvieran alcohol 
impuro 6 no rectificado; y en el económico era un deber el di· 
:6.cultar la fabricación de vinos artificiales, por el descrédito que 
podía causar á nuestra producción vinícola. Con efecto, la iin
portación de alcohol industrial, de origen alemán casi en ·su 
totalidad, venía aumentando de año en año, y·por su bajo pre
cio, en comparación con el de uva, iba sustituyendo á éste en_ 
el encabezamiento de los vinos. El Gobierno francés se había 
quejado al espa:ñol, en diferentes ocasiones, de que el al.cohol 
industrial ·fuese mezclado con nuestros vinos á la vecina Repú-
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blica; y como faltaba poco tiempo para la terminación del Tra
ta.do de comercio existente entre las dos naciones, era un de
ber de gobierno atender aquellas justas quejas, porque de no 
·hacerlo así podía ·negar un día en que se cerrase para la pro
ducción vinícola uno de sus principales mercados. 

Aun prescindiendo de todas estas consideraciones, no había 
razón alguna para que dejase de ser el alcohol un artículo de 
renta . e.n Espafl.a, cuando ya lo era para la Haci-enda de otros 
países. 

El proyecto gravaba los alcoholes con un impuesto que os
cilaba, según la graduación de aquéllos, entre 80 y 120 pesetas 
por hectolitro. 

Por.el tercer proyecto se modificaban las partidas del Aran· 
cel de Aduanas relativas á los alquitranes y petróleos, con el 
:fin.de señalar condiciones d!stin_t.as de las que existían para 
determinar las diferencias e:p tre .los petróleos en . bruto y re:fi.
.nados, y dejar, entre los derechos que pagaran unos y otros, el 
suficiente margen ( el ·Ministro lo fijaba en 11 pesetas) .para. 
que no sufriese la industria de la destilaci6n de petr6leos. 

El último de ellos contenía l;is bases con a;rreglo á las cua
les la Administración recaudaría la contribución territorial é 
industrial desde el l.º de Julio, por terminar el día antes el 
convenio celebrado con el Banco de Espa:f1a para este servicio. 

Los anteriores proyectos no fueron recibidos de igual ma
nera por .la Cámara. El último. de ellos no suscitó dificultad 
de niIJgÜ.n género, y aun puede decirse que casi ocurrió lo 
.mismo con el relativo á los alquitranes y petróleos. Por todos 
se reconocía la necesidad de ~quél y las razones que aconseja
.han la modificación.de los Aranceles de Aduanas en las parti
.das que á estos artículos se referían. Mas el de alcoholes, y, 
. .sobre t.odo, el de la'rebaja del tipo por que venían tribut.ando la · 
.riqueza rústica y la pecuaria, tuvieron desde el primermomen
-to ~ conti:a. suya, no sólo á los .conservadores, sino á impor
:t;:l.ntes. elementos. de la mayoría, sirviepdo éste para que se ma
.infestaran nuevamente las diferencias económicas. que. existía:n 
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entre unos y otros individnos del partido liberal, por entender 
el Sr. Gamazo, y los que con él se denominaban á sí propios 
defensores de la agdcultura y de· los intereses locales, que tal 
rebaja era ilusoria, toda vez que, decían, privándose á la Ha. 
cienda municipal del importe de los re~argos que sobre la refe:
rida contribución podían imponer los Ayuntamientos, se verían 
éstos obligados, para atender á las necesidades del común, á 
acudir al repartimiento hecho sobre la base de la propiedad te
rritorial, con lo cual lo qu.e por un concepto se dejaba de pedir 
á los contribuyentes para. el sostenimi~nto de las cargas del 
Estado, se les tendría que reclamar por otro, si no habían de 
quedar desatendidas las de los Municipios. 

Inútiles fueron los esfuerzos hechos por el Presidente del 
Consejo para conseguir que el Sr. Gamazo cediese de la actitud 

1 

en que se había colocado, Este protestó de que no inspiraban 
su conducta m6viles ni aspiraciones políticos de ningún gé
nero, sino la necesidad de ajustarla á los compromisos que pú
blicamente tenfa contraídos; y presentó la batalla al Gobierno 
al proceder el Congreso al nombramiento de la Comisión que 
había de entender en tal proyecto, sin admitir el auxilio de los 
conservadores para sacar triunfantes á sus candidatos , que'
riendo demostrar con ello la veracidad de aquella afirma
ción suya. 

Obtuvo el Gobierno una señalada victoria en todas las seccio
nes, frente á las dos candidaturas, una conservadora y gama
eista otra; pero la situación política recibió grave dai'io de aque· 
lla lu~ha, tanto, que bien pronto se inició la crisis, de la que 
se dió conocimiento á S. M. en el Consejo celebrado bajo su 
presidencia el día 23 de Febi:ero~ ál que, por cierto, no asistió 
el Sr. Sagasta por hallarse ligeramente enfermo. Resuelto éste, 
sin embargo, á no provocarla, por las dificultades que para la 
futura m.archa del partido, pudiera traer el declarar pública
mente los verdaderos motivos que la originaban, y las no pe
quefl.as que en aquellos momentos ofrecía la sustitución del Mi
nistro de Hacienda, ·cuando sus proyectos aun no habían sido 
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discutidos y estaba terminando la elaboración del de Presu
puestos para el año económico inmediato, se decidi6 á ir con· 
llevando la situación mientras le fuese posible, ya que no pu
diese aspirar á restablecer la armonía entre las dos tendencias 
marcadas en el seno del partido. 

Los enemigos de las reformas militares continuaron en la 
tercera legislatura la campaña emprendida contra las mismas 
en la anterior, d'i:ficultando cuanto les fué posible que v0Ivicr11n 
á ponerse á discusión y que avanzara ésta, una vez iniciadri. 
Distingui6se no poco en tal empresa el Sr. Romero Robledo, 
dirigiendo intencionadas interpelaciones al Gobierno, unas so
bre sucesos de importancia, otras sobre hechos sin más valor 
que el que conseguía dar les el interpelan te y casi todas para 
hacer· invertir el tiempo que pudiera dedicarse á la discusión 
de los planes del general Cassola, en los debates por él suscita
dos, á diario. 

Habíase reanudado la discusi6n sobre el proyecto de ley 
co~stitutiva del Ejército el 21 de Febrero, y hasta el 19 de 
Abril, consumidos los tres turnos en contra de la totalidad, no 
pudo entrarse á discutir los artículos; pero esto, en rigor, nada. 
significaba, porque eran tantas las enmiendas presentadas, que 
podían contarse por cientos, y como era preciso al Gobierno 
que se discutieran á la vez que las reformas militares otros 
proyectos, no cabía hacerse ilusiones respecto de la suerte de 
aquéllas. 

En vano fué que la Comisión y el Ministro ~icieran algunas 
concesiones á los adversarios de las reformas en puntos no 
esenciales de las mismas; en vano fué también que el último 
pidiera c?n insistencia al Sr. Sagasta que amparase con su 
autoridad el proyecto, pues ni se declaraba su aprobación 
cuesti6n de Gabinete, ni tenía término la campaña obstruccio
nista, todo lo cual hacía c3rda vez más difícil la situación del 
general Cassola dentro del Gobierno. 

Bien lo comprendía el Ministro, cuando el 23 de Abril, al 
terminar la sesión del Congreso, en la cual el diputado señ.or. 
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Sanz había pronunciado un violento discurso contra el pro· 
yecto, trató de recabar para- éste el apoyo resuelto y decidido 
del jefe del Gabinete, como único medio de poder continuar 
formando parte del Jiinisterio, pues no querfa el General plan
tear en el Consejo de Ministros que aquella noche debía cele
brarse, cuestión alguna que no hubiera tratado y acordado 

· previamente con el Sr. Sagasta; y como no pudiera realizar 
· este objeto en aquel momento por haberse ausentado de la 
Cámara el Presidente del Gobierno, y tampoc.o á la terminación 
del Consejo, por no serle posible quedarse á solas con él, como 
deseaba, le escribió á la mañana siguiente: «Usted. sabe bien 
que yo no le he creado el menor obstáculo á las soluqiones 
políticas, administrativas ó económicas, que ha preferido V. 
adoptar. Usted sabe también que, obedeciendo á sus indicacio-

. nes en punto á los asuntos militares, he llevado mis actos de 
templanza y de conciliación hasta el límite de la debilidad, 
contrariando grandemente mi carácter. S6lo el haber sufrido 
á algunos amigos más de un año, como yo los he sufrido, es 
un título para ganar la gloria. No me he dejado llevar de mi 
propio consejo, y lo siento por mí. Mas ha llegado el momento 
en que ya no puedo más.» 

.Añadía que el que él padeciera ante las oposiciones; el que 
se resignara á la indiferencia 6 al desvío que inspiraban las 
reformas militares á algunos hombres de la situaci6n; el que 
sintiera en el alma el escaso empei'io que el mismo Presidente 
del Consejo mostraba por unos proyectos llamados, en su sen
tir, á dar al Gobierno y' al partido mayor fuerza y arraigo, no 
quería decir que su virtud y mansedumbre las llevara hasta- el 
extremo de consentir que diputados militares y ministeriales 
contribuyeran á la campafia de obstrucción emprendida con
tra sus proyectos, obstrucci6n de la que no había ejemplo en 
los fastos parlame:i;itarios. «La opini6n de los diputados y la. 
del público, ·continuaba diciendo, pesa sobre el Gabinete, por
que cree que semejantes actitudes, sobre todo de individuos 
de la mayoría, no se tolerarían por el Gobierno si en éste no 
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existiera dualismo respecto de las reformas 6 si V. tuviera 
algún empeño en su triunfo, Esto podrá no ser cierto, pero 
hace el mismo efecto que si lo fuera. 

JiEn este estado las cosas, las he examinado con madura re
flexi6n, y ahora que no ofrece la menor gravedad el darles 
una ú otra solución que deje á V. tranquilo, puesto que los 
proyectos militares, por motivos que respeto, no ha de hacer
los V. cuestión de Gabinete ni procurar que se voten con 
urgencia; creyendo que yo no puedo servir á la Reina, ni al 
país, ni al Gobierno, ni al partido, sin la poca autoridad y 
prestigio que ya he perdido, y que, antes bien, mi permanencia 
en el Gabinete es un sacrificio estéril y un embarazo creciente, 
he decidido presentar á V. la renuncia de mi cargo para que 
se sirva rogarle á S.M. que la acepte como la mejor expresión 
de mi lealtad por el trono,,, 

Planteada de tal modo la crisis por el general Cassola, moá
tróse también decidido á salir del Ministerio· el Sr. L6pez 
Puigcerver, á quien no podía menos de producir disgusto la 
n.ctitud que los gamacistas observaban frente á sus proyectos. 
No transigía el Ministro de Hacienda con que por más tiempo 
continuara la existencia de un déficit confesado sin que por 
todos los medios posibles se procurase su extinción, y de ahí 
que no se aviniera a renunciar á los ingresos que fundaba en 
sus planes, mientras no se le diera reducida la cifra de los gas
tos públicos, en los que los gamacistas, por otro lado, pedían 
nada menos que 30 millones de economías. Molestábale asi
mismo el continuo asedio de que era objeto por parte de dipu
tados y senadores de todos los partidos políticos, quienes, con 
motivo d·el establecimiento de las Administraciones subalter. 
nas, y para satisfacer exigencias del caciquismo, trataban de 
dejar al cuidado del Ministro únicamente el trabajo de mandar 
extender y :firmar las credenciales de los empleados de aque
llas oficinas. 

De nuevo, pues, vi6se obligado el Sr. Sagasta á evitar que 
surgiera la crisis, para que no apareciese provocada por causas 
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más impolíticas todavía que las de orden econ6mieo que mi
naban la unidad del partido y que habían estado á punto de 
producirla en el mes de Febrero, porque si hubiera sido de 
graves consecuencias para aquél que dentro de su seno ex.is· 
tieran vencedores y vencidos en cuanto al buen orden de la 
Hacienda se refiere, aun el mal revestiría mayores proporcio
nes, y no sólo para el partido, sino para la naci6n toda , si 
asuntos concernientes á la organización del Ejército, que, como 
cuanto con éste se relaciona, deben estar fuera y por encima 
de las colectividades políticas, aparecían como bandera de 
hombre público alguno. 

Tal conducta del jefe del Gabinete no era del agrado de 
todos los fusionistas, alguno de los cuales, distinguido escritor, 
á quien no podían ocultarse las dificultades, de orden político 
unas y de índole personal otras, con que aquél tenía que tro
pezar pa,ra resolver la· crisis, entendía que el Sr. Sagasta es
taba en posesión de los prestigios y autoridad necesarios para 
!1frontarlas y vencerlas si con sinceridad y ·decisión lo quería, 
y por eso deseaba verle acometer la empresa en el' momento, 
«porque le consideraba en condiciones de salir airoso de ella, 
en vez de contemplarle sumido en indiferente pasividad, y ex.
puesto, como necesaria consecuencia, á verse obligado más 
adelante á realizar precipitadamente y en circunstancias menos 
favorables que las actuales, aquellos mismos cambios que, 
según se asegura, viene rehuyendo sistemáticamente, cuando 
no á advertir que ha dejado de estar en situación de intentar
los». Y afi.adía:: «También tiene el quietismo sus dificulta.des, 
y nada ofrece tanto peligro en ocasiones dadas, como la inac
ción, ni nada hay que gaste tanto la autoridad 4e los jefes, 
como el no uso, sobre todo cuando su empleo ha llegado á 

· hacerse indispensable.ll 

---·--
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CAPÍTULO XXVI 
Discusión de los proyectos de Hacienda. - Peticiones á la. Comisión 

parlamentaria. -La representación de la Liga Agra.ria: sus proposi
ciones. -Meeting de Valladolid. -Exposiciones á las Cortes y á la 
Regente. - Conducta del Ministro de Hacienda. - El proyecto de 
presupuestos para el año económico de 1888-89. - Economías pro
yectadas en los gastos públicos. - Otras reformas. - Proposición 
incidental del Sr. Romero Robledo.-Declaraciones del Sr, Gamazo. 

H pesar de los obstáéulos con que tropezaba la vida del 
Gobierno, el Sr. López Puigcerver presentó al Congreso el 
proyecto de presupuestos para el año económico de 1888-89, y 
se iban discutiendo en la misma Cámara, sin grandes dificulta
des, los demás proyectos de Hacienda, excepción. hecha del 
relativo á la contribución rústica y pecuaria, cédulas persona
les y cupos de consumos, que continuaba estudiándose por la. 
Comisión encargada de dictaminar sobre él, siendo objeto de 
viva oposición por parte de no pocos diputados, representantes 
en su mayoría de comarcas agrícolas. 

Aquélla pudo observar en los informes que oy6, así como 
en las exposiciones que la dirigieron algunos Municipios y 
Ligas Agrarias, que existía completa unanimidad de pareceres 
sobre la urgente necesidad de introducir en los presupuestos 
economías por valor de 30 á 40 millones de pesetas; la conve
niencia de aplicar esa rebaja á las contribuciones de consumos 
y territorial; la precaria. situación económica de los Municipios 
y necesidad de no dejar indotados sus presupuestos, por apo
derarse, según el proyecto, el Estado de los recargos sobre la. 
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contribuci6n territorial y cédulas, y la supresi6n del aumento 
en las cédulas personales, conveniencia de formar una escala 
más proporcional que la vigente, y necesidad de reorganizar 
el método de recaudaci6n é imposici6n de este impuesto, con 
el objeto de que gravitara. sobre todas las riquezas y todos los 
ciudadanos, Muchos se mostraron partidarios, ante la misma 
Comisión, del impuesto sobre la renta y de fa supresión del 
de consumo en los artículos de primera necesidad, y algunos 
propusieron que se recargaran los aranceles, se arrendase el 
impuesto de cédulas y fuera suprimida la rebaja proyectada 
de la contribuci6n territorial. 

La representaci6n de la Liga Agraria Nacional, institución 
creada para la defensa de los intereses de la agricultura, pero 
que no supo resistir las influencias de la política á pesar de sus 
protestas en contrario, elevó una exposición á las Cortes, en· 
la cual, ocupándose del carácter que revestía, á su juicio, la 
crisis por que atravesaba la producci6n agrícola, decía: 

«Ningt\n yerro podría ser hoy tan peligroso y funesto 
coµio el desoir los clamores angustiados de nuestras clases 
agrícolas 6 estimar algo infundadas sus quejas, suponiendo 
con extrai'ios optimismos que es la crisis actual una de tantas 

. que más 6 menos periódicamente conoció hasta aquí la agri
cultura. Con efecto, la agricultura en España ha padecido 
no pocas calamidades y desastres; pero si nunca acentuó sus 
quejas como ahora, es porque nunca tampoco conoció padeci
mientos tan intensos como los presentes, ni se sintió frente á 
frente de perspectivas tan sombrías, amenazadoras de total 
ruina para el día de ma1iana; es, sobre todo, porque en medio 
de las ansias· de perecimiento que experimentan nuestras clases 
agrícolas al percibir los que tan s6Io son primeros efectos y 
síntomas precursores de la catástrofe que se cierne sobre ellas, 
sin que sus masas se den todavía quizás cabal cuenta de la na
turaleza y de todo el alcance de los nuevos factores economi
cos conjurados en contra de ellas, presienten, sin embargo, 
con sus grandes instinto~, que sus padecimientos de hoy no 
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guardan ninguna analogía ni relación con las cnsis pasajeras 
y accidentales que hasta ahora trastornaron el cultivo del 
suelo patrio, presienten que no es esta propiamente una crisis, 
sino una situación nueva, una revolución económica que ha 
de alterar por el mundo entero los niveles de toda valoración 
y trastornar todas las fuentes productoras, trasplan~ando de 
unos á otros continentes los emporios de la riqueza, trasegando 
los núcleos principales de. la población- humana, fomentando 
con vertiginosos impulsos y á expensas del empobrecimien-to 
del solar europeo la producción. y el valor de los desiertos 
hasta aquí abandonados como eriales por los confines de la 
civilización; revolución, en fin, la más gigantesca que registra 
fo historia y que en sus tremendos trances trae aparejados 
fallos inexorables de ruina y muerte contra toda nación que 
no provea á tiempo á. la defensa y salvación de su propia exis
tencia.» 

» Y si por esto, con la presente crisis agraria se estremecen 
por Europa con angustiosas conflagraciones aun ,los imperios 
.que tienen mejor equilibrados los organismos de su existencia 
económica y gozan de supremacía poco menos que incontes
tada en las competencias de la industria y del comercio, resulta.· 

· mucho más espantoso el abismo entreabierto ante aquellas na
ciones que, como la nuestra, viven casi exclusivamente de la 
producción agrícola.'» 

Y a.fí.adíai para justificar su criterio económico y las reglas 
de conducta por ella proclamadas: «Ante semejante evoluci6n 
económica, que, desenvolviéndose con leyes y agentes irresis·
tibles, nos amenaza con tales cataclismos, no ha lugar á con
troversias sobre teorías científicas ó formularios de escuela, ni 
cabe apreciar ó discutir las reglas teóricas y los principios doc
trinales como si fueran meras abstracciones. Representan·, por 
el contrario, en las circunstancias presentes, ponzofias ó reme
dios que, entre experimentaciones siempre dolorosas y rietigos 
de vida 6 muerte, se aplican al cuerpo vivo de la patria. 

» La cuestión capital, que en estos asuntos se sobrepone·á to• 
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das las disertaciones y compromisos doctrinales, es la de nues
tra propia .existencia como nación. Por tanto, lo único que 
ahora es lícito y sensato comprobar en las soluciones econ6mi~ 
cas que se nos presentan, es su eficacia para salvarnos, 6 
cuando menos para aliviar nuestros padecimientos. Nuestras 
dudas y desconfianzas no pueden recaer sobre la rectitud de 
miras y buenas intenciones de ningún criterio.económico, sino 
sobre .Ja bondad y eficacia que pueden tener. en cada caso las 
combinaciones que presente. Por esto tiene que parecernos la 
peor de todas las recetas económicas aquella que resulte im
practicable ó que, de aplicarse en todo ó en p_arte, engendrará 
peligros todavía más eminentes. Por estq también creemos que 
cada problema se ha de resolver sin apriorismos sistemáticos y 
con la diversidad de .temperament6s que impongan las circuns
tancias especiales que en el mismo concurran. La Liga Agraria 
cifra, ,pqes, todo su empe:i'l.o en analizar, sin vincularse ,á nin
guna escuela 6 partido, los factores de cada problema agrícola 
dentro de nuestra economía nacional, á. fin de proveer de esta 
suerte con mayor libertad de acci6n y amplitud de recursos al 
inmediato alivio de los padecimientos agrarios.» Y, por último, 
traducía su aspiraci6n en las siguientes proposiciones: «l.",, eco
.nomías en los departamentos ministeriales, hasta llegar á una 
nivelaci6n real y positiva entre los gastos ordinarios y extra
ordinari~s y los ingresos que resulten líquidos en el Presu~ 
,puesto actusl por conceptos permanentes; 2:", percepción por 
el Estado en las Aduanas de los derechas de ¡;:onsumo sobre los 
artículos de comer, beber y arder que.procedan del exterior, ·y 
abandono de todo el .producto de este impuesto en el interior 
á·los ,:Municipios que estimen necesaria su percepci6n para la 
.nivelación de su presupuesto; 3:, establecimiento de un im
.puesto general sobre todas las rentas, de cualquier clase que 
.sean, .. y por el cual, sin recargar las que ya contribuyen al sos· 
tenimiento de los servicios públicos, y aun aliviando .sus tipos 
.actuales de imposición, vengan á tribut.ar las. que hoy disfrutan 
,de completa exención; 4.", reforma de la con:tribuci6n .indus-

http:tribut.ar
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trial y de comercio, principalmente en los reglamentos de su 
aplicación; 5.ª, sustitución del impuesto sobre la sal, que hoy 
percibe el Estado, con arreglo á las tarifas de consumos; 6.", re
baja de 77 millones en la contribución por cultivo y ganade
rfa, y 7. "', recargo de los derechos :fiscales arancelarios sobre los 
artículos de procedencia extranjera no comprometidos en los 
Tratados internacionales. Este recargo debe llegar al tanto por 
ciento· que, teniendo en cuenta las reformas aquí propuestas ó 
las que realice el Gobierno, resulte .todavía necesario para ni
velar el gravamen fiscal en el coste de los artículos importa
dos y sus similares de producción nacional. » 

Poco tiempo después, el 25 de Marzo, celebróse en el teatro 
de Calderón, de Valladolid, un meeting de protesta contra los 
-proyectos del Ministro de Hacienda, convocado por la Junta 
protectora de la agricultura, al que asistió gran mímero de la
bradores, industriales y comerciantes de la provincia, algunos 
diputados á Cortes y representaciones de la Diputación pro
vincial, Ayuntamiento y principales corporaciones de la capi
tal castellana. 

En él se declaró que la asamblea era producto de un movi
miento espontáneo de las clases contribuyentes, que no podían 
resistir más, agobiadas como se encontraban por los impuestos, 
y se aprobaron, entre grandes aplausos, dos exposiciones, di
rigidas una á las Cortes y otra á la Reina Regente, encami
nándose después los reunidos, en imponente manifestación, al 
Gobierno civil, para comunicar á la primera· autoridad de la 
provincia los acuerdos tomados. 

Afirmábase en la primera de aquellas exposiciones que « los 
clamores de la opinión, nunca tan vivamente sentidos ni tan 
humildemente expresados como hasta ahora, claramente indi
can las inquietudes, las angustias cercanas de la desesperación 
ele que están poseídas nuestras clases trabajadoras, la ruina casi 
completa de la industria agrícola, base y sustento de la vida. 
nacional; la paralización de todas las industrias mercantiles, y 
el temor, cada vez más extendido, de que los males presentes, 
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tan hondos y tan graves, acrezcan hasta un límite extremo y 
se exacerben hasta el punto de que el labrador se halle pronto 
en el caso de abandonar sus tierras por inútiles, el propietario 
tenga que renunciar á la percepción de parte alguna. de sus 
rentas, y todos, aun los hasta ahora bien acomodados, tengan 
que resignarse á morir en la mayor miseria». 

A11adíase que, un estado de cosas tan aflictivo y pavoroso, 
era hecho notorio que constituía de por sí elocuente y adecuada. 
advertencia para convencerá los legisladores de que había lle
gado el momento oportuno en que intervinieran, á fin de re
meaia.r los males de que se quejaban los contribuyentes, con 
sn omnipotente y fecunda iniciativa; recordábase que la más 
alta misión de las Cortes había sido siempre la de impedir que 
el Estado absorbiera y aniquilara las íuerzas productoras de la 
nación, y se invitaba á los diputados -á. que, imitando la con
ducta de los antiguos procuradores oponiéndose franca y re
sueltamente al aumento de todo gravamen y á las prodigalida
de la Hacienda, negaran su aprobación á los proyectos del se
lior López Puigcerver, si antes no se ponían en consonancia 
con ]as pretensiones de la Liga Agraria. 

En la exposición á la Reina Regente se solicitaba del Poder 
Real que, en caso necesario, pusiera su veto á. los proyectos de 
los Ministros de Hacienda y de la Guerra, afirmándose que 
acudían á ]a -sabiduría y altas virtudes de S. M., cuya noble 
misión era velar continuamente por el bien y felicidad de los 
pueblos, cdmpulsados por la obstinación de nuestros hombres 
de Estado, que, con leyes mal concebidas y con proyectos peor 
meditados, vienen á turbar constantemente su reposo y á cons-
1,irar contra su riqueza y bienestar, conduciéndonos á una 
raina segura», Y aüadían: « Estos sufridos castellanos, sefíora, 
no molestarían á V. M .. si no estuvieran persuadidos de que la 
constitución de nuestros Parlamentos, dañada de vicios histó
ricos á todos imputables, no es garantía de éxito para aquellas 
pretensiones que, aun siendo justas, como incuestionablemente 
lo son las n-µ.estras, no pueden ser apreciadas directamente por 
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los hombres que viven en elevadas esferas de la política, si
quiera al formularlas se equivoque la miseria que aqueja á 
nuestra desgraciada clase obrera, la despoblaci6n de nuestros 
campos, la pérdida de los capitales agrícolas y hasta los sagra
dos intereses de la familia ..... » oc La sabiduría de V. M., su in
extinguible bondad, no pueden autorizar la ruina de los pueblos, 
decretada por los proyectos á que nos referimos, y consumada, 
~i también llegaran á ser leyes, por los del Sr. l\linistro de la 
Guerra, que impondrían al país nuevos é insoportables gravá· 
menes. Y si á esto agregamos, señora, la.s incorrecGiones de la 
Administración pública, debidas á varias causas y principal
mente á la ingerencia de la político. y á los abusos de la in .. 
.fluencia personal, quedará demostrado que los males que sufri
mos reclaman enérgicas, vigorosas y sµ,ludables meq.idas, si no 
queremos .contribuir al progreso de otros males todavía ma
yores.» 

Los anteriores conceptos constituían una verdadera diatriba 
lanzada por la asamblea de labradores de Valladolid contra el 
Poder legislativo, al cual, sin embargo, acudía aquélla en de
manda de remedio para los males que lamentaba. Y, por si no 
fuera· bastante, todavía, al entregar la e...~posición.á S.M., rujo 
el presidente de la Comisión encargada de hacerlo, que «la. sin
ceridad, que fué siempre y por fortuna continúa 1$iendo prenda 
característica de ~a tierra castellana, nos obliga á decir, inter
pretando el pensamiento de nuestros paisanos, que, en nues
tl'.as actuales angustias, esperamos más de la intervención 
de V. M., en quien la rectitud de miras se concierta con la 
bondad de alma, que de la de aquellos que, obligados por todo 
linaje de compromisos, suelen anteponer intereses de parciali
dad. política á. los más al tos y respetables del país ». 

El meeting de Valladolid, si tuvo importancia en cuanto 
constituyó una manifestación más de la aflictiva crisis que pe· 
saba sobre los labradores, no llegó á alcanzar tanta como algu~ 
nos ,quisieron concederle, y entre ellos el Sr. Polo de Bernabé, 
quien, discutiendo en. el Senado con el Sr. Sagasta, afirmó que 
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por haber significado aquél, no s6Io el estado de la agricultura 
y de la opini6n en las provincias castellanas, sino el estado de 
la agricultura y de la opinión en toda la Península, por lo que 
era en sí y por las consecuencias que podía traer~ tenía más 
importancia, respecto al orden pü.blico, que el movimiento re
volucionario de Badajoz en el año de 1883 y la sublevación 
militar de Madrid en el año de 1886. Más en lo exacto estuvo 
el Presidente del Consejo de Ministros al declarar que hubiera 
tenido más importancia, más valor y hubiera producido mejo
res resultados , si no se hubiesen hecho en él « ciertas declara
ciones, que no están bien en manifestaciones agrícolas, y si no 
se hubieran dejado llevar los agricultores de determinadas 
personas, que, al imprimirles dirección, no iban.á procurar el 
bien de la agricultura, sino que, como se dice vulgarmente, 
iban á barrer para adentro en cuestiones política.e». 

Con razón exclamaba el Ministro de Hácienda que era im
posible regular esta obra por aquella vergonzosa lucha de in
tereses encontrados, en la que s6lo se atendía á la conveniencia 
particular. Pedían grandes economías los mismos que, cuando 
se iniciaba una reforma necesaria para producirlas, se oponían 
con todas sus fuerza.s á que prosperase si con ella se lesiona
ban en lo más mínimo los intereses locales de sus distritos, 
y negaban al Gobierno recursos justificados, legítimos, de que 
ilegalmente venían disfrutando muchos pueblos, ampa1·ados 
por el caciquismo, 

El Gobierno, sin embargo, había introducido en el proyecto 
de presupuestos para el año económico de 1888-89 una econo
mía en los gastos, con relación· al del ejercicio de 188 7 -88, de 
7.095.032 pesetas. Se :fijaban en él los gastos en 849.32~.985 
pesetas, y los ingresos en 851.667.932, consignándose, por 
tanto, un superávit de 2.343.947. 

Reconocía el Sr. López Puigcerver que la situación de la 
Hacienda no era próspera, sin que llegara á ser tan crítica 
como algunos suponían; porque la diferencia entre los gastos 
y los ingresos de carácter perma.ne:µte, si bien se había redu-

Touo II, 3 
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cido en los últimos años, aun revestía importancia, por lo cual 
era preciso que las Cámaras y los Gobiernos se preocupas~ 
de los medios que condujesen á la desaparición total de dicha 
diferencia. 

Para ello entendía que eran bases indispensables, de un lado 
el riguroso mantenimiento de ]a cifra de los gastos, ya que no 
fuera posible realizar en ellos economías en la cµantía necesa
ria para obtener por este solo medio la nivelación, y de otro 
.el fomento y desarrollo de las rentas públicas. Pero como esto 
no bastaba para extinguir 6 disminuir en 'Cantidad apreciable 
el déficit, acudía á la creación del impuesto sobre los alcoho
les, al aumento de los derechos sobre los petróleos y al apla- · 
zamiento de los pagos de la construcción de la escuadra. For
maba también parte del plan del Ministro la compensación de 
una parte del impuesto de consumos, con los recargos que los 
Municipios percibían y la disminución del tributo sobre la· ri
queza rústica y pecuaria en el grado posible, y c11briendo con 
rebajas en los gastos el déficit que se originara en los ingresos. 

Proponía el Sr. López Puigcerver que se construyera la. 
escuadra en cuatro años, en lugar de los diez señalados por la 
ley de su creación, de 12 de Enero de 1887, ya que el Gobierno 
estaba autorizado por ella para reducir aquel plazo, y que du
rante los dos primeros se atendiera á tal servicio con el im
porte del anticipo exigible á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, con lo cual no se creaban nuevos signos de crédito 
y se obtenían las cantidades necesarias con un interés módico, 
y en los dos últimos con los recursos especiales que oportuna
mente se arbitraran. Con tal medida se obtenía una baja en el 
Presupuesto de 17 millones de pesetas, que, en realidad, no era 
economía, sino un aplazamiento en el pago. Por último, espe
raba el Ministro que con el nuevo impuesto sobre los alcoholes 
y con el mayor rendimiento de los derechos de importación de 
los petróleos, se obtendrían 40 millones, cifra q~e, unida á la 
anterior, evitaba que el Presupuesto tuviera déficit inicial. 

Á dificultar los trabajos á que venían entregados el jefe del· 



35 ESP.A~A Y LA. REGENCIA 

Gobierno y los hombres más prestigiosos del partido liberal 
en busca de una solución que armonizara las diversas aspira
ciones de la mayoría en el orden económico, vino la. proposi
ción incidental presentada por el Sr. Rora.ero Robledo en la 
sesión del Congreso del día 4 de Mayo, en la que se pedía que. 
todas las horas hábiles de las sesiones extraordinarias que ve
nían celebrándose se dedicaran, sin interrupción, á deliberar 
sobre el proyecto relativo á los alcoholes y los presupuestos de 
Ultramar y de gastos de la Península, cuyos dictámenes esta
llan sobre la mesa; que se·excitara el celo de la Comisión que 
entendía en el proyecto de ley sobre contribución territorial y 
el de la general de presupuestos, para que dieran pronto por 
terminada su misión, y que no se suspendiera el examen delas 
cuestiones económicas hasta dejarle concluído, 

Tal proposición pugnnba con aquella otra presentada por 
el mismo Sr. Romero Robledo en la sesión de 23 de Junio 
de 188 7, en la que ( alegando que la reforma de todo organis
mo, desde que se inicia hasta que se cumple, y la incertidum. 
bre del porvenir, consecuencia natural de tal estado transito
rio, engendra inconvenientes graves, y aun puede crear peli
gros cuando se trata del Ejército, á quien la naci6n confia la 
defensa de la independencia y la conservación de la paz inte
rior, así como las dudas suscitadas sobre la posibilidad de elew 
var á leyes los proyectos de reformas militares antes de termi
nar aquel período legislativo) solicitaba del Congreso que 
declarase vería con gusto que el Gobierno hiciera promesa so
lemne de no aconsejará S. M. el ejercicio de la regia prerro
gativa de suspender las sesiones de Cortes hasta que fueran 
convertidos en leyes los proyectos del Ministro de la Guérra~ 
En realidad, no había en ello más que un cambio aparente en 
la conducta del Sr. Romero Robledo, pues proponíase ahora, 
como entonces, estorbar, por cuantos medios le sugiriera su 
imaginaci6u, que avanzara el debate sobre los referidos pro
. yectos, y así, declaraba que la contradicci6n que en su modo 
de proceder podía observarse, obedecía. á su convencimiento de 
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que las reformas militares eran ya un desengaño y no satisfaR 
cían á nadie, por lo cual quería que se aplazara el debate sobre 
las mismas hasta que fueran discutidas las cuestiones relativas 
al orden económico, que era de mucha mayor importancia. 

Con su propuesta consiguió también el Sr. Romero Robledo 
ponet de manifiesto una vez más la discordia que reinaba en 
la mayoría con respecto á los asuntos económicos, pues el 
Sr. Gamazo, y los que como él pensaban, se abstuvieron de 
votarla, porque aquél, sabiendo hasta. qué punto los clamores 
de la opinión eran fundados y cada día más agudos, no se 
atrevía á votar en contra de tales clamores, que aun cuando 
vinieran envueltos en un artificio político, estaban _contenidos 
en la proposición; añadiendo á renglón seguido: «Pero tampoco 
puedo yo, ministerial ayer, ministerial hoy, ministerial siempre 
y mientras Dios me conser,re la vida y la razón, porque estoy 
en este partido por mi propio convencimiento, por mi historia 
y mis antecedentes y aficiones, sumar mi voto con quien~ 
quiera que combata al Gobierno desde campos políticos dis
tintos.)) 

---,··---



CAPÍTULO XXVII 

Los reformistas.-Diferencias entre sus jefes: causas de ellas.-La 
Prensa del J)arliido.-La ruptura.-Disoluci6u del partido.-Decla
raciones de los Sres. López Domínguez y Romero Robledo. -El 
Sr. Linares Rivas, oouservador, · 

no . fué una sorpresa para nadie la ruptura de relaciones 
políticas entre los Sres. Romero Robledo y L6pez Domínguez, 
porque su unión se consider6 por todos, desde el mismo día en 
que fué pactada, como fugaz y _pasajera .. No era, en verdad, 
posible que vivieran unidas en la intimidad necesaria para lle
gar á constituir una fuerza política útil á los intereses públi
cos las agrupaciones que habfan contribuido á la formación del 
partido liberal-reformista. Principios, aspiraciones~ tendencias 
tradiciones, procedimi~tos, reglas de conducta., todo era 'en 

' ~ 

ellas diverso y aun antitético. Les unía sólo el empeño de or-
ganizar un partido de gobierno que se interpusiera entre el 

· liberal y el conservador, y tal lazo jamás podía bastar para 
conseguir que formaran dentro de un mismo organismo polí. 
tico elementos que, por su naturaleza, se repelían. 

Por eso, á pesar del prestigio que representaba en el Ejército 
el general L6pez Domínguez, y de la simpatía con que siempre 
fueron mirados los principios de la antigua Izquierda; á pesar 
de la infatigable actividad del Sr. Romero Robledo, de su ar
dor y entusiasmo para las luchas políticas, de su experiencia 
de la vida pn.blica y de sus brillantes campanas parlamenta
rias, el partido reformista, no obstante contar con gran número 
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de Círculos y Comités extendidos por toda la Península, con 
valioso~ órganos en la Prensa y con lucida, si no numerosa, 
representación en las dos Cámaras, murió á manos de los mis~ 
mos que le dieran vida hada poco más de un año. 

El Sr. Linares Rivas, separándose de sus nuevos amigos 
para ingresar en el partido conservador, que tan rudamente 
había combatido al reformismo, inició la muerte de éste; la. 

ruptura de los Sres. Romero Robledo y López Domínguez 
acabó por completo con aquella agrupación, que meses antes 
pretendía hallarse capacitada para regir los destinos de la 
nación. 

¿ Cuál fué el motivo de la ruptura? Publicó por aquellos 
días El Resumen, -periódico que seguía las inspiraciones del 
jefe del partido reformista, ciertos artículos de marcado sabor 
republicano que produjeron mal efecto en el ánimo del señor 
Romero Robledo. Solicitó éste del general López Domínguez 
una desautorización completa para el referido diario, y que en 
lo sucesivo no fuera redactad.o con la independencia de criterio 
con que venia siéndolo. No satisfecho con las determinaciones 
que el General le participó que tomaría, declaró que se veía en 
la necesidad de producir el rompimiento, porque, monárquico 
convencido, no podía continuar al lado de los que flaqueaban 
en la defensa de las instituciones y afirmaban principios opues
tos á los defendidos por él en todos sus discursos. 

Insistiendo en esta idea, dijo el Sr. Romero Robledo á sus 
1 

amigos: 
«Nos ha separado del general L6pez Domínguez una cues

tión que afectaba á la disciplina del partido y que afectaba, 
además, y no ciertamente en la intención del jefe de éste, sino 
por sí misma, al sagrado de las instituciones que nosotros de
fendemos y en las cuales queremos fundar el reinado de· la li
bertad y la realización de todo el programa que el partido li
beral-reformista ha proclamado. l> 

Tuvo frases de gran consideración para los que hasta enton• 
ces habían sido sus correligionarios;' mostróse dispuesto á pres-
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tar su apoyo al general L6pez Domínguez si lograba consti
tuir Gobierno, y se declar6 tan alejado de los liberales como 
de los conservadores y firmemente resuelto á continuar sin 
desmayos la defensa del programa íntegro del reformismo, de· 
jando al tiempo y á las transformaciones de los partidos que 
señalaran á su agrupación el ~umbo que debiera tomar. 

El general López Domínguez, entendiendo que, así como la 
unión pactada con el Sr. Romero Robledo había dado origen 

. al partido reformista, la ruptura de ambos llevaba aparejada la 
muerte de éste, manifestó que no quería disputará nadie ni el 
nombre de la a,grupación ni ninguno de sus organismos, y que 
no trataría de constituir partido alguno, sino que únicamente 
recobraba su libertad de acción para continuar trabajando en 
el orden político por la alianza de la monarquía con la demo
cracia, mediante la realización del programa de la Izquierda. 
En el orden económico declaró que no cabía aplicar al gobierno 
de un pueblo principios cerrados de escuela, sino que era preciso 
atenderá las necesidades de cada momento con un criterio 
oportunista. 

Quedaron, pues, los reformistas divididos en dos grupos, di· 
rígidos, respectivamente, por el general L6pez Donúngu~z y 
el Sr. Romero Robledo, al que sigui6 gran número de los 
Círculos del partido, entre ellos el de Madrid, así como la 
gran mayoría de· los Comités y representantes en Cortes del 
mismo; de todo 1o cual pareci6 prescindir aquél, contentán~ 
dose con reivindicar la más amplia libertad de acción para su 
conducta futura. Se le atribuyó la frase de que dejaba de ha~ 
blar para obrar; pero, á juzgar por los sucesos posteriores, no 
debió pronunciarla. 

El Resumen, fiel al General, dijo el mismo día de la ruptura: 
« Hoy con más firmeza que nunca, hoy con alientos mayores 
que nunca, estrecharemos nuestras filas los amigos de siempre 
en torno del que era, es y seguirá siendo nuestro caudillo.» El 
Diario Español continu6 siendo órgano en la Prensa del señor 
Romero Robledo, para defender la integridad del credo refor· 
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mista, al que calificaba de «la mejor esperanza de la patria». 
El Sr. Linares Rivas, que, según propia declaración, no que

ría más perturbaciones estériles ni más aventuras peligrosas, 
y que estimaba que cada cual, siguiendo las inspiraciones de 
su conciencia, debía fijarse en uno de los dos grandes partidos 
de la monarquía, cuya organización, por caduca, tantas censu
ras le mereciera poco antes, crdesde los cuales podían prestarse, 
ya por los que se estimaran liberales más avanzad.os, como por 
los que fueran más conservadores, grandes beneficios á las ins
tituciones y al país», ingresó, como dejamos dicho, en el pár
tido conservador. 

Continuó El Resumen la campaña emprendida, que sirvi6 
de causa, mejor dicho, de pretexto, para la· disolución del re
formismo, é insistiendo en ella inició, según el Si·. Romero 
Robledo, una serie de ataques á la monarquía en todas las sec
ciones del periódico, mientras que el ex jefe civil del partido 
protestaba de su lealtad para las instituciones, que constitu
yen la base de nuestro régimen político y de sus. a1•raigadas 
convicciones monárquicas, á. pesar de las cuales ni le inquieta
ron, durante la vida efímera de aquél, los atrevimientos de 
frase que contenían casi todos los discursos pronunciados en 
su Círculo por el Sr. Linares Rivas, ni dejaron de salir de sus 
labios advertencias para la Corona, que, en ocasiones, sonaban 
á amenazas en la mayor parte de los oídos. 

----•·---
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CAPÍTULO XXVIII 

Viaje regio á Zaragoza, Barcelona y Valenoia.-Entusiasmo de los ara
goneses. - Manifestaci6n naval. - Brindis del Presidente del Con
sejo.-Mensaje de las Cá.maras.-E:xposición nniversal.-La Liga de 
Cataluña. - Exposición irreverente. 

€r.. día 13 de Mayo salió de l\fadrid fo. Real familia, acompa
ñada del Presidente del Consejo, del Ministro de la Guerra y 
del alto personal palatino, con dirección á Zaragoza y Barce~ 
lona. El viaje tenía por objeto el que SS. MM. y AA.. presi
dieran la inauguración de la Exposición preparada, en la ciudad 
condal. 

Despedida en Madrid la Regente con vítores y aclamaciones, 
fué saludada con las mismas muestras de cariño en las estacio
nes del tránsito y recibida en la heroica Zaragoza con. verda .. 
dero entusiasmo. Las campanas de todas. las jglesias de la po
blación fueron echadas á vuelo en cuanto la campana mayor de 
la Torre Nueva di6 la señal de la llegada del tren regio. El 
Alcalde, rodeado de todas las corporaciones civiles y militares 
y de las personas más significadas, dirigió un sentido discurso 
de bienvenida á la augusta seil.ora, en medio de las aclamaciones 
de la muchedumbre. Su Majestad, vivamente emocionada po:r 
la ovaci6n de que era objeto, se encaminó á la basílica del Pilar, 
donde fué ·recibida por el cardenal Benavides con el cabildo de 
la misma y el de la Seo, entrando bajo palio en el histórico 
templo. Después de un solemne Te Deum S. 1iL adoró á la Vir
gen del Pilar, y, al presentará la Patrona de Zaragoza al Rey, 
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fué aclamada con un entusiasmo rayano en verdadero delirio. 
Las demostraciones de carifio y de adhesión continuaron por 
toda la carrera que recorrió la augusta familia hasta el palacio 
de la Diputación provincial, desde uno de cuyos balcones pre· 
senció el desfile de las tropas. Las señoras saludaban {t la Re
gente agitando los pañuelos, soltando multitud de palomas_ y 
arrojando sobre el coche Real infinidad de lazos con los colores 
nacionales, versos y flores. 

Contribuyó no poco á tan entusiasta recibimiento la circuns• 
tancia de haber sancionado la Regente, la víspera de salir de 
Madrid, el proyecto de ley otorgando un anticipo reintegrable 
al ferrocarril de Huesca á Francia por Oanfranc, obra de evi· 
dente influencia en el engrandecimiento material de. Arag6n. 

Permaneció la Real familia en Zaragoza tres días, durante 
los cuales visitó cuanto de notable. encierra la ciudad, y asistió 
á las variadas :fiestas organizadas en su honor. Por el carácter 
popular que revistiera, merece consignarse la manifestación 
que, organizada en el sal6n de la Lonja, se dirigi6 al palacio 
arzobispal, residencia de la Reina, para demostrará la augusta 
señora la gratitud de los zaragozanos por la concesi6n hecha 
al ferrocarril de Canfranc; á tan solemne acto invitaron al pue
blo los presidentes de las principales corporaciones oficiales y 
particulares de Zaragoza, afirmando que, por virtud de aquella 
ley, Aragón dejaba de vivir de ilusiones y esperanzas para en
trar en las dulzuras de la realidad, y que la Corona protegiendo 
la obra más portentosa y segura del engrandecimiento mate
rial de Arag6n, el Gobierno satisfaciendo hábilmente necesida
des tan legítimas como sentidas, y las Cámaras elevándolas á 
ley, t~nían derecho á todos los respetos, á todas las simpatías 
y á toda la gratitud de los pueblos que se estiman por 'sus 
virtudes, se respetan por su grandeza y se ennoblecen por sus 
actos. 

Desde Zaragoza se dirigi6 la familia Real á Barcelona, 
donde fué recibida igualmente con gran entusiasmo. · 

La ciudad condal se vistió dP. :fiesta para presenciar la en~ 
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trada de los Reyes, y los vítores y aclamaciones de los miles 
de personas apiñadas en la carrera que aquéllos siguieron desde 
la estaci6n del ferrocarril hasta la Casa.Ayuntamiento, conver
tida én morada regia, formaban ensordecedor y admirable con
junto con las salvas hechas por el castillo de Montjuich y con
testadas por las poderosas escuadras que las potencias extran· 
jeras habían enviado á aquel puerto para rendir un tributo de 
consideración y respeto á la Monarquía española. 

Nunca se habfavisto en España manifestación naval seme
jante, no pareciendo sino que las naciones extranjeras tomaban 
pie de la visita de SS. MM. á Barcelona para evidenciar ante 
el mundo su poderío m.arítim.o con la presencia en aquellas 
aguas de sus mejores barcos de combate (1). Un periódico ale
mán, la Gaceta de la Alemania del Norte, declaró que el mo
tivo de manifesta.ción tan extraordinaria éra que el mundo ci
vilizado entero, y los alemanes en primer término, habían apro
vechado con alegría la ocasi6n que se les presentaba para 
expresar la al ta consideración y las simpatías profundas que 
habíase conquistado la Reina Regente por sus relevan.tes dotes 
y sus esfuerzos en bien del país. 

El espectáculo que ofreció el hermoso puerto de Barcelona 
el día que S. M. revistó la Escuadra espa:llola, fué por demás 
admirable. Surcaban las aguas infinidad de embarcaciones con 
miles de espectadores que vitoreaban á S. M. al paso de la fa-

(1) Al lado de los nacionales Nwnancia, Gerona, Blanca, Isla de 
Luzón, Navcirra y DesM·uctor, formaron los acorazados Oustozza, Hu
gessojf, Don Juan de Austria, Prinz Eugen, Oauser Max, la fragata 
Meteor y los torpederos Pguthe1· y Leopard, de Austria; los acorazados 
Oolbert, Devastation, A.nival, Duperre, Redoutable, Indomptable, tres 
cruceros y siete torpederos, de Francia; los acorazados Italia, Lepanto, 
Duilius, Dandolo; Oastelfldardo y Ar:himeda, seis cruceros· y ~matro 
torpederos, de Italia; los acorazados Surprisse, Alexandra, _Oolossius, 
Dreagnouht y Tundlie1"e, seis cruceros, cuatro torpederos y cinco avi• 
sos, de Inglaterra; la fragata holandesa Jhoan Wilhelm Friso; la cor
beta rusa VestrihuU; la fragata alemana Kaiser; la corbeta americana 
Quinnebang, y la corbeta Vasco de Gama y el bergantín-goleta Za-
beaca, de Portugal. · 
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ló.a Real; los barcos de guerra y mercantes estaban empavesa .. 
dos y completamente llenos de banderas de todas las naciones, 
y los primeros tenían su gente en las vergas, atronando los 
aires éon los hurras de los marinos, el estampido de las salvas 
de la artillería y los acordes de la Marcha Real que entonaban 
las músicas. En medio de aquel espectáculo se dirigi6 la Re
gente. al acorazado Surprisse, á bordo del cual se encontraban 
los Duques de Edimburgo, y, después de visitarlos, revist6 
los barcos españoles Numancia, Gerona y Castilla. 

Iguales demostraciones se repitieron días más tarde con mo
tivo de la visita hecha por la Regente á la Escuadra austriaca. 
Al poner el pie S.M. en los acorazados Custozz·a y Tegethoff, 
enarbolaron éstos el pabell6n Real de España y dispararon una 
salva de 21 cañonazos, mientras las tripulaciones de todas las 
naves austriacas y españolas, colocadas en las vergas, daban 
los vivas de ordenanza; pasó después D.11 Cristina al crucero 
torpedero Panthe1·, que salió majestuosamente delante del 
puerto y á toda máquina dió la vuelta á los grandes acoraza
dos italianos, ingleses y franceses que estaban en la rada y que 
con hurras y cañ.onazos saludaban á la Regente. 

En el banquete celebrado á bordo de la fragata Numancia 
en obsequio de los jefes de las escuadras extranjeras, el Presi• 
dente del Consejo de Ministros pronunció un notable y opor
tuno brindis para saludará los Soberanos y Jefes de Estado de 
las naciones de Europa y de América allí representadas, que 
fué objeto de unánirnes elogios. Helo aquí: 

«¡Saludo á los Soberanos y á los Jefes de Estado de las na
ciones de Europa y de América que aquí están representadas 1 
I Saludo á los pueblos que nos han enviado, para honrar á Es
paña y á la.Reina, á los bravos marinos que veo sentados con
migo en esta mesa! ¡ Saludo, permitidme esta excepción, que 
todos habéis celebrado con la voz de vuestros cañones, por ser 
hoy su cumplea:flos, á la ilustre Reina de· la Gran Bretaña, 
que hace ya más de medio siglo que está haciendo la dicha del 
pueblo inglés I 



45 ESPAÑA Y LA REGENCIA 

»Yo no ·sé c6mo corresponder, en nombre de mi querida 
patria, á las pruebas de afecto, de consideraci6n, de carifio, á 
los homenajes, á las muestras de respeto que habéis dado, que 
estáis dando á la ilustre y magnánima Reina que, para dicha 
y gloria del pueblo español, se encuentra al frente de sus des
tinos. 

))Permitidrn.e que, ya que· habéis venido á este puerto vos
otros, que mandáis las escuadras más poderosas que han ctu
zado los mares; vosotros, que tenéis en vuestras manos tantos 
y tan incontrastables medios de destrucción y de muerte, con 
ocasión de celebrar esta gran ciudad la fiesta de la paz y del 
trabajo, á que ha _invitado tí. todos los pueblos de la tierra, per
mitidme que, á nombre de un país modesto que, aunque ha 
ocupado lugar tan preeminente en la historia del mundo, sólo 
aspira hoy á regenerarse y á engrandecerse con el trabajo y 
con la paz, os formule el deseo más ferviente que haya en el 
fondo de mi corazón, y que estoy seguro que responde á vues
tros propios sentimien toe. 

llSed en todas partes vosotros, que podéis sembrar tan fácil
mente, por donde quiera que vayáis, la tristeza, la destrucción 
y la muerte, lo que habéis sido en Espaiia: mensajeros de paz, 
de vida y de Júbilo. 

»¡ Qué gloria para mi patria y para mi Reina si, cuando el 
mundo tiembla ante la idea de un conflicto que pudiera encen
der una guerra por tierra y por mar tan desastrosa como no 
la han visto los pasados ni er presente siglo, fuera la gran so
lemnidad del trabajo que celebra España en 1888 _ocasión de 
que las grandes naciones estrecharan fuerte y definitivamente 
lazos de fraternjdad y de concordia, como vosotros todos los 
habéis estrechado unos con otros, y todos con esta Espafla, 
que os envía y envía á vuestros pueblos por mis labios el tes-
timonio más acendrado· de su agradecimiento ! · 

l>Tal es el voto que yo hago al brindar por vuestras respec
thras naciones· y por los Soberanos y Jefes de Estado que las 
rigen. 
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»Tal es el ruego ferviente que yo elevo á. la- Providencia en 
presencia de todos vosotros, bien seguro de q_ue si estos votos 
se realizan, ganarían la cultura y el progreso humanos, la 
grandeza de los pueblos, la_ civilización ·del mundo, el bienes
tar y el porvenir de la humanidad.» 

Las muestras de amor, adhesión y entusiasmo que había 
recibido S. M. de las poblaciones visitadas con sus augustos 
hijos, así como el homenaje que le habían tributado las escua
dras ancladas en el puerto de Barcelona, movieron á las Cá
maras españolas á dirigir sentidos mensajes de felicitación á la 
Regente, en los que hacían constar el reconocimiento de las 
mismas por la especial manifestación de respeto y simpatía 
dada por las naciones extranjeras á nuestra patria en la per
sona de la Reina, 

El día 20 de Mayo se verificó con gran solemnidad la aper
tura de la Exposición universal bajo la presidencia de SS. MM. 
y con asistencia de todos los Príncipes extranjeros que se ha
llaban en Barcelona. El Alcalde, D. Francisco de P. Ríus y 
Taulet, alma de aquel certamen, pronunció un discurso, ver
dadero himno á la paz y á la benéfica influencia de ese valioso 
don de los cielos que llena de tranquilidad y reposo á los espí
ritus é inunda de inefable gozo al coraz6n, merced á cuyo don 
florecen las ciencias, prosperan las artes, crece el comercio, 
avanzan las naciones, con pa~o :firme y seguro, por la senda 
del progreso, y se celebran esas solemnidades del trabajo que 
tanto contribuyen á establecer y estrechar vínculos de frater
ni.dad, entre todos los pueblos. Ei comisario regio, D. Manuel 
Girona, hizo también uso de la palabra, relatando las vicisi
tudes por que había atravesado el· proyecto de la Exposición 
ho.sta verse convertido en realidad, y á seguida el Presidente 
del Consejo de Ministros, en nombre de S.M., la declar6 iñau
gurada oficialmente. 

Constituyó la Exposición universal de Barcelona, que fué 
visitada por inmenso número de españoles y extranjeros, entre 
ellos el rey Osear II de Suecia, los Duques de Edimburgo y 
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de Génova, el príncipe Ruppsecht, de Baviera, y otros indi
viduos de las familias reinantes de Europa, una gloria y un 
éxito brillante para la ciudad condal y para España entera, 
aun cuando no pudiese compararse con las grandiosas celebra
das anteriormente en las capitales de Fra.ncia y de Inglaterra. 

Terminadas las ceremonias de corte, las funciones de gala y 
las fiestas públicas, se consagró la Reina á visitar las fábricas 
y los asilos, los centros de producción y los albergues de la 
necesidad; y si el ver realizada la Exposición, así como el tes
thnonio de respeto y afecto que á España habían tributado en 
sus aguas las naciones extranjeras, podía y debía lisonjear con 
razón el justo orgullo de los catalanes, les halagaron también · 
las manifestaciones de las Cámaras, les e11amoró la módestia 
de la Regente, y, sobre todo, hubo de encantarles que la egre
gia señora, puesta en contacto con el pueblo de la industriosa 
ciudad, conociera los adelantos de la fabricación y la vida de 
los talleres y de las clases trabajadoras, haciéndose cargo de· 
sus necesidades y aspiraciones, que en Cataluña,. más que en 
parte alguna, hay que _estudiar con sumo cuidado y que satis
facer en cuanto tengan de legítimas, porque así lo demandan 
de consuno la justicia y el interés público. 

Contrastó, y de un modo bien triste por cierto, con el her
moso espectáculo dado por Barcelona al mundo entero con la. 
realización de tan brillante certamen el ofrecido por el Presi
dente de la Liga de Cataluña al entregará S. M. una expo-

_sición suscrita por las sociedades y periódicos que se llamaban 
catalanistas, en la que se contenían ideas y conceptos hijos de 
cerebros desequilibrados, por no emplear calificativo más fuer
te, aun cuando quizás fuera más propio. 

Se consignaba en dicho documento que los derechos de Ca-
. taluña, como nacionalidad, no habían prescrito, y que, por 

consecuencia, debía volver á tener, como en otro tiempo las 
tuviera, Cortes independientes formadas por representantes de 
todas las clases sociales del Principado, las cuales votarían sin 
extraila intervención las leyes económicas aplicables al mismo, 
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y señalarían el contingente del _Ejército que considerase nece
sario, Ejército que sería formado voluntariamente, estaría pa
gado por el presupuesto de Cataluña y que, en tiempo de paz, 
no podría salir de su territorio. Se pedía, además, .que en éste 
fuera la lengua catalana la oficial y la en que se diera la ense
fianza; que todos los pleitos y causas se terminaran dentro de 
él, y que fueran catalanes todos sus funcionarios políticos, 
judiciales, administrativos y de cualquier otro orden. Solici
tábase, por último, que el jefe del Estado español fuese á Bar
celona para jurar las Constituciones fundamentales de Cata
luña como condición indispensable para que pudiera ejercer la 
so~eranfa en el Principado, terminándose con la afirmación de 
que Felipe V había fallado injustamente la causa contra Cata
lufía, y que, vuelto á abrir el proceso, la Reina debía revocar 
la sentencia. 

El Gobierno calificó aquella petición, según declaró en el 
Congreso el Mintstro de Fomento contestando al Sr. Romero 
Robledo, de extravagancia de una exigua minoría de aquel 
país de la sensatez y de la cordura, empeñada en constituir 
una nota disonante en la corriente irresistible de simpatía 
que se. había producido desde el primer momento entre el 
pueblo catalán y la Reina, y frente al espectáculo de uni6n y 
fraternidad que ofrecían Catalu:i'i.a y las demás provincias de 
España., sus hermanas. Al calificar el Sr. Navarro y Rodrigo 
el acto á que aludimos de manifestaci6n de extravagancia, que 
se perdía en el vacío y hasta en el desprecio universal, no 
comprendió, ó no creyó conveniente declararlo, cuál era el 
alcance de aquél, cuáles los elemen.tos con que contaba la ten
dencia á. que respondía, y cuántas las simpatías que ésta des
pert_aba en todos esos caracteres díscolos que buscan la noto
riedad que no puede darles sus escasos méritos, en la defensa. 
de ideas extrañas, si no criminales, y en la audacia de su pro
ceder. 
· El día 6 do Junio salió la Reina con sus augustos hijos de 

Barcelona, muy satisfecha de la acogida. que en ella. había te-
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nido, dirigiéndose á Valencia, donde estuvo tres días, siendo 
objeto de demostraciones análogas á las que había recibido en 
todas las poblaciones visitadas, y desde allí á Madrid. 

No faltaron disgustos al Gobierno durante el viaje regio, 
producidos más bien por apasionamientos locales que por inte
reses legítimos; pel'.o sería injusto negarle la parte que por 
su significación le correspondía en las demostraciones popula
res de cariño y adhesión tributadas por doquier á la Reina 
Regente, aun cuando ésta fuera siempre merecedora de ellas 
por sus relevantes cualidades y por su exactitud en el cum
plimiento de los deberes constitucionales de su elevado cargo. 

---·---

TOMO ll, 



CAPÍTULO XXIX 

El santo y seña.-El Capitán general de Castilla. la Nueva y el Minis
tro de la Guerra.-Gestiones del Presidente del Consejo.-Dimisión 
de 'Martínez Oampos.-Acuerdo del Consejo de· Ministros.-Decla
raciones de Sagasta y Cassola. -Actitud de MartíneJll Campos.
Nuevo Ministerio.-Explicación de la crisis.-Oonsecuencias.-Sus
pensión de las sesiones de Cortes.-Resultado de sus tareas.-Leyes 
del Jurado y regulando el ejercicio de la jurisdicción contencioso
admin.istrativa.-Autorización al Gobierno para publicar un Código 
civil.-Otra.s leyes. 

DuRANTE la ausencia de la Reina, t-omaba el Capitán gene
ral de Castilla la Nueva el santo y seña de la infanta D." Isa
bel, y al marcharse esta señora á Salamanca y Alba de Tor
mes: encargó á dicha autoridad que le recibiera de su hermana 
D.ª Eulalia. Crey6 el Sr. Martínez Campos que se oponían á 
ello las Ordenanzas militares, y dirigió al ~Iinistro de la Gue
rra; á la sazón en Barcelona, el siguiente telegrama: ccMayo 28, 
1,30 tarde.-Infanta Isabel se empeña en que tome santo de 
infanta Eulalia, durante su ausencia. No correspondiendo ho
nores á su marido, y estando éste presente, he dicho que no .. 
puede ser, y pienso darlo yo. Lo digo á V. E. para su conoci
miento.» 

El general Cassola, deseoso de consultar con el Sr. Sagasta., 
a~sente aquel día de la ciudad condal, demor6 la contestaci6n 
hasta el inmediato, en que telegrafió á la primera autoridad 
militar de M.adrid: ccConsultados los preceptos de la Ordenanza 
y examinados los precedentes, no parece existir disposici6n 
alguna que justifique el despojará la. infanta Eulalia del dere-
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cho que le asiste á dar el santo y orden, En tal concepto, y 
habidas otras consideraciones de ocasi6n, procede que V. E. 
reciba de S. A. la infanta D.I\ Eulalia el santo y orden á la 
hora que se sirva señalarle>); á cuyo telegrama contest6 el 
general Martínez Campos en el acto de recibirlo (las primeras 
horas· de la noche del día 30), con este.otro: «Hoy he dado el 
santo yo. Las Reales Ordenanzas previenen que los Capitanes 
generales de Ejército tomen la orden de los Reyes y Príncipes 
de Asturias, y los de distrito de los anteriores y de los Infan
tes. (artículos 31, ·32, 37 y 38, tít. r, tratado tercero.) Mañana 
irá el Segundo Cabo á tomar el santo. Ruego á V. E. suplique 
á S. M. se digne aceptar mi dimisión, y pido á V. E. autoriza
ci6n para entregar en seguida el mando. Ni despojo, ni per
mito que se me despoje de mi derecho.» Con efecto, molestado 
el Sr. Martínez Campos por la palabra despojo, usada por el 
Ministro de la Guerra en su telegrama, había redactado, tan 
pronto contestó á éste, la dimisión del cargo que desempefl.aba, 
y la rerni tió por el correo del día siguiente. 

Lo ocurrido en Barcelona mientras tanto entre el Presi· 
dente del Consejo y el Ministro fué que, al regresar aquél de 
una expedición que había hecho á Montserrat, acompañando á. 
la Reina, y en la que no tomara parte el segundo por razones. 
de salud, le ense1i6 éste el despacho telegráfico del Capitán 
general de Castilla la Nueva. Pregunt6le el Sr. Sagasta si 
existía en las Ordenanzas a]gun~ disposición por virtud de 
la cual el derecho que hasta entonces se había reconocido á los 
Infantes de dar el ¡anto y orden, se modificara 6 desapareciera. 
porque éstos fueran casados, viudos 6 solteros, 6 si la infanta 
D.' Eulalia, que como tal Infanta tenía ese derecho, lo perdía 
por estar casada con un Comandante, y el Ministro de la Gue .. 
rra contestó: ccN o~ he visto las Ordenanzas; no dicen absolu· 
ta.mente nada acerca de eso, y además he consultado con per• 
fOnas que deben estar e:t;tteradas del asunto, porque alguna 
vez han tenido que tomar el santo y orden de la Infanta»; á 
lo cual replicó el Presidente del Consejo: crPues si el estado 
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civil de la Infanta no tiene nada que ver con el derecho 6 pri
vilegio que los infantes pueden poseer para dar el santo y or
den; si además, en este caso concreto, aun cuando la infanta 
D.ª Eulalia está casada con un Comandante que, después de 
todo, es también Infante, esto no le puede quitar el derecho; 
si lo tiene, y la Ordenanza se lo reconoce como Infanta, por
que es Infanta por sí, no por' su marido: como creo que esto 
podría ocasionar algún aparente antagonismo dentro de los 
individuos de la familia Real, conteste V. al Capitán· general 
de Castilla la Nueva diciéndole que, en efecto, ni los preceden
tes ni la Ordenanza autorizan un cambio repentino de con
ducta, y que lo que conviene es que en estos momentos no se 
susciten dificultades á S. M. la Reina para perturbar Iá. satis
facci6n que está experimentando por el éxito feliz de su viaje.» 
Y así lo hizo el Ministro, por medio del telegrama que deja
mos transcrito. 

Dos días estuvo el general Martínez Campos sin recibir 
contestaci6n á su último despacho, durante los cuales el Pre~ 
sidente del Consejo, guiado por el deseo que sentía de que el 
asunto no tomara proporciones que no le parecían prudentes, 
escribi6 y telegra-6.6 al Sr. Alonso Martínez para que procu
rase c.almar al General y consiguiera de él que no insistiera en 
la. dim.isi6n, por lo menos hasta el regreso á. Madrid de la 
Corte, escribiendo con igual objeto al mismo Martínez Cam
pos (1). Por eso, cuando, extrañado de aquel silencio, dijo el 

(1) Deoía. así el telegrama dirigido al Ministro de Gra.oia y Jnstioia: 
cMartínez Campos ha presentado la dimisión por una cuestión de eti
queta que se relaciona con la familia Real. Estudie V. los fundamen
tos legales y los precedentes todos, y verá que no tiene razqn; pero 
aunque la tuviera, y, en caso de duda, no se concibe en su patriotismo 
y amor á. la dinastía, que promueva. una cuestión tan d6llloada, y en su 
esencia tan nimia, durante el viaje de S.M. Procure V., por todos los 
medios que le sugiera. su ingenio, calmarle, y que espere hasta nuestra 
vuelta para discutir y resolver. La Reína está grandemente afectada y 
contrariada por esta cuestión.» 

Y por carta dirigida. á Valencia, donde había ido el Sr. Alonso Mar-
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General al Ministro de la Guerra el día l.º de Junio, por un 
nuevo despacho: «Espero contestaci6n á mi telegrama del 30:,, 
se le respondió por éste: «La contestaci6n á su telegrama la 
tiene V. E. en el dirigido al Ministro de Gracia. y Justicia por 
el Presidente del Consejo, y en la carta que éste ha escrito hoy 
á V. E.» 

Accedió el General á los deseos del Presidente del Consejo 
y á las instancias que en el mismo sentido le dirigiera desde 
Valencia el Sr. Alonso Martínez, si bien afirmando á éste que 
en él estaba el pedir su inmediato relevo, como en el Gobierno 
el contestarle que, mientras no estuviera reunido, no podía. 
resolver sobre el asunto, y añadiéndole: e:Como no s6lo teng-0 
la raz6n, sino que he sido atropella.do y maltratado, dentro de 
unos días tendré más coraje que hoy; no admito componendas, 
no cedo, y como comprendo que la satisfacción que necesitaría 
no me la pueden dar, porque es demasiado pequeño el que 
habría de darla para continuar en su puesto con el peso de 
ella, no hay más que hablar del particular.» 

Decía además: «No quieren á la Reina los que no la hacen 
comprender cuando pueda equivoc~rse, y así como en mi se• 
gunda sesión creo que he convencido á la infanta D:1 Isabel, 
si no hubiese habido orgullo, adulación é ignorancia, hubiesen 
convencido á S. M. sus consejeros .... f 

» Ya sabe V., mi querido amigo, que las resoluciones im
portantes las tomo concentrándome en mí mismo, y hasta 
ahora en ellas he acertado contra todos. ¿ Se trata de cabildeos 
políticos? Y a es materia de que no tengo concepto, y c~o y 
vacilo, y unas veces lo hago mal y otras bien. Me contraría 

tínez con objeto de acompafiar á la Reina en su visita. á esta ciudad, le 
añadia el Sr. Sagasta, después de insistir en los conceptos del telegra
ma anterior: oi::Me dicen desde Madrid que ya está. V. en Valencia, y 
ahí le han mandado a V. el despacho; y yo, en vista. de ello, le escribo 
á Martinez Campos, pidiéndole, por la Reina. y por todos, que no dé el 
asunto una importancia que no tiene, y, sobre todo, que espere á. que 
la Reina haya terminado su viaje, :r, 

http:atropella.do


54 ANTONIO PIRA.LA 

sobremanera la cuestión que me temía, y en la que no quedo 
agradecido más que á la infanta Eulalia, que me ha evitado el 
ridículo.» 

Regres6 la Corte á Madrid, y el general Martinez Campos 
escribió una carta al Sr. Alonso Martínez para que diera de 
ella cuenta en el primer Consejo de Ministros que se celebrara, 
.en la que decía: 

«Altas consideraciones, y tal vez excesivas condescendencias, 
me hicieron que· el afio pasado yo tomase la orden y el santo -
de· S. A. la infanta D.ª Isabel, y este rui.o no creí oportuno, por 
no haber surgido iucidente alguno, interrumpir esta práctica 
durante la ausencia de S. M . 
...................... ~················ 

»¿Debía yo, que, por haber sido tantos años oficial de Es
tado mayor en Capitanías generales y profesor de Ordenanzas, 
y que conocía la etiqueta y lo mandado, venir á decir: Todo 
lo que se hace está mal hecho? Y o creo que mi posición per
sonal me lo vedaba: no sé si he hecho bien ó mal; yo no podía 
esperar que surgiese un conflicto. La Ordenanza está clara 

- respecto al Capitán general de Ejército: yo creo que lo está 
también en el' de distrito; pero en éste, una práctica no inte
rrumpida hace cuarenta años en Sevilla, no me autorizaba á 
corregir la plana á una multitud de Capitanes generales y 
aparecer que nlardeaba de más conocimientos que ellos; doble
mente, cuando el art. 37, tratado tercero, cap. 1,.por usar el 
pronombre personal Nos, que lo mismo es en singular que en 
plural, y estar puesto á continuación de Y o la Reina, Prínci
pes ó Infantes, se ha podido tomar como relacionado con todos; -
mas como el dar el santo y orden no es una cuestión de honor, 
sino un ejercicio de autoridad, un acto del servicio, y ni por 
la Ordenanza ni por la Constitución los Infantes ejercen 
autoridad, como no tengan nombramiento Real, no puede ca
ber la duda. 

»Mi objeto al poner· el telegrama dando conocimiento de mi 
resolución, fué (habiendo cuarenta y ocho horas por medio) 
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el que si el Gobierno ó la Reina, por consideraciones en que 
yo no había de entrar, creían que hacía yo bien, se pudieran 
disculpar con las personas que se creyeran agraviadas, echán
dome la culpa; y si, convencidos de mi razón y derecho, no es
timaban oportuno que yo hiciese uso de ellos por el momento, 
me lo pidiesen, que yo les hubiera complacido, como es mi cos
tumbre, y mi defecto capital, abandonar mi posición y tal vei. 
el respeto de ella dentro de ciertos límites. 

)>¿Qué ha pasado para que un a1:,unto á que el Ministro ha 
creído deber aplicar una calificación tan grave y una orden tan 
imperativa, esté cincuenta y seis horas sin. resolverse? Si des
pojo hay, ¿por qué se me da tiempo para verificarlo? ~quí 
entran las suposiciones, y aunque yo las forme en el fuero inter
no de mi conciencia, como pudieran tacharse de cavilaciones, 

. no las expreso. Sólo, sí, digo que por efecto del telegrama de.l 
Ministro, cambió de estado la cosa; la cuestión de etiqueta 
quedó á un lado; aquélla para mí era pequeñ.a; estaba pronto 
á ceder en mi derecho, á dejar á un lado el cumplimiento de la 
Ordenanza, á cometer una falta que juzgaba no tenía tras
cendencia y á resolver luego el asunto por los trámites debi
dos. Pero un Capitán general de Ejército que se ve tratado de 
esa manera, faltándose á la razón, al derecho, á la considera
ci6n que le concede la Ordenanza, á la alta dignidad que le 
dan las Reales Ordenanzas y el decreto de su nombramiento, que 
se olvidan de que hablan con uno de los Jefes superiores de la 
milicia, que aunque hubiera estado equivocado había otros tér
minos para hacerle comprender su error, es mucha presunción 
en el Ministro, accidentalmente superior, sólo por tener de~
tino yo, el venir él por sí, s:in consultar al Consejo (1), á dar 
una lección, á su superior en jerarquía. 

»Si no teniendo razón no puede pasar el hecho, ¿qué conse
cuencia puede deducirse de haberlo llevado á cabo sin razón y 
con desconocimiento de lo mandadoP Y no vale alegar que yo 

(1) Se refiere el General al Consejo Supremo de la Guerra. 
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razoné mi primer telegrama en no tener honores D. Antonio, 
porque aparte de que es exacta mi afirmación, el Ministro es• 
tudi6, según dice, el asunto en la Ordenanza y en los preceden
tes; miró mal la Ordenanza, y los precedentes no han podido 
existir, porque casi se necesita ser Y(!, para en circunstancias 
ordinarias encargarse de un . mando inferior y que da cierta 
dependencia: no ha habido precedentes porque ha faltado la 
ocasi6n. ¿ Sabe lo que significa la palabra despojar aplicada á 
un hecho ya realizado y que por culpa suya se ha realizado? Si 
yo hubiera cometido estos errores con un inferior, habría con· 
siderado de mi deber, de mi hidalguía, el deshacer el error, el 
dar debida satisfacción al ofendido franca y espontáneamente; 
y si mi amor propio no me lo hubiera permitido, habría. aban
donado mi puesto sin traer un conflicto á mis compañeros y al 
país. Conste, pues, para V. y para el Consejo, que mi di
misión no es por la cuestión de etiqueta; que estoy en buenas 
relaciones con SS. AA.; que tengo mucho que agradecer á. 
D.ª Eulalia, y que he obedecido la orden del Ministro de que 
diera el santo dicha Serenísima Señora, si bien, en uso de su 
voluntad, ha delegado en mí; que el atropello y el mal trato 
por parte del Ministro al Oapitán general es evidente, y que 

.· esta es la ca.usa de la dimisión; que no me guia fin político al
guno; que s6lo he esperado y espero por no·hacer imposible la. 
acci6n del Gobierno, y aunque sufro con la situación ·enojosa. 
en que estoy, aunque sea acusado de debilidad, quiero dar esta 
prueba más de afecto, por más que ( no lo he dicho hasta aho
ra, pero ya debo decirlo) la pretensión que se cometió al señor 
Navarro Rodrigo de que yo retirase mi dimisión, me resinti6: 
hombres de mi altura no reciben bofetones y dan luego discul
pas. Aguardo, pues, la resolución del Gobierno, que confío no 
se dilate; y luego que la dicte la estudiaré y obraré con arre
glo á mi dignidad; pero debo advertir, que si sobre una reso
lución inmediata, cualquiera que ella hubiera sido, no habría 
dicho nada, hoy, que se ha podido estudiar la cuestión en to
dos sentidos, hoy que la clase de Capitanes generales me ha. 
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apoyado espontáneamente, no puedo abandonar su dignidad y 
sus prerrogativas.» 

Reunido el Consejo de Ministros el día 10 por la. noche, ex
puso á sus compañeros el de la Guerra todo lo ocurrido y que 
había dado origen á la dimisi6n presentada por el Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, alegando las razones de orden legal 
que en su sentir abonaban la resolución que había dado al 
asunto, así como los precedentes que también había tenido en 
cuenta. para dictarla. Hubo Ministros que dudaron de si era 6 
no obligatorio á los Capitanes generales de Ejército tomar el 
santo de los Infantes, entre ellos el Sr. Alonso Martínez, quien 
sostenía que la conducta del general Martínez Campos había. 
sido completamente ajustada á la letra y al espíritu de las Or-. 
denanzas militares. Insistió el Ministro dé la Guerra en que 
para el no cabía duda alguna, no ya sobre la l.egitimidad, pero 
ni siquiera sobre el fundamento legal del telegrama en que ha
bía dispuesto que el Capitán general tomara el santo de la in
fanta D.ª Eulalia. Marcáronse en la discusi6n entre los Conse
jeros dos tendencias, favorable la una y adversa. la otra á la 
resolución del Ministro de la Guerra, y como medio de orillar 
el conflicto creado se acordó que se remitiera el asunto á in
forme. de los altos Cuerpos Consultivos del Estado, á fin de 
que éstos precisaran la interpretación que debían tener los pre. 
ceptos de las Ordenanzas militares aplicables al caso, y que la 
resolución dada causara estado en cuanto al hecho concreto 
que la había motivado, si bien en lo sucesivo se aplicaría lo 
que resolvieran las Co~poraciones consultadas. 

Interpelado el Gobierno al día siguiente en el Senado por 
el Sr. Bosch, declaró el Presidente del Consejo que la dimisión 
del general Martínez Campos se fundaba en un incidente pro· 
vocado por una cuesti6n de etiqueta que encerraba otra de in
terpretaci6n de preceptos legales, y que con el objeto de re
solver ambas con el mayor acierto, ya que la una no podía des
prenderse de la otra, se había decidido oir s9bre la jurídica la. 
opinión de los Cuerpos Consultivos; afi.adiendo á continuación 
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el Sr. Cassola que él seguía sosteniendo la resolución que ha
bía dictado, y que no había sido rechazada por el Gobierno, si 
bien no tení~ inconveniente en que el asunto fuera á informe 
de los Cuerpos Consultivos, porque el Ministro de la Guerra, 
siendo falible, podía equivocarse contra sus deseos. 

No satisfecho el general Martínez Campos, que habíase ave
nido, aunque no de buen grado, á dilatar el debate que se inten
taba promover sobre su dimisión, con tales declara~ones, in
sistió cerca del Presidente del Consejo para que se le autori
zara á entregar el mando, quedando el Gobierno en libertad de 
resolver sobre la dimisión cuando lo estimara conveniente. 
«Accediendo á sus deseos, le decía, aunque agraviado, se
guí en mi puesto, pero hoy exijo el entregar el mando, pu
diendo ustedes resolver la cuestión de dimisión cuando les con
venga. Si mafi.ana á las doce, afí.adfa, no estoy autorizado 
para hacer la entrega al Segundo Cabo, la verificaré sin auto
rizacion, pues el estado de mi ánimo no me permite aceptar 
_estas responsabilidades del cargo.» 

Reunióse de nuevo el Consejo de Ministros el día 12 ante la 
necesidad de resolver sobre la· insistente dimisión del general 
Martínez Campos 1 y el Ministro de la Guerra propuso que le 
fuera aceptada inmediatamente en los términos de costumbre, 
«ya que, en consideración á sus servjcios y al estado actual de 
este asunto, no conviniera quizás {1 los propósitos políticos del 
Gobierno tomar además cualquiera resolución, por los inusita
dos términos en que está formulada dicha dimisión>). Mostróse 
conforme con ~llo la mayoría de los Ministros, y los restan
tes, si bien se manifestaron propicios á que se aceptara la di
misión del general Martínez Campos, fué con la condición de 
que previa 6 simultáneamente dejara el Sr. Cassola el Minis
terio de la Guerra. ccSemejante situación, dijo éste al dimitir, 
con la que me creaba la ineficacia de la votación y los demás 
accidentes del debate, aconsejaron á mi dignidad y al presti
gio y autoridad del Ministro de la Guerra, el reiterar la di
misión de este cargo, la cual renuncia ya la había anunciado 
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en la sesión anterior, y que hoy me honro en formular por es· 
crito.)) 

La resuelta actitud del Ministro de la Guerra no podía. me
nos de contrariar al Presidente del Consejo, quien el día antes 
había declarado en la .Alta Cámara que el Gobierno tenía que 
atender á la necesidad imperiosa en que estaban los Cuerpos 
Colegisladores de legalizar la situación económica de Cuba y 
Puerto Rico, y de aprobar los presupuestos generales del Es
tado, dejando para más adelante el ocuparse de cuestiones que, 
al fin y al cabo, no revestían. la importancia que aquellos asun .. 
tos, y que, respecto de la dimisión del general Martínez Cam
pos, tampoco había urgencia de resolverla por el momento, 
porque· si éste sentía alg1.1n agravio, el agravio quedaba satisfe
cho con la dimisión presentada, por lo cual, el Gabinete no 
sentía prisa en admi tírsela. 

Producida de tal suerte la crisis, presentó el Sr. Sagasta 
á S.M. la dimisión ele todo el Gobierno, y enc~rgado inme
diatamente de su reorganización, se constituyó el nuevo Ga
binete bajo su presidencia con los Sres. 'Marqués de la Vega 
de Armijo en Estado, O'Ryan en Guerra, Canalejas en Fo
mento, Ruiz Capdepón en Ultramar, Moret en Gobernación 
y continuando con las mismas carteras que desempeñaban, los 
Sres. Alonso Martíuez, Rodríguez Arias y López Puigcer· 
ver (1). 

(1) El :Ma:rqués de la Vega de Armijo apareció en la vida pública. el 
año 1854, en que formó parte de las Cortes Constituyentes, represen• 
tando la provincia de Córdoba. Afiliado á. la Unión liberal, desempeñó, 
bajo la presidencia de O'Don.nell, la cartera de Fomento en 1861 y 1865, 
y la de Gobernación en 1863. Contribuyó con su partido al triunfo de 
la.Revolución de Sep~iembre; formó parte del Centro 'parlamentario 
en las primeras Cortes de la Restauración, y hecha la fusión de cen
tralistas y constitucionales, fué miembro del Directorio del partido, en 
unión de los Sres. Saga.eta, Posada Herrera, Alonso Martínez,. Romero 
Ortiz y Martínez Campos. En los Ministerios Saga.ata de 1881 y 1883 
desempeñó el departamento de Estado, 

Don Tomas O'Ryan y Vázg_uez terminó sus estudios en la Academia 
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Obedeció, sin duda, la solución dada por el Sr. Sagasta. á la. 
crisis, al doble deseo de que continuara existiendo dentro del 
Gobierno aquella ponderación de fuerzas que por muchos se 
consideraba como base indispensable de todo Gabinete liberal, 
y al más alto de que no aparecieran vencedores ni vencidos en 
punto al problema planteado con los proyectos de reformas del 
general Cassola, pues al lado de los Ministros menos afectos á 
ellas era llamado á los consejos de la Corona por primera vez 
el Sr. Canalejas, que había puesto en el Congreso, como pre
sidente de la Comisión que entendía en el proyecto de ley 
constitutiva del Ejército, un día y otro su poderosa inteligen
cia, su gran actividad y su mágica palabra al servicio de las 

de Ingenieros el año 1842. En 1848 peleó contra la Revolución en las 
calles de Madrid, y fa.é recompensa.do con la cruz de San Fernando de 
primera clase. En 1851 esta.vo en Cuba como individuo de la Comisión 
encargada de estudiar y reconocer la isla. Asistió más tarde (1855) á la 
campaña de Crimea, agregado al cuartel general del ejército francés, y 
á las guerras de Oriente (1859) y de A:fl'ica, siendo herido en esta úl
tima y ascendido á Brigadier. Tom6 parte á favor del Gobierno en el 
movimiento de 22 de Junio del866.Dado de baja en el Ejército enl870, 
volvió á. él en 1815 con el empleo de :Mariscal de campo, y fué promo
vido á Teniente general en 1876. Durante la Restauración desempeñó 
los cargos de Ayudante del Rey, Capitán general de Castilla la Nueva 
y Director general de Infantería, á.esde cuyo puesto pasó a los conse-
jos de la Corona. . 

En la Academia especial del Cuerpo ejerció el profesorado durante 
dos afios (1849 y 1850), y sus vastos conocimientos, sus trabajos profe
sionales, originales unos y traducidos otros, le hacían figurar entre los 
ingenieros militares más distinguidos. 

Don José Canalejas y Méndez, hombre de extraordinaria cultura y 
palabra fácil y elocuente, se había dado á. conocer, siendo bien joven, 
como catedratico auxiliar de la Universidad Central, En las Cortes fu
sionistas de 1881 fué elegido por primera vez diputado y en el Ministe
rio de Posada Herrera ocupó la Subsecretaría de la Presidencia, 

Don Trinitario Ruiz Capdepón pertenecía á la Cámara popular desde 
las Cortes Constituyentes de 1869, elegido siempre por la provincia de 
Valencia. Afiliado al partido constitucional, siguió todas las vicisitudes 
por que éste a.travesó, y con él fn~ Gobernador civil, Fiscal del Tribu
nal Supremo, Vicepresidente del Congreso y Subsecretario de Gracia 
y Justicia, antes de ser llamado á. los consejos de la Corona. 

http:recompensa.do
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reformas militares, é iba á ocupar el departamento de la Guerra 
uno de los generales que más se habían distinguido por su ale
jamiento de la política. 

Discuti6se en las dos Cámaras la crisis y sus causas; qued6 
disgustado el general Martínez Campos, no muy satisfecho el 
general Cassola, y la situación algún tanto resentida, más por 
la lenidad en los procedimientos, que por motivos verdadera
mente políticos. 

El general Cassola manifest6 que en su telegrama contesta
ción al primero del Capitán general de Castilla la Nueva no 
se faltaba á. ninguna de las consideraciones á que era acreedor 
el Sr. Martínez Campos, no sólo por su alta jerarquía militar 
y por el elevado cargo que desempeí1aba, sino por sus mereci
mientos personales; que la palabra ccdespojo:o usada en aquél 
no se refería, ni podía referirse en manera alguna, á la cit~a. 
Autoridad, sino que estaba empleada en el sentido de que :Sería 
despojar, privar á la infanta D.ª Eulalia, de un derecho que 
tenía, si no se iba á tomar de ella el santo y orden, como se 
venía haciendo con la infanta D.• Isabel; que él no había ce
dido de su actitud en el Consejo de Ministros porque entendía. 
que allí se ventilaba sobre todo, especialmente para él, no un 
asunto político, sino un asunto puramente militar, de carácter 
disciplinario y de prestigio para el Ministro, porque se trataba 
de juzgar acerca de la dimisión de una alta Autoridad militar . 
y era preciso que el Ejército no. viera la reproducción de debi
lidades que luego, si no justifican otras actitudes, amenguan 
su corrección, aparte de que no había faltado quien afirmara 
que sus reformas habían creado un estado de excitación tal en 
.el Ejército y en las altas clases de la milicia, que ya se prepa
raba en el Senado la formación de un núcleo 6 partido milita.r 
opuesto á ellas. 

Protestó contra esta última afirmación el general Martínez 
Campos ante el Senado, negando que él tuviera semejantes 
propósitos y sosteniendo que la cuestión surgida entre el Go
bierno y él no era una cuestión de etiqueta., «porque esa, dijo, 
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quedó á un lado, y en ella yo hubiera cedido. Era de otra clase 
la cuestión)). Y añadió: ((Como mi telegrama se reducía á las 
últimas palabras, «y ni despojo ni permito que se me despoje 
>)de mis derechos», como aquí estaba indicado que era lo que á 
mí me había molestado, si el Ministro de la Guerra ó el Pre· 
sidente del Consejo de Ministros me llama al telégrafo y me 
pregunta: e(¿ Qué es lo que le ha incomodado á V.1 la palabra 
«despojo»? y me dice: «Pues esta palabra no se ha querido 
))aplicar á ningún acto de V., y si le ofende, queda retirada.», 
retirada hubiese quedado, y yo en la Capitanía general muy 
tranquilamente, y no hubiera habido conflicto alguno. Pero si 
lo que se buscaba, no diré en absoluto, por parte del Sr. Pre· 
sidente del Consejo de Ministros, era que yo me quedara á un 
lado, ¿ á qué se me había de venir á dar explicaciones ni bus~ 
car la oportunidad de que nos explicáramos? Se deja pasar el 
tiempo, y se me deja cuarenta y ocho horas bajo la impresi6n 
de este telegrama. La palabra es ofensiva; todos deben com"! 
prenderlo así; la palabra se aplicaba á un acto realizado ya, que 
se me había dejado realizar, porque había habido tiempo sufi
ciente para impedirlo.» 

Los cargos dirigidos por el Sr. Silvela al Presidente del 
Consejo por la lentitud con que había proGedido el Gobierno 
en la cuestión Martínez Campos-Cassola, no eran del todo in• 
fundados. En cambio, en lo que sí mostr6 tener razón el sefi.or 
Sagasta era «en que, dividido el Gobierno, merecía la pena de 
que hubiera habido calma por parte de todo el mundo». 

El Consejo Supremo de Guerra y Marina, así como la Junta 
Consultiva de Guerra, dieron la razón al general Martínez 
Campos, y el Ministro de la Guerra publie6, de acuerdo con 
los informes de tales Cuerpos, una Real orden, en la que se 
disponía que en el punto en que residiera la Corte, el Capitán 
general del distrito recibiera personalmente del Rey la orden 
y el santo, sena y contrasei'!.a, presentándose á este fin en Pa• 
lacio á la hora que se le designara, y comunicando después uno 
y otras al Gobernador militar de la plaza, y que en ausencia 6 
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enfermedad de S. M., y solamente por delegación, los diera la 
Reina, el Príncipe ó Princesa de Asturias. 

Los debates suscitados en ambas Cámaras después de la pre
sentación del nuevo Gabinete, aparte de que llegaron á·con
vertirse en. un empeñado pugilato político ~ntre el partido 
liberal y el conservador, en el que los oradores de uno y 
otro defendieron la excelencia de sus respectivos principios y 
procedimientos de gobierno, como si el valor de aquéllos y de 
éstos no hubieran sido contrastados desde el poder, dejaron 
mal librado al .Ministerio y aun al bando liberal, porque la 
unidad y disciplina de éste quedó quebrantada con los ataques 
que salieron de labios de personas qu~ militaban en sus filas, 
alguna de las cuales, como el Duque de Tetuán, recabó su li~ 
bertad de acción en el Senado, después de dirigir. severos .car· 
gos al Presidente del Consejo por su conducta como jefe del 
Gobierno y de la agrupación política á. cuyo frente se hallaba. 

Al fin, votados por los dos Cuerpos Colegisladores los pre
su puestos generales del Estado y los de Ultramar, así como 
los proyectos relativos á las fuerzas navales y del ejército de 
tierra para el año económico que comenzaba á regir, pudo el 
Gobierno suspender las sesiones de Cortes el día 4 de Julio, 
dando tregua á la política militante la dispersión de los hom
bres públicos, despedido alguno de ellos con manifestaciones 
expresivas, hijas, quizás, de sentimientos interesados. 

Durante el período legislativo que de talsuerte terminó vo
taron las Cámaras una ley, en virtud de la cual quedó autori
zado el Gobierno para pµblicar un Código civil con arreglo a 
determinadas bases, en la misma establecidas. En ellas se dis• 
ponía que la redacción del cuerpo legal se llevara á cabo por 
la Comisión de Códigos, tomando como punto de partida los 
trabajos que de antiguo existían en dicho Centro, y respetando 
las legislaciones forales en todo lo que de esencial tuvieran. 

Claro es que con tal medida no se lograba la tan deseada 
unidad legislativa en materia civil; pero justo es reconoaer que 
era imposible otra cosa, dado el amor que sentían las provin-
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cias y territorios regidos por legislaciones forales, hacia su 
derecho tradicional. Sin embargo, se procuró sentar los jalones 
para convertir en realidad algún día la aspiración de tantos si
glos, puesto que se estableció que la legislación castellana que 
había de contener el Código, se considerase supletoria, en pri
mer término, de las forales. 

Favoreció grandemente los deseos del Gobierno en la ma-
teria la circunstancia de haber conseguido un afio antes lle
gar á un acuerdo con la Santa Sede respecto del matr:i.nionio 
civil, cuestión tan grave y trascendental para la sociedad es
pañola. 

También fueron· promulgadas en la legislatura que nos ocupa 
dos leyes de verdadera importancia para la vida jurídica de 
nuestra patria, relativas, una al establecimiento del juicio por 
jurados, en cuya obra tanta parte cupo á los Sres. Montero 
Ríos y Alonso Martínez, que lograron conciliar las diversas 
aspiraciones y tendencias patrocinadas por demócratas y libe- -
rales, así como al Sr. Romero_ Girón, .ilustre y constante de
fensor de tal institución, de la que no existían otros preceden
tes que el corto ensayo hecho en 1870, y la otra al ejercicio de 
la jurisdicción contencioso.administrativa, en la que se resol
vió tan importante problema mediante una transacci6n entre 
las opuestas escuelas que sobre la materia existen. 

Igualmente se promulgaron los- proyectos de Hacienda rela
tivos al convenio hecho con el Banco de España para el servi
cio de la Deuda flotante y Tesorería, y á la concesi6n á los 
pueblos de terrenos en concepto de aprovechamiento común y 
dehesas boyales, presentados por el Sr. López Puigcerver en 
1887 (1); los sometidos á. las Cortes por el mismo Ministro 
en Febrero del afio que examinamos, referentes á. la creación 
de u.n impuesto especial de consumo sobre los alcoholes, á la 
modificación del Arancel de Aduanas en cuanto á los petróleos 
y alquitranes y á. las bases por las cuales debería recaudarse 

(1) Véase t. 1, cap. XVI. 
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la contribuci6n territorial é industrial; el debido á ll\ iniciativa 
del general Cassola para la venta 6 permuta de los edificios 
destinados á las atenciones de guerra, -y los de ratificación de 
los Tratados de comercio y navegación celebrados con Holan
da, Italia y Rusia. 

___ ,., __ _ 

Toxo u. 1 



CAPÍTULO XXX 

El interregno parla.mentario.-Mani:6.esto de la Liga Agraria.-El Ins
tituto agrícola de San Iaidro.-Congreso nacional de obreros.-El 
mee#ng de Borjas Blancae.-El crimen de la calle de Fuencarral.
Discurso de Silvela.-Dimite Montero Ríos la presidencia del Tri
bunal Supremo. 

«L manifiesto publicado por ia Liga Agraria en el mes de 
Julio evidenci6 una vez más que, si tal Sociedad se había 
creado para procurar ·el desarrollo de la industria agrícola y 
la defensa de los intereses de loa agricultores, no faltabaD 
quienes dentro de ella trataran de aprovechar para fines polí
ticos las sililpatías que en la opini6n pública despertaran aque
llos propósitos tan loables y patrióticos. 

En él, eón efecto, ante la proximidad de las elecciones que 
debían celebrarse en el mes de Septiembre para la renov~ci6n 
de las Diputaciones provinciales, se marcaba la necesidad de 
que la clase agrícola tomara parte en este género de luchas, á 
fin de defender mejor sus intereses, «:porque á nuestro orga
nismo político, añadía, que empieza por los Municipios y 
ncaba en las Cortes, llevan, por la representaci6n que tienen 
del país, una influencia irresistible en la gobernaci6n del mis
mo de manera tal, que, si aquél1a es beneficiosa para los inte
reses materiales, éstos alcanzarán resultados fructuosos; pero 
si, por el contrario, no se inspi.ra en el bien de los que repre
sentan 6 posponen aquéllos á sus compromisos ó ventajas de 

http:inspi.ra
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medro personal, se verán siempre postergados y dorm.irán.~n 
el silencio del olvido. 

))Deber nuestro es, agregaba, que esto último no suceda, como 
fatalmente viene notándose, por la. incuria. y abandono con 
que miramos y ejercemos una de las primfil1\S y más trascen
dentales funciones que la ley nos otorga. Por lo mismo, tEme
mos la necesidad y el deber de sacudir la indüerencia que nps 
domina, y practicar ,el derecho de no~brar las corporaciones 
populares, para que á las mismas llevemos hombries que, i4en
tificados con nuestros intereses, patrocinen y apoyen en la 
medida de sus.· fuerzas nuestros derechos postergados. N µeatra 
fuerza es grande, y puede ser incontrastable si acudimos 
solícitos á elegir _ en las próximas elecciones provinciales per· 

· sonas, á ser pc;:isible, de entre nuestros asociados, 6 cu~do 
!llenos de los que ofrezcan y prometan cumplir como quenos 
en la defensa de la cuestión económica. -Realizado esto, y- lo 
mismo para la elección de los Ayuntamientos y Diputados á 
Cortes.en su día, tened por seguro que habremos adquirido. el 
predominio vinculado ·en otras manos, merced á nuestras pro
pias flaquezas y al abandono en que dcja~os una de las más 
preciadas garantías ,que nos concede la Co:o.stituci6n del Es~ 
tad.o.)) -

Por entonces también public6 el Instituto agrícola catalán 
de San Isidro otro ~ani:fi.esto, en el que con gran derroche de 
metáforas se clamaba contra los vicios del sistema parla.men
tarlo, achacando á éste los males de que .en justicia son .culpa.
bles únicamente los encargados de practicarle, los que, como 
decía, ((Viven al arrullo del canto de las sirenas y no abando
nan las delicias del Alcázar del poder, por mucho que se re
produzcan los visos del arrebol que le ilumina:&. 

Más prácticos demostraron ser los organizadores del Con
greso nacional obrero, celebrado (;n Barcelona, con el fin de 
dar unidad á las difürentes sociedades que existían cl.iseq:µpa- _ 

-- das por Espa:fla, preparándose de tal suerte para tomar p~te 
activa e11: la vida política, en cuanto rigiera el sufragio uni-

http:Cortes.en
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versal. Sus sesiones fue;on modelo de cordura y sensatez. En 
ellas se consignaron, como aspiraciones de la clase obrera, 
la jornada de ocho horas, la igualdad de salario para los dos 
sexos y una garantía eficaz del trabajo y de los derechos y 
deberes recíprocos entre patronos y obreros, admitiéndose, 
como medio de conseguirlas, no sólo la huelga, sino el ejercicio 
de los derechos políticos que las leyes les reconocieran. 

Mostraron los obreros en el citado Congreso decidido em• 
peño en ·procurar darse una buena organización, cj_ue· reuniera 
en un haz todas sus fuerzas, para poderlas mejor hacer valer 
en caso necesario, y con tal propósito declararon consti-tuída 
la Federación· obrera española, ~egún cuyos estatutos, nada 
que afectara. á los intereses· de los asociados podrían ejecutar 
las sociedades afiliadas, sin la aprobac¡ón del Comité director 
de aquélla, el cual debía velar por la armonía. de los acuerdos 
de todas las representaciones de la Uni6n general de trabaja
dores. Los asociados abonarían tres céntimos mensuales para 
los gastos ordinarios de la Federación, y 10 para formar un 
fondo de resistencia, dedicado á socorrerá los obreros que no 
trabajaran cuando se declarase una huelga. Cada dos afias se 
reuniría. el Congreso, al que 1as sociedades acudirían por medio 
de delegados • 

. De tal modo puede decirse que comenz6 la organizaci6n de 
la clase obrera espafiola. Hoy ésta ha llegado á constituir una 
fuerza que debe ser mirada por todos los Gobiernos con tanto 
más cuidado y esmero, cuanto más. procure en todas sus ma
nifestaciones ceñirse á ]as leyes, y menos eche en olvido cuán 
necesario es, para el progreso de toda industria, que exista 
verdadera armonía entre el c~pital y el trabajo que en ella se 
empleen. 

Antítesis de la anterior reuni6n füé el ruidoso meeting cele
bra.do en Borjas Blancas, provincia de Lérida, por los protec
cionistas catalanes, en el que se culp6 á la política de los males 
pltblicos, con exageraciones hijas del apasionamiento y vague
dades impropias de quienP,s por su posici6n social y supe~or 
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ihistraci6n están obligados á tratar de los asuntos públicos 
con alteza de miras y fijando s6lo la vista en el interés de la 
patria. 

El crimen de la calle de Fuencarral ( 1) dió motivo 6, mejor 
dicho, sirvi6 de pretexto para que parte de la Prensa hiciera, 
con miras más 6 menos interesadas, una vioJenta campaña 
contra las deficiencias de la adrninistraci6n de justicia, exci
tando la opinión publica, no sólo acerca de las circun.stancias 
en que el hecho se había cometido, sino sobre las personas que 
pudieran tener relación mayor ó menor con sus autores. A 
diario se. cometen, por desgracia del género humano, delitos 
tanto ó más repugnantes que aquél, y dignos, como todo hecho 
criminoso, de ser perseguidos y castigados, y, sin embargo·, si 
alguna vez se llama hacia los mismos la atención de la socie
dad, ¡qué pocos son los que se preocupan de la perturbación 
que en ella producen y de la necesidad de reparar, por medio 
de una recta aplicación de las leyes penales, los efectos de 
tales perturbaciones I 

El Sr. Sil.vela creyó que debía aprovechar el estado de opi .. 
~i6n de1;1pertad.o y alentado uno y otro día por los periódicos, 
que no se daban descanso en la tarea de poner de manifiesto 
defectos , vicios y vergüenzas, que seguramente no habían de 
corregirse por el solo hecho de presentarlos á la pública con
si.deraci6n con vivos colores y exagerados relatos, para dirigir 
al Gobierno, en un discurso que pro:t1u:1:1ció en la ciudad de 
:Málaga, acerbos é injustificados cargos, como el de que por- ·sü 
gestión no existían medios administrativos bastantes para 
.a:hacer obligatorios los presidios á aquellos penados que dis
frutaban de recursos para tener abono de tendido», cuándo 
precisamente el Ministerio, en medio del apasionamiento que 
produjo aquella campafia, había sabido continuar serenamente 
sri marcha, sin preocuparse de los que trataban de empujarle 

(1) Asi se denominó el asesina.to de la Sra. D." Luoiaua Borcino, 
viuda de Varela, por su criada Higinia Balaguer. 

http:asesina.to
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hacia otros caminos menos prudentes, y, por lo tn.ilto; más 
peligrosos. 

En el afirm6 que lo que debía hacerse para moralizar al 
pueblo era lo contrario de lo que se hacía, «que debía herirse 
en lo alto, empezar por arriba, practicar en los primeros pues
tos aquella máxima del maeetro Hortensfo de que en gran 
culpa está el Rey que, queriendo tener b1;1enos Ministros, los 
elige tentados; pues s6lo así se puede esperar fo. moralización 
y la disciplina abajo, la fe en los débil•:s, en los pobres y en 
los ajenos á las artes de la habilidad y de la política, que son 
la mayoría del país, que son la naci6n, que son el nervio y la 
sanidad del Estado:1>. 

En el sombrío cuadro que el Sr. Silvela trazara de la situa
ci6n del país y de las inmoralidades que en su sentir le co
rroían· en todos los órdenes, hubo alguna frase con la que 
paÍ.·ecía acogerse las insinuaciones, ·tan falsas como malévolas, 
hechas por un peri6díco mad1·ilefto sobre la conducta observada 
por el Presidente del Tribunal Supremo. 

Ocupaba, hacía poco más de dos meses, tan elevado cargo el 
ilustre jurisconsulto, honra. de la ciencia jurídica espafiola, y 
á quien tanto debe el progreso de la legislación patria, don 
Eugenio Montero Ríos. A él había ido cedie:ado á las reiteradas 
instancias· del Gobierno, con el propósito de procurar contri
buir, en cuanto en sus manos estuviera, á la emancipación de 
la justicia de todo género de influencias políticas, para lo cual 
comenzó, á fin de predicar con el ejemplo, por no aceptar el 
acta de diputado á Cortes que nuevamente le ofre9i6 el dis
trito de Santiago (1), y vivir en un alejamiento completo de la 

(1) Al comunicar á sus electores su propósito de no ostentar el titulo 
de diputado á Cortes mientras desempeñara la Presidencia del Tribu .. 
nal Si:ipremo, dijo: 

«Es verda.d que la ley no establece la incompatibilidad de ambos 
cargos, pero la costumbre parece que va creándola, y también la pru
dencia la aconseja. 

:i,,Quien tiene como el primero de sus deberes oficiales velar sin des
canso para que la justicia proteja á. todos por igual en el rudo é inter-
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vida pü.blica, en Ia·que por sus merecimientos tenía tan pre
eminente lugar, y de él sali6 por propio impulso ante_ el injus
tificado ataque que con- tales reticencias parecía querer. infe
rírsele .. Y decimos parecía, porque el mismo Sr. Silvela se 
apresuró á, declarar, aL ver como eran interpr.etadas sus pa.Ia
bras, que, al aludirá la Presidencia del Tribunal Supremo, lo 
había hecho prescindiendo en absoluto de la persona que la. 
desempe:O.aba (1). 

minable combate á que las pasiones é interesea arrojan á.. los hombi'.el:!I, 
conviene que se aleje de la contiénda en que incesantemente vh"en 
los partidos políticos, y. donde, si se emplean las armas de la serena y 
elevada diso11si6n, también se manejan alguna vez las bmobles del 
ultraje, y aun las alevosa.e de la calumnia, 

>No pretendo decir oon esto que al magistrado, desde que viste la 
toga,.le sea posible arrancar de su razón cuanto ha.ata entonces hubiese 
creído más conveniente para el bienestar de sus oonciudada.n.os, y que 
haya de cerrar su corazón al sentimiento del patriotismo que le m~eve. 

· · á llevará. la esfera de los hechos, según la ley, moderada por la pru
dencia, le permita, los dictados de su conciencia acerca de la cosa 
pública. Pero de esto á tomar parte en la acción diaria y viva de los 
partidos políticos y en la gestión de sus peculiares intereses, hay una 
gran di~tancia, que no me seria licito traspasar.» 

(1) Prueban nuestra afirmación las siguientes cartas que se cruzaron 
entre D. Francisco Silvela y D. Eugenio Montero Ríos., y que no.se 
hicieron públicas por. aquel entonces: 

ii::Lourizán 1 6 de ~gosto de 1888. 

»Excmo. Sr. D. Francisco Silvela. 
»Muy señor mío: Espero que- V. leerá esta carta con la misma. sere• 

n~dad de espíritu con que yo la escribo, por los respetos .que debo al 
alto cargo que desempelio. 

»En el· número de Ei Correo correspondiente al día 3 de este mes se 
publican los conceptos de más relieve del discurso que V. ha pronu,n
ciado últimamente en esa ciudad, El segando párrafo, que, para demos· 
trarse que es copia exacta de las palabras por V. dichas se inserta entre 
comillas, dice así: 

«Es locura peligrosisima creer que puede vivir sin riesgo un país 
»que libre ya de la :fiebre de las revoluciones y las guerras civiles, que 
>le privaban de sensibilidad para otros males, comprende y cree que 
»todos los resortes de la administración y del gobierno, se debilitat;1., 
>se quebrantan, se enmohecen con un abandono coE.Stante, un fa.vori, 
»tismo absoluto, una inmoralidad que todo lo invade, todo lo encarece, 

http:oonciudada.n.os
http:toga,.le


72 .ANTONIO PIRALA 

Al dimitir el Sr. Montero Ríos, lo hizo guiado, sí, por .ex
quisita susceptibilidad, pero también por impulso natural y 
propio de una conciencia exenta de toda mancha, no para bus-

litad~ lo dificulta, todo lo mancha, toclo lo deslustra y todo lo disputa, 
»desde la secretaría del último ayuntamiento, hasta el alto sitial da la. 
»presidencia del Tribunal Supremo de Justicia.» 

:oHe copiado con exactitud hasta la ortografía. 
»Pues bien: secretarios de Ayuntamiento hay muchos en España, 

pero no hay más que un Presidente del Tribunal Supremo. 
»No es, por lo tanto, resultado de exagerada susceptibilidad, sino 

lógica consecuencia· que de las palabras por V, pronunciadas deduce 
mi honor, ha deducido la Prensa y deducirá el sentido común de.las 
gentes que lean el discurso de V., la afirmación de que V. me ha im
putado los vicios de inmoralidad y demás que V, menciona y describe 
en el parrafo anteriormente copiado. 

:»Para la vindicación de tan grave ofensa, las consideraciones que 
hoy por hoy tengo que guardar a mis deberes oficiales, me imponen el 
de emplear, en primer término, como camino de reparación, el medio 
de escribir a V. esta carta, sobreponiéndome á los estímulos del natu
ral sentimiento que á cualquier hombre honrado dominarían en un 
caso semejante. 

»Por mucho que atormento mi memoria, no recuerdo acto alguno 
que, como Presidente del Tribunal Supremo. haya ejecutado, y cuyas 
apariencias (pues la realidad hubiera sido imposible) hayan podido 
dar pretexto á esa. ni á otra imputación análoga.. 

,.¿ Será la causa de la calle de Fuencarral, como parece deducirse de 
los parrafos posteriores del discurso de V.? Si lo fuera, debo suponer 
que tendrá V. un hondo pesar de hs.berse hecho eco de una alevosa 
calumnia, al saber que yo, ni había oído hablar en mi vida, hasta des
pds de cometido el crimen, de la señora asesinada, ni de su hijo¡ y 
que; por lo que hace al Direotor de la Cárcel Modelo, jamás fué amigo 
mío, y jamáa le pedí ni me hizo favor de ningún género. Y, para que 
nada falte, el pesar de V, debo suponer que ha de aumentarse al saber 
también qne la única intervención que en el asunto (no en ersumario) 
tuve en los primeros dias, consistió en llamar la atención del juez 
instructor sobre los indicios que· entonces aparecían ~ontra el hijo de 
la victima y sobre la conveniencia de que no interviniera en el suma
rio el citado Director, ni otra persona más que las autorizadas por la 
ley. Y esto no es un secreto, porque consta y lo saben el juez instruc
tor, el juez decano, el Fiscal de la Audiencia, el del Triba.nal Supremo 
y todos los magistrados de este alto Cuerpo, pues con ellos hablaba 
del asunto todos los días. 

»¿Será otro hecho cualquiera, por mí ejecutado, 6 alguna omisión en 
que hubiese incurrido en el desempeño de mis funciones, lo que ha 
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car en la renuncia coraza que le librara de nuevos ataques, sino 
para desprenderse de la que espíritus mezquinos pudieran creer 
que le proporcionaban las inmunidades anejas al cargo, y pre-

d;:i.do ocasión á las imputaciones de Y.? ¿Cuál ha sido ese hecho, ó cuál 
ha sido esa omisión? 

»Sin tenerme por impecable, no me remuerde la conciencia de 
haber faltado jamást como funcionario público, ni como particular, á 
los escrúpulos del honor ni á los deberes de la probidad, porque, sobre 
todo, siempre puse esmeradísimo cuidado de mi honra, como la mejor 
herencia de mis hijos. 

»Quien tiene la seguridad de haber obrado siempre así, tiene el de
recho de exigir que rectifique V. desde luego lo que ha dicho. No quiero 
por hoy llegará esto, y me reduzco, por mi especial situación, á exigir 
á V. que averigüe é investigue algo que contradiga lo que acabo de 
afirmar en esta carta, ó siquiera que haga disculpables las palabras 
de V. Y si de esa investigación no resulta un motivo racional, siquiera 
para ponerlo en duda lo nno, 6 para disculpar lo otro, que V,, con la. 
misma publicidad con que ahora me ha inferido la ofensa, la repare 
satisfactoriamente. 

» Yo no pido a V. favor; ni de V. ni de nadie lo recibiría. en asuntos 
de esta índole. 

»Teniendo á V, como caballero, y debiendo, por lo tanto, suponer 
que respeta el honor ajeno como guarda el propio, y no infama á 
nadie sin motivo y por gusto, es legitima mi exigencia. Yo no pongo 
límites á las investigaciones de V. Hágalas V. tan amplias y minucio
sas como lo considere conveniente, pero hágalas V. Esto es mucho 
menos que mi derecho1 dado el carácter de la ofensa recibida y los de
beres qne tengo para con el cargo que por hoy desempefio. Y después 
de hechas, si resulta, como no puede menos de suceder, la sin razón 
con que V. me ha man.cilla.do, repare V. la mancilla, como cumple á 
un caballero, de un modo tal, que ni rastro de ella. quede en el ánimo 
de las gentes. · 

»Entretanto queda de V. atento s. s., q. b. e. m., Eugetiio Montero 
Ríos.» 

«Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos. 
»Muy señor mío y de mi consideración más distinguida: Oon pro

funda pe:c.a he leido su carta, pues nada hay más amargo para mí que 
causar agravio á una persona á quien estimo y respeto, contra mi vo
luntad y propósito; El texto de mis palabras, que V. ha leido, no es 
enteramente exacto. Yo dije, segón verá V. por el ejemplar que le 
remito, «que es locura pensar que puede vivir sin riesgo un país que 
>comprende y cree que todos los resortes de la administración se debi-
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sentar valientemente el pecho á cuantos quisieran hacérsele. 
<tArrojo, dijo, lejos de mí lo que pudiera parecer escudo, y me 

quedo como cualquier ciudadano, sin inmunidades, sin otros 

J>litan y quebrantan con un abandono, un favoritismo y una inmorali~ 
»dad que todo lo invade, todo lo deslustra, todo 7,o pone en disputa, 
,desde la secretaría del último ayuntamiento, hasta el alto sitial de la 
»Presidencia del Tribunal Supremo de Justicia». 

»Al trazar ese cuadro, no pensaba en V., sino en el puesto que ocupa.; 
hablaba del estado de la opinión, de la creencia extendida en el país, 
de que en las altas esferas de la politica los valores morales no se coti· 
zan ni se estiman, aunque existan, ni las leyes alcanzan, ni los casti• 
gos llegan en ningún caso, y de eso lo mismo puede V. ser víctima. que 
yo, 6 que el mas santo varón que viniera á ocupar puestos públicos. 

· Me asombra que haya V. podido creer que yo recogía miserables mur
muraciones de enemigos, que á. nadie faltan, movidas ahora por las 
pasiones agitadas con ocasión de la causa de la calle de Fuenoarral, 
para sin pruebás ni indicios de ningún género lanzárselas al rostro 
gratuitamente; yo no he heche eso jamás con nadie, aunque mas de 
una vez lo hayan hecho conmigo, y no había de empezar por V'., de 
quien no tengo el menor agravio; yo hablaba del hecho social notorio 
de que la opinión ha llegado á perder la fe en los más altos puestos, y 
citaba la Presidencia del Supremo, ocupárala quien la ocupase, viendo 
que en el a~ual estado de esa opinión no quedaba nada libre de tales 
desconfianzas, y lo lamentaba, y lo lamento, llamando sobre ello la 
atención del Gobierno, porque es el que puede hacer más hoy para 
ponernos en el camino del remedio, y no, como se ha dicho, para 
arrojar lodo á nadie, sino para evitar el que nos caerá. a todos encima, 
si no acudimos al remedio, poniendo todos, sean los que quieran los 
que ocupen el poder, su atención en ese ·mal gravísimo, hoy en abso
luto descuidado. 

»¿Cómo ha podido V'. creer que la pasión me había cegado al extre
mo de dar yo crédito á las absu1•das calumnias de que V. daba volantes 
6 protegía criminales? ¿Cuándo ·me ha visto V'. de tal modo injusto ó 
desatinado con nadie? ¿Qué móvil podía impulsarme á. serlo ahora con 
usted? No; yo no he dicho ni pensado tal cosa de V., que sería tan in .. 
justa como disparatada y ridícula; yo me refiero exclusivamente á. un 
estado enfermo de la opini6n, que todo lo pone en disputa, que que
b1·a.nta. todos los prestigios, y aun hablando de éstos, sólo me refería á 
los cargos y no á las personas que aeoidenta.lmente los ocupen. 

>Cuando yo creo que mi deber, atlllque sea penoso, me obliga. á cen
surar á. una persona, lo hago directa y claramente, y con la moderación 
que el cargo merece y una peca mas, y crea V., me ha causado hondo 
sentimiento ver que V., y quizás otros, me hayan creído tan desaten
tado, que era capaz de acusar á. V, sencillamente, porque un anónimo 
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prestigios que los de·mi limpia historia y honrado nombre, y 
así invito, exhorto y exijo que cuanto tengan que decir demí 
lo formulen categórica y taxativamente. No es ya el magistra, .. 
do;-no es el gobernante; no es· el político el que habla y se 
defiende: es el hombre, el jefe de un hogar sin mancha, el 
padre que tiene un apellido digrio y respetable que transmitir 
á sus hijos; el ciudadano que, viviendo siempre de su tra.ba.jo
y con su recta conciencia, no ha de consentir, cuando han en .. 
cane·cido sus ca bellos en el culto á. la. honradez, que venga á · 
afrentarlo tan odiosa ofensa. Dimito porque quiero ser uno de 
tantos; quiero tener el derecho d·e defensa.» 

El periódico que había. lanzado á la publicidad las calum-

6 un calumniador obscuro haya podido decir, en conversaciones de 
café, 6, aunque fuera. en periódicos, que V. protegía á. sabiendas crimi
nales, 6 autorizaba, directa ni indirecta.mente, quebrantamientos de 
condena, Ya he visto se ha puesto empalio en hacerme aparecer como 
demagogo y como apasionado hasta ese punto, á mi que declaraba que 
no jnzgo a nadie por lo que logra, sino por lo que intenta, y que no 
pido cuenta de nada de lo que sucede, sino de que no se haga nada 
para ponernos en camino del remedio; pero no creía que eso pasara de 
nn arma. dé polémica. Quizá la concisi6n excesiva con que á veces me 
expreso se haya prestado á algún equívoco; pero me parece qne el sen
tido general es claro, y en lo que á V. se refiere, nada tengo que inves
tigar, porque estoy convencido y seguro del absurdo de las calumnias 
propaladas, como lo estoy también del hecho moral tristisimo de que 
el prestigio de ningún alto puesto esté libre de ellas, única cosa que 
he afirmado y que me.ntengo, deseando vivamente el remedio. 

»Si algo hubiera tenido que decir de la persona de V. en estos mo
mentos, no hubieran sido censuras, sino elogios, pues los merece, á mi 
juicio, su carta á sus electores, que marca un camino que, seguido por 
todos, puede evitar que se quebranten muchos respetos. 

»Creo que esta carta, de la. que puede V. hacer ahora y siempre el 
uso que le parezca, será para V. explicación suficiente á. lo que haya 
encontrado dudoso en mis palabras, y no extrañará. V. que, al reiterarle 
mi consideración, no emplee las palabras de a.mistad que V .. me ha 
retirado; pues siendo esta una relación de reciprocidad, no sé si puedo 
usarlas, aun después de esta explicación; pero de todas suertes, y haya 
logrado 6 no satisfacerle, nada disminuira. en mí la consideración y los 
sentimientos que siempre le ha tenido su atento y s. s., q. b. s. m., 
Francisco Bilvela. 

,La Concepción, 10 ele Agosto de 1888.> 
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niosas imputaciones fué procesado, no á instancia del Ministe
rio fiscal, quien no debi6 enterarse de ellas, pues ele lo contra
rio otra hubiera sido su conducta, toda vez que tales impu
taciones iban dirigidas contra el primer magistrado de Ia na
ci6n, sino á instan.cia del Sr. Montero Ríos, el cual un día y 
otro declar6 que perdonaría al aludido diario si demostraba 
ante los Tribunales, no ya la verdad de los cargos hechois con
tra él, sino siquiera la buena fe con que los había insertado en 
sus columnas. Nada de esto ocurrió; el periódico fué conde
nado en las varias causas que se le siguieron, y poco tiempo 
después publicó algunos artículos reconociendo la falta en que 
había incurrido. 

---··---



CAPÍTULO XXXI 

Ec(lnomias y abusos.-La situación polftica.-Actitud de Cassola. y.Ca
na.lejas.-Oonsejo de Ministros,-:-Diversidad de opiniones sobre el 
planteamiento de las reformas milita.res.-Temores de crisis.-Pro,. 
pósitos del Presidente del Consejo.-Acuerdos del Ministerio.- Una 
carta del Ministro de la Gobernación. 

no aprovech6 el Gobierno el interregno parlamentario para 
acometer de un modo resuelto y con energía la tantas veces y 
por todos anunciada campaña administrativa; pero algo hizo 
en ese sentido, reorganizando determínados servicios é introdu
ciendo en otros economías, que, con las hechas antes de aquella 
época, elevaban el total de las mismas á 20 millones de pesetas. 

Si el Gabinete no procedía con más firme actividad en el 
castigo de los gastos públicos no era suya toda la culpa, pues 
si es cierto que al cederá exigencias de elementos que se creían 
poderosos olvidaba que la influencia de éstos dependía. de la 
debilidad ministerial para atacarlos de frente, no lo es menos 
que cuando iba. á poner mano en cualquier servicio, los intere
ses lesionados con la proyectada medida encontraban siempre 
medios de impedir, 6 dificultar cuando menos, su plantea
miento. 

Y si el Gobierno se veía precisado á realizar verdaderos 
prodigios de habilidad para dar gusto á los que clamaban uno 
y otro día por que se rebajara el presupuesto de gastor:t de ma
nera considerable y no tocar al hacerlo á intereses creados 
quizás á costa de la pi.í.blica conveniencia, pero que al sentirse 
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heridos se revolvían airadamente contra él, dificultando su or
denada marcha, no eran menores los que necesitaba en los 
asuntos políticos, á los que, como siempre, solía darse más 
importancia que á los econ6micos. Habl6se mucho durante 
aquel verano de conferencias celebradas por los que por su si• 
tuación especial dentro de la política eran tenidos como mate
ria más 6 menos fácil para fütur~s combiµaciones, de corres~ 
pondencia cruzada entre algunos de los más importantes indi
. viduos del partido liberal que se hallaban aJgún .tan~o dis~a.i;i
ciados del gobierno y de posibles inteligencias entre todos 
ellos á fin de constituir un tercer partido que· fuera heredero 
del fusionista en el disfrute del poder. 

Refiriéndose á la situación política, escribía el general Cas• 
sola desde Biarritz, en 3 de Septiembre, lo que sigue: 

a:Sagasta no quiere dará Martínez Campos un motivo osten
sible para una disidencia, pero desea que se marche. · Le con
vendría atraerse á López Domínguez, pe1·0 sin variar en nada 
los moldes y el programa del partido, y hacerle Ministro de 
la Guerra para gastarle y desacreditarle en un puesto hoy tan 
difícil, Dudo, sin embargo, que Martínez Campos se vaya y 
que L6pe:t Domínguez caiga en el lazo, como no sea que 
tenga algún pensamiento oculto contra Sagasta, que pueda 
realizar mejor dentro que fuera del Gobierno, lo. cual no es 
probable. 

»Tendrá, pues, que resignarse á sufrir á Martínez Campos 
dentro de su partido y á tener enfrente 6 al lado á López- Do
mínguez, acechando el momento de matarlo cuando pueda. Ni 
uno ni otro, ni Gamazo, Maura, Tetuán y R9mero Robledo 
quieren formar nuevos partidos, sino que reforme su constitu
ci6n el partido liberal, matar á su actual jefe políticamente y 
quedarse ellos con la dirección é influencia de las fuerzas :libe
rales, gústeles 6 no.les guste á Martas, Montero Ríos y Vega 
de Armijo. Así que ·la actitud de aquéllos no variará. en la 
próxima reuni6n de Cortes. Permanecerán dentro de casa.para 
debilitar y hostilizar al Gobierno, á la vez que .proclamar~ 
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muy alto que 1a gestión gubernamental no debe pasar,á manos 
conservadoras hasta que los liberales haye.n planteado y des
arrollado todo su programa. 

l>N o sé si Sagasta estará bien -convencido de esos prop6sitos 
y preferirá tirar así el tiempo que pueda, precipitando -la en
trada de los conservadores· el día, en .que la disidencia tome 
mayor cuerpo, ó I contra todos los precedentes; preferirá entre
gar el go'bierno á Martínez Campos y compañeros. 

»En una y otra hipótesis, sospecho que se avecinan aconte
cimientos de gran compromiso para las instituciones y para el 
país y el partido liberal, porque el expediente de-Martos acon• 
sejando ahora una. disolución de Cortes me parece una solución 

· desdichada.· y un juego demasiado .visto para que nadie. pueda 
engaüarse, y, -sobre todo, dicho y aconsejado por Martos; si al 

· fin fuera el representante de las aspiraciones de la derecha, se 
comprendería; pero con su significación democrática pedir unas 
nuevas elecciones sin sufragio, parece un escarnio con que. se 
azota la cara del país.» 

Y con relaci6n á su.actitud frente al Gobierno, que no era 
de las que menos preocupaban á éste, decía quince días -más 
tarde: 

«Pero vamos á cuentas. Los hechos que podemos investiga.r, 
ya que de las palabras, buenas 6 malas, no hay para qué,fiarse, 

· todo lo más que pueden probar son dos cosas. Primera, que ·yo 
no soy santo de la devoción de Sagasta, que no me quiere, que 
me odia y todo lo demás que V. quiera en este sentido. Y bien: 
·¿ se justificaría que por esa malquerencia tomara yo actitudes 
personales que perjudicaran el .problema militar y á otras con
sidera-clones, 6 que denunciaran mi liberalismo como el ~ul
ta.d.o de afecciones· 6 sentimientos personales? Y o no puedo 
incurrir en semejante falta. Si no soy personalmente aprecia
do, ya lo sé, y creo que basta. 

)) La segunda afirmaci.ón que pueden demostrar los hechos, 
es que Sagasta ni se va, ni quiere las reformas, y que si aco
mete alguna parte de el las, ni es por convicción de su bo.t1dad, 
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ni por estimaci6n al Ejército, ni por consideración á mí ni á 
sus promesas ..... Pues bien: si no hace nada antes de la aper
tura de la nueva legislatura, ó si lo que hace es una farsa para 
entretener la opinión de los inocentes, no está tan lejano el día 
en que le pidamos explicaciones y le exijamos el cumplimiento 
leal de sus promesas, y entonces, con la inayor solemnidad, se 
justificarán nuevas actitudes 1 se recogerá la bandera y se tre
molará en todas partes hasta plantarla en el alcázar del triunfo 
si Dios quiere. , 

»Pero entretanto, mi juego es otro, mi misión la cumplo· 
estimulado por todos los medios que me sugiere mi entendi
miento y mi empeño en que triunfemos, y crea V., mi que
rido ..... , que si no diese resultado en definitiva, sentiré la tmnM 
quilidad del justo, porque habré hecho los mayores esfuerzos 
para. evitar contingencias desconocidas, y nadie sensato, ni la 
historia imparcial, podrán en ningún caso ni eventualidad oohar 
la menor culpa ni responsabilidad en mis hombros, con.ser
vando yo, en cambio, toda la libertad de movimientos que 
exija la solución del problema. 

»Yo no salgo inmediatamente para ésa; pero estoy de con
tinuo dis_puesto, y con el pie en el estribo, para marchar en el 

· momento en que mi presencia se hiciera precisa. Pero entre• 
tanto, yo creo cumplir mucho mejor mi misi6n estando apa· 
rentemente algo alejado, porque eso robustece a]guno de mis 
argumentos cuando estrecho las distancias con el Gobierno en 
la forma y manera de que V. DO tiene conocimiento todavía.» 

La actitud en que se coloc6 respecto de las reformas milita
res el Ministro de Fomento Sr. Canalejas, vino á agravar aque
·na situación política quizás más que la que con relación al Go
bierno pudieran adoptar el general Cassola y aun el mismo ge
neral Martínez Campqs. 

El Consejo de Ministros había acordado en el mes de SepM 
tiembre plantear por medio de· decretos aquellos puntos de los 
proyectos presentados á las Cortes por el genera.l Cassola, con
tra los cuales no existía oposición alguna, dejando los reatan-
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tes para que fueran promulgados en virtud de una ley, con 
cuyo acuerdo pareció restablecida la paz dentro del Gabinete, 
y cuando menos se consiguió una tregua para la crisis que 
amena,zaba la existenci.a del mismo. No perdían con ello mu
cho los partidarios de las reformas militares, pues cediendo en 
lo que podía considerarse más de amor propio que de necesi
dad, obtenían que el Gobierno se comprometiera á reunir las 
Cámaras lo más pronto que fuera posible, que se declarase la 
urgencia de la discusión de las reformas, y que se hiciese cues
tión de Gabinete la aprobación de aquellos puntos de las mis
mas que habían de plantearse por decretos. Eran éstos, entre 
otros, la supresión del dualismo, el término de la carrera en 
el grado de coronel para todas las armas y cuerpos, y la pro
porcionalidad en el ascenso al generalato. 

Tal fórmula, sin embargo, no agradó ni á los partidarios ni 
á los enemigos de las reformas. Aquéllos la estimaron como un 
nuevo aplazamiento á la realiza"ción de sus deseos; éstos ape~ 
laron al procedimiento de afirmar que no debía llevarse á la 
práctica por simples resoluciones ministeriales lo que por su 
naturaleza· é importancia requería la acci6n de las Cortes, con 
el :fin de evitar que se realizase lo que consideraban una 
derrota. Ante el dualismo que dividía la opini6n de los Minis
tros y de los principales individuos del partido, el Sr. Sagasta 
se constituy6 en una reserva tan impenetrable, que nadie osaba 
decir si era 6 no partidario de los decretos, cuando el día 15 
de Octubre convoc6 á los Ministros para celebrar consejo, con 
el :fin de afrontar la crisis que se juzgaba imposible de evitar. 

Record6 en él á sus compañeros, que hacía un.mes se había 
acordado, sin protesta de ninguno de ellos, plantear por medio 
de decretos parte de las reformas militares; dijo que el Presi
dente de la Cámara popular 1 Sr. Martas, de cuya conducta 
para con el Gobierno hizo un cumplido elogio, era partidario 
de tal soluci6n;. de la que él personalmente no era ni amigo ni 
adversario; expuso la opinión de los principale& hombres pú~ 
blicos con quienes había consultado sobre el particular, y con 
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tales antecedentes les estimul6 á ocuparse del asunto con al .. 
teza de miras, indicando los peligros que podrían sobrevenir 
si no se anteponía por todos al criterio personal el interés de 
Ia patria y de_ la monarquía, y la seguridad que abrigaba de 
que ante la resolución :6.rmísima del Gobierno de obtener de 
las Cortes la aprobación de las reformas, se calmarían las im
paciencias que pudieran sentir los partidarios de éstas. 

El Ministro de la Guerra, que había celebrado una conferen~ 
cia con el Presidente del Consejo antes de comenzar .Ja re· 
unióri., manifestó que, si bien con anterioridad se había mostrado 
propicio al planteamiento de las reformas por decreto, sucesos · 
imprevistos le hacían cambiar de opinión, hasta el punto de 
considerar que sólo por el procedimiento legislativo podían 
efectuarse aquéllas. El Ministro de Fomento, opuesto al pare
cer de su colega, defendió los proyectos del general Cassola y 
su planteamiento por decretos, sin perjuicio de que adquirieran 
más tarde carácter legislativo. Se sumaron á la opinión del 
Sr. Canalejas los Srea. Moret y López Puigcerver, y á la del ge· 
neral O'Ryan los Ministros de Gracia y Justicia y de Marina. 
El Marqués de la Vega de Armijo, que no tenía adquiridos en 

. el asunto compromisos cerrados de ningún género ·y que go
zaba, por tanto, d.e gran independencia de criterio para diri
girse á sus compañeros, señ.al6 á éstos los peligros que las exa
geraciones podían acarrear al partido, y la conveniencia, no sólo 
en interés de éste, sino en el más supremo de la patria, de ~us· 
car temperamentos de conciliación que evitaran el que apare
cieran vencedores ni vencidos en punto de tal trascendencia. 

Consider6se por todos el resultado de aquel Consejo como 
un fracaso para el Sr. Martos, y como el principio de un grave 
conflicto político. U na indisposición del jefe del Gobierno aplaz6 
su resolución por algunos días, que fueron aprovechados para 
buscar una f6rmula conciliatoria que armonizara opiniones tan 
opuestas. Trabajo inútil; nadie dió con ella. 
· Restablecido el Sr. Sagasta, reuniéronse de nuevo los Mi
nistros, y ante ellos mostr6 aquél la extrafi.eza que le causaba 
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el ver que se pretendía dar carácter político al asunto objeto 
de discusión, toda vez que, á su juicio, no había ni podía haber 
motivo alguno para una crisis, porque ninguna relación tenían 
las reformas militares, ni menos la cuestión de los procedimien
tos que fueran más adecuados para su planteamiento, con las 
procedencias de los hombres que figuraban en el partido liberal, 
ni con el programa de éste, para cuyo cumplimiento sólo fal
taba la presentación del proyecto de ley estableciendo el sufra
gio universal, cosa que había de hacerse el primer día que ce
lebraran sesión los Cuerpos Colegisladores; que no era posible 
que cuestiones que afectaban á la organización del Ejército se 
considerasen por nadie .como de índole política; que él, por su 
parte, estaba dispuesto á hacer cuanto pudiera para que las re· 
formas se convirtieran en ley, y, que, por tanto, no cabía ad
mitir, con motivo ó pretexto de éstas, una ruptura, para evi
tar la cual, le parecería poco cuanto por todos se hiciera. 

Insistieron los Sres. Moret y López Puigcerver en su opi
nión de que debía respetarse Jo acordado, con lo cual1 sin infe
rir ofensa alguna al Parlamento, se conseguía :fijar el criterio 
del Gobierno en materia tan delicada como era la de las refor~ 
mas militares; mot:itróse el Sr. Ruiz Capdepón partidario de 
que se buscara en las Cámaras una solución que á todos satis
ficiera y evitara un rompimiento; expuso el Sr. Canalejas los 
dos conceptos que, á su juicio; abonaban el que se prefiriese el 
procedimiento gubernativo de los decretos, cuales eran, uno el 
de resolver desde luego el problema casi totalmente, puesto 
que sólo se dejaba para más adelante Jo relativo al servicio; mi• 
litar obligatorio, cosa que podía hacerse muy bien por la mis
ma complejidad del asunto, y otro el de que por tal medio se 
recordaba la legislación vigente y que por miles de circunstan• 
cias había caído en desuso sin estar derogada; el Sr. Alonso 
Martfnez dijo hallarse dispuesto, como el más entusiasta de las 
reformas, á procurar que se llevaran á la práctica aquellas so
bre las que se había pronunciado la opinión de un modo favo
rable, dejando para más adelante las otras, pero que, en su sen-
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tir, era indispensable acudirá las Cortes para el planteamiento 
de todas ellas, en debido tributo, no sólo á ias ideas que consti
tuían el dogma del partido, sino también á la diversidad de pa
receres que sobre el punto objeto de debate se habían manifes
tado por los principales hombres p1tblicos; el Marqués de la 
Vega de Armijo, guiado por el deseo de evitar una crisis que, 
en aquellas circunstancias y por el motivo que la producía, 
consideraba llena de peligros, se manifestó propicio á aceptar 
cualquier solución que conciliara el interés público con las di
versas aspiraciones y compromisos de sus compafteros; el señ.or 
Rodríguez Arias habló igualmente .animado de un gran espí
ritu de concordia, y el general O'Ryan, aunque se declaró par
tidario de las reformas, dijo que, en atención á la misma esta
bilidad que para ellas debía desearse, y á su índole compleja y 
delicada, estimaba preciso dejar íntegra la cuestión al Parla
mento, ya que á él había sido sometida desde un principio. 

El Sr. Sagasta hizo constar que de lo manifestado por los 
:Ministros se deducía la completa unanimidad del Gobierno en 
favor de .las reformas, cuyo desarrollo podía. ser materia de 
varios proyectos de ley ó de una autorización parlamentaria, 
.si bien este último camino le parecía peor que el primero, por
que el carácter político que envuelve toda autorización, podría 
crear complicaciones para el debate, en tanto que la aprobación 
de los proyectos no daría motivo, según pensaba, á ningún 
género de obstrucción, dado el patriotismo de las oposiciones 
y la adhesión de la mayoría al Ministerio, el cual declararía 
este asunto preferente y de Gabinete. 

· La fórmula de la autorización parlamentaria fué desechada. 
desde luego, por manifestarse la generalidad de los Ministros 
contraria á ella. La de retirar el proyecto que se hallaba so
metido á discusión en el Congreso para dividirle en varios, pa
reció á algunos consejeros inaceptable, por entender que con 
ella se daba lugar á la sospecha de que el Gobierno no soste
nía con igual calor todos los principios en aquél consignados. 

Se apasionaron tanto los ánimos, que en ~ás de una ocasión 
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fué considerado el rompimiento como inevitable; una. vez im• 
puesta la calma, se convino en que por el Ministerio de la 
Guerra se recordaran las disposiciones legales derogadas, pero 
caídas en desuso, en las que aparecían consagrados principios de 
organización militar de los contenidos en el proyecto pendiente 
de debate en e1 Congreso, declarándose que en lo sucesivo constift 
tuidan éstos la regla á que inflexiblemente habría de ajustarse 
la conducta del Gobierno en materia de ascensos, recompensas 
y relaciones entre los diversos organismos militares, ínterin 
adquiriese carácter de ley el referido proyecto, y que se reunie
ran las Cortes en los últimos días del mes de Noviembre, á fin 
de proponerlas el procedimiento más eficaz para la rápida dis
cusión y aprobación del dictamen, dando dentro ,del mismo la 
preferencia á aquellas cuestiones que, como la supresión del 
dualismo y de los grados, el término de la carrera en el grado 
de coronel, la proporcionalidad en el generalato y la unifica
ción de las escalas en los ejércitos de la Península y de Ultra.
mar, consideraba el Gobierno de urgente resolución. 

Conjuróse de tal modo la crisis que amenazaba estallar, y 
que por la índole del asunto origen de ella, así como por la 
pnsión que parecía haberse apoderado de los ánimos, podía 
afectar, no sólo á la vida del Ministerio, sino á la misma uni
dad del partido gobernante, quedando chasqueadas las oposi
ciones y no muy contentos los partidarios ·que las reformas 
tenían en el Ejército, los cuales continuaron abrigando descon
fianzas y recelos sobre la suerte de éstas. 

Los ministeriales, por el contrario, así los de la derecha como 
lós de la izquierda, estimaron un triunfo el resultado del refe
rido Consejo de Ministros, y en realidad constituyó gran for
tuna para el Gobierno que las dos contrapuestas tendencias 
que disputaban con motivo del problema del planteamiento de 
las reformas cesaran en su rudo bregar, acordando una solu
ción práctica y conveniente á. los intereses del país, y que ponía. 
término á una situación verdaderamente insostenible, El Pre
siden te del Consejo procedió en aquella crisis, tan extemporá-
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nea como peligrosa, con grande habilidad. No le precipitaron 
las excitaciones de amigos oficiosos ni los apremios de los im
pacientes, y supo aprovechar su habitual serenidad para ·hacer 
frente á los sucesos y á sus promovedores. Y que las circuns
tancias por que atravesó el Gobierno fueron realmente difíciles 
pruébanlo los términos en que uno de los Ministros, de abo
lengo izquierdista, daba cuenta de ellas á un significado demó
crata, de .gran prestigio dentro del partido, y á la sazón ausente 
de la corte. Le decía así: 

«Hacia tiempo que nada me decía V., y me sorprendía que 
de cuestión como las reformas militares nada me hubiera co
municado. 

»Sagasta nos dió, en efecto, cuenta de su carta, que, como 
escrita de lejos y sin conocer ciertas cosas de las más íntimas 
y secretas, no podía, ni aun para. hombre tan perspicaz como 
usted, abarcar el fondo de la cuestión. En eUa, en realidad, 
había, y sigue habiendo, dos cosas que no salen á la superficie: 
la una el propósito decidido de embrollar la cuestión para fines 
que luego le expliGaré, convirtiéndola en política y dándole 
tinte de partido, y la segunda las amenazas de una sedición 
militar, que en -algunos momentos han sido graves. 

»Respecto á lo primero, quiero decirle, rogándole se fije en 
ello, que todo el combate entre la derecha y la izquierda, entre 
los conservadores y los liberales, y, por decirlo de una vez, en
tre todos los elementos más 6 menos reaccionarios y nosotros, 
está en la cuestión del sufragio universal. Si el Gabinete con
tinúa como está, si los demócratas man-tenemos nuestro pres
tigio y nuestra autoridad y si las Cortes pueden marchar hasta 
su término natural, el sufragio universal queda establecido; 
lógico es, pues, que aquellos que lo consideran, de buena 6 de 
mala fe, una desgracia, que lo condenan en todos los tonos y 
que hacen llegar á la Reina las alarmas y las amenazas más 
excitantes, condensando todos esos alardes en la fórmula y el 
discurso que Cánovas fué á hacer á Barcelona, hagan lo posi
ble y lo imposible por derribar al Gobierno, y entretanto, y 
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para llegar á ello, traten de crearle dificultades, etc. Pero como 
no lo pueden decir ni se atreven á proclamarlo, se han apode
rado de la cuestión de reformas militares y han hecho de ella 
una intriga, que llegó á presentar caracteres muy alarmantes 
en los días que precedieron al Consejo del lunes 15. Con esto 
se explicará V. mi actitud y la crisis que creí deber provocar 
como único medio de conjurarla y de sacar adelante la demo
cracia y nuestros principios. 

» Respecto á la sedición militar, ha sido en algún momento 
tan alarmante, que por temor á que estallara y por deseo de 
conjurarla, el general J ovellar, el mismo Martinez Campos y 
muchos militares pesaron sobre Sagasta para que resolviera. 
por decreto la cuestión. Cuando se vió que sin oposición de 
nadie y con gran facilidad estaba ya acordada esta medida, 
empezaron los trabajos de todo género para impedirlo, pretex
tando los fueros del Parlamento, y se formul6 la fase última 
de esta cuestión, para la cual se invocó resueltamente el voto 
de V., fundtí.ndose en su· carta escrita á Sagasta, voto que real
mente nos colocaba á los Ministros dem6cratas, y en especial 
á mí, defensor resuelto de los decretos, en una situación bas
tante falsa. Como todo esto ha pasado, importa ya poco hablar 
de ello, y sólo quiero que V, sepa bien lo ocurrido para juzgar 
de lo venidero, pues tengo para mí que esta cuesti6n militar 
ha de ser el caballo de batalla en que combatan todas las opo
siciones y el semillero de intrigas con que se trate de hacernos 
caer y de provocar á los amigos d.e . Cassola, á ñn de que lo 
echen todo á rodar. Seguimos, pues, encontrándonos, y en es
pecial me encontraré yo, entre los dos abismos, y si hasta 
ahora los hemos pasado sin caer en ninguno, no me a.trevo á 
responder del porvenir.» 



CAPÍTULO XXXII 

Viaje del Br. Cánovas del Castillo.-Sus discursos.-Manifestaciones de 
Zaragoza, Sevilla y Madrid.-Conducta. del Gobierno y de las A.uto
ridades.-Protesta del Círculo Conservador.-El Marqués de Aguilar 
de Campóo. 

<?iuANDO tantos y tantos hombres públicos viajaban por pro
vincias, aprovechando la oQasi6n que les brindaran los obse
quios de los correligionarios para hacer declaraciones políticas 
y pronunciar discursos de propaganda, no podía menos don 
Antonio Cánovas del Castillo de acceder á los ruegos de su1 
amigos y admiradores de Barcelona, que le instaban á que vi
sitase la Exposición, y esperaban fundadamente un éxito de. 
su indiscutible talento y elocuencia. al exponer ante ellos la. 
doctrinas políticas y económicas del partido conservador. 

Pudo y debi6 envanecer al Sr. Cánovas del Castillo el reci
bimiento que le dispensó en Barcelona la distinguida concu
rrencia que en la estación del ferrocarril esperó su llegada, los 
aplausos que se le tributaron en el trayecto que ~rri6 hasta 
su alojamiento, los agasajos que se le prodigaron y hasta la 
actitud de la Prensa local, que no se mostr6 desagradecida con 
el autor de la suspensión de la base quinta arancelaria, ta.u 
beneficiosa. para los intereses catalanes, y con quien desde el 
G·obierno había. mirado siempre con solicito . cuidado y aten
dido las más de las veces las reclamaciones de los proteccio
nistas. 

Menudea.ron en la ciudad condal los banquetes en honor 
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del Sr. Cánovas del Castillo y los brindis y discursos de éste, 
en los que afirmó una vez más las ideas del partido conserva
dor, sus propósitos para el porvenir, sus teorías económicas y 
sus aficiones proteccionistas. 

Afirmó en uno de sus discursos que entre los intereses eco
nómicos y los políticos existía unión tan íntima, que todos los 
partidos estaban en la obligación de aceptar y defender ideas 
concretas sobre los problemas de uno y otro orden, y que el 
conservador proclamaba la necesidad de la protección como 
fundamento del régimen económico de España; porque en la 
lucha por la vida tenían que defenderse con la protección las 
naciones que se hallaban rezagadas por sus desgracias históri· 
casó por otras causas. 

«Quizás, dijo para corroborar su opinión, la palabra política 
no suene bien en los oídos de los qµe viven del trabajo; pero 
si por sistemas y hombres políticos se han implantado y llevado 
á efecto los excesos librecambistas, produciéndose con ello 
males sin cuento á la producción nacional, y, por consiguien
te, á la riqueza del país, á otros sistemas y hombres políticos 
toca corregir y remediar tales excesos.:» Aiíadió qu~ el Estado 
podía auxilia1· la producción nacional de muy diversas mane
ras, pero que de ninguna mejor que acudiendo á los aranceles, 
y que una política económica fundada en una racional protec
ción á los intereses agrícolas é industriales era la única cor;,.ve
niente para España. 

En otra de sus peroraciones censuró enérgicamente al par
tido gobernante por el aumento que había realizado en los 
gastos de personal y por haber reducido los de servicios desti· 
nadas al fomento de los intereses del país, llegando á decir 
que con restablecer los gastos públicos al estado que tenían á 
la muerte de D. Alfonso XII quedarían hechas economías por 
valor de 40 millones sólo en los de personal. Calificó de grande 
imprudencia la presentación á las Cortes de las reformas mili~ 
tares, y de atentado al Parlamento el propósito de realizar 
algunas por medio de decretos. Con relación al sufragio uni~ 
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versal, afirmó que al honrado obrero, qu~ no veía mejorar su 
situaci6n y que no tenía qué dar de comer á sus hijos, no se le 
prestaba más que el triste beneficio de que pudiera vender su· 
voto. ce He aquí, dijo 1 el secreto de dar al obrero recursos para 
vivir: facilitarle los medios de votar.» 

En cuanto al momento en que el partido conservador fuera 
llamado de nuevo á regir los destinos públicos, dijo que tenía 
que esperar sin ninguna clase de impaciencias á que el jef~ del 
liberal creyera llegada la hora de entregarle el poder y R$Í lo 
indicara á la Corona, ó á que ésta le llamara por iniciativa 
propia, «lo cual tendría para los liberales mayor ventaja, por
que de ese modo podrán probar que sienten en la oposición el 
mismo amor que en el poder por las eminentes dotes y virtu
des de S. M. la reina D.ª María Cristina». «Si el partido libe
ral, agreg6, tratara de imponer soluciones que eliminaran 6 
pretendieran eliminar al conservador, éste defendería de todas 
las maneras posibles el libérrimo ejercfoio de la regia prerro
gativa, y si llegara á realizarse su expulsi6n, se encerraría en 
su dignidad y aguardaría apartado de la política activa los su
cesos, creyendo :firmemente que así como en otro tiempo fué 
necesario acudirá él. para que salvara la monarquía arruinada 
y la patria enflaquecida, del mismo modo se necesitaría otra vez 
su esfuerzo para restablecer la paz pública y defender los gran
des intereses sociales.» 

El Sr. Cá.novas del Castillo, quizás creyendo próxima su 
elevación al poder, se decidi6 á dar por terminada la benevo
lencia que hasta entonces guardara con el partido libera], y 
después de su estancia en Barcelona continu6 la propaganda 
del credo conservador por Aragón, la Mancha, Extremadura 
y Andalucía, para recoger en todas partes las verdaderas aspi
raciones del país, que eran (según el ilustre jefe del partido 
conserYador) «las de constituir su nacionalidad económica, ta1.1 
necesaria como la nacionalidad. política». En todas las pobla
ciones que visitó fué acogido por sus correligionarios con gran
des muestras de cariflo y entusiasmo y por sus adversarios con 
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el respeto debido á sus talentos y servicios á la patria, excep
ción hecha de Zaragoza y Sevilla, donde estos últimos promo
vieron hechos dignos de la mayor censura. 

Comenzó en Sevilla uno de sus elocuentes discursos en el 
momento en que las nubes, tras larga sequía, descargaban una 
lluvia torrencial sobre los fértiles campos de la capital anda
luza, felicitándose de «la aparente tristeza del cielo, porque 
ella significa alegría .para los corazones de los hijos de esta 
provincia esencialmente agrícola1~, exordio que, por su opor
tunidad, produjo una explosión de aplausos y bravos para el 
orador. 

Estuvo enérgico al condenar las incultas manifestáciones 
hechas á su llegada á la ciudad hispalense, recordando á tal 
propósito acontecimientos tan tristes como elocuentes, en los 
que, proclamando la libertad, se ensangrentaron las calles se
villanas. La verdad es que los mismos acontecimientos facili
taban al jefe del partido conservador armas con que maltratar 
al Ministerio, porque éste, con efecto, no estuvo ante aquéllos 
á la altura en que deben colocarse los Gobiernos que se apoyan 
en los deberes que impone la dirección de los destinos públi
cos y en la fuerza y bondad de los principios políticos á cuya 
virtud llegaron á ella, y, por el contrario, su conducta parecía 
obedecer á vergonzosos apasionamientos, que tenían más dé 
tiránicos que de liberales. 

Con razón pudo decir el Sr. Cánovas del Castillo, refirién
dose átales manifestaciones: «Esos ruidos que pasan de uno á 
otro lado para escandalizar á Sevilla, ya no intentan mofarse 
del partido conservador y de su jefe; eso no ataca ya á nadie 
más que al principio de autoridad; eso no se mofa más que del 
orden ptíblico y del. principio de gobierno.» 

Respecto á los propósitos atribuidos á ciertos hombres del 
partido liberal de estorbar la vuelta al poder de los conserva
dores sin que antes se hubieran agotado todas las soluciones 
que aquél pudiera ofrecer á la Corona, afirmó que su partido 
no se dejaría anular :rli suprimir «obscura ni impunemente>; 
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que el partido conservador lucharía sin cesar, «y si algúil 
día hubiera de ceder el campo, caerá con honra, pero no sin 
haber llevado hasta todos los límites posibles su legítima de
fensa)). 

Dijo del sufragio universal, al que calificó de ccmalísima ins• 
titución en sfa, que era incompatible con todo ordenado régi
meD. político é incompatible con la propiedad individual, con
la desigualdad de las fortunas y con todo lo que no fu~ra un 
socialismo desatentado y anárquico; que no podía ser más que 
un instrumento de socialismo 6 uria farsa vil. «¿ Quién piensa, 
quién ha dicho siquiera, agregaba1 que después que en Españn. 
se haya votado una ley de sufragio universal las opiniones de 
las muchedumbres, de los pobres, de los que nada tienen, es
tarán representadas én las urnas electorales?» 

Antepuso la reorganización de la Hacienda pública «á In. 
aplicación de principios políticos en tiempos y circunstancias 
en que indudablemente España posee todas las libertades in
dispensables 6 que se han llamado necesarias, y cuando, en úl
timo término, gozamos, si es posible gozar, de una libertad que 
no ha existido jamás en ningún libro ni en ningún programa. 
político: de la libertad de ciertos individuos que, alardeando de_ 
ella, la emplean en hacer imposible la de sus adversarios». 

Lo sucedido en Zaragoza y Sevilla predispuso á algtmos 
políticos de dudoso juicio y no gran entendimiento á preparar 
al Sr. Cánovas, para el día de su regreso á la Corte, una aco
gida en realidad más ofensiva para sus organizadores que para 
el jefe del partido conservador, quien resignadamente tuvo que 
sufrir los gritos y silbidos de una muchedumbre inculta y mal 
dirigida, así como las pedradas y puñados de lodo arrojado, 
por la misma al coche en que se dirigía á su domicilio, acom~ 
pailado de ]os Sres. Conde de Toreno y D. Francisco Silvela. 
Si los iniciadores de aquel ruidoso recibimiento quisieron dar 
á la. faz del mundo una prueba de la cultura de los habitante• 
de la capital de España, debieron quedar desconsolados; pero 
si pretendieron darla del egoísmo y pequeftez de sus sentimien-
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tos, no pudieron menos de mostrarse satisfechos de su obra, 
porque el espectáculo de una gran muchedumbre, que algunos 
calcularon en 30.000 almas, silbando á un hombre de grandes 
talentos y prestigios, puestos siempre al servicio de su patria, 
era para causar honda tristeza en cualquier espíritu sereno é 
imparcial. 

Llev6se después la manifestaci6n. contra el Círculo Conserw 
vador y las redacciones de r,lgunos periódicos del partido, La 
' Epoca entre ellos, sin que las Autoridades supieran impedir 

que se realizaran actos que no podían menos de calificarse de 
punibles, cualquiera que fuese la· impopularidad de las ideas 
de aquellos contra quienes.iban dirigidos. 

Los conservadores dieron aquel día prueba de su ~ensatez 
no tomándose la justicia por su mano, como lo habían hecho 
en Sevilla, donde algunos apalearon á los manifestantes, que 
eran en su mayoría inexpertos mozalbetes, y limitándose á 
protestar de aquellos hechos en un enérgico documento que, 
redactado por el Conde de Toreno pocas horas después de la 
llegada á Madrid del Sr. Cánovas del Castillo, publicaron al 
día sigui en te los periódicos del partido. 

Tales sucesos, de los que también protestó con energía el 
Sr. Marqués de Aguilar de Campóo (I); dieron motivo á aniw · 

(1) He aqui la carta que dirigió al Sr. Marqu6s de Aguilar de Ca:inw 
p6o á El Impa,•cial: 

((Sr. Director ele El Imparcial: En El Imparcial de esta mañana he 
leído lo siguiente: «Al pueblo de Madrid.-Ciudadanos: Hoy hemos 
>reivindicado los fueros universitarios hollados por el partido conser
>Vador. La espontaneidad con que nos habéis ayudado en esta obra de 
l>progreso, es lazo que nos obliga a ofrecer nuestro concurso al pueblo 
>de Madrid siempre que peligren sus dereohos.-Madrid 11 de Noviem
>bre de 1888.» (Siguen las firmas.) , 

«La circunstancia de ser yo una parte de ese pueblo de Madrid, parte 
siempre modesta, pero no completamente anónima hoy, por ser Sena
dor de esta provincia, me obliga á reclamar de su amistad un pequeño 
sitio en las columnas del periódico que con tanto acierto dirige, para 
declinar la parte de agradecimiento y de ofreoin:).ientos que en los ren
glones copiados pudiera corresponderme. 

>Los insultos á hombres indefensos, las piedras y el barro lanza.dol!I 





95 ESP A~.A Y LA REGENCIA 

madas discusiones en las Cámaras, en las que se dirigieron gra· 
ves cargos á las Autoridades de Madrid y al Gobierno, por no 
haber demostrado uno y otras gran celo en el cumplimiento de 
la ley de reuniones y del Código penal ( 1 ), y fueron causa de 
la separación de aquél del partido liberal, hecho que tuvo ma
yor importancia de la que considerado en sí mismo pudiera 
revestir, porque al justificarla se patentizó que la manifesta
ción· hostil al Sr. Cánova:s del Castillo había sido preparada 
por los que, al hacerlo, incurrían en graves responsabilidades. 

Sabedor el Marqués de Aguilar de Campóode tales prepara
tivos, había dicho al Presidente del Consejo la víspera de la 
manifestación, que si ésta se llevaba á cabo.la considera.ría como 
una gran desgracia para el partido liberal y para el Gobierno. 
Pocos días después de verificada, publicaron los periódicos la 
noticia de que en cierto banquete, al que asistió el Sr. Sagasta, 
fué aplaudido tan vergonzoso acto, y aun cuando en el Senado 
negara autenticidad el Presidente del Consejo al relato de la 
Prensa, el Marqués de Aguilar de Campóo, más que molestado 

a damas ilustres, pueden, por lo visto, considerarse por algunos como 
medio lícito y el mas adecuado para reconstituir el derecho a defender 
y amparar la libertad. 

»Sea en buen hora; pero no puedo hacerme cómplice de semejante 
opinión. 

»Sospecho que la inmensa mayoría del pueblo de Madrid opina. como 
yo; y, por consiguiente, ni ellat en mi sentir, ni yo, seguramente tene
mos derecho á aceptar sin protesta. demostraciones de agradecimiento 
que no m&recemos, por una supue8ta aprobación ó simpatía, y mucho 
menos auxilio grande ni chico, directo ni indirecto, á actos que con 
toda la energía. de nuestra alma reprobamos. 

»Gracias anticipadas á. Et bnparoial por la hospitalidad que segura
mente dara á estos renglones de ¡¡u atento servidor y amigo, Q. B. S.M., 
V. G. Sancho, Marqué¡¡ de .A.guilar de Campóo, Se.na.dar del Reino por 
la proviacia de Madrid.» 

(1) La manifestación comenzó a las nueve de la mafi.ana, y hasta 
bien entrada la noche no prohibió el Gobernador civil de la provincia 
la formación de grupos que impidieran el tránsito público ni las ma
nifestaciones que no hubieran sido previamente autorizadas. La ma• 
yoria de los perturbadores obedeció el mandato apenas se publicó el 
bando que le contenía. 
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ofendido con tales hechos, declaró con entera lealtad que no 
podía continuar en las filas del partido liberal porque entendía 
que el Sr. Sagasta, usando de una lenidad «que por fuerza 
aparece, aunque no quisiera yo realzarla, ha realizado en la 
práctica, y sus hechos han sancionado después, unos procedi
mientos de gobierno que no eran, ni habían sido nunca (al 
menos desde que yo entré en el partido fusionista, y he venido 
perteneciendo á él desde que se formó hasta hace pocos díaij ), 
los que habían informado el procedimiento de gobierno .del 
partido liberal». 



CAPÍTULO XXXIII 

Cuarta legislatura.-Reuniones de las mayorías parlamentarias.-Los 
oonservadores.-Los izquierdistas.-De~laraciones de los Presiden
tes de las Cámaras.-Proyeoto de ley relativo al estableeimiento del 
sufragio universal.-Contrariedades del Gabillete.-Crisis miníste
ria.1.-Programa del nuevo qobierno.-El Ministerio y el general 
Cassola. 

RxIMA la reapertura de las Cortes, celebraron la.s mayorías 
sus acostumbradas reuniones en la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

Record6 en ellas el Sr. Sagasta á sus amigos que ya tenían 
vida legal proyectos tan importantes como los de la ley de 
Asociaciones, construcci6n de la Escuadra, dehesas boyales, Ju
rado, Código civil y jurisdicci6n contencioso-administrativa, 
y que se encontraban sometidos á las Cámaras otros de no me
nor importancia 1 cuales eran, principalmente, los relativos á 
la ori"anizaci6n judfoial, Código penal, ley de Prisiones y Re
formas militares. Afirmó que en la cuarta legislatura, aparte 
de' continuarse los trabajos que estaban en suspenso, se em
prenderían los necesarios para concluir la obra que el partido 
venía obligado á realizar, á cuyo efecto, el Ministerio presen
taría los proyectos de presupuestos, organizaci6n municipal y 
provincial y sufragio universal, con lo que, al terminar la vida 
legal de las Cortes, dejarían éstas á las posteriores la única. 

TolllO D. ? 
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misión de afianzar el programa completo del partido liberal, y 
un estado de derecho conforme á las necesidades de los pue
blos y al progreso de los tiempos. Se lamentó de que el seiior 
Cánovas del Castillo hubiera sido objeto de manifestaciones 
hostiles en Zara.goza, Sevilla. y Madrid, manifestaciones que, 
según él, no pudo evitar el Gobierno sin causar mayores ma
les, y que eran debidas al empefl.o puesto por el partido con
servador en querer demostrar que conta.ba. con tan grande 
a.poyo, con tal fuerza y con tan extra.ordinario prestigio en el 
pueblo, que, contra lo que ocurre con agrupaciones de esta. ín
dole, hasta se figuraba que podía y debía contar con el aplauso 
de las masas y con el aura popular, 

Recomendó la mayor prudencia en las discusiones; porque 
á. todos, dijo, interesa la paz, que no se consigne con recrim.i-_ 
naciones violentas, ni levantando barreras entré los partidos; 
mas para. ello es preciso un lazo de unión entre todos, y, espe
cialmente, entre los monárquicos. «Que el partido consérva
dor, añadió, diga. que será garantía de todo lo crea.do, en lugar 
de ariete destructor de toda conquista; que a.firme que no se;rá 
rémora. al progreso, ~i peligro para sus conquistas, y entonces 
el partido liberal no extremará. sus doctrinas ni sus procedi
mientos, y a.sí vendrán á. resultar entre ambos aquellas dife
rencias naturales y necesarias para la marcha ordenada de la 
política, pero no abismos en los cuales. pueda hundirse el re
poso público,:,, 

El Sr. Cánovas del Castillo expuso á las minorías conserva
doras de las dos Cámaras que, si bien los principios del par
tido no habían sufrido la menor modifieaci6n desde la anterior 
legislatura, las circunstancias y el estado de las cosas hacían 
que la. conducta de éste tuviera que variar con relaci6n al par
tido gobernante, porque «existiendo un Ministerio que sos· 
tenga que se nos puede silbar, insultar y apedrear sin 'que él 
lo evite, para que no resulte daño á los criminales que tales 
actos realicen, nos será materialmente imposible ir á las elec• 
clones, sobre todo cuando ha llegado el caso de que el Go· 
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bierno diga que obraron bien las autoridades dejando que se 
atentase libremente cont~ los más conocidos conservadores, 
con tal de no dafíar á los agresores. Cuando ya. este caso ha 
llega.do, ó habremos de declarar al presentarse unas elecciones 
q~e nuestras libertades están confiscadas, 6 habremos de ar· 
marnos, entrando en una lucha imposible, al ver que todo el 
mundo goza de libertad menos nosotros». 

Mostráro:qse todos los reunidos conformes con las declara· 
ciones del jefe, y de acuerdo con ella,,s renunciaron á la política. 
de benevolencia que hasta entonces habían seguido. Es evi
dente que hubo exageraci6n al apreciar las causas con que qui• 
siei"on justificar tal cambío de conducta, pero necesitaban ha
cerlo así, si el partido había de colocarse en condiciones de 
ocupar de nuevo el poder. 

También se reunieron los diputados y senadores izquierdia· 
tas que habían seguido fieles al general L6pez Domínguez 
después de la ruptura de éste con el Sr. Romero Robledo, pan. 
acordar la línea de conducta que debían seguir en la nueva 1,. 
gislatura, y ante ellos expuso el General, en cuya casa se cele
br6 la. reunión, que en el orden político facilitaría todas las SO· 

luciones liberales, contribuyendo á que prosperara una. forma 
de sufragio con la extensión y universalidad reclamada. por el· 
derecho de los ciudadanos, y con aquellas garantías de proce• 
dimiento necesarias para la sinceridad del voto; en el econ6~ 
mico continuaría aspirando á representar el sentido protee
cionista, aunque sin establecer para ello competencias con otra.a 
parcialidades, y en punto al problema. militar, repitió que de
seaba ver realizadas las reformas necesarias para _llevar al Ej~r· 
cito la paz de los espíritus, la. satisfacción interior á los distin
tos institutos armados, y la conformidad é inteligencia de to
das las armas sin preocupaoiones dafíosas á 1a·disciplina, ni an
tagonismos perjudiciales 6 peligrosos. 

Comenzó la cuarta legislatura el día 30 de Noviembre, 
abriendo las Cortes, por autorizaci6n especial de S. M., el Pre· 
sidente del Consejo de Ministros, y ocupando las pre~idencias 
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del Senado y del Congreso, los Sres. Marqués de la Habana y 
Martos, respectivamente (1). 

El primero mostró, al saludará los senadores, su esperanza 
de que, si bien las cuestiones políticas y económicas que ence
rraban los proyectos que habían de ser materia de los debates 
de la Cámara, se discutirían con entusiasmo y con pasión por 
afectar á los diversos principios de escuela defendidos por los 
partidos que tenían representación en la misma, las que no re
vistieran ninguno de esos dos caracteres serían tratadas con. 
la. calma y tranquilidad necesarias, para que tuvieran la solu
ción más conveniente á los intereses generales del Estado, en 
cuyo último caso se encontraban los proyectos relativos á las 
reformas militares, que no eran ni podían ser consideradas como 
de interés de partido, sino de interés nacional. 

El Sr, Martas, al dar las gracias por su elección; expuso las 
dificultades de que se encontraba rodeado el cargo para que· 
nuevamente era designado, porque anunciándose para aquella 
legislatura ccun trabajo tan grande, tan grave, tan importante 
y tal vez tan decisivo y tan político, bien pudiera suceder que 
el pensamien,to, que á las veces es luz que ilumina el cerebro 
de los hombres, y entonc~s allá se refleja y se clarea serena
mente en la clara y limpia palabra destinada á expresar las 
ideas, pero que otras veces, allá interviniendo las naturales y 
legítimas pasiones de los contendientes, trae á los nervios agi
taciones y vibraciones extraordinarias que conmueven todo el 
sujeto y llevan al cerebro su acción y le caldean, en vez de ser 
una luz tranquila y serena, fuera quizás un incendio, y en in
cendio y en brasas temibles viniera á revelarse el estado de la 
conciencia por medio de la palabra de los hombres; porque á 
veces sucede que las discusiones pueden convertirse, sin me
noscabo ninguno de la cortesía y del respeto mutuo, en algo 
parecido á combates crueles, y el contagio se hace total; y 

(1) Fué designa.do por 160 votos de los 177 diptttados que toma.ron 
parte ea la elección. 

http:designa.do






101 ESP.A.i.A. Y LA REGENCIA 

·acontece en tales ocasiones, que nadie puede verse libre de ese 
contagio, y que todos se pueden ver en la triste necesidad de 
irse á la arena de los combatientes á correr los peligros, á veces 
mortales, del combate». 

En 1a tercera sesión que celebró el Congreso, presentó el 
Ministro de la Gobernación el proyecto de ley estableciendo el 
sufragio universal. No fué empresa fácil la de formularle de 
manera que satisficiera á los diversos elementos del partido 
liberal, pues si los demócratas deseaban que. la edad que se 
fijara para poder emitir el voto fuera la de veintiún afios, fun
dados en que esa era la señalada por el Código civil para la. 
mayoría de edad, y pretendían algunas innovaciones en lo re
lativo· á la organización del sufragio en el sentido de dar la 
mayor independencia posible á la función electoral, no falta• 
ban quienes entendían que en el proyecto se iba más allá de lo 
que era un compromiso de honor para el partido. Con el fin 
de aunar voluntades celebráronse diversas conferencias entre 
los más significados demócratas é individuos de la derecha del 
partido, al cabo de las cuales llegóse á un acuerdo, ·que fué 
traducido por el Sr. Moret en el proyecto á que nos referimos. 

Éste no representaba sólo, según el Ministro de la Goberna
ción, el cumplimiento de una promesa empeñada en la serie de 
reformas políticas ofrecidas por el partido liberal, porque era 
de tal importancia y de consecuencias tan trascendentales, que 
podía nacer, pero no cabía «en el estrecho cuadro de las aspi
raciones de partido, y seguramente no excitaría tan gran inte
rés si no respondiese á necesidades del país y á antecedentes de 
su historia política». 

Afirmaba igualmente el Sr. Moret en el preámbulo del pro
yecto, que la reforma, llamada á fortalecer y no á destruir el 
progreso y la paz alcanzados por España durante los últimos 
años, no constituía una innovación peligrosa, ni extrai1a., ni des
provista de antecedentes, y que, en todo caso, no habría de 
alterar el equilibrio y el sistema constitucional, toda vez que 
la representación del país estaba confiada por la ley funda.man-
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tal del Estado al Senado y al Congreso, siendo aquel Cuerpo 
la representación de la nación por clases y· organismos socia
les, de suerte que cuanto en ella tiene realidad, fuerza y vidá, 
esté en él representado,. dando origen á una Cámara que es la. 
suma de todas las fuerzas vivas y gobernantes·del país, y con~
tituyendo el segundo la representación total de la nación, na
cida del número, y representante por eso de la masa, ccque en 
la. mecánica social, como en la &ica, es en sí misma una fuerza 
y un dato y un origen de poder, con el cual es precia@ con
tar, no ya para contradecirla, sino para ·utilizarla y dirigirla». 
. Establecía el proyecto que todos los espafl.oles que hubieran 
cumplido los veinticinco afias tenían la facultad de designar 
sus representantes en Cortes, añadiendo á esta condición la de 
la vecindad, y excepción hecha de aquellos que carecieran de 
personalidad por incapacidad física, moral 6 legal, 6 por haber 
caído en el estado de miseria que quita al hom~re independen
cia en el juicio y libertad en las acciones; que todos los elec
tores de estado seglar no incluidos en las referidas excepcio
nes, eran elegibles para el cargo de diputado á Cortes, y que 
tanto una como otra facultad quedaba en suspenso respecto de 
los militares que sirvieran en el ejército de tierra 6 de mar, 
mientras se hallaran en servicio activo. 

En punto á la organización.del sufragio y á la distribución 
de los electores, se atenía el proyecto á la división geográfica. 
de Espafía, rechazando la formación q.e una sola masa y la 
seP.a.ración del elector del territorio en que vivierá, á cuyo· 
efecto, y distingu.iendo las ciudades de los campos, constituía 
distritos electorales con las capitales de provincia que no exce .. 
dieran de 100.000 habitantes, y circunscripciones con las de
más; así como con el resto del territorio de la Monarquía, es
tableciendo que al determinar estas no pudieran dividirse los 
términos municipales y se evitara, en lo posible, fraccionar la 
demarcación provincial. 

U na novedad de importancia establecía el proyecto, en su 
deseo de que el Congreso fuera la representación acabada del 
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país: la creaci6n de los Colegios especiales, que podrían ser 
formados por las Universidades, las Sociedades econ6micas y 
las Cámaras de Com.ercio, industriales y agrícolas. 

Disponíase también que la Cámara popul~r se compusiera de 
un diputado por cada 50.000 almas de poblaci6n, y de los que 
.resultaran elegidos por las mencionadas corporaciones, y esta
blecía diferentes reglas relativas á la formaci6n y conservaci6n 
del censo electoral, así como al procedimiento que debía. se
guirse para verificar las elecciones, 

Apenas reanudadas las sesiones, ocurrieron varios hechos 
reveladores del diverso criterio con que la mayoría juzgaba 
los problemas, así de carácter político como de índole econ6-
mica 6 militar, que habían de ser materia de los debates de la 
Cámara, y que, como no podía menos de suceder, pro-rncaron 

. una nueva crisis. 
El Sr. García Alix, significado amigo del general Cassola y 

entusiasta defensor ce los planes de éste, se apresuró á pedir 
al Congreso la reproducción de los dictámenes relativos á los 
proyectos ·de ley constitutiva del Ejército y de reforma de la 
de Enjuic::iamiento civil, en el (;entido de que no pudieran ser 
embargados los sueldos de los jefes y o:ficfo.les, acto que con
trari6 al Gobierno y oblig6 al Sr. Sagasta á declarar que, si 
bien el liinisterio sostenía el dictamen dado sobre el primero 
de los referidos proyectos, tenia también el prop6sito de que 
se dividiera_ tal dictamen en varios, á fin de dar preferencia á 
iiquellos puntos de las reformas cuyo planteamiento era más 
urgente; declaración que no satisfizo al General, por 'cuanto 
significaba, en su sentir, que el Gabinete hacía. abandono del 
proyecto, al menos en aquellos otros puntos que él consideraba. 
también esenciales del mismo, como el servicio militar obliga· 
torio y la divisi6n territorial, y que habían sido objeto de gran 
oposición en las Cámaras y fuera de ellas. 

No sin grandes esfuerzos consiguió el Sr. Sagasta que los 
partidarios del proyecto del general Cassola dejaran libre la 
iniciativa del Gobierno para señalar el orden con que habían 
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de ser discutidos los diferentes puntos que aquél abarca.ha, si 
bien haciendo constar que todo él, en su conjunto, continuaba 
formando parte del programa ministerial. 

Al proceder el ,Congreso al nombramiento de la Comisi6n 
de presupuestos, los gamacistas y algunos otros individuos de 
la mayoría contrarios á la signiñcaci6n del Ministro de Ha .. 
cienda, se unieron á los .conservadores, y juntamente con ellos 
presentaron una candidatura frente á la apoyada por el Go· 
bierno, y aun cuando éste fué únicamente derrota.do en una 
Secci6n, pudo apreciar ciertos gérmenes de disidencia que 
comprometían su vida ministerial. Sin embargo, un incidente 
q.e índole personal fué el que determinó la crisis. 

Era candidato ministerial para formar parte de la Comisión 
que había de entender en el proyecto de ley estableciendo el 
sufragio universal, el Sr. R6zpide, hijo político del ex ministro 
de la Gobernación D. V enancio González, y al procederse á la 
elección fué derrotado por el Sr. Figueroa, hijo político del 
Ministro de Gracia y Justicia, quien, aunque ajeno por com• 
pleto á lo sucedido, estimó que podía dudarse de su lealtad, y 
se apresuró á manifestar al Sr. Sagasta su propósito irl'evoca
ble de salir del Gobierno (1). 
· El Sr. L6pez Puigcerver, que venía molestado por la con

ducta observada con él por parte de la mayoría, y á quien s6lo 
el deseo de no prpvocar una crisis retenía en el Ministerio, 
halló la ocasión propicia para realizar su intento. El general 
O'Ryan, poco inclinado á la vida del Parlamento, había mos· 
trado con insistencia al jefe del Gobierno su vehemente deseo 
de dejar el departamento de la Guerrll.. Por último, el se:llor 
Canalejas, al ver que desaparecían los motivos que le obliga
ban á la condescendencia, y sintiéndose cien veces más que una 

(1) A ello también .J.e movieron consideraciones de orden puramente 
privado. «Lo suoedido en Francia con Mr. Grevy, dijo el Sr, Alonso 
Martinez al Preeide:c.te del Consejo, me enseña que loe suegros son res
ponsables de la conducta de los yernos, y entre afrontar perturbacio~ 
nea en el seno de la familia y dejar la cartera, prefiero esto' último.» 

http:Preeide:c.te
http:derrota.do
http:abarca.ha






ESP.A~A Y LA REGENCIA 105 

partidario del planteamiento de las reformas militares por de
cretos, hizo saber al Sr. Sagasta su resolución inquebrantable 
de retirarse del Gobierno. 

Los esfuerzos hechos por el ~residente del Consejo para con
jurar la crisis fueron completamente inútiles, aun cuando para 
evitarla invocase la consideraci6n de que altos intereses y se· 
guras responsabilidades aconsejaban la continuación del Minis
terio. C-asi todos los· dimisionarios se negaron á continuar en 
sus puestos, si bien protestando de su lealtad á las· doctrinas 
del partido y de su adhesión al jefe del mismo. 

No tuvieron, pues, fundamento las pretensiones de los con
servadores y romeristas de haber promovido la crisis, como 
tampoco influyó en su determinación, cual algunos quisieron 
suponer, la conducta observada respecto del Gobierno por el 
general Martínez Campos, que no pudo ser más correcta. 

Ofrecida á S. M. la dimisión de todo el Gabinete, la augusta 
señora encargó al 81'~ Sagasta que le reconstituyera 6 formara 
otro nuevo, y así lo hizo éste, quedando en el departamento de 
~stado el Marqués de la Vega ~e Armijo, en el de Malina. el 
general Rodríguez Arias, pasando el Sr. Canalejas al de Gracia 
y Justicia, el Sr. Ruiz Oapdepón al de Gobernaci6n, y ocupandc;:, 
los de Guerra, Haciendá, Fomento y Ultramar, respectiva
mente, el general Chinchilla y los Sres. D. V enancio Gonzá.·..
lez, Conde de Xiquena y Becerra (1). 

(1) Don José Chinchilla y Díez de Oñate había. nacido ~n Marbella 
el 20 de Marzo de 1839, y apena& oumplldos los doce afios, fné nom
brado subteniente de Marina; en 1859 pas6 a Cuba á las órdenes del ge. 
neral Serrano, y hall6se en las campafias de Méjico y de Santo Domingo. . 
De regreso á la Peninsula ascendió a Teniente Ooronel por su conducta 
en los sucesos del 22 de Junio de 1866, y peleando en Ouba ganó el 
grado de Brigadier en 1870. Tomó parte activa en la campaña carlista 
del Norte, y en 1881 volvió á. Onba á desem:peña.r la Comandancia ge• 
neral de Las Villas, y más tarde el cargo de Segundo Cabo de esta isla.. 
Ya Teniente general, en 1884 se le confirió la Capitanía general de Oa
µarias, la de Aragón en 1885, y desempefíaba la Dirección de la Guar
dia civil en 1888, cuando fué nombrado Ministro de la Guerra. 

El Conde de Xiquena, déoimoquinto Duque de Bivona, fué elegido 
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Fué hábil la soluci6n dada á la crisis por el Sr. Sagasta, 
porque con ella defraud6 injustificadas esperanzas, desatendi6 
ambiciones pretenciosas y consigui6 que continuara en el Go
bierno la tan deseada ponderación de fuerzas, y que represen
tara el nuevo· Ministerio una afirmación en punto á las refor
mas militares. La política liberal venía, sí, un tanto· quebran
tada, pero no había sufrido verdadero fracaso y tenía elementos 
sobrados para recuperar el terreno que hubiera podido perder. 
Todo consistía en lo acertado de la dirección que se le im
primiera. 

Durante los dos días que dur6 la crisis, el país permaneció 
indiferente en medio de la febril agitación que aquélla produjo 
entre los políticos que esperaban ó temían, dando aquél nueva. 
prueba de su indolente resignación. · 

El Sr. Sagasta la explicó en las Cámaras sin ocultar que 

por primera vez diputado en 1864, y continuó siéndolo hasta el des
tronamiento de D.ª Isabel II. Desde 1876 volvió á. ocnpar un puesto 
en la Camara popular, excepción hecha de las Cortes de 1879, en las 
que fué elegido sena-dor. Procedente del partido moderado, ingresó en 
el liberal en 1879, y se distinguió siempre por su celo y honradez en 
cuantos cargos públicos le fueron confiados, especialmente en el Go
bierno civil de Madrid, que desempeñó con singular acierto en 1881 y 
1885. Había sido Vicepresidente del Congreso, Subsecretario de Estado 
y Ministro plenipotenciario en Turquía y Bélgica. 

Don Manuel Becerra había. desempeñado ya.la cartera de IDtramar 
en el :Ministerio presidido por el general Prim el año 1869, y la de Fo• 
mento en 1872 y 1873, bajo la presidencia, respectivamente, de Ruiz 
Zorrilla y Figueras. Su entusiasmo por las ideas democráticas, el ardor 
con qne siempre las defendió, no sólo desde la tribuna, sino en las calles 
públicas, como en el año 1854 batiéndose en la plaza de Santo Do· 
mingo al frente de un batallón de la Milicia, habianle hecho una de las 
figuras más salientes y populares de la política española. En 1866 tuvo 
que emigrar, como ya lo hiciera en 1855, para librarse de }!J, sentencia 
de muerte que contra él se dict6 por su participación en ]os aconteci
mientos de aquel año . .AJ triunfar la Revplución de Septiembre volvió 
·a Espafia y fué elegido diputado. Verificada la Restauración, contri
buyó á 1a formación de la Izquierda y fué individuo de su Directorio, 
continuando fiel á. los principios por ésta proclamados, hasta que la se· 
paracióu del general L6pez Domínguez le llevó, lógica y naturalmente, 
á ingreear en el partido liberal. 
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había tomado (<Un aspecto grave, importante y extenso:o; dijo 
que el programa del nuevo Gabinete era el mismo que el de 

_ los anteriores; que la crisis no había sido política,.sino que se ha
bía limitado á mero un cambio de personas; que en la. cuesti6n 
militar el Ministerio tenía el mismo criterio del anterior, y, por 
.tanto, el mismo vehemente deseo que éste por la pronta ·reali
zación de fas reformas consideradas como urgentes, y que en la 
cuesti6n económica habría de continuar la marcha empren
dida por los que le precedieran, haciendo verdaderas econo .. 
mías castigando cuanto fuera posible el presupuesto de gastos 
y caminando en el s'entido de nivelar las . cargas pftblicas con 
los ingresos del Tesoro; para realizar todo lo cual, exigía que 
no se le apremiara, que se le dejara el tiempo y .espacio nece
sarios, y que las mayorías le prestaran el debido concurso. 

No fué, sin embargo, la resuelta crisis un mero cambio de 
personas, sino lógica consecuencia de la indisciplina de las ma
yorías parlamentarias, cuyas causas arrancaban de la diversa 
manera cómo por los hombres más importantes de ellas eran 
a.preciados los problemas miHtar, económico y político. 

Varios días. ocuparon la atenci6n de las Cámaras las expli
caciones de la crisis, así como lo ocurrido al Sr. Cánovas en 
Zaragoza, Sevilla y Madrid; se hizo durante ellos política re
trospectiva, se puso en tela de juicio el proceder de cada par
tido y hasta la conducta de sus hombres, tomando parte en tal 
discusi6n los principales oradores; salvo muy contadas ex
cepciones. 

Don Francisco Silvela acentuó en el debate la tolerancia de 
sus ideas conservadoras y marc6 una línea divisoria entré su 

. modo de pensar en armonía con las rea:l.idades de la vida, y 
aquel otro intransigente que solía desbordar de los discursos 
del Sr. Pidal, lo cual no era síntoma de que reinase entre los 
primates del partido la armonía necesaria en toda colectividad 
política.. 

La soluci6n dada á la crisis no modificó en nada la actitud 
del general Cassola. «Aquí, decía, lo que hay es muy acen~ 
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tuado el prop6sito de combatirá todo militar, de anular á to. 
dos los militares y de convertir el Ejército en una institución 
de orden públ.ico 6 en algo parecido á aquellas Guardias suizas' 
y valonas asalariadas. Y para realizar sus fines se aprovechan 
del estado de división en que están los Generales, los cuales se 
prestan entusiastas al suicidio. Un paso más en el camino em
prendido, y yo estoy inclinado á pedir mi licencia absoluta é 
irme al extranjero á presenciar desde allí cómo muere un 
Ejército y un pueblo presa de sus propias ignorancias y pa
siones.» 

La conducta seguida por el Sr. Sagasta con los proyectos 
de reformas milita~es continuaba mereciéndole juicio por de
más severo y hacíale escribir lo siguiente: 

_ «En v~z de caminar hacia una reorganiza~ión política y mi-
litar que, constituyendo sobre buenas bases nuestro poder, 
aclarara nuestro obs~uro porvenir, marchamos rápidamente 
hacia el abismo, sin ·esperanzas de detenernos en ese camino, 
porque Sagasta no busca 'Ministros de la Guerra, sino Genera
les que le ayuden á mermar, cada día más, nuestro prestigio 
y autoridad y á debilitar todos los resortes que constituyen 
un ejército bien organizado. Para él sería el día más feliz de 
su vida el que desapareciera el Ejército 6 1:1ll gran desastre lo 
deshonrara, y los Generales y oficiales y toda la fuerza pública 
se convirtiera en agente de esas prestigiosas autoridades polí
ti.cas y· civiles que eleva á los altos puestos y envía á las pro· 
vincias y colonias, sacándolas de los antros de las Redacciones 
de dertos periódicos, de los grupos de bandoleros de levita que 
se han apoderado de ia Administración pública, salvo, natural
i:nente, algunas honradas excepciones, y de los diputados trona
dos, quebrados 6 concursados á quienes él eleva, aprovechán
dose de la pasividad, del decaimiento. del pueblo, sometido al 
caciquismo más grosero y á la inmoralidad más descarnada, 
etcétera, etc. No acabaría nunca si dejara correr la pluma, y 
eso que la muevo con vertiginosa celeridad. Sabe V. que yo 
soy sereno y reposado; pues yo afirmo á V. que esto- no puede 
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seguir así, y que es tanto y tanto el abuso, que el mejor día da 
un estallido, descompuesto, sin dirección :fija, si V. quiere, 
pero un trueno final que no sabemos hasta dónde alcanzará; 
porque yo no conño ya en el patriotismo de casi na';lie. A 
nosotros, á los Generales, nuestras pasiones, divisiones y ren
cillas, nos quitan verdadera autoridad en la nación y en el 
Ejército. Tal ha sido la obra de nuestro~ políticos, y como fal
tándoles aquélla, ni su historia ni sus servicios representan 
cosa alguna para esta oligarquía civil, que todavía nos soporta 
como un mal necesario,de aquí que Sagasta vaya realizando su 
plan destructor, importándole poco el riesgo que surge, porque 
al destruir la vida moral del Ejército, entrega á las institucio
nes del país, más 6 menos pronto, á la audacia de los revolu
cionarios que quieran echarse á la calle, pues el ejército que 
por deber pasivo todavía quisiera batirse, lo haría sin fe, sin en· 
tusiasmo y sin interés. 

» Y es que á fuerza estos hombres de decirle al Ejército que 
no debe ser político, ha entendido, aunque erróneamente, que 
ni debe ser monárquico ni republicano; y como todos le tratan 
á su modo, no ha merecido á los Gobiernos y á los hombres de 
Estado distinción alguna ( de las que constantemente les tri
butan á los ejércitos extranjeros sus hombres de gobierno y 
sus más esclarecidos príncipes), como tampoco los Generales 
hacen vida íntima con los oficiales y soldados; resulta de todos 
estos hechos que el Ejército, la masa general militar, no es del 
Gobierno, ni de los revolucionarios, ni de los Generales, ni de 
nadie. Es, digamos así, como una gran caldera llena de agua, 
que puede ser origen de uri.a gran fuerza si esa fuerza se con
vierte en vapor, y que podía ser la energía que levantara el 
espíritu de la decaída Espafl.a; pero como le falta el calor nece
sario, permanece inactiva y en un reposo indiferente y extraño 
á. la lucha y á'la actividad que engendra el ejercicio de toda 
fuerza, así eri el orden material como en el moral. 

'»Nuestros oficiales no se entusiasman por ningún· principio 
político, y si la labor continúa, no llegarán á tener idea de los 
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deberes de todo ciudadano, porque se les ha hecho creer que es 
lo mismo tener ideas políticas fundamentales, que pertenecerá.· 
los partidos políticos y tomar parte en sus luchas. El Ejército 
alemán no perteneae á la organización de ningún partido polí
tico, pero es · monárquico, y, por tanto, político, y cree que 
todas las grandezas de la patria se deben al Imperio, que uni
ficó la patria, y á la política imperial de escrupu\osa moralidad 
pública. El Ejército italiano, con haber pasado por tantas TI• 
cisitudes, es del Rey, porque cree que en esa institución en
carna y se simboliza la nueva Italia, y, por tanto, es político 
sin pertenecer á ninguno de los partidos que luchan, y no obs-, 
tante mirar con cariño el prestigio y la fuerza. con que allí 
cuentan los republicanos, 

:i>El Ejército francés es político .Y se siente honradamente re• 
publicano porque la república fué su aurora ..... 

:&Pero aquí nuestro Ejército no siente estusiasmo por nin• 
guna institución: primero, porque ninguna simboliza. um pura. 
aspiraci6n patriótica que encarne en el interés público; y se· 
gundo, porque todas han soportado al ·Ejército, pero ninguna. 
lo ha estimado en el verdadero sentido moral, ni lo ha enno
blecido, y eso que la libertad le ha costado arroyos de ,sangre; 
la integridad de la nación centenares de miles de vidas, y la. 
monarquía le debe su vida ..... » 

---··---



CAPÍTULO XXXIV 

Los republicanos.-Inutilidad de los trabajos para la uni6n.-Deola· 
raciones de Rub: Zorrilla.-Maniñesto de 26 de Febrero.-Conferen• 
cias de Ruiz Zorrilla. y Pí y Marga.U: su resultado.-Los carlistas.
El pensamiento dd Duqúe de Madrid: efecto que produjo.-La 111 
y El Siglo Futuro.-Excomunión de periódicos carlistas.-Manifea
taoiones de D. Carlos y de la Prensa rebelde.-Deolaraciones de don 
Alfonso.-Carlistas y nocedalistas.-Fin del afio 1888. 

Úos trabajos de la Junta formada á fines del año anterior,con 
objeto de estudiar las bases para la coalici6n de todos los ele
mentos republicanos, no dieron resultado alguno. La negativa. 
de los Sres. Salmer6n y Castelar á suscribir la fórmula que 
dicha Junta redactó, dió al traste con la labor de ésta, quedan
do, por consecuencia de ello, cada una de las fracciones en que 
estaban divididos los republicanos en completa libertad de ac
ción respecto de las demás, 

«Esperemos (dijo el Sr. Ruiz.Zorrilla á los Sres. La Hoz é 
Hidalgo Saavedra al aprobar la conducta que en representa
ción de sus partidarios habían seguido) á que esos hombres 
influyentes de las diversas fracciones republicanas que recha
zan la fórmula, sean más afortunados que lo ha sido esa Comi
si6n, y encuentren al :fin la que concilie á todos los republica
nos espaf!.oles, 6 siquiera á la mayoría. Inútil decir á ustedes 
cuánto, cuánto celebraría que ellos la hallasen, é inútil tam
bién repetirles lo que siempre he dicho: que puede previamente 
contarse con mi firma para. esa patriótica obra de unión, quien 
quiera qlJ.e sea el que logre realizarla.. Si, por desgracia, tam-
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poco esos hombres eminentes encontrasen la anhelada f6rmula, 
nadie podrá negarse á reconocer que no es de nuestro partido 
de donde surgen los obstáculos para una camón inteligencia. 
entre cuantos defienden la República.» 

Los republicanos de todos los matices celebraron con vela
das y banquetes la fecha del 11 de Febrero, en los que, con una 
libertad cual pocas veces disfrutaran, abogaron por sus idea
les; pero los discursos pronunciados no tuvieron otro efecto 
que el del halago producido en sus oyentes, pudiendo observar 
el hombre pensador que .cada fracción tenía un credo y una 
iglesia, y que entre todas ellas existía espantoso cisma. 

Public6se en los primeros días de Marzo el Manifiesto del 
Sr. Ruiz Zorrilla (1) tantas veces anuncia.do, y bien puede 
afirmarse que con él ni se convenció á los discrepan.tes, ni se 
abrieron nuevos caminos á los impacientes. Cada grupo de la 
familia republicana le juzgó según su criterio y los principios 
á que rendía culto, y la opinión pública le consideró como un 
manifiesto. más. Las ideas revolucionarias no estaban en la at
mósfera, y era inútil, por tanto, el evocarlas. 

El Sr. Pí y Margall, de~pués de realizar un viaje de propa. 
ganda por Catalufl.a y Arag6n, marchó á París con objeto de 
conferenciar con Ruiz Zorrrilla. y ver de llegar á un con
cierto con él. No se ocultaban al jefe de los federales las difi
cultades que existían para la uni6n de éstos con los zorrillis
tas, pero ante los deseos expresados uno y otro día por sus 
correligionarios de llegar á ella, no vaciló en poner cuanto de 
..su parte estuviera para lograr tal objeto. 

El acuerdo entre Píy Margall y Ruiz Zorrilla no fué posi
ble. Aquél quería que se formaran por el pueblo Juntas revolu• 
cionarias á cuyo cargo estuviera no sólo la preparación y reali .. 
zación del movimiento que instaurase la República, sino, lle
gado el día del triunfo, la determinación de la forma de ésta. 
Ruiz Zorrilla, alegando las enseñanzas que la experiencia le 

(1) Véase el Apéndice núm. l. 

http:anuncia.do
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había dado, no se mostr6 muy propicio á que la preparaci6n 
del movimiento revolucionario corriera á cargo de Juntas Pº"' 
pulares, y, sobre todo, pretendía que la misi6n de tales Juntas 
terminase tan pronto se constituyera el Gobierno provisional, 
el cual convocaría Cortes Constituyentes que determinaran la 
forma que había de darse á la República. Pí y Margall pidió 
también á Ruiz Zorrilla, como base necesaria de la. unión, que 
viniera á España á ponerse al frente de sus correligionarios, á 
lo que éste se neg6 de un modo resuelto. 

Explic6 Pi y Margal! á los suyos, por medio de una circu
lar, el ningÚJ;l. resultado que habían tenido sus gestiones, y 
quedaron después de ello tan divididos como estaban antes los 
federales y zorrillistas. 

El partido carlista, á semejanza de lo que ocurría, según 
acabamos de ver, en el republicano, continuaba en luc:b.a fra
tricida. 

Fué á Venecia el director de El Correo Cataldn, D. Luis 
María Llauder, con quien el Pretendiente deseaba consultar 
algunas cuestiones relativas á la marcha del partido, y después 
de inspirarse en las ideas y deseos de D. Carlos, redactó un ar .. 
tículo titulado El pensamiento del Duque de Madrid, que pu
blicaron ·todos los peri6dicos de la comunión. 

En él se afirmaba que los prop6sitos de D. Carlos, para el 
día del triunfo, eran, en el orden religioso, ofrecer á la Iglesia 
cuanto la correspondía, sin dejar de dar por eso á los extran .. 
jeros no cat6Iicos que quisieran establecerse en Espafla, las ga
rantías necesarias de que no serían molestados por sus creen
cias privadas, puesto que, se decía, «el establecimiento de la 
unidad cat6lica no supone un espionaje para. obligar á ir á 
misa, por ejemplo, 6 para imponer materialmente lo que la 
Iglesia no impone»; y en el político, restablecer la pureza del 

· sistema representativo, esto es, la monarquía templada, tradi
cional en España, para lo cual se admitía la existencia de Cor
tes según lo consignado en nuestras antiguas leyes. Se reco
mendaba á la Prensa del partido que trabajase por a.traer nue-

'l'oxo n:, B 
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vos prosélitos á la causa, á fin de que ésta llegara á tener la 
fuerza necesaria para vencerá la Revolución, y que se abstu
viera de suscitar discusiones y polémicas de funestas conse
cuencias para la unidad del partido, unidad que se sintetizaba 
en tres puntos: «Obediencia al Papa y á la Iglesia en lo reli
gioso, sumisión á la persona de D. Carlos en lo político, y, en 
su consecuencia, adhesión á los principios ó bases de su bande
ra)), la cual se quería conservar en toda su integridad y pureza, 
sin vacilaciones ni debilidades. 

Atribuían.se en dicho artículo ó manifiesto, mejor dicho, las 
desdichas de España á 1a centralización y á la abolición de los 
fueros, cuyo restablecimiento, así como el remedio de aquéllas, 
se estimaba de imperiosa necesidad; y, por último, respecto 
del servicio militar, se decía que «sólo cuando hubiera reco
brado su vigor (España) y ocupara entre las demás naciones 
el rango que le corresponde, y tuviera que desempefi.ar un ·papel 
importante en .la política europea, entonces quizás el servicio 
obligatorio la misma nación lo impondría; pero eso es una 
cuestión ociosa hoy, pues sólo responde á planes de grEi.ndeza 
en que desearía ver colocada á. Espaila con el tiempo». 

Mostrábase, pues, D. Carlos más conocedor de la naturaleza 
y condiciones de la sociedad moderna, que aquellos intransi
gentes tradicionalistas que pretendían apareciese á los ojos del 
mundo como liberalizado. 

El pensamiento del Duque de J,fadrid, lejos de servir para 
que desaparecieran las divisiones de los carlistas, fué el punto 
de donde se hizo arrancar la.grave excisi6n que sufri6 el par
tido. Con efecto,· La Fe consideró dicho artículo como un 
triunfo de lós principios por ella defendidos y una condenación 
de los sustentados por El Siglo Futuro, mostrándose satisfecha 
<le que, por entender y predicar la lealtad y la intransigencia 
de un modo absolutamente opuesto á.como la entendía. y prac
ticaba El Siglo Futuro, su conducta hubiera sido de todo punto 
-0ontraria á la de éste; á lo.cual replicó el órgano 0 del Sr. No .. 
cedal dando gracias á su colega, por estimar que venía á que-

http:desempefi.ar
http:Atribu�an.se
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dar demostrado que La Fe y no El Siglo Futuro era quien 
había levantado bandera contra bandera dentro del partido 
earJista. 

Continuó El Siglo Futuro la ca.mpai'ia emprendida atacando 
á diario á La Fe y dando á la publicidad las protestas que 
contra lo que llamaba errores del citado diario recibía de di
versos puntos de España; y careciendo D. Carlos de medios 
coercitivos para hacer que cesase el vergonzoso espectáculo de 
las contiendas sostenidas por los periódicos madrileños, resol
vió no enviarles nuevas órdenes para que éstas no corrieran el 
riesgo de ser desobedecidas como las anteriores, y evitar la 
ocasión de que publicistas calificados de eminentes y de poco 
sospechosos para el partido, tuvieran «que buscar segundas 

· explicaciones á ese perpetuo estado de rebeldía», y poner su 
confianza en la Prensa leal de provincias, y especialmente en El 
Correo Catalán, que era uno de los más antiguos y acredita.dos 
órganos del carlismo. 

Dió con ello el Sr. Nocedal por terminada, en contra suya, · 
la cuestión de conducta, pero no la de doctrina, ínterin no re
sol viese el Duque de Madrid la representación que le había 
dirigido, y en la que, con más valentía que comedimiento, ex
ponía los agravios que recibiera de La Fe y de otros peri6di· 
.cos; señalaba los graves errores, seglín él, que parte de la 
Prensa carlista había proclamado con libertad completa y ab
soluta impunidad como lemas del partido; y «pues, decía, seda 
el escándalo de que tales maldades liberales se propalen entre 
nosotros, ¿ será escandaloso contradecir las, rechazar las, preve
nir á los buenos y levantar los ánimos contra ellas? ¿ Hemos 
de considerar ººID:º principios buenos semejantes absurdos, y 
como buenos tradicionalistas á los que los sustentan y propa
lan? ¿ Caben tales errores en nuestro programa, y los que así 
yerran en nuestra comunión? En otros términos: las órdenes 
de V.M. ¿prohiben la defensa de nuestros principios funda
mentales contra quien quiera que los ataque? Las órdenes 

. de V. M., ¿ dan carta blanca. y seguro á los periódicos y á las 
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personas que se llaman y no son tradicionalistas, para comba
tir nuestros principios fundamentales y propagar y consolidar 
los errores liberales en nuestra comuni6n, sin que se les pueda 
contradecir?l> 

Contestó D. Carlos á tal representaci6n afirmando que su 
autor había faltado á la misi6n de periodista monárquico y á 
sus deberes de súbdito leal, produciendo en el campo carlista 
la discordia con un empeño que s6lo igualaba al que ponía él 
en extinguirla, toda vez que el deber de la Prensa del partido 
era sostener los principios inscritos en los manifiestos del mis
mo, «que han resistido al examen de veinte años laboriosfsi-

. mos de nuestra. historia, y que son la síntesis de la política 
cristiana y verdaderamente espafiola: mantener la fe entre nues
tros adeptos y atraerá los hombres de recta intenci6n, desva
neciendo preocupaciones que los liberales tienen interés en pro
pagar». 

Decidido D. Carlos á que la Prensa carlista «:entrara por el 
éam.ino de la obediencia», envi6 instrucciones precisas al sub· 
delegado de Navarra, D. Sim6n :Montoya, para que El Tradi
cionalista, peri6dico de Pamplona, cesase en su publicaci6n ó 
dejara de faltar «á los principios del partido, á la verdad y á 
los buenos servidores de la causa», so pena de no contarle en-· 
tre los defensores de ésta. De la excomuni6n del citado diario, 
que se resistió á obedecer las órdenes recibidas, protestaron 
varios otros de Cataluña, á cuya protesta. se ad.hirió El Sigl,o 
Futuro, y todos ellos fueron lanzados del partido por D. Carlos. 

No se arredraron por eso los excomulgados, y reunidos en 
Burgos los representantes de veinticuatro publicaciones (1 ), 

(1) Las siguientes: EZ Centinela, Lo Orit de la Patria, La Cruz de 
la Victoria, El Diario de Oataluffa, El Diario de Lérida, El Diario 
de Sevilla, Dogma y Razón, El Eco Oascantino, El Eco de Qu,waU, El 
Estandarte Riojano, El Euskaro, La Fidelidad ;Oastellana, El Fu8-
rista, El (Jorbea, El Integrista, Lo Mestre Titas, El Morellano, El 
Norte OataJán, El Restaurador, El Semanario de Figueras, m Sema
nario de La Bisbal, El Siglo Futuro, El Tradif:ionalista y La Verdad. 
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combatieron las doctrinas defendidas por La Fe y tan ruda
mente contradichas por El Siglo Futuro, protestaron de las ex
comuniones hechas, y, en rigor, se declararon en abierta rebel• 
día contra las órdenes de D. Carlos, llegando dichos periódicos 
en sus polémicas con los que se mQ.ntenían leales, á traspasar, 
en muchos casos, los mismos límites de la corrección más ele
mental. 

Don Carlos se consideró en el caso de dirigirse á sus parcia• 
les, y así lo hizo en un Manifiesto en el que justificaba la con• 
ducta que había seguido con los periódicos expulsados del pa.r• 
tido, afirmando una vez más los principios que constituían el 
credo de éste ( 1). A tal Manifiesto, fechado en el palacio 
Loredán (Venecia) á 10 de Julio, contestaron, pocos días des .. 
pués, con otro aquéllas publicaciones, razonando, á su vez, los 
motivos que habían tenido para conducirse del modo como lo 

. habían hecho (2). 
Y mientras estas últimas daban cuenta de las personas y en• 

tidades políticas que se adherían á su conducta, los carlistas 
leales llenaban de firmas mensajes á D. Carlos reiterando su 
adhesi6n á la causa por él representada. En respuesta de uno 
de ellos escribía el secretario del Pretendiente, Sr. Melgar, al 
Bar6n de Sangarrén, que «era preciso, á toda costa, impedir 
que se rompiese la tradición; que era preciso, á todo trance, 
afirmar con energía la Carta~Manifiesto al infante D. Alfonso, 
cuyas ·declaraciones fueron confirmadas. por el Sr. Llauder en 
su artículo El pensami'ento del Duque de Madrid, inspirado, y 
casi podría decirse dictado, por S. M. Ese es y ha sido siempre 
nuestro credo político, y el que no lo acate 6 lo tergiverse, ese 
no es carlista». 

Con motivo de la muerte del distinguido escritor legitimista. 
Mr. Laurentie, escribi6 a su viuda D. Carlos dándola el pé~'. 
same y consignando al hacerlo, con marcada intenci6n, que el 

(1) Véase el Apéndice núm. 2. 
(2) Véase el Apéndice núm. 8, 
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difunto «pertenecía á la raza de los hombres valerosos y leales 
que no consideran el derecho como cosa fantástica, sino como 
depósito sagrado que Dios, la Patria y la Historia han con
fiado á nuestra guarda. Sabía que los hombres viven un día, 
pero que los pueblos no mueren, y calificaba de crimen ese 
falso oportunismo que no anticipa una sola hora la restaura• 
ción de la realeza, pero que rompe las tradiciones que más 
pronto 6 más tarde salvan á los pueblos». 

Don Alfonso escribió á su hermano renovándole su adheai6n 
más completa, «ya que acabas de.apelar á tus leales, y que 
unos cuantos díscolos intentaban falsificar- los hechos ponien• 
do en duda la pureza de tus principios, y llegando en su abe
rración hasta á tratar de liberales tus manifiestos.». Y le aiia
día: «Afortunadamente, los verdaderos carlistas están contigo 
y lo estarán siempre, hagan lo que hicieren los rebeldes; 
pero ante tan infames afirmaciones, me creo en el deber de 
protestar contra su incalificable conducta. Nada de esto es gra
ve, mi querido Carlos; los alucinados, los que no obran con 
perversa intención, volverán á. ti, que sostienes inmaculada. 
nuestra bandera; los otros, más vale que se hayan ido, y con
sidera todo lo que ha pasado como una gracia particular de 
Dios para purificar nuestro partido de elementos que no eran 
carlistas.» 

No cedió el Sr. Nocedal en su campaña, ni era fácil que ce" 
diera, dado el número y calidad de los que· 1e seguían, con lo 
cual se hacían cada vez mayores las diferencias entre los que' 
hasta entonces militaran bajo una misma bandera, sin que de. 
jase de tomar parte en la lucha el mismo D. Carlos, no bien 
aconsejado por los que con tal objeto le hicieron descender de 
su altura. 

Fundaron los intransigentes de Barcelona un Círculo y qui
sieron celebrar su apertura con graµ. pompa y aparato el día 4 
de Noviembre, por ser el en que celebra. la Iglesia. la fiesta. ono· 
mástica del Pretendiente. Reuniéronse al efecto los más signi
ficados noceda.listas en el Teatro Olimpo, y después de negar 
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toda autoridad á D. Carlos para dirigir al partido, al &firmar 
uno de los oradores que el Círculo se titulaba. de San Jorge 
porque, así como el Santo Patrón de Barcelona. había. aplasta.do 
la cabeza del dra.g6n, el nuevo Centro aplastaría la. cabeza. de 
la víbora. que introducía cizaña. y dividía al carlismo, a.lusi6n 
bien clara y mortificante para. los leales, algunos de ellos, que 
se hallaban presentes, comenzaron á gritar e:¡ MueraNocedalhi 
á cuyos gritos respondieron los corréligionarios de éste con 
otros de «¡ Muera D. Carlos!», produciéndose, con tal motivo, 
escándalo tan extraordinario, que no pudo continuar la re
uni6n. Tomaron parte en aquella manüestaci6n, que revel6 poco 
respeto monárquico en los que siempre se consideraron defen
sores de la institución monárquica más pura, y aun escasa pie• 
dad en los que alardean de sentimientos cristianos más arrai
dos, no pocos c11ras y seminaristas, cuyo proceder fué censu
rado y hasta castigado en algunos por el Prelado de Bar
celona. 

Así, combatiéndose cruelmente los íntegros y leales, ee 
ahondaba la sima que dividía al carlismo, producida, se
gún éstos, por el despecho que en el ánimo del Sr. Noce
dal produjo el no ver satisfecha la aspiraci6n de suceder á 
su padre en la jefatura del partido, y en sentir d.e El Siglo 
Futuro y de los· demás peri6dicos que le acompañaron en su 
protesta, por continuar rindiendo . culto á la pureza de la doc· 
trina carlista, olvidada por aquéllos y aun por el propio don 
Carlos. 

Al terminar la guerra civil, arrastraron los. car listas ca.tala .. 
nes una vida política de languidez y zozobra, hasta que en la 
organizaci6n general que dió al partido el Pretendiente 01:11885, 
fué nombra.do delegado en aquel país D. Felipe Sabater, Bar6n 
de Montesquieu, cargo que dicho señor acept6 por su lealtad 
á la causa carlista. y amor á D. Carlos, aun comprendiendo las 
dificultades del cometido que se le confería. 

«Por Dios, la Patria y el Rey, dijo el Sr. Sabater en 1888, 
he luchado con toda clase de enemigos, consiguiendo, con vues· 
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tro apoyo ( el de sus correligionarios), que la ambición, hasta. 
hoy, no levante pendón en la noble y heroica Cataluií.a.» Sin 
embargo, los secuaces de aquella ambición tenían, 6 parecían 
tener, cuando menos, más fuerza que los leales á D. Carlos, 
cuando, después de la reunión del 4 de Noviembre, se-vió pre
cisado el comisionado catalán á dimitir el cargo que desempe· 
naba, dada la actitud de la mayor parte de sus correligionarios. 
Don Carlos, al relevarle, se mostró agradeciq.o álas protestas 
de inalterable adhesión que le dirigía, así como á sus trabajos 
por la causa; reservándose utilizarlos de nuevo, cuando las 
circunstancias lo reclamaran. 

La disidencia provocada y defendida tenazmente por el seño1· 
Nocedal, .hizo grave daño al carlismo, tanto, que bien puede 
decirse de ella, sin hipérbole, que casi concluyó con aquel par
tido, cuya fe y entusiasmo por la defensa de los principios con
signados en su bandera, fué lo bastante fuerte y vigorosa para 
iniciar y sostener dos guerras civiles. Ese daño no consistió 
sólo en el número más 6 menos crecido de carlistas que se 
sustrajeron de la obediencia al Pretendiente para acatar la je· 
fatura del Sr. Nocedal, con no ser escaso el de los ·que tal hi
cieron, pertenecientes en su mayoría al clero rural y á aquella 
masa del pa.rtido en la que la lectura asidua de El, Siglo Futuro 
ejercía positiva influencia, sino que, con motivo 6 pretexto de 
la división, no pocos probados carlistas se retiraron á sus ca
sas, renunciando á continuar defendiendo, de modo activo, 
los ideales de toda su vida, y aun algunos se prepararon para 
reconoéer y prestar acatamiento, más adelante, á la monarquía. 
de D. Alfonso XII. · 

El mismo D. C~rlos lo reconoció así cuando en el mes de 
Noviembre, y en carta dirigida al Marqués de Cerralbo, si bien 
recomendaba á sus parciales que emplearan en servir á·España, 
necesitada en cada día y á cada hora del concurso de sus hijos, 
aquel ardor que habían desplegado en aclamarle, y que para 
que sus servicios fueran los que aquélla se merecía y los que 
ellos eran capaces de prestarla, unieran en apretado haz sus 
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voluntades y esfuerzos, añadía: «No conspiramos, no quere
mos aumentar la pública zozobra con alardes intempestivos; 
y á la luz de la verdad, que ha de ~brir muchos ojos 1 con-fia
mos nuestra mayor propaganda. El partido carlista, cat6lico y 
español, debe ser una esperanza, no un temor.» 

En realidad, discutible sería sí, con efecto, tenía medios para 
llegar á constituir lo primero; mas era evidente que había de
jado de ser-lo segundo, por fortuna para la paz pública, de que 
tanto necesita nuestra patria. 

El afio 1888 terminaba,, pues, de un modo desgraciado para 
los enemigos del régimen político imperante,· porque de un 
lado los republicanos seguían sin encontrar la manera de aca
llar sus divisiones, y de otro los carlistas eran víctimas de un 
cisma que afectaba gravemente á la unidad y aun á la misma 
existencia del partido. 

Para el Gobierno no acab6 con mala fortuna el año á que 
aludimos, y en rigor no sería justo achacarle toda la culpa de 
que no fuera más venturoso. Culpables de ello eran también 
todos los que en mayor 6 menor grado intervenían en la cosa 
pliblica, y especialmente las grandes colectividades, cuya con
ducta venía á ser un argumento en favor de los enemigos del 
sistema parlamentario. 

Los batalladores reformistas, tan valientes en los comienzos 
del afio, se disgregaron á poco, convencidos de que era impo· 
sible armonizar en una aspiraci6n común las de· todos aque
llos que, habían constituído el partido; y el Sr. Cánovas del 
Castillo, si mantenía la cohesión del suyo, no conseguía que 
fuera s6lida la trabazón entre los diferentes elementos que le 
integraban. 

Don Eduardo Alonso Colmenares, Presidente del Tribunal 
Supremo y ex Ministro de Gracia y Justicia y de Fomento; 
D. José Cristóbal Sorní, que había desempei'i.ado la cartera de 
Ultramar en 1873; el ex Ministro de Hacienda D. José Gallos
tra y Frau; el de Estado, D. Servando Ruiz G6mez; el Duque 
de- Frías; los general~s D. Cándido Pieltain, ex Gobernador 
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superior de la. isla de Cuba, y D. José Luis Riquelme; el doctor 
Ma.rtínez Molina, gloria de la ciencia. médica española; el po-· 
pular novelista D. Manuel Fernández y González, y los acto
res D. Rafael Calvo y D. Ricardo Za.macois, bajaron al sepulcro 
en el año 1888, cuyos acontecimientos más salientes acabamos 
de narrar. 

---·---



CAPÍTULO XXXV 

Circular del Ministerio de la Guerra.-Disoueionee en el Oongreeo.
F,sterilidad gubernativa.-Escá.nélalos.-El Ayuntamiento de Madrid. 
-La proposiol6n Mellado.-Conferencla del Sr. Silvela en el Oírculo 
de la. Uni6n Mercantil.-Visit& regia.-Colonias.-El proyecto de 
presupuestos para 1889-90. 

«L 28 de Diciembre apareci6 en el Diario ojici.al del, Minia
terio de la Guerra una circul~r recordatoria. de olvidadas dis
posiciones que prohibían á. los militares ocuparse en la Prensa 
de los asuntos de~ servicio, entre los cuales consideraba com· 
prendidos la. circular aludida dos relativos á proyectadas re
formas sometidas al estudio del Gobierno, á la deliberaci6n de 
las Cámaras 6 á informe de Corporaciones oficiales en virtud 
de 6rdenes del Ministerial>. 

Entendieron los defensores de los proyectos del general 
Cassola que la medida iba dhigida contra ellos, y al reanudarse 
las sesiones de Cortes, el día 7 de Enero, promovieron un de
bate en el Congreso acerca del problema de la compatibilidad 
entre los deberes, priviiegios y preeminencias de la milicia, y 
los derechos políticos del ciudadano, debate que, como tantos 
otros de los sostenidos en la Cámara popular acerca de asun
tos militares desde que se presentaron á la misma los proyec
tos de reformas, no tuvo resultado práctico alguno. 

Después de tal discusión en la que los fuaionistas, conservado
res y poaibiliatas so~tuvieron el criterio de la circular, comba• 
tido porcassolistas y republicanos, continu6 el Congreso ocupán-
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dose del proyecto de ley constitutiva del Ejército, con la misma 
prolijidad con que hasta entonces lo hiciera, hasta el punto de 
que, apenas era mediado el mes de Febrero; y ya se habían pro
nunciado más de 200 discursos, sin que por ello adelantara un 
paso la aprobaci6n del proyecto. Un peri6dico, defensor del 
parlamentarismo y amigo del Gobierno, lleg6 á escribir ante 
el espectáculo ofrecido por el Congreso: « Es tanto el hastío 
producido en las gentes razonables por este discutir sin obje• 
tivo ni término alrededor de las reformas militares, que de 
continuar así por unos días más, necesitaremos los peri6dicoli!, 
atendiendo al sentimiento unánime del país, omitir en absoluto 
todo lo que de cerca 6 de lejos se relacione con ese inútil y 
tristísimo debate.» 

No dieron, que sepamos, todo el resultado que el país tenía 
derecho á esperar las denuncias que por entonces se hicieron 
de ciertos hechos escandalosos relativos· al servicio postal in
terinsular de Filipinas, á la venta en lotes de varios solares 
del derruido cuartel de San Mateo, de Madrid, a exenciones 
de quintas concedidas en varias provincias á los mozos sortea• 
bles, y, sobre todo, á la gesti6n del Ayuntamiento de la Corte. 
Sefialar todos los abusos que á ésta se atribuyeron, sería tarea 
interminable. Compréndese bien cómo manejarían los intereses 
del común ediles que ap.r;obaban listas de jornales en las que du
rante semanas enteras aparecían siete personas encargadas ex
clusivamente de vigilar el trabajo de un solo peón; partidas de 
miles de pesetas destinadas á la compra de esponjas para las 
pizarras de las escuelas municipales, y que por sí solos trata· 
ban de concertar con bahqueros extranjeros un empréstito de 
cien millones de pesetas con la garantía de una renta como la 
de consumos, propia de la Hacienda y en la cual las Corpora .. 
ciones municipales sólo tienen una participación sujeta á las 
reformas que pueda introducir el Estado, olvidando que en 
1882 se había considerado preciso hacer una ley para que el 
Ayuntamiento de Toledo levantara un empréstito de seis mi
llones, y en 1883 se había estimado indispensable la a.proba-
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ción del Gobierno para que el de Jerez contratara otro de dos 
millones y medio, así como los preceptos sobre contrataciones 
públicas contenidos en .el Real decreto de 4 de Enero del mis~ 
mo año. 

El Gobierno procur6 remediar tamaños escándalos, de los 
que, como era natural, no podía hacerse solidario. Mas si bien 
es cierto que la Real orden adjudicando á determinada Empresa 
el servicio postal interinsular de Filipinas, fué declarada lesiva, 
con lo cual se impidió que fuera perjudicado el Tesoro en 16 
millones de pesetas; por lo que hac€l á los demás asuntos, se 
formaron expedientes para depurar responsabilidades, se sus• 
pendieron concejales, se giraron visitas de inspección, se discu-
tió largamente en las Cámaras, se llenaron las columnas de la. 
Gaceta con disposiciones de todo género, etc., etc., y, en rigor, 
por los procedimientos puestos en práctica, más parecía que se 
trataba de encomendará la acción del tiempo el olvido de los 
abusos, que á la administración de justicia la tarea de perse· 
guirlos y castigará los culpables. 

Sin embargo, tan urgente se consider6 por todos la n,ecesi
dad de poner mano en el asunto, que se presentó al Congreso 
una. proposici6n de ley, debida á la iniciativa de D. Andrés 
Mellado, y suscrita por representantes de todos los partidos 
y fracciones de la Cámara, para modificar la legislación muni .. 
cipal en el sentido de prohibir que los concejales fueran reele .. 
gidos hasta pasados cuatro años de haber cesado en el cargo, 
en las poblaciones cuyo número de habitantes excediera 
de 8.000. No constituía tal propuesta un remedio completo 
del mal; era tan s6lo un paliativo del mismo, quizás el único 
que podía adoptarse en aquellos momentos. 

El mismo autor de ella, dijo ante el Congreso: <No se me 
oculta que en la esfera especulativa del régimen municipal no 
se puede defender esta proposición, ni los medios que en ella 
sefl.alamos, con toda aquella gallardía propia de la ciencia, la. 
inftexible lógica reclamada por los principios; sería preferible 
una nueva ley municipal, en vista de los defectos que la expe• 
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riencia ha demostrado en la vigente; pero ¿quién osaría aco
meter semE>Jante empresa-? Cuando aun no estaría termina~a, 
habrían sobrevivido esas ruinosas castas y dinastías que se 
reparten por juro de heredad los cargos concejiles, y cuando 
se llegase á la tercera 6 cuarta legislatura de las Cortes que 
nos han de suceder, tal vez se estaría aún discutiendo el ar
ticulo l.° de uno de esos proyectos de ley creados por la sabi
duría ·de los hombres políticos, y que al fin y al cabo suelen 
esterilizar los mejores propósitos, y luego no sirven más que 
para enriquecer el Archivo de esta casa. 

»Yo reconozco, a:nadió, que lo propuesto por nosotros tiene 
sólo un carácter circunstancial, y con otra ley municipal sería 
superfluo 6 inútil; pero con la vigente ley, créolo convenientí-· 
simo, verdaderamente necesario y completamente inevitable. 
Así como cuando se altera la salud pública se imponen ciertos 

· procedimientos, que en tiempos normales serían censurables, 
lo mismo hay que aplicar aquí un remedio eficaz, una medida. 
que purifique la atmósfera, aunque no alcance por completo á 
e~tinguir el foco del mal. J> 

El principal remedio no radicaba en la adopción de nuevos 
preceptos legales, sino en el mismo cuerpo electoral, porque si 
éste, saliendo de la indolencia y apatía en que vivía y vive en 
Espa:na, impidiera que escalaran los cargos municipales los que 
en ellos buscan sólo la manera de satisfacer apetitos malsanos, 
y eligiera para tales puestos á los ciudadanos que por sus con
diciones de capacidad y honradez fueran dignos de manejar los· 
intereses .del común, claro es que la ··existencia de los que de
nominó el Sr. Mellado microbios concejiles, sería completa
mente imposible, y por ende los males que producen. 

En opinión del Sr. Silvela, dos cuestiones debían preocupar 
por aquel entonces á la opinión pública: la sinceridad en ma• 
teria electoral, y la administración de las corporaciones popu
lares; y para tratar de esta última y exponer públicamente las 
reformas que, á su jui~io, convenía introducir en la misma, di6 
una brillante conferencia en el Círculo de la Unión Mercantil 
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acerca de los deberes de los partidos gubernamentales respecto 
de la administración municipaly provincial. 

«Mucho importa, dijo, á los partidos y á las escuelas reunir 
en torno suyo grandes ilustraciones de la ciencia, de la mili
cia, del capital y de la industria; pero la verdad es que una 
experiencia constante nos enseña que, cuando allá, en el fondo 
del modesto taller, en el hogar del pequeño propietario, en la 
tienda del sencillo industrial, llega á decirse esto se va 6 aquello 
viene, es cuando esto está condenado á una muerte irremedia
ble y aquello llega bien pronto á constituir la realidad del pre
sente; y representando vosotros más especialmente esa. parte 
de· 1a opinión, yo creo que los hombres políticos tenemos el 
deber más especial de dirigirnos á ella cuando llega á preocu
parnos, cuando llega á apoderarse de nuestro espíritu el con
vencimiento de que hay en la atmósfera uno. de esas grandes 
cuestiones, al lado de.las cuales podéis poneros resuelta y defi
nitivamente. 

»Porque claro es que á esa parte de la opini6n no puede 
buscársela, ni solicitar su apoyo todos los días y para todas las 
cuestiones, grandes ó chicas, no; de la misma manera que Dios 
dejó entregado el mundo á las disputas de los hombres, y sólo 
mantiene los grandes y fondamentales principios de la armo
nía social y material, de la misma suerte la opinión pü.blica no 
puede moverse por todas las pequen.as cuestiones, que quedan 
entregadas á las leyes de los políticos y de los partidos, y tiene 
que reservar su acción y su influjo para lo que llega. á consti
tuir grandes y verdaderas cuestiones nacionales.» 

En la expresada conferencia abogó el Sr. Silvela porque el 
principio de la centralización á que respondía la vida de las 
corporaciones populares se sustituyera por el de una interven
ci6n severa é imparcial, afirmando que, para acometer la 
reforma ·con la fuerza y unidad necesarias,_ debfo.n tomar parte 
en los trabajos todos los partidos, y ser movida la opinión de 
un modo vigoroso y resuelto, como lo exigía la importancia 
del problema. 

To110 II, 11 
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Careci6 de la importancia que se le quiso atribuir la visita 
de la Reina de la Gran Bretaña á San Sebastián, á cuya capi
tal fué la Regente, deseosa de saludará su regio huésped. Con 
efecto, ni entonces ni después se vislumbró el fin político que 
tal entrevista pudiera encerrar. Sí llamó la atenci.6n, y fué 
objeto de vivos comentarios, no muy satisfactorios para la 
administración y gobierno de nuestra Marina, el hecho de que 
no hubiera en las aguas de la capital guipuzcoana., durante los 
días que allí estuvo D.8 Victoria, más que un pequeño caño
nero, á pesar de haber afirmado el Ministro del ramo que se 

· hallaban dispuestos para ir á ellas seis cruceros. 
Codicias extranjeras alarmaba~ á los que, no participando 

de la ignorancia é indolencia general en Espa.fia., se lamenta.
ron desde la tribuna de la Sociedad Geográfica, de que fuera · 
preciso que otras naciones ambicionaran la posesión de nues
tras colonias del golfo de Guinea, para que fuera reconoQida la 
necesidad de ocuparse de ellas. Con razón, pues, se lamentaba 
el sabio coronel de Ingenieros, Sr. Coello, de que las preten
siones de. Francia hubieran motivado el nombramiento de una 

. Comisión de lím.i tes~ que lleva ha tres años de infructuosos tra
bajos, á pesar de tr~ta.rse de una. superficie de 50 kil6metros 
cuadrados, de abundante y rica vegeta.ci6n, y cruzada por ríos 
caudalosos y navegables. · 

Fué excelente idea la de la creaci6n en la isla de Mindoro 
(Filipinas) de una colonia penitenciaria agrícola, desarrollada. 
en un Real decreto publicado por la Presidencia del Consejo 
de _ Ministros. En él se disponía que la. colonia se organizase 
bajo el régimen del 'trabajo forzQso, con el fin de que los pena
dos cumplieran su condena conforme á l:os principios de la 
progresi6n y reintegro al Estado de las impensas que le origi
nasen; que se dieran facilidades á. los penados de uno y otro 
·sexo que habían de constituir la colonia ( por el momento 
se fijaba el número en 500) para el viaje de sus familias, si 
querían acompañarlos, y para el cultivo de la tierra que á cada. 
uno se le asignara, y que pudieran llegar á ser dueños de la 
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misma y á recobrar la libertad en determinadas condiciones. 
Pero ésta y algunas otras acertadas medidas, muy poea.s en 

verdad, no bastaban á llenar, sino en mínima p.arte, las n.~
sidades _coloniales de España; no se 8-prendía el ejemplo dad.9 
por las demás naciones. Jus-to es reconocer, sin embarga_, que 
ellas poseían para semejante ob.l'a, elementos de que España 
carecía en· absoluto: uno de ellos, y quizás el de :m.ayoi h;n .. 

portancia, el carácter emprendedor de l.as g.e1;1.tes acaud(l.ladae. 
Así, en Inglaterra, además de la Gran Compaitilli de .l~ lnd.ii, 
á la que debe aquel país la adquisición de s1.¡ colosal imperi@ 
asiático, se habían formado otras verria.s, c.omo la que ;g.su.f}Jµ~" 
tuaba á Born.eo; y en los tiempos á.que nos venimos r.eñciend..Q 
se erearon dos máa., á las que r.e.conocíó el Góbierno el wá.e~ 
de soberanas de los territ.ol'ios d'ric~os en que deb(Mt des..• 
envolver su aetívid.ad, y, cop. efecto, la desenvolvi~oª ·COll 

gran acrecentamiento de sus intereses y para d.esfll'.rollQ df:!l. 
poderío colonial d.e la Gr~n Br-etafi11t. 

El día l.º de M·ayo pre!!ent6 al Oongr~e el Mim.Jltro ~e&.~ 
cienda el' -proyeeto. d.e pre~upu.es-tos ·para el Año ~coµ.~miQO 
de 188-9~90, ·en el oual se ifijaban los ~stos ~n 799.~4S1,436'7J 
pesetas, y lo.a ingresos en 800.035,687. 

No era posible, en sentir del Sr. González, combatir el cre
cido descubierto que arrojaba la liquidación de los últimos 
presupuestos, por medio de nuevos impuestos, dada la · crisis 
por que venían atravesando la agricultura., la industria y el 
comercio, y los tipos tan elevados que gravaban la riqueza 
pública, y se cond9lía de no poder solicitar de las Cámaras la. 
reducci6n de éstos, por la situación del Tesoro y las disminu'.. 
clones introducidas el año anterior en las contribuciones terri
torial y de consumos. 

El Ministro de Hacienda, deseoso de encerrar los gastos en 
los límites de las fuerzas contributivas del país, había dirigido 
á sus compa:fl.eros de Ministerio, á los pocos días de formar 
parte de él, una circular, encareciéndoles la necesidad de red.u .. 
cir los créditos de cada departamento á lo estrictamente pre-
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.ciso, y una y otra vez insistió cerca de los mismos en tan 
laudables prop6sitos; mas, á pesar de ello, las economías intro
ducidas en los presupuestos no llegaban á satisfacer las aspi
raciones de la opinión. Declaraba el Ministro, en la Memoria 
unida á su trabajo, que, al redactar el presupuesto de gastos, 
había tenido que resolver la cuestión importantísima de si con
venía saldar la deuda flotante, convirtiéndola en perpetua, ó 
era preferible conllevarla, consignando para ello el crédito 
necesario, y que él se había decidido por este último medio, 
en espera de que las circunstancias permitieran apelar al cré
dito, sin quebranto considerable para el Tesoro; y á fin de 
obtener dentro del presupuesto recursos con que atender á la 
extinción 6 disminución del déficit, pedía que se le autorizase 
para convertir en perpetua la deuda amortizable al 4 por 100, 
aumentando para ello, en la debida proporción, el capital no
minal de esta. 

Al mismo tiempo que el de presupuestos, presentó al Con
greso el Ministro de Hacienda un proyecto de ley solicitando 
autorización para reformar la contribución industrial y de 
comercio sobre la base de que las industrias y profesiones de 
verdadera importancia contribuyesen al sostenimiento de las 
cargas .públicas por las utilidades que obtuvieran. 

---···---



CAPÍTULO XXXVI 

Aspiraciones de los conservadores y de algunos elementos de la ma
yoria.-La Oonjura.-El Presidente del Congreso.-Oonferencias.
Digna actitud de Montero Ríos.-Su carta á Martes y Gamazo.
Conducta de Martos y de Montero Rios.-Programa de los oonjura
dos.-Proposición de ley de la minoría conservadora.-Notable dis
curso de Sagasta.-Escandalo parlamentario,-La votaoión.-Pro· 
pósitos del Gobierno.-Martos y la mayoria.-Acuerdos de las mi~ 
norias.-Suspensi6n de las sesiones de Cortes.-El general Martíne.1 · 
Campos y el Gobierno. 

«L tiempo que los fusionistas llevaban en el poder, parecía
les ya excesivo á los conservadores, que ansiaban áucederles 
en la .dirección de los. asuntos públicos; y bien fuera porque 
temiesen que la aprobaci6n dél proyecto de ley del sufragio 
universal, lejos de debilitar la fuerza del Gabinete, contribu .. 
yera á afianzarle en el gobierno, bien por el deseo, menos pro
bable, dada la pequeñez del móvil, de vengar agravios inferi
dos recientemente á su jefe, es lo cierto que cesaron en la bene4 

volenc~ que hasta entonces guardaran á la situaci6n liberal, 
benevolencia olvidada en algunas ocasiones 1 y arremetieron 
decididamente contra ella con ánimo de derribarla. 

No eran los conservadores, sin embargo, los únicos que de .. 
seaban la crisis. Hombres prestigiosos de la mayoría la pedían 
también, los unos porque aspiraban á que el partido liberal 
rectificase desde el gobierno sus ideas econ6micas, los otroa 
porque la continuaci6n en el Ministerio de alguno de sus indi
Yiduos, que precisamente había ido á él á título de represen .. 
tante de la tendencia que ellos mismos significaban dentro de 



134 ANTONIO PIRALA 

la mayoría, estimábanla un agravio, por motivos de índole 
personal, y muchos porque, en el continuo batallar de los par
tidos políticos, juzgaban con notorio error que la repetici6n de_ 
las crisis más era conveniente que perjudicial para la vida de 
aquéllos. 

Pero una crisis parcial, si podía satisfacer 1!18 aspiraciones 
de los fusionistas descontentos, no podía ser del agrado de los 
conservadores, porque quizás con ella no se mermara en un 

ápice el prestigio del partido liberal, y, por consecuencia, se 
alejara, en vez de acercarse, el día en que la Corona les llamara 
á_sucéderle. Mas si en punto ál alcance que debiera tener· la 
crisis ministerial, una vez produc~da, existían diferencias, 
todos aparecían unidos en el deseo de producirla. De ahí naci6 
lo que di6 en llamarse la Conjura. · 

En ella veía el Sr. Cánovas del Castillo un medio de lasti
mar gravemente al Gobierno; el Sr. Gamazo la manera de lle
var victoriosa á las esferas del poder la bandera econ6mica, 
que había sustituído á la «serie de medidas para el arreglo de 
la Hacienda»; el Sr. Martas la satisfacción_· de lograr lo que el 
Presidente del Consejo resistía. tenazmente, la salida del Go
bierno del Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Canalejas, sin 
motivo político alguno que la justificara ( 1); el Sr. Ca.ssola la. 

(1) «La honda enemistad que hoy existe . entre los Sres. Martos y 
Canalejas es de todos tan conocida, como lo era la profunda amistad 
que por largos afi.os de su vida les unió. 

11Hechos que no son públicos, y que1 aunque lo fueran, no seria dis
creto ni oportuno citarlos, determinaron la. ruptura completa de sus 
relaciones. Desde aquel momento comenzó á. variar la conducta del 
Sr. Martos para con el Gobierno, y aquel hecho es el primero en orden 
'1 en importancia en la. génesis del conflicto pendiente. 

;,No podía el Sr. Martos, en su autoridad, consentir que siguiera ocu
pando su puesto en el Gabinete su enemigo más encarniza.do, el que 
fué su representante en el mismo, y habiéralo conseguido de cierto si 
hubiera podido refrenar algún tanto más éste su deseo, si hubiera de.
jada llegar la ocasión oportuna para que no apareciera esta exigencia 
como una imposición.» 

1!R conflicto parlamentario.-La :Regia prerrogativa.-I!R Sr. Mar .. 
toa y el partido liberal, por D ....• 
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probable implantación de sus planes reformistas; el general 
López Domínguez y el Sr. Romero Robledo, que no se pudiera 
considerará las fuerzas que acaudillaban factores de poca im• 
portancia en la política espa:ñola. 

Pactada ó no la Conjura, que en tales casos las aproximacio
nes suelen ser mutuas, aparecieron de acuerdo los que en _ella 
entraron en dar la batalla al Gobierno antes de que se discu
tiera el proyecto de ley del sufragio universal y se aprobaran 
los presupuestos, asuntos ambos de gran interés pa.ra el Gabi• 
nete, y el último de extraordinaria importancia para el país. 
Mas ello, ¿qué importaba á los que al parecer obraban impul
sados por la pasión más que guiados por los deberes que para 
con éste tenían? 

La conducta política del Sr. Martos, que comenzó á ser in
comprensible para la mayoría, se convirtió bien pronto en sos
pechosa, y acabó por ser enemiga, si no llegó á ser traidora, 
como algunos la calificaron. ¿ Por qué pidió uno y otro día al 
Presiden te del Consejo la salida del Gobierno del Sr. Canale
jas? ¿Por qué puso el veto á los Sres. Ge.mazo y Montero 
Ríos, y á cuantos representaban las tendencias que éstos signi
ficaban dentro del partido liberal? ¿ Por qué, poco tiempo des• 
pués, exaltado quizás por las tristezas que sentía su ánimo al 
ver desatendidos sus deseos por el Sr. Sagasta, trató de reca
bar de los mismos Sres. Gamazo y Montero ·Ríos que contri-

. huyeran á, derribar al Gabinete? ¿Por qué él, dem6crata de 
toda la vida, apareció unido á los conservadores, enemigos 
declarados del sufragio universal? ¿ Podía ser conveniente, 
para la vida del partido liberal, una política tan personal como 
la que trataba de imponerle el Presidente del Congreso? 

Sin embargo, el Sr. Martos acudió en aquella ocasión á to
dos los medios · que le sugiriera su poderosa inteligencia para 
lastimar ál partido que le había elevado á la más alta repre
sentaci6n parlamentaria del país, desde cuyo puesto efectuaba 
sus trabajos contra el Gobierno y la mayoría. 

Poco provechosa para él la alianza con el general Cassola, 
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pens6 utilizar p~ra su intento los puntos de vista que en las 
cuestiones económicas y políticas tenían los Sres. Gamazo y 
Montero Ríos, y para hacer entrará éstos en la conjura contra_ 
el Ministerio, inició una serie de conferencias, siendo las de 
mayor interés las celebradas poco antes de la presentaci6n de 
los presupuestos á las Cámaras. 

En la primera que tuvieron los Sres. Martos y Montero Ríos, 
quedaron ambos descontentos y mal impresionados; aquél por 
el convencimiento que adquirió de que no podía contar para la. 
realizaci6n de sus planes con elemento de tanta valía como el 
Sr. Montero Ríos, y éste porque la tenacidad con que el Pre
sidente del Congreso se colocaba en una actitud inexplicable, 
le hacía prever graves males para el partido liberal. 

No se dió el Sr. Martos por vencido, y, ya preparada por él, 
ya buscada por el Sr. Montero Ríos, celebraron otra conferen
cia, á la,que asistió el Sr. Gamazo, y que tuvo lugar en el do
micilio del Diputado castellano. 

En ella expuso el Sr. Montero Ríos á sus interlocutores que 
en punto á la necesidad de introducir economías en los gastos 
públicos, estaba de acuerdo con las ideas del Sr. Gamazo,· si 
bien estimaba que el presupuesto español necesitaba de algo 
más que de reducciones en los gastos. «Si fuera posible, y lo es, 
dijo, descubrir las ocultaciones existentes en la contribuci6n 
territorial, podría reducirse el tipo de esta tributaci6n acaso en 
un 20 6 más por 100; y respecto de los impuestos indirectos, 
su organizaci6n es tan deficiente, que en algunos, el de consu
mos, por ejemplo, no puede ser peor, porque viene á gravar, á 
ser una carga para los intereses de los más pobres, estableciendo 
una desigualdad á todas luces irritante:». Abog6 por una re
forma radical en la organizaci6n de tal impuesto, que le hiciese 
. menos gravoso de lo que en la actualidad era, .especialmente 
para las poblaciones rurales; manifest6, en cuanto al impuesto 
sobre la renta, que si bien lo admitfa en principio, estimaba. 
que era preciso establecerlo en condiciones de que no sufriera 
p~r ello el crédito público, y sostuvo que le parecía del caso y 
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propio de la lealtad que los tres debían guardar al partido en 
que militaban, dar cuenta de aquella entrevista y de lo en ella 
tratado, al Presidente del Consejo, á lo cual asintió el Sr. Ga
mazo y calló el Sr. Martas. 

Consignó sinceramente el Sr. Gamazo que ·en lo esencial de 
lo dicho por el Sr. Montero Ríos se hallaba conforme; que de
seaba la generalización de los impuestos; que se hicieran en los 
gastos públicos cuantas reducciones fueran compatibles con 
la existencia y buena marcha de los servicios á que respon· 
dían; que se llevaran á cabo en los ingresos las reformas nece
sarias para aliviar á la agricultura, cuyo estado describió elo
cuentemente, de las onerosas cargas que sobre ella pesaban; · 
que se establecier.a el impuesto sobre la renta, y que se llevara 
á cabo una subida en los Aranceles que protegiera suficiente
mente el trabajo nacional. Pero lejos de resistir arreglo algu
no, tendió, como el Sr. Montero Ríos, á conseguirlo, llegando 
á decir que si el Presidente del Consejo ó el mismo Sr. Mon• 
tero Ríos hacían en las Cortes una declaración en armonía con 
las opiniones que acababa de indicar, él y sus amigos no ten-

. ddan inconveniente en prescindir, por el momento, de sus 
aspiraciones en materia arancelaria. 

No habló mucho el Sr. Martos en la conferencia á que veni• 
:rµos refiriéndonos. Sin embargo, comprendiendo, bien á su pe· 
sar, que los otros conferenciantes atendían más á las cuestio
nes económicas que á las políticas, y aguzando su ingenio, pro· 
puso la venta de viejos cuarteles y otros edificios militares, con 
lo cual ingresarían en el Tesoro unos .24 millones de pesetas, y 
que se aumentara el Ejército, lo cual se podría conseguir, afir
maba, de acuerdo con los planes del general Cassola, sin gra
var al presupuesto, plan que no fué aceptado ni rechazado por 
los señores Gamazo y Montero Ríos. Afirmó la necesidad en 
que el partido liberal se hallaba, á su juicio, de consignar en su. 
bandera los principios económicos simpáticos al país, y el su
fragio universal, que debía unir la voluntad de todos los libe
rales, consiguiendo de esta manera que los que sólo aceptaban 
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el sufragio por cumplir, á regañadientes, un compromiso con
traído, se resignaran á votarlo y defenderlo á cambio de ver 
triunfar sus ideales econ6micos, y que los partidarios del libre. 
cambio se avinieran á la elevaci6n de los Aranceles, por ver 
convertido en ley el proyecto del sufragio universal. Estas úl
timas declaraciones realmente no estuvieron en armonía con la. 
actitud posterior del Sr. Martos. 

En cuanto al procedimiento para llevar á la práctica las as
piraciones sostenidas por los tres prohombres del fuaionismo, 
existía entre ellos una esencial diferencia, pues mientras los se
flores Gamazo y Martos daban tal importancia á las suyas, que 
sobreponían su realizaci6n á las dificultades políticas que ésta 
pudiera traer consigo, el Sr. Montero Ríos, sin negar el valor 
del asunto, entendía que debía subordinarse á otros intereses 
no menos respetables que los demás, por lo que se declaró ene
migo -de toda excisi6n en el seno del partido, que pudiera de
bilitar su fuerza cuando aun estaba sin realizar en el orden po
lítico el principal :fin para que había ocupado el poder . 

. El Sr. Montero Ríos, según había ofrecido, di6 cuenta de lo 
tratado en la anterior conferencia al Presidente del Consejo, 
mostrándosele dispuesto á procurar la conciliaci6n entre las 
opiniones de unos y otros, á fin de eviti.tr un rompimiento que 
no cesaba de considerar perjudicialísimo para la vida del par~ 
tido liberal, pues temía que se pusieran frente al· Gobierno no 
s6Io los gamacistas y martistas, sino algunos otros elementos 
de la mayoría. El Sr. Sagasta se manifest6 propicio á contri~ 
huirá la obra de concordia que el Sr. Montero Ríos intentab~ 
realizar, siempre que en ell~ no padeciera la autoridad del Go
bierno ni la dignidad de la mayoría, y qued6 en consultar con 
el Ministro de Hacienda, quien de un día. á otro se proponía 
presentar al Congreso el proyecto de presupuestos, á fin de ver 
si era posible llevar á los mismos algunas de las reformas so
licitadas por los Sres. Gamazo y M.artos. 

Nuevamente conferenci6 con estos últimos el Diputado por. 
Santiago, pero sus esfuerzos fueron inútiles ante la firmeza con 
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que cada uno de ellos mantenía la actitud en que se había co
locado. El Sr. Martos no se prestaba á transacción alguna si el 
Gobierno, requerido á ello públic-a. y colectivamente por los 
elementos de la mayoría que le eran adictos, no cambiaba de 
política económica. Al fin, el Sr. Montero Ríos tuvo que dar 
por fracasada su gestión, y no queriendo contribuir en poco ni 
en mucho al rompimiento que preparaba el Presidente del 
Congreso, le escribió el 8 de Mayo la siguiente carta, trasunto 
fiel de otra dirigida el mismo día al Sr. Gamazo: 

(«Reservada.) 

»Excmo. Sr. D. Cristino Martos. 
»Mi querido amigo y Presidente: Ayer tuve nueva confirma· 

ci6n de mis temores que ya había manifestado á V. Considero 
imposible que prevalezcan hoy las sol~ciones del problema 
económico y financiero que tan necesarias tengo para el país, 
sin haber de pasar por una gravíaima crisis política en cuyo . 
resultado tampoco abrigo confian2.;a alguna para el éxito de 
8!quellas soluciones. Yo no me siento dispuesto, sin embargo, á 
que ·mis actos no correspondan á mis firmes convicciones sobre 
un asunto tan vital para el país. Mas por la inversa, tampoco 
creo que debo, con mi conducta, contribuiré. producir una cri
sis de la situación política actual, en cuyas consecuencias no 
tengo fe, segiín acabo de decir á V. 

J>Ante este dilema, me resuelvo á llevará cabo el prop6sito 
que ya había indicado á V. y al amigo Gamazo. Pongo término 
é. mi carrera de Diputado. Me voy é. la reserva del partido, 
pero con el :firme prop6sito de no volver á ocupar puesto en 
sus primeras :filas de combate. 

»Me despido, pues, como Diputado, de mi querido Presidente, 
pero no del cordial amigo y correligionario, á quien b. s. m.
Eugenio Montero Ríos.» 

Molesto el Sr. Montero Ríos por la inutilidad de sus esfuer~ 
zos para evitar el rompimiento, y apene.do por las consecuen-
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cias que éste pudiera. traer al partido liberal, crey6 que con su 
abstención le prestaba un nuevo servicio, y marchó á su granja 
de Lourizán, decidido á vivir alejado de la campaña que em-_ 
prendían los conjurados. El Sr. Martas cali6.c6 dura é injusta
mente la carta de aquél, suponiendo que con el alejamiento 
del combate político que en ella anunciaba, y que comenzaba á. 
practicar, lo que hacía era prepararse para sucederle en la pre .. 
sidencia de la Cámara popular. No abrigaba prop6sitos de tal 
índole el Sr. Montero Ríos, como lo demostró cumplidamente 
su conducta posterior, pues si es cierto que el Sr. Sagasta le 
instó con repetici6n, al abrirse la quinta legislatura, para que 
aceptara el cargo de Presidente del Congreso, no lo es menos 
que se negó resueltamente á ello y que solicit6 del jefe del 
Gobierno que se le nombrara senador vitalicio, á :fin de des
truir para siempre ni aun la más pequeña sospecha sobre los 
móviles á que había respondido su proceder, que no eran otros 
sino los de que el partido liberal, lejos de debilitarse con ex
cisiones, se robusteciese por cuantos medios fuera posible, á 
:fin de que tuviera el vigor necesario para implantar y desarro
llar todas las libertades públicas á cuya defensa había dedicado 
su existencia entera, áin aspirar, respecto de su persona, á otra 
cosa que á vivir alejado de cuanto no fuera el apoyo leal y 
sincero que siempre prestara á su partido y á la autoridad del 
jefe del mismo. 

¡ Cuántos comentarios no sugiere la diferente conducta de 
ambos demócratasl El uno procurando á todo trance conservar 
la unidad del partido, elemento indispensable para el estable
cimiento del sufragio universal, culto de toda su vida, y hu
yendo de la lucha de las pasiones cuando se convenció de lo. 
estériles que eran sus esfuerzos; el otro, aliado á los enemigos 
naturales de to~a reforma democrática, sin más aspiración que 
la de la venganza, ni más móvil que el deseo de derribará un 
Ministro impuesto por él, y al que el Presidente del Consejo 
se negaba dignamente á sacrificar. Aquél, deseando ser soldado 
de fila dentro de un partido en el que le correspondía de de-
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recho lugar preeminente por sus méritos y servicios al mismo; 
éste, dispuesto á procurar la caída de los que le habían elevado 
á la más alta representación parlamentaria. 

A falta de mejor programa, acordaron los conjurados opo· 
nerse á los deseos del Gobierno, que pretendía celebrara el· 
Congreso sesiones de seis horas, á fin de simultanear la discu
sión del proyecto de ley relativo al sufragio universal, con la 
de los presupuestos I y que si al comenzar ésta se discutía, como 
era natural, la gestión del Ministro de Hacienda ó se trataba 
de la cuestión arancelaria, lo impidiera el Sr. Fernández Villa
verde apoyando la proposición de ley que desde Enero tenía 
presentada, y en la que se pedía un aumento en los derechos 
· de introducción de los cereales y harinas extranjeros, con el 
propósito de imposibilitar la mayor 6 menor competencia que 
·éstos pudieran hacer en el mercado nacional á los de nuestra 
agricultura. 

Así füé, en efecto. El Ministerio no pudo conseguir que las 
sesiones de la Cámara popular tuvieran más duración que la 
ordinaria, ni que el debate iniciado el día 13 de Mayo sobre la 
proposición del Sr. Fernández Villaverde se encerrara en los 
límites señalados por el reglamento para la toma en conside
ración de las proposiciones de ley. 
· Al atrevimiento se a:f'l.adió la audacia bien pronto, echándose 
mano de todos los recursos acreditados en otras. épocas, y que 
el progreso de los tiempos había condenado irremisiblemente 
al olvido. La frase hinchada y vacía anunciando « el peligro de 
las instituciones» y «la catástrofe inmediata, inevitable, de la 
nación»; el ingenio pariendo frases despectivas para la mayo
ría, como aquella de « montón de :indocumentados»; las ame
nazas más 6 menos veladas de solventar la cuestión en los 
cuarteles, en las .cálles 6 en el campo; todo, en :fin, el antiguo 
repertorio de medios que derribaron Gobiernos en los tiempos 
clásicos de los pronunciamientos y motines. 

En la sesión del 16 de Mayo, pasadas las horas reglamenta
rias durante un discurso del Sr. Cánovas del Castillo, propuso 
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el Presidente la pr6rroga, y como por algunos individu0s de 
la mayoría se acogiera. con rumores, no el acuerdo afirmativo 
de la Cámara, sino el asentimiento prestado al mismo por loa 
conservadores, cuando venían oponiéndose á tales pr6rrogas, 
el Sr. Martos calificó aquellos rumores desde el sillón presi .. 
dencial de «voces de cuatro serviles para dividir el partido 
liberal». La mayoría no protestó ruidosamente de aquella 
ofensa, pero como ya no era posible que abriga.se dudas de la. 
conducta en que respecto de ella se colocaba el Presidente, no 
ocultó el disgusto que sentía al verse dirigida por quien de 
tal modo la trataba, disgusto que se acentuó con aquellas dis
quisiciones del Sr. Martos sobre las «:pr6rrogas decentes y 
no decenteé:», y que llegó á su colmo a( oirse calificar por 
otro de los conjurado!!, el general L6pez Domínguez, en la 
sesi6n del 21, de «uuidad seguida de ceros», sin la menor 
observación de la Presidencia, que todavía sostuvo un vivQ 
incidente con el· Ministro de Hacienda,· cuando éste se levant6 
á rechazar tal calificativo. La mina, pues, estaba cargada., y 
era de esperar que estallara de un momento á otro, como asf 
sucedió. 

La sesión celebrada por el Congreso el día 22 de Mayo fué 
una. de las más notables que registra la historia de nuestro 
Par-lamento, y bien daba· á entender su importancia para la vida 
de la situación, la gran afluencia de diputados, así como el nu• 
meroso público que la. presenció, soportando todos una tem.pe .. 
ratura tropical. · 

Después de hacer el Sr. Navarro y Rodrigo un nuevo llama• 
miento al patriotismo de todos para evitar el trance doloroso 
de una votación en que apareciera dividido el partido liberal, 
llamamiento tan inútil como las gestiones que en igual sentido 
realizara a.ntes el Sr. Montero Ríos, tom6 la palabra. el Presi-
dente del Consejo. . 

Con clara y sonora voz, con entonación vigorosa, brotando 
fuego de sus ojos y con elocuencia. que recordaba los mejores 
discursos de su juventud1 abord6 de frente la ;cuestión el jefe 
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del Gabinete y puso de manifiesto los m6viles á que la conjura 
obedecía. 

«No se opone el Gobierno, dijo, á que la proposición del par
tido conservador sea tomada en consideraci6n por raz6li alguna 
de escuela, que en materias económicas el Gobierno no puede 
tener otra bandera que la del oportunismo; se opone á ella por 
considerarla perjudicial á los intereses del país, y porque lo 
que se persigue más es un fin político que econ6mico.» 

Y dirigiéndose al Sr. Gamazo, ai!.adió: «Por eí$O no puedo 
menos de extraiiar y de lamentar la actitud que en este punto 
han tomado algunos Sres. Diputados que han pasa.do por el Go
bierno, y que saben, porque allí lo han aprendido, cuántos y 
cuán complicados intereses hay que tener en cuenta en la so• 
luci6n de este importante problema para resolverlo con tino y 
sin peligro para el país. Pero, por lo visto, cuando son :Minis
tros no han presentado ninguna de estas cuestiones, y dejan su 
programa para cuando no lo son, lo cual me hace á mí muchí
sima gracia. 

» Y esto de guardarse los programas para cuando dejan de 
ser Ministros, no habiendo hecho hincapié en su resolución 
cuando lo fueron, me reoaerda á mí aquel cosechero de Jerez 
que, habiendo tenido la honra de ver sentado á su mesa. á S. H. 
el Rey, y habiendo S. M. aplaudido mucho sus vinos, el cose .. 
chero, muy ufano, le contestó: « Pues, señor, aun los tengo 
:Dmejores -en la b~~ega:»; y el Rey hubo de replicarle: «P·ues 
» buenos deben de :ser; pero guárdalos para mejor ocasión.» 
Y aquí se me viene rodado un cargo severo que yo tengo que 
dirigir á mi distinguido amigo el Sr. Gamazo; porque S. S. ka 
tenidq la honra de ser dos veces Ministro de la Corona, y las 
dos veces he tenido yo la honra y el gusto de proponerle para 
.tan altísimo cargo, y en ninguna de las dos veo~ me he.bló -S. S. 
ni una solapa.labra de estas cuestiones, que, por lo visto, están 
tan arraigadas y son tan antiguas en S. S.; en ninguna.de esas 
dos épocas en que S. S. ha sido Ministro, en ninguna puso 
dificultad á sus compañeros con exigencias del planteamiento 
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de ninguno de esos importantes problemas que ahora preocu
pan· tanto á S. S., nunca nos habló de la elevación de los Aran
celes, nunca nos entretuvo con la exigencia de las economías, 
nunca nos puso dificultad porque, como ahora, estuviera in
cumplido un artículo de la Constitución; pero dejó S. S. de ser 
Ministro, y desde el primer momento no hay legislatura en la 
cual no apremie á sus amigos y no les hostigue y les trate con 
dureza porque no hacen lo que él, habiendo podido hacerlo, 
no ha hecho.·» 

Recordó después el desvío con que un Gobierno conservador 
-había oído las peticiones formuladas en nombre de los agricul
tores castellanos por el anciano Sr . .Moyano, para deducir que 
lo que con la proposición se pretendía era tan s6lo dificultar 
la discusión del proyecto de ley de sufragio universal, compro
miso de honor del partido liberal, y terminó afirmando que, 
solo 6 acompañado, en el poder ó fuera de él, continuaría lu
chando sin _tregua ni descanso para mantener las liberta.des 
conquistadas, conquistar las que aun faltaban y unir los ele
mentos libero.les en beneficio de la prosperidad del país. 

Desconcertados quedaron los jefes de la conjura con el dis· 
curso del Presidente del Consejo. El Sr. ·cánovas del Castillo 
fué. el primero que se levantó á contestarle, y lo hizo para sos
tener la oportunidad de la proposición y defender á su partido 
de la nota de obstruccionista que acerca del proyecto de su
fragio universal le había atribuído el Sr. Sagasta; habló des
pués el Sr. Gamazo, afirmando que para él tenían siempre más 
importancia los principios económicos que los políticos, y Ile
góse al momento de la votación, que fué el del escándalo, tan 
grande como pocas veces se habfa presenciado en nuestro Par
lamento. 

Apenas cumplido el trámite reglamentario de leerse de nuevo 
la proposición por un Secretario, y al procederse al acto de vo-· 
tar, en medio de una expectación grandísima, el Sr. Martas, 
con movimiento acompasado y trágico, levantóse del sillón pre
sidencial con gran contento de los conservadores, que acogieron 
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este acto con entusiasta alegría y estrepitosos aplausos, con
testados por la mayoría, como era natural, con demostracio
nes hostiles y con protestas de enérgica indignación, produ
ciéndose una escena en la que las voces, las imprecaciones y 
hasta los insultos se cruzaban de unos bancos á otros, mi~ntras 
el Presidente bajaba, con lento y mesurado paso, las escaleras 
que sirven de acceso á la plataforma donde se halla colocada la 
mesa presidencial. 

Por fin, calmáronse algo los espíritus é hízose la votaci6n, 
en la que el Gobierno obtuvo 227 votos contra 63 de los con
servadores, absteniéndose, con sus amigos, los Sres. Tuia1;tos, 
Gamazo, Romero Robledo, Cassola y López Domínguez. Los 
del Sr. Montero Ríos votaron con el Ministerio, así como los 
republicanos. 

La mayoría trató de presentar una proposici6n de censura 
contra el Sr. Martas, á quien los más exaltados calificaban 
p1íblicamente de traidor ; pero la hora avanzada á que todo 
esto ocurría hizo que la sesión se levantase, dándose así una 
tregua á las excitadas pasiones. 

Quiso el Gobierno que dimitiera el Sr. Martas la presidencia. 
del Congreso, pero fueron inútiles las gestiones de aquél ante 
el firme propósito de éste de continuar en un puesto al que ha
bía sido llevado por la confianza de una mayoría que de ma
nera tan ruidosa se la retiraba y que tan duramente calificaba 
su conducta. Con efecto, en la sesión del siguiente día, ya me· 
diada la tarde, y cuando se bahía comenzado la discusi6n del 
proyecto de ley estableciendo el sufragio universal, present6se 
el S~. Martos á sustituir al Duque de Almod6var del Río en el 
sill6n presidencial. Apenas sentado en él, parte de los diputa
dos de la mayoría se levantan y prorrumpen en voces; los con
jurados aplauden, el escándalo se generaliza haciéndose im
potente, y el Sr. Martas se ve obligado á cubrirse, levantando 
de este modo la sesi6n. 

Las minorías monárquicas, unidas á los elementos de la ma
yoría que habían entrado en la Conjura, acordaron que el ge· 
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neral L6pez Domínguez apoyase, en la primera sesi6n que ce
lebrara la Cámara, una proposición firmada por aquél y los 
Sres. Cánovas del Castillo, Romero Robledo, Gamazo, Cassola, 
Conde de Toreno y Portuondo, que decía así: «Los diputados 
que suscriben piden al Congreso se sirva declarar que el Pre
sidente del mismo es la única autoridad dentro de este recinto, 
y, por tanto, todos le deben re~peto y obediencia, y que su in
dependencia. es la indispensable y única garantía para que los 
diputados puedan tomar parte en las deliberaciones de las Cor
tes con libertad.:» 

Por su parte, la minoría de coaliciólilrepublicana acordó pre
sentar un voto de censura contra el Sr. Martos, si no lo hacían 
los liberales, para condenar las intemperancias de parte de la 
mayoría y no entenderse con ninguno de los grupos mona.r
quicos, por estimar que los sucesos que venían realizándose 
eran producto de una conjura q.e resultados inmediatos, tan 
fatales para la libertad como la coalici6n de 1843. 

Estimó el Gobierno que la proposición de las minorías sig
nificaba una censura á. la actitud de sus amigos, y decidió re
chazar la, así como que los Sres. Sagasta y Conde de· Xiqu~na 
fueran á. Aranjn~z, á cuyo Real Sitio sé había trasladado aque
Jla misma tarde la· Corte, para enterar á S. M. de todos los in
cidentes ocurridos en el Congreso. La Reina, después de oirá 
sus consejeros, no v.acil6 en firmar un decreto suspendiendo las 
sesiones de Cortes, que fué leído en ambas Cámaras al día si
guiente. 

Los conjurados y cuantos les seguían procuraron no dar á 
tal hecho toda la importancia que en realidad tenía para la vida 
de la situación liberal, confiando tanto los conservadores en 
conseguir el poder, que en sus optimismos llegaron á hacer pú
blica su candidatura ministerial. La tregu~ que el Real decreto 
imponía el\ la labor parlamentaria era indispensable para que 
se calmaran algún tanto las excitadas pasiones, en medio de las 
cuales venía desenvolviéndose la acción legislativa. 

La acti~_11r.l del general Martínez Campos no podía ser indi-
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ferente á ningún político en aquellas difíciles circunstancias, y 
de aquí que los que no solicitaran su concurso pretendieran, al 
menos, que aquélla no les fuera. contra.ria. El General vivía 
apartado de la política activa, hacía meses, por causas conoci· 
das y ya examinadas por nosotros, y no deseaba volver á ella. 
Así lo manifestó uno y otro día 1 a.fiadiendo que no entraba en 
conjuras ni aun en coincidencias que pudieran tener por fin 
producir molestias al Ministerio 6 entorpecer la gobernación 
del Estado. Quería que continuara el Gobierno tal como se ha· 
Haba constituido, sin meterse á dilucidar si en aquel período 
de excitación política había éste acertado en su conducta ó si 
se había excedido de lo que consentía. el mero uso del derecho 
de defensa, y deseaba que entrase en la. quinta legislatura, sin 
poner á la Corona en el caso de disolver las Cortes. 

Así pensaba el 29 de Mayo, y como no lo ignoraban los más 
elevados políticos, era natural que el' Sr. Sagasta pretendiera 
oir su leal consejo y que lo consiguiera, pues con ello prestaba. 
el General un señalado servicio á la patria y á la monarquía, 
tan necesitada de sinceros servidores. Lejos de ocultar el Ge .. 
neral al Presidente del Consejo sus más íntimos pensamientos, 
no vaciló en afirmarle que estaba al lado del Gobierno, aun 
cuando no le pareciera bien la conducta observada por algún 
Ministro con el Sr. Martas. 

---,·---



CAPÍTULO XXXVII 

Quinta 1Pgislatura.-Reuni6n de las mayorías.-Programa del Gobier
no.-Alonso Martín.ez, Presidente del Congreso.-Interpelación de 
Romero Robledo.-Hostilidad de Gamazo y Martos al Ministerio.
Actitud del GiJbierno.-Montero Ríos.-El general Martinez Cam
pos.-Fin de la Conjura.-Suspensi6n· de las sesiones de Cortes. 

«L día 2 de ,T unio se decret6 el .término de la cuarta legis
latura, convodndose la siguiente para el 14 del mismo mes. 

En las reuniones que, según costumbre, celebraron las ma
. yorías, y á 1ai:; que no asistieron los amigos de los Sres. G-a
mazo, Martos y Cassola, manifestó el Presidente de.l Consejo 
que los sucesos últimamente ocurridos habían llevado al Go
bierno á a.cous~jar á. S. M. la terminación de la legislatura, 
porque convencido de que las tareas parlamentarias no podían 
reanudarse en la atmósfera de· paz y de concordia tan necesa.; 
ria si han de ser fructíferas, quería evitar el triste y doloroso
espectáculo· o.e ver á una de lae personalidades más ilustres del 
partido derribada por los mismos que la elevaron; a:firm6 que 
el Ministerio deseaba convertir en leyes los proyectos pendien~ 
tes de discusión que eran necesarios para gobemar; que quería 
el sufragio lmiversal y todas las economías posibles en los pre
supuestos, y que se adoptaran, en. fin, todas aquellas medidas 
que vinieran á favorecer y fomentar los elementos de la riqueza 
nacional. 

La discreción con que el Sr. Sagasta expuso las causas de 
los último8 actos del Gobierno, y la energía con que se expresó 
al aprestarse fl la defensa de los mismos, entusiasmó á la grey 
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ministerial, que encontró buena la calificación que de aquel dis· 
curso hizo el Sr. Alonso i\íartínez, diciendo que venía á ser 
«una paz armada». 

Doscientos treinta y siete votos de los 355 diputados que 
tomaron parte en la elección, designaron para ocupar la presi
dencia del Congreso á D. Manuel Alonso Martínez, quien, al 
posesionarse del cargo, declaró que para merecer la confianza 
que en él depositaba la mayoría, no bastaba ni su ya larga his
toria política ni los servicios que hubiera podido prestar á su 
partido, porque á pesar de una y de otros y de la benevolencia 
de los diputados respecto de él, no ocuparía .aquel sitio sin el 
influjo de circunstancias imprevistas y dolorosas que deseaba 
fueran pasajeras y se disiparan pronto. 

Recomendó á todos la prudencia, y recordando las conclu
siones á que llega Duvergier de Hauranne en su Historia del 
Gobi'erno parlamentario en Francia, dijo· que «cuando se exci
tan las pasiones y los ánimos se enconan; cuando los partidos 
se hacen una guerra sin cuartel y sus hombres más eminentes 
no se· detienen ni ante el temor de deshonrarse mutuamente 
arrojándose lodo al rostro, y olvidan en el fragor de la pelea 
que imposibilitando de gobernará sus adversarios se inhabili
tan ellos mismos para el gobierno; cuando se establece un es
tado de tensión como el que pinta aquel escritor describiendo 
varias escenas de la R~volución francesa, los resortes del siste
ma político que llamamos régimen parlamentario saltan y se 
rompen, no pudiendo resistir el rudo choque de esas pasiones 
violentas». 

El Marqués de la Habana continuó ocupando la presidencia. 
del Senado como en legislaturas anteriores. 

El Presidente del Consejo reprodujo todos los proyectos de 
iniciativa del Gobierno que se hallaban pendientes de discu
sión en las Cámaras, y cuando más preciso era que éstas apro
vechasen el tiempo, se perdió de nuevo lastimosamente en el 
Congreso con una discusión de carácter político sobre 1as cau• 
sas que habían producido la terminación de la anterior legisla-
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tura, iniciada por el Sr. Romero Ro bledo. Durante muchos 
días se hicieron con tal motivo alardes de elocuencia, se lanza
ron mutuas recriminaciones unos á otros bandos, y se intent6 
producir nue"'.'os escándalos que en la generalidad de los casos 
evitó la mayo ría permaneciendo silenciosa, con una moderación 
no acostumbrada, ante los ataques que se la dirigieron. El Go
bierno todo d.i6 tambien muestra de gran prudencia, y el Pre
sidente del Consejo la dió asimismo de dignidad y de talento 
político al rechazar los injustos eargos que contra él se for
mular.en, y al deshacer aquella Conjura inspirada en concupis
cencias personales y atentatoria al interés de la patria, pos
puesto sin razón, ni siquiera pretexto, á miras egoístas. 

Si graves fueron las censuras del Sr. Romero Robledo para 
la conducta del Gobierno, no lo fueron menos las de lós se110-

res López Domínguez y Sil vela, que le siguieron en el desarro
llo de la interpelación por aquél explanada, llegando el último 
á decir que en la sesi6n del 23 de Mayo se habían cometido 
actos castigados por el Código penal. 

El Sr. Gamazo se presentó en el debate en actitud decidida
mente hostil al Gobierno, aµn cuando protestando de conti
nuar perteneciendo al partido liberal. «Los problemas políticos, 
dijo, han quedado sacrificados á un interés transitorio, y los 
intereses económicos van quedando envueltos en los intereses 
políticos, no teniendo derecho á continuar en el poder el par
tido que no sirva para dar soluci6n á estas dos necesidades del 
país.» Y agregó: «El día y en la hora en que esto dij~e· quien 
se preparara á una evolución 6 á la formación de distintos par
tidos, tendríais derecho á d11dar de su sinceridad; el día. y en 
la hora en que esto dice quien se ha proclamado y sigue siendo 
enemigo de terceros partidos; quien cree firmemente en la ne
cesidad de dos grandes partidos poderosos, de un partido libe, 
ral tan potente como el que se form6 en el mes de Junio de 1885 
y como aun podría reconstituirse con ventaja si se aprovecha
sen circunstancias que yo sinceramente creí que eran aprove
chables en el mes pasa.do; el que cree esto, y no obstante esta 
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creencia, y á sabiendas de que ha de participar de la desgracia, 
si desgracia hubiera en irse á la oposición, so.stiene lo que sos
tengo yo, tiene, por lo menos, derecho á que se crea e'n la sin
ceridad· de sus palabras.» 

El Sr. Martos expuso asimismo los motivos de su actitud, 
también de oposición decidida al Gabinete, «mantenida en in
terés de su· país y del partido liberal, al cual pertenecía aún 
por obra de su voluntad», y combatió la gestión económica y 
administrativa de aquél, con la que hasta entonces no había 
mostrado la menor disconformidad. Juzgó duramente la con
ducta del Ministerio, llegando á decir: « Y osotros habéis tenido 
la imprudencia de que por primera. vez en Espafia durante 
esta monarquía, durante esta minoría, durante esta regencia, 

. cuando están en vuestras manos la confianza de una august::. 
Señ.ora y los destinos y el porvenir de un niño, tan estrecha
mente unidos con el porvenir y los destinos de la nación espa
:iíola, vosotros hacéis tal uso de la confianza de la Corona, y 
vosotros hacéis firmar á S. M. la Reina Regente la. destitución 
del Presidente del Congreso; la invasión [ entendedlo bien ! la 
invasión del Poder Real en las facultad~s y privilegios del 
Congreso; y cuando vosotros, representantes del Poder Real, 
habéis faltado al respeto debido á la autoridad del Congreso 
acordando un motín y acaudillándolo, vosotros hacéis fü·mar 
á la Reina Regente que todo eso está bien; que, en efecto, en
tra en las funciones de los representantes del Poder Real afren
tar al Poder parlamentario; que un Ministro que se pone á la 
cabeza de un motín parlamentario es un Ministro que cumple 
todos los deberes que tiene como representante del Poder Real, 
y que todo el remedio que tienen esas cosas es despedir al Pre
sidente afrentado que representa la afrenta recibida por el 
Congreso.» 

No fué menos duro con el Presidente del Consejo, de quien 
dijo que se hábia acostumbrado á que todos los hombres del 
partido liberal emplearan sus fuerzas en conservarle en su 
puesto, y que cuando creía que las habían gastado todas, los 



ANTONIO PIRALA 152 

&rrojaba á la sima para que· ninguno de ellos pudiera tener la 
pretensión de sucederle, porque, sin duda, el Sr. Sagasta en
contraba que la manera de gobernar, el solo modo de disfru
tar autoridad en los partidos, y, sobre todo, medios· eficaces 
para permanecer en el Gobierno 7 era hacer el oficio de Tar
quino burgués, cortando con su bastón todas las cabezas que 
se levantaran un poco sobre las otras; <coficio.peligroso, añadió, 
oficio mortal para las repúblicas y para las monarquías, porque 
no se vive así, no se gobierna sólo con muchedumbres anóni
mas á las sociedades humanas, por más que al Sr. Sagasta le 
lisonjee vivir aislado y solo como el ciprés, en medio de una 
llanura poblada de arbustos enanoz. Pero tenga en cuenta Su 
Señoría, que se ríe siempre de estos yaticinios, que los ai·bus· 
tos enanos no dan sombra, y muchas veces tampoco fruto, y 
que el ciprés no es el árbol de las-. esperanzas, de las alegrías y 
de la vida, sino que es el árbol de las tumbas y el compañero 
de· la muerte». 

Afirmó que, entre los que se manifestaban contrarios á la 
continuación del Ministerio, no existía unión alguna, ni pro
grama común de ningún género; pero que, dada la conformi
dad que en el orden político y en el económico aparecía entre 
los Sres. Gamazo, López Domínguez, Cassola, Romero Robledo 
y él, resultaba evidente que dentro del campo liberal había 
personas que podían tener la misma autoridad que el señor 
Sagasta, como jefe del partido, si bien les faltaría masa, ma
yoría, diputados ( cosa, después de todo, en su sentir, bien 
fácil de lograr), y terminó abogando por la formación de un 
Gabinete intermedio que realizara «las economías y la nivela
ción del presupuesto con la debida y justa nivelación de los 
tributos, y el sufragio universal». . 

El Gobierno se lamentaba, y con razón, del dafto que los 
disidentes hacían, no sólo á la situación, sino al partido todo, 
aun cuando entre ellos hubiera algunos cuyo aleja.miento le 
convenía y ha~ta deseaba, daño que no podía menos de ser im
portante, cuando existían enemigos cuya oposición, por serlo 
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de principios, era permanente, y con quienes los más conspi
cuos de los conjurados habían reñido tremendas batallas, para 
abrazarse ahora, sin que les uniera otro pacto político que la 
abdicación voluntaria por parte de éstos, si no· del credo que 
hasta entonces profesaran, al menos de alguno de los princi-
pios de que el mismo era expresión. . 

Nada de extraño tiene, por tanto, que el Marqués de la 
Vega de Arrnijo contestara con viveza y energía al Sr. :Martas, 
á quien calificó de <cgran manzanillo de todas las situaciones 
liberales)), y que el Presidente del Consejo exclamara al repli
car al que había participado de todos los éxitos y sufrido 
todas las contrariedades del partido liberal: o:¿ Qué ha pasado, 
qué ha ocurrido para que en el ánimo del Sr. Martos se hayan 
cambiado de repente la adhesión, el entusiasmo, la fe de estos 
días, todavía tan próximos, en el improperio, en la saña, en el 
odio de hoy? ¿ Qué hemos ·hecho nosotros para convertirlo de 
repente, de correligionario y amigo, en enemigo, y para que 
nuestras acciones, plausibles y alabadas por S. S., se hayan 
trocado en obra de torpeza y de ignorancia?» 

Algo dijo el Sr. Sa.gasta de los motivos que indujeran al ex 
Presidente del Congreso á separarse del Gobierno; pero sin 

· duda no creyó conveniente lanzarlos á la publicidad en toda 
su desnudez, y no hizo más que levantar la punta del velo que 
l9s encubría. De todos modos quedó malparada la actitud del 
Sr. Martos por efecto del elocuente, vigoroso y agresivo dis
curso del que hasta entonces reconociera por caudillo, y deci
mos agresivo, no por la forma con que revistiera sus ideas el 
Presidente del Consejo, sino por los ataques que las mismas 
envolvían, bien justificados, por cierto, ante los que se habían 
dirigido en todo el debate á su autoridad de jefe de partido y 
á la mayoría que le apoyaba. 

Una razón de decoro personal, la de justificar que su con .. 
ducta había sido todo lo correcta y diáfana que correspondía. 
á su lea]tad, obligó al Sr. Montero Ríos á romper el propósito 
que dos meses antes formara de no volver á dirigir su voz al 
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Congreso; pero al hacerlo, no quiso entrar en el fondo del de
bate, por entender que era gravísimo mal arrojar nuevo com
bustible al incendio, que amenazaba devorar cosas que t;Iebían 
ser tan preciosas y queridas para todos, como la paz y concor. 
día de las comuniones políticas, porque, aparte de que era inte
rés común conservar incólumes los prestigios que dentro de 
cada una de ellas existían, la pasi6n política lleva consigo 
males sin cuento, sobre todo cuando la raz6n fría y serena 
debe aplicarse á los negocios públicos. 

Afirmó ante la Cámara que, si bien él participaba de algu .. 
nas de las aspiraciones que ·en el orden económico defendían 
los Sres. Gamazo y Martas, desde el momento en que el Pre
sidente del Consejo les manifestó la necesidad de sostener para 
aquel ejercicio el plan :financiero á que respondían los presu
puestos presentados por el Ministro de Hacienda, prefirió 
retirarse del Congreso, antes que producir perturbaciones en 
el seno del partido. «Estas cuestiones, dijo, contra la voluntad_ 
y la intención de los que en ellas toman parte, producen siem
pre, como consecuencia inmediata, el quebrantamiento del 
prestigio y de la autoridad de los jefes de los partidos gober• 
nantes, la destrucción de su organismo y de su disciplina, el 
fraccionamiento de los partidos en una multitud de fracciones, 
siendo muy difícil distinguir unas de otras, por razón de la 
diversidad de criterio político; el compromiso en que estas frac
ciones ponen, por regla general, y nuestra historia moderna 
está, por desgracia, bien llena de estos ejemplos, al jefe del Es· 
tado, cuando tiene que elegir entre una y otra para encamen• 
darla las riendas del gobierno, porque se le expone así á que 
se diga que no se inspira sino en su criterio personal, y que 
s6lo por motivos personales prefiera una fracción sobre las de
más; y esto lo digo por el partido liberal y por cualquiera otro 
partido gobernante.» 

Abogó porque se restablecieran los días serenos en que el 
partido, con la abnegación y el espíritu de concordia en todos, 
volviera á recobrar, conservar y ensanchar sus horizontes, 
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recogiendo en su seno tantos elementos va.liosos como existían 
en el campo liberal, porque su mayor anhelo era gozar la satis
facción del ciudadano tranquilo que desde su casa ve la gran
deza y prosperidad de la patria. 

El general Martínez Campos, por su parte, también deseaba 
la unión del partido liberal, como medio indispensable para 
que realizara toda la misión que le. había llevado al poder, y 
así decía en 10 de Julio al Presidente del Consejo: «El obje
tivo á que se debe tender con preferencia es á terminar la 
quinta legislatura para mediados del año 1890, desarrollando 
todo el programa del partido liberal (por más de que haya 
un punto que me contraríe), dejando entonces á la Corona en 
completa aptitud de resolver, según las circunstancias, si ha 
de haber ó no cambio político. Para conseguir este objetivo ea 
precisa la conciliación del mayor número de elementos libera
les; pues, si esto no se consigue,. la segunda parte de la legis
la tura será tan estéril como lo ha sido la primera parte y toda 
Ia· cuarta pasada. Si la conciliación la consigue el Sr. Sagasta, 
sería.el bello ideal; pero si esto no es probable, procedería for
mar, en seguida que se suspendan las sesiones, un Ministerio 
Montero Ríos, 6 Alonso Martínez, ó Jovellar, que tenga esa 
misión, y pueda llevar á. cabo la discusión del presupuesto y 
del sufragio universal con la ayuda leal é incondicional del 
Sr. Sagasta, facilitando de este modo la continuación, tal vez 
indefinida, de los liberales; y, si no conseguía este resultado, 
la vuelta del partido conservador con los menos rozamientos 
posibles.» De seguir las relaciones interiores del partido en el 
estado actual, el general Martínez Campos, en Octubre, se se
pararía de él pó.blicamente. 

Tal resolución envolvía verdadera gravedad, pero no puede 
negarse que los móviles que la inspiraban eran patrióticos, y 
que la conducta del General para con el partido gobernante 
y su jefe, era la que correspondía á la probada lealtad de 
aquél. 

Al fin, el 15 de Julio, después de diez y seis sesiones consa .. 

http:ser�a.el
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gradas casi por entero á negocio tan luctuoso para el parla
mentarismo, acord6 el Congreso pasará otro asunto, habiendo 
quedado evidenciada en el debate la sinrazón de la Conjurá, 
hasta el punto de negar su existencia los mismos que la crea
ran y la dieran calor, y dos dfas más tarde se suspendieron las 
sesiones de Cortes. 

Quedó triunfante el Gobierno, aun cuando quizás no que
dara en conciencia satisfecho, porque si el conflicto había na
cido en el Parlamento,· parlamentariamente debía resolverse, 
con arreglo á las más rudimentarias doctrinas constituciona
les. Pudo aconsejar la prudencia una corta suspensi6n de las 
sesiones para que durante la tregua se calmaran algtín tanto 
los ánimos, pero no fué ésta medida que exigiera la equivo
cada actitud de una pequeña parte de la mayoría, que bien 
pronto mostró su arrepentimiento y dió inequívocas muestras 
de cordura. El Ministerio había obtenido una votación nutrida, 
y si la batalla á los conjurados se imponía, debió darse á ren
glón seguido del acto realizado por el Presidente del Con
greso, absteniéndose de votar, discutiéndose el voto de censura 
contra él, con lo cual se hubiera elevado el prestigio del Go
bierno y de la mayoría. La convocatoria de nueva legislatura 
fué medio más fácil que· aquél de reemplazar al Sr. Martos en 
la presidencia de la Cámara; signific6 una ratificación de la 
confianza de la Corona en el Gobierno; pero la situación de 
éste, después de todo ello, no fué lo airosa y gallarda que hu
biera sido de haber buscado en el Parlamento solución á la 
dificultad que en el mismo Parlamento había nacido. 



CAPÍTULO XXXVIII 

El interregno parlamentario.-Romero Robledo.-Un Oitento.-El 
general Martinez Campos.-Consejos de Oastelar.-Continúan las 
Oámaras sus tareas.-Duración legal de las Cortes.-Los presupues
tos.-Proposioión de las minorías monárquicas y de los disidentes 
de la mayoría.- Situación del Gobierno.-La Marina. de guerra: 
quejas contra su a.dministraoión.-Esterilidad legislativa. 

H L día siguiente de suspenderse las sesiones de las Cáma
ras se trasladó la Corte á La Granja; desde donde se dirigió 
poco tiempo después ri. San Sebastián, regresando .á Madrid 
el 7 de Octubre. 

El Gobierno, fuerte con el triunfo obtenido sobre los con
jurados, que afirmaba su unidad, por nadie ni por nada per
turbada durante los meses del estío, cual si hubiera pactadp 
una tregua con las oposiciones que le combatían, pudo y debió 
dedicarse á la campafia administrativa, tan pomposamente 
anunciada aquel verano, como los anteriores, y cuyos resul
tados en ninguno de ellos llegaron é. conocerse. 

En tanto que la generalidad de los hombres públicos se en
tregaban á los acostumbrados ocios del verano, el Sr. Romero 
Robledo, llevado del entusiasmo que sinti6 siempre hacia 
todas las causas que abrazó, y de su espíritu batallador, se 
ocupó con ahinco en allegar prosélitos, organizar sus huestes 
y ejercer constante propaganda de sus ideas, valiéndose para 
ello de todos los medios que su privilegiada imaginación le 
sugiriera. 

No en forma irrespetuosa, pero sí en el estilo de quien ex-
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pone francas advertencias á elevados personajes, publicó en 
El Guipuzcoano, diario de San Sebastián, Un Cuento ( 1 ), en 
el que muchos creyeron encontrar ciertas alusiones, no muy -
correctas, á la Regente, y que fué denunciado. Ofendieron al 
Sr. Romero Robledo los juicios que de su trabajo se hicieron, 
principalmente por sus adversarios, y que, como era I6gico, 
nada de favorable tenían para él, y se dirigió al Presidente del 
Consejo protestando del alcance que á su cuento se pretendía 

_ dar, y anunciándole que continuaría combatiendo la política 
del Gobierno en el Parlamento y en todas partes, sin desper
diciar ocasión de censurar la gestión de todos y cada uno de 
los individuos del Ministerio. 

«Alguien, le decía, no menos infame que sus detractores de 
aquella época, habló de ser posibles injuriosas interpretaciones 
de mi cuento: la especie cundió, y á Y. le solazó. La política. 
no tiene entrafias ..... 

>> Ya que va V. á Madrid, consulte con algunos amigos 
sobre la ventaja de semejante proceder. Y aun hará bien en 
recomendar que le busquen y coleccionen alg~nos retazos de 
su hjstoria, porque al discutirse en el Congreso el suplicatorio, · 
hemos de entrar forzosamente en las comparaciones. 

» Yo construí un cuento que, como dice este nombre, es 
fantasía. Si hubiera narrado hechos acaecidos, le hubiese lla
mado historia. Le ajusté á las reglas de la verosimilitud racio
nal, sin las cuales los frutos de la imaginación resultarían 
inconexos disparates y deformidades literarias. 

:o¿Es mía la culpa si, más 6 menos ajustada á medida, re, 
sultó que podía servir á V. la ropa del administrador de mi 
bistorieta? En todo caso, culpe V. á los que se empeftaron en 
probársela. Pero á mí, inocente, ¿por qué me han de reconve
nir? Y mucho menos, porque á V. se le sienten las costuras, 
¿hay motivo para atribuirme que he molestado ú ofendido á 
S.M. la Reina Regente? 

(1) Véase el Apéndice núm. 4. 
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» En ñn, lo que sea· sonará. Usted. me enseñó á ampararme 
de la i.nmunidad parlamentaria, declarándose autor de un 
artículo de La Iberia, me parece que poco respetuoso para 
D. Alfonso XII, y ya ve v~ que no me di6 en balde el 
€jemplo • 
............................... 9 •••••••• 

»Puesto que el país le tolera el papel de Presidente del Con
sejo irresponsable que V. se ha atribuído, puesto que V. acos
tumbra á romper los vidrios y hacer que los paguen sus Mi
nistros, no le costaría á V. trabajo repetir una vez más esta ya 
popular suerte.» 

Quizás pensara el Presidente del Consejo retrasar la fecha en 
que las Cortes reanudaran sus tareas, con el fin de que el tiempo 
sirviera de factor en la resolución de las dificultades que en 
ellas encontraba la marcha desembarazada del Gobierno. Abo
naba tal creencia la conducta seguida en análogas ocasiones por 
el Sr. Se.gasta, y que justo es reconocer que no siempre había 
producido malos resultados; pero si «yo y el tiempo contra. 
otros dos» puede sintetizar una política de acción y de pruden
cia, «el tiempo contra todos» .no cabe que signifique jamás otra. 
cosa que la inacción, precursora segura, de la muerte para los 
Gobiernos. En efecto, la inactividad del Presidente del Consejo 
alentó disentimientos y fué causa de divergencias, que hubie• 
ran podido evitarse de haber seguido otra política. 

Por de pronto, ante la noticia divulgada por la Prensa en el 
mes de Agosto de que tardarían en reunirse lo.s Cortes, el ge• 
neral Martínez Campos manifestó al Sr. Sagasta sus dudas so• 
bre la exactitud de la misma, por tener entendido que el pro .. 
pósito del Gabinete, crque le parecía haber oído á algi.ín · Minis .. 
tro», era el de reanudar las sesiones en Octubre para que fueran 
aprobados los presupuestos antes de :fin de año y se pudiera 
entrar en las soluciones políticas del programa del partido, que 
aun estaban sin resolver, y lo hacía, según propia confesión, no 
pot· impertinente curiosidad, sino para poseer un dato que es
timaba ll'.:s:!•::'\:do 4 fin de concretar su actitud, que pensaba 
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fijará últimos de Octubre, en vista también de otras circuns .. 
tancias. 

El Sr. Castelar abogaba asimismo cerca del Presidente del 
Consejo para que el interregno parlamentario no fuera de ma· 
yor duración que la acostumbrada. «En lo tocante á política1 

paréceme todo bien, le decía. Si tiene usted firme propósito de 
abrir las Cortes el 15 de Octubre; colocará su frente una pre
sidencia vigorosa; recabar del Congreso, con la mayoría y sus 
votos, un modo crnilquiera de sacar leyes; poner seguidamente 
en vigor el sufragio universal y las leyes económicas á la orden 
del día, no tema dificultad alguna, pues los conspiradores lai
cos harán un Alcalá de Chisvert, y los conspiradores militares 
ni Alcalá de Chisvert ni cosa ninguna. Más grave me parece 
la cuestión económica. Pero ésta necesita, primero de mucho 
tiempo, y después que se resuelva por completo antes el proble
ma político con la proclamación del sufragio universal.» 

El mismo día en que se reanudaron las tareas parlamenta
rias ( el 29 de Octubre) promovió el Sr. Romero Robledo un 
debate acerca de la manera cómo había de interpretarse el ar· 
tículo 30 de la Constitución, según el cual los diputados son 
elegidos por cinco años, sosteniendo, de acuerdo con los con
servadores, que afio significaba a1io parlamentario, esto es, legis
latura·; opinión que calificó el Presidente del Consejo de poco 
liberal, porque, aceptada como buena, dependería del Gobierno 
el acortar ó alargar la vida de las Cortes, puesto que podía 
acortar ó alargar el tiempo de duración de las legislaturas, de
clarando que, en su sentir, la vida legal de las Cortes era de cinco 
a:flos, según declaraba de un modo claro y preciso el te.xto cons
titucional, con cuya manera de pensar se mostraban conformes 
los republicanos. 

El punto era de importancia, porque de prevalecer la inter
pretación sostenida por la.s oposiciones monárquicas, aquellas 
Cortes, las de má.s larga duración desde que regía la Constitu
ción de 1876, podían vivir poco tiempo, porque estaban ya en 
la quinta legislatura, mientras que con el criterio defendido 
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por el Gobierno tenían de vida hasta el 9 de Mayo de 1891. 
Los conservadores, unidos á los Sres. Cassola, Martos, Ló

pez Domínguez y Romero Robledo, presentaron una proposi
ción al Congreso pidiendo que se declarase urgente la discusión 
de los presupuestos generales del Estado para el año económico 
de 1889-90, precisamente la víspera del día en que el Ministro 
de Hacienda debía presentar á la Cámara los del año próximo. 
Pretendían que la aprobación inmediata de aquéllos se hiciera 
sin otra condición que la de dar autoridad de preceptos legis
lativos á los hechos consumados y sin que significara, en modo 
alguno, que las oposiciones 6 los grupos de la mayoría que di
sintieran de las soluciones dadas á determinad.as cuestiones, las 
acep"taban por fin. «Reducidos por las circunstancias y la rea
lidad de los hechos á optar entre que rigan sin autorización le
gislativa especial los presupuestos de este a:!'l.o económico con. 
los inconvenientes ya indicados, 6 se supriman esos inconve
nientes con un cumplimiento más exacto y más correcto de los· 
preceptos constituciones, pueden y deben decidirse por esto 
último, reservándose la integridad de sus ideas sobre todos y 
cada uno de los puntos comprendidos en esos presupuestos, y 
aun haciéndolo constar, si lo creyesen preciso, con breves de
claraciones y con sus votos.» Y aprobados en brevísimo plazo 
los presupuestos para 1889-90, se comprometían á llegar cuanto 
antes al estudio de las cuestiones financieras, que tenían su na
tural desarrollo en· los que el Ministro de Hacienda iba á pre
sentar. 

En rigor, más que á legalizar la vida econ6mica del Estado, · 
prop6sito plausible, de haber existido, pero que no cabía exis
tiera, porque discutidos y votados por las Cortes y sancionados 
por el Rey los presupuestos de 1888-89, éstos continuaban ri
giendo en el af!.o siguiente, según lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 85 de la Constituei6n, la propuesta de los anti
guos conjurados tenia un· fin eminentemente político, el· de 
colocar á la Regente en condiciones de mayor libertad para 
hacer uso de la facultad de disolver las Cortes. 

11 TOBO II, 

http:determinad.as
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Por eso, ante las observaciones hechas por el Ministro de 
. Hacienda, se apresuraron los :firmantes de la proposición á re
tirarla, presentando en su lugar uria de ley para que se consi
derasen discutidos y votados en Cortes los presupuestos de 
1888-89, con lo cual no era indispensable que las Cámaras 
aprobaran otros antes de los de 1891-92, y por eso también el 
Gobierno, alegando que era más práctico discutir y votar pron
tamente los que el Ministro de Hacienda presentaba para 
1890-91, recomendó á sus amigos que votaran en contra, y fué 
desechada, después de un largo debate, por 91 voto.s contra 48. 

Con efecto, según había prometido el Ministro de Hacienda, 
el mismo día en que el Sr. Coa-Gayón apoyaba la proposición 
de ley á que acabamos de hacer referencia, leyó en el Congreso 
los presupuestos para el año económico de 1890-91, en los cua
les se calculaban los gastos en 803.333 . .591,65 pesetas, y los in
gresos en 803.349.277, existiendo, por.tanto, un superavit de 
lG.685,35. Consignaba el Sr. Gonzá:lez en la Memoria aneja al 
proyecto que después de presentados los presupuestos de 1888 -8 9 
el Ministerio había introducido en los servicios pt1blicos econo
mías por valor de 20 millones de pesetas, y que eran comple
mento de su plan financiero la reforma del impuesto de cédu
las personales, la elevaci6n de los derechos ordinarios y transi
torio de las harinas, la reorganización del servicio de pesas y 
medidas, la suspensión de arbitrar recursos para los dos años 
últimos de los 171 millones destinados á la construcción de la 
Escuadra y la renuncia á convertir la deuda amortizable en per
petua, por entender que con las economías hechas había ele
mentos bastantes para asegurar la nivelaci6n. 

En aquella inseguridad política, bien por deseos del Presi
dente del Consejo, bien por conveniencia de los disidentes, que 
veían en un porvenir inmediato las elecciones municipales, y 
en otro no lejano una disolución de Cortes, es lo cierto que se 
mostró por todos gran afán en zurcir voluntades y procurar 
que reinase de nuevo la armonía en el partido liberal. Si en un 
principio tomó parte activa en las conferencias celebraclas con 
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los Sres. Gamazo, L6pez Domínguez, Cassola y otros el Presi
dente del Congreso, prosiguiólas después personalmente el mis
mo Sr. Sagasta, y llegóse al punto de mostrarse el Sr. Alonso 
Martínez, si no ofendido, cansado de las reservas con él emplea
das por el jefe del Gobierno. Desmoronábase éste, pues el Mi
nistro de la Guerra manifestó en pleno Consejo, presidido por 
la Reina, que cumplida la misión que le había llevado al Ga
binete, deseaba retirarse; el de Hacienda, agravado en su en
fermedad, no podía dedicar á los asuntos públicos el tiempo 
que la buena marcha de éstos exigía, y los restantes consejeros 
vacilaban ante aquella situación anómala, deseando unos y te
miendo otros que llegara á ser un hecho la conciliación á que 
se aspiraba, especialmente con el Sr. Gamazo y sus amigos, 
que constituían la disidencia más temida, aun cuando no la. 
menos fácil de reducir, porque convencidos de la escasez de 
sus fuerzas para realizar por sí solos sus propósitos, y no pu
diendo satisfacerles la vuelta ~l poder de los conservadores, se 
resignaban á entenderse con los que rendían culto á sus mis• 
mos principios polí.ticos, y de los que sólo les separaban. dis
crepancias de orden económico. 

En el Ministerio de Hacienda ·podía el Sr. Gamazo resolver 
los tres principales puntos de su programa, esto es, la subida 
de los aranceles.para los trigos, el impuesto ·sobre la renta y 
las economías en los gastos públicos .. Pero la reforma arance
laria no era empresa fácil de realizar, por la oposición grande 
que se la hacía; no creía tampoco el propio Sr._ Gamazo que 
era llegada la oportunidad de hacer tributará la renta, cuando 
aun no estaba discutido el proyecto de reforma de la ley del 
Timbre, y sólo quedaba, por tanto, el punto de las economías, 
que era por sí solo motivo bastante para una gestión tan !abo· 
riosa como simpática al país. 

A los pocos días de presentados los presupuestos para 1890-91, 
comenzó su discusión, ejemplo nada frecuente en las prácticas 
de nuestros Cuerpos Colegisladores, al mismo tiempo que em• 
pezaba también la del proyecto relativo al sufragio unh·ersal, 
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y sin que ello fuera obstáculo para que la Cámara se ocupase 
de algunos asuntos importantísimos, como la gesti6n del Ayun
tamiento de Madrid y la administraci6n de la Marina, si bien 
este último fué tratado en el Senado más ampliamente que en 
el Congreso. 

Los abusos y vicios de tal administraci6n habían sido denun
ciados más de una vez, y cuando se pedían á la nación gran• 
des cantidades para la construcción de una Escuadra que sos
tuviese nuestr<? tan decaído imperio naval, era lógico que se 
deseara no fuese estéril el sacrificio impuesto á los contribu
yentes. 

El Sr. Rodríguez.Arias, gran conocedor de los servicios en
comendados á su cuidado, introdujo en ellos algunas econo
mías; pero ni éstas llegaron á la medida que las circunstancias 
exigían, ni supo 6, mejor dicho, pudo corregir los graves de• 
fectos de la administración de .su departamento, quizás porque 
al intentarlo hería intereses personales que siempre encontra
ban medio de defensa contra aquellos buenos propósitos. La. 
misma revisión de plantillas de todos los Cuerpos de la Armadat 
que se ordenó llevara á efecto en un plazo de tres meses el Di
rector del personal, se calificó, y no sin falta de razón, de pa
rarrayos protector de los abusos (1). De esta m~nera se conti-· 
nuaba la no envidiable tarea de sostener grandes escuadras de 
oficinas y muy pequeñas de barcos, «gastándos~ las lágrimas 
de oro de los contribuyentes en satisfacer las ambiciones de 
unos cuantos y no en aumentar el poderío de la patria». · 

Entr.e los cargos dirigidos uno y otro día, en la Prensa y en 
las Cámaras, contra la inversión de los fondos destinados á la 
construcción de la Escuadra y la administración general de 
aquel importante Centro, no fueron los menos graves los que 
se formularon en el Senado con motivo de la recepción de las 

(1) Según un estado demostrativo que por entonces se publicó, mien~ 
tras la escala activa del Ouerpo general de la Armada, desde Almirante 
a Alférez de navío, se componía en Alemania ele 483 individuos, en 
Austria. de 426 y en Italia de 513, en Espa:iia. era de 731. 
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lanchas cañ.oneras Perla, Brillante y Rubí, construidas por la 
industriá particular y :admitidas como buenas, á pesar de no 
reunir las condiciones exigidas en el oportuno contrato y ser 
completamente inservibles; y, sin embargo, se estimó bueno el 
procedimiento de nombrar una Comisión parlamentaria encar
gada de estudiar los males denunciados y proponer el necesa· 
rio remedio, lo cual equivalía á permitir que las cosas conti· 
nuaran como hasta .entonces. 

Suspendieron las Cortes sus tareas para reanudarlas el 10 de 
Enero, habiendo presentado durante el año á la sanción de la 
Regente, entre otros proyectos de escasa importancia, los re
lativos á la ley constitutiva y al Estado mayor del Ejército, ,á 
la creación. de un impuesto único sobre los alcoholes y líquidos 
espirituosos, á la autorización al Gobierno para hacer en la 
edición oficial del Código civil las enmiendas y adiciones cuya 
necesidad se hubiera demostrado en la discusión habida en los 
Cuerpos Colegisladores y á las bases para la redacción de los 
reglamentos del procedimiento administrativo. Ante tan es· 
ca.sa labor bien pudiéramos, imitando á Haine, discurrir sobre 
la brillante esterilidad de las asambleas parlamentarias. 

---···---



CAPÍTULO XXXIX 

Africanos y espalioles.-Negociaciones diplomáticas.-Asamblea de la 
Liga Agraria.-Meeting agrícola de Barbastro.-El Congreso Católico. 
-Los carlístas.-Organizaci6n de éstos por el Marqués de Cerralbo. 
-Disgustos entre los leales del Pretendiente.-Los nooedalistas.-
Consagración del partido al Corazón de Jesús.-Regionalismo ca
talán. 

Vi..BJos hechos ocurridos en Marruecos, fueron causa de ne
gociaciones entre el gobierno de aqu~l Imperio y el nuestro. 

La polacra Nueva Angelita, que desde el pue1·to de Cabras 
(Canarias) se dirigía al de Barcelona con cargamento de ce
reales, se vi6 en la necesidad por el mal tiempo de entrar de 
arribada en el de Agadir, no para realizar operaci6n mercantil 
de ningún género, sino para adquirir víveres con que la ex
tenuada tripulaci6n pudiera continuar el viaje. El Kaid Almed
el-Guesis, lejos de acceder á la pretensi6n de los españoles, 
fundándose en que el puerto de Agadir estaba cerrado al co
mercio por el Sultán, envi6 á Mogador, escoltados cual malhe
chores, al capitán y dos tripulantes del barco que saltaron á.. 
tierra para hacer aguada y comprar víveres, después de tener
los presos treinta y ocho días, sin dejar al resto de la tripula.ci6n 
que desembarcara ni facilitarles auxilio alguno. 

El representante d.e España consigui6 de las autoridades 
marroquíes que fueran trasladados á Agadir con orden de que 
se les permitiera hacerse á la mar después de aprovisionarlos 
convenientemente, y de nuevo demo.str6 el Kaid la crueldad de 
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sus sentimientos obligándoles á salir del puerto sin reparar las 
muchas. é importantes averías que había sufrido el barco du
rante su forzosa estancia en él, y sin apenas racionarles, hasta 
el punto de que hubieran muerto de hambre sin la humanita
ria conducta de un judío que se prestó á proporcionarles algu
nos víveres. 

A poco de emprender la navegación, una vía de agua hizo 
naufragar la Nueva .A.ngeli'ta, y sus tripulantes tuvieron que 
regresar en un pequeño bote á Agadir, de donde fueron repa· 
triados á Cádiz. 

Se aumentó el número de los atropellos cometidos por los. 
moros con el asesinato de dos españolas en Casa Blanca, her
mana y criada del médico militar, agregado á aquel Vicecon
sulado, D. Antonio Jordán, y el saqueo del laúd Miguel y 
Tere.'la. 

Habíase hecho éste á la vela en el puerto de Málaga en la 
noche del 29 de Agosto con rumbo á Tánger. Falto de viento, 
quedó á merced de las corrientes, y viéndose en la madrugada 
del día 4 q.e Septiembre cerca de la costa africana y entre Al
hucemas y el Peñón de la Gomera, ordenó el patrón á su gente 
que con el bote de á bordo se remolcara el laúd para ver si 
conseguían á fuerza de remo alcanzar alguna de las citadas 
plazas. Cuando los marineros realizaban la maniobra, de suyo 
pesada y laboriosa, se vieron sorprendidos por tres carabas. 
con unos 50 moros que, armados de fusiles, aborqaron y sa
quearon el barco, llevándose prisioneros á los españoles, ayu
dados en su acto de piratería por multitud de rifeños que fue
ron desde la playa á nado. apenas advirtieron que los de la 
kabila eran dueños del barco. El saqueo fué completo y no in
fructuoso, pues aun cuando el Miguel y Teresa iba en lastre, 
el patrón llevaba mil duros para pago de mercancías compra
das ya en . Tánger por sus corresponsales. 

Como para justificar la agresi6n dijeran los moros que el 
laúd había intentado realizar un contrabando de armas, se or
denó al cañonero Cocodrilo que desde Chafarinas, donde se ·en-
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contraba, se dirigiera al lugar del suceso pa.ra adquirir informes 
verídicos delo ocurrido, y, sobre todo, para rescatará los cauti
vos marineros; y al destacar un bote en actitud amistosa y con 
bandera blanca para realizar la misión que le había sido con
fiada, fué recibido á tiros el parlamentario y obligada la em
barcación á retirarse al abrigo del buque, al que también hi
cieron fuego los rifeños, causándole pequeños destrozos, á. pe
sar de arbolar el pabell6n nacional; ataque injustificado á que 
contestó el Oocodrilo haciendo algunos disparos de catión. 

Con el doble fin de prestar fuerza á las reclamaciones enta
bladas por los anteriores sucesos y saludar al Sultán con mo- · 
tivo de su viaje á Tánger, se envió á este puerto una pequeña 
es.cuadra, y el Emperador se comprometió á corregir al Kaid 
de Agadir y á pagar ·la indemnización que correspondiera con
forme á justicia y equidad; á entregar los tripulantes del 1lfi
guel y Teresa á las autoridades de Alhucemas 6 del Peñ6n, y, 
si resultaba que habían sido presos sin causa justificada, indem
nizarlos debidamente á más de castigar á las kabilas a~toras 
del atropello, y á hacer dar muerte al asesino de ·casa Blan
ca; pero exigi6 á su vez de nuestro Gobierno que si el apre
samiento del laúd hubiera sido -hecho por causa ·del contra
bando que los rifeños decían trató aquél de realizar, _serían 
castigados sus tripulantes para escarmiento de otros contra· 
bándistas, y que.gestionaría del inglés la entrega dé un súb
dito español que había asesinado á un moro en Tánger, y le 
aplicaría todo el rigor de las leyes, rogando á S. M. la Reina, 
caso de ·no conseg'uir la extradición, que ejerciera (<sus noto
rios sentimientos caritativos á favor de la familia del moro ase
sinado)). 

Con efecto: fueron rescatados los cautivos. se desagravió el 
pabellón español saludándole, izado en los topes de nuestros 
barcos, la p1aza de Tánger con 21 cañonazos, y lamentando 
S. M. Sheriffiana que <ese dirigiesen á puntos ocupados por 
tribus salvajes, y diesen así motivos á choques y agresiones 
que no estaba en su mano evitar y que deploraba profunda.-
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mentell, y el asesino de las dos espaiiolas fué ajusticiado; dos 
oficiales de la Armada constituyeron la· Comisión que había. de 
informar sobre los perjuicios causados á los tripulantes del 
Nueva Angelita y del Miguel y Teresa, y vino á Madrid una 
Embajada marroquí con ricos presentes á ser intérprete de los 
sentimientos del Sultán con respecto de España, que regresó 
muy complacida de la Reina, á la que prodigaron merecidas 
alabanzas, y de la acogida que tuvo por parte del Gobierno es
pañol, haciendo votos por la cordialidad de relaciones entre 
los dos pueblos. 

Las clases agrícolas, que el año ante;rior habían lanzado en 
Borjas Blancas y en Valladolid todo género de dicterios con
tra· las Cámaras _y los hombres políticos, continuaron incu
rriendo durante el que nos ocupa e~ los mismos vicios que tan 
acremente censuraban. La asamblea de la Liga Agraria cele
brada en Madrid en el mes de Enero, puede señalarse por la 
esterilidad de sus trabajos, pues dió fin á ellos sin llegará tra
tar, ni aun de soslayo, una sola de las cuestiones para cuyo 
estudio fué convocada. Tocados cuantos en ella intervinieron 
del prurito parlamentario, trataron más de hacer política que 
de buscar remedio á la aflictiva situaci6n de la agricultura. El 
Sr. Romero Robledo, proteccionista .decidido, fué siseado, y 
el Sr. Gamazo tuvo que acudirá los más escogidos recursos de 
su enérgica y hábil oratoria para mantener la autoridád presi
dencial que ostentaba. Tales excisiones y disgustos se produ
jeron entre los que se denominaban defensores de las clases 
agrícolas, que la vida de la Liga Agraria, al menos en la forma 
y con el sentido y los hombres que la constituían, pudo darse 
desde aquel mom.en,to por terminada. 

Otro tanto ocurrió en el meetin,q celebrado en Barbastro en 
los primeros días del mes de Septiembre. En él se pint6 con 
negros colores la crisis por que atravesaba la agricultura en 
las comarcas del al to Arag6n, pero no se emitió una sola idea 
sobre la manera de acudirá ella, limitándose á solicitar el re
medio de los Poderes pá.blicos, cual si en la mano de éstos es-
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tuviera el evitar los males todos que puedan aquejar á los 
pueblos. 

Por las circunstancias políticas que tanto preocupaban la 
atención pnblica, careció de la importancia que se le pretendió 
dar el Congreso católico español, que empezó sus tareas el 24 
de Abril, con una sesión preparatoria celebrada en la .iglesia 
de San Jerónimo. Durante las sesiones se leyeron Memorias y 
discutieron interesantes trabajos por los Sres •. M.enéndez y Pe
layo, Sánchez de Toca, Lafuente, Ortiy Lara y otros, luciendo 
su elocuencia algunos Prelados y políticos, que se distinguie
ron en el constante predicar contra vicios de que ninguna clase 
social se ve libre, pero sin presentar remedio concreto y eficaz 
para los ma]es y defectos de que se dolían. 

El cisma producido por el Sr. Nocedal en el partido carlista 
impuso á D. Carlos la necesidad de reorganizar sus huestes, 
misión que confió al Marqués de Cerre.lbo, quien le propuso 
los individuos que habían de formar parte de la Junta central, 
en representación de las provincias (1). El motivo con que 
públicamente se reorganizaron los decaídos carlistas fué el de 
conmemorar crla gloriosa conversión de Recaredo é implanta
ción de la Unidad Católica en España», festividades que, á pe
sar de su carácter religioso; fueron una verdadera manifesta
ción y un alarde de fuerzas de los partidarios del Pretendiente. 

Cada día se exaltaban más los ánimos de éstos, hasta el 
punto de que, por si el busto de D. Carlos había de estar colo
cado encima de un piano, 6 bajo dosel, en el sitio reservado á 
la presidencia del Círculo Tradicionalista, se produjeron dis-

(1) Eran los sefiores siguientes: 
Marqués de Valdespina, Provincias Vascongadas y Navarra; Duque 

de Solferino, Aragón; Barón de Sangarrén, Castilla la Vieja; D. Luis 
María Llauder, Catalufia; Marqués de Colomer, Valencia; Conde de 
Roche, Murcia; D. Juan Maria Maestre, Andalucía; Marqués de Mon
roy, Extremadura; D. Jacobo Pedrosa, Galicia; D. Guillermo Estrada, 
Asturias; D. }fatías Barrio y Mier, León; Marqués de Reguer, Balea
res, y Marqués de Cerralbo, Castilla la Nueva y Presidente de la Jun
ta central. 
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gustos entre los socios del mismo, y varios de ellos se separa, .. 
ron de la Sociedad; y el acto realizado por gran número de 
carlistas barceloneses de obsequiar al Sr. Sabater, que acababa 
de ser sustituído en la Delegación de Cataluña por el Sr. Llau
der, con unas magníficas insignias de la encomienda de Car
los III, que el Pretendiente le concediera por la acción de 
Bortedo ó Celadilla, ocurrida en 27 de Julio de 1875, se con
sideró como una protesta contra la determinación de D. Carlos. 

Tales mafl.as se dieron en este último caso unos y otros tra
dicionalistas, que como los contribuyentes al obsequio se que
jaran de que la Comisión encargada de su compra y entrega 
no diera cuenta del cumplimiento de su cometido, aquélla se 
consideró en el caso de declarar en una circular, publicada con 
fecha 4 de Mayo, «para satisfacción de los verdaderos carlis
tas», que si bien el Sr. Carné, jefe de la Redacción de El Correo 
Catalán, se había ofrecido á insertar en dicho periódico la sen
cilla noticia del regalo, se negó después á. ello, alegando que 
le asistían poderosas razones para no hacerlo, una de las cuales 
era la de que el Sr. Sabater estaba en excelentes relaciones con 
D. Carlos. 

Un mes después, «varios carlistas» de Barcelona dirigieron 
á sus correligionarios un escrito-protesta contra ciertos actos 
realizados por_ algunos de ellos, á quienes llamaban fariseos, 
hipócritas y farsantes (1). 

El apasionamiento llev6 á algunos carlistas, muy pocos, á 
pretender perturbar el orden público. 'Vicente Bou Martorell, 
ex cabecilla de la última guerra, en la que había alcanzado el 
grado de coronel, levantó á fines del mes de Julio una partida. 
en Alcalá de Chisvert, provincia de Castell6n, que fué disuelta 
apenas dió señales de vida, apoderándose de los fondos exis
tentes en el fielato de aquella población, al grito de ¡ viva la 
Reptí.blica ! No podía menos de suceder así, pues apar.te de que 
la crisis por que venía pasando el carlismo no colocaba á éste 

(1) Véase el Apéndice núm. 5. · 
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en condiciones de poder intentar empresas tales, el Bou era. 
sospechoso para los verdaderos carlistas por su amistad con los 
liberales, y no gozaba, por tanto, de influencia entre ellos,_ 
e,1cepción hecha de los de Castellón, una parte del Maestrazgo 
"J alguna comarca de Valencia. 

« Yo, es fama que dijo el Bou, me encargo de romper todas 
las líneas telegráficas de Espa.iía y destruir las líneas férreas, 
con lo cual facilito el triunfo de D. Carlos, quien, realizando un 
empréstito en Inglaterra, podrá entrar en campaña, y mientras 
la lucha se organiza ayudo á los republicanos para que levan
ten partidas y se sostengan en las p~blaciones. » 

Sin embargo, los republicanos no respondieron, como tam
poco los carlistas1 y la intentona no pudo tener éxito más des
graciado. 

Los que siguieron al Sr. Nocedal, que también se calificaban 
de tradicionalistas 6 católicos, encomendaron la dirección de 
sus huestes á una Junta central, formada por D. Ramón No
cedal, presidente; D. Juan Manuel Orti ·y Lara, vicepresidente; 
D. Javier Rodríguez de Vera, D. José Pérez de Guzmán, don 
Fernando Fernández de Vela.seo, D. Ramón de Alvarado y 
D. Carlos Gil Delgado, vocales, y D. Liborio Ramery, secre
tario; y acordaron que las diversas regiones de Espafta. nom
braran juntas regionales, según sus respectivos fueros, usos y 
costumbres; que cada cinco aiíos se reuniera una asamblea, 
compuesta de un representante de cada. Junta regional y tres 
de los peri6dicos de la comuni6n; elegidos entre todos los que 
se publicaran, á la cual competiría el nombramiento de nueva 
Junta central ó la reelecci6n de la existente, y que el primer 
acto público del partido fuera el de «reiterar solemnemente su 
adhesión incondicional y absoluta sumisión al Vicario de Jesu
cristo, Pontífice y Rey, y protestar contra los usurpadores de 
su poder temporal y contra sus favorecedores y amigos». Se 
encomendó también á la Junta central que preparase, asistida 
de las regionales , la consagración del partido y de la Prensa 
del mismo al Corazón de Jesús. Así lo hizo aquélla por medio 
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de un Manifiesto, publicado por El Siglo Futuro y los demás 
peri6dicos que se habían separado de la obediencia á D. Car
los (1). 

Algo más que la prqpaganda, hija del :fanatismo cat6Iico y 
del apasionamiento carlista, podía y debía preocupar al Go
bierno la de las ideas regionalistas, que de día en día iban to
mando mayor desarrollo en Cataluña. No se dió á los prime
ros actos de aquella propaganda la importancia que merecía, á 
pesar de señ.alar su extraordinaria gravedad autoridades tan 
celosas y previsoras como el Capitán general de aquel distrito, 
D. Ram6n Blanco, y pronto hubo que lamentar las conse
cuencias de tal error. 

:Eln la distribución de los premios concedidos en los Juegos 
:florales de Barcelona, celebrada en el Salón de la Lonja el 
día 5 de Mayo, leyó el pre~idente del acto un discurso que 
quizá, en justicia, más mereciera el nombre de proclama contra 
el resto de Espai'l.a y el Gobierno de la nación (2). 

La dolorosa impresión que el discurso á que nos referimos 
produjo en el ánimo del general Blanco, hizo á éste dirigirse 
al Presidente del Consejo, recordándole que ya en 1882, des~ 
empeñando ambos los mismos cargos, llam6 la atenci6n del 
Gobierno «acerca de la peligrosa tendencia que venía desarro
llándose en las ideas catalanistas, que iniciadas al parecer en 
sus con~.ienzos con un objeto puramente literario, dejaban ya 

(1) Véase el Apéndice núm. 6. 
(2) En él se contenían párrafos como )os siguientes: 
«Cataluña no ha muerto ..... No ha muerto, no. Vive en el fondo de 

un castillo, en solitaria prisión·, privada de la honra y de la luz del sol, 
como la Emperatriz de Alemania de nuestra leyenda, esperando estre
mecida al Berenguer que le devuelva el honor y la libertad. . • . . • , 
Y por agradecimiento, sefiores, por agradecimiento, no debe ni pue:le 
Castilla atentará la vida de Oataluñ.a. ,¿Oómo se atreve aquella nacio
nalidad á olvidarse de todo cuanto debe á. la nuestra? Y en los tiempos 
actuales, ¿por quién sino por Catalufi.a y por alguna otra región ibé
rica, representa Espafi.a el papel de nación adelantada en el conciel'to 
de los pueblos do Earopa? Si la tienen por rebelde, decidles que hagan 
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por en ton ces entrever con bastante claridad propósitos hostiles 
á la unidad nacional». Contestó el Sr. Sagásta al General, que 
se había enterado de su carta c<con todo el interés que el asunto 
en ella tratado merecía»; pero ni él ni sus sucesores hicieron 
nada por evitar los progresos del mal y combatir su propa
ganda. 

«De entonces acá, continuaba diciendo la primera autoridad 
militar de Cataluña, las ideas regionalistas han hecho mucho 

' camino y mal camino. A mi vuelta á este mando en 1886, me 
sorprendió dolorosamente lo mucho que esas ideas habían ade
lantado y el desembozo con que se mantenían y propagaban, á 
lo cual, indudablemente, había contribuíd9 de un modo pode
roso la creación del Centro Catalán, cuyo principal inspirador 
y verdadero fundador, el Sr. Almirall, viene empleando todo · 
su talento, que es grande, y sus esfuerzos, que son m~y tena• 
cesi en separar á Cataluña de España. ¡ Lástima grande que 
hombres de tales prendas se empleen, como el Sr. Almirall se 
emplea por completo, en cuerpo y alma, á causa tan odiosa! ..... 
Y más lástima aún que se ejerzan tan malas artes para ex· 
traviar la opinión de un pueblo honrado, dócil, respetuoso al 
principio de autoridad y adornado ,de las más brilli;tntes cua
lidades. 

»No me detendré en explicar detalladamente la f9rm.a, el 
procedimiento seguido por ese señor y por sus sectarios, para 

con Catalufi.a lo que hizo Dios con los espíritus que se le rebela.ron: 
rechazarlos de su lado, y entonces, mientras que Francia se encontraría 
entre dos Bélgicas, ellos, perdida una de las áncoras que los alllarra á. 
Europa, navegarían derechos al Afriea un día de malos vientos ... , • 
¡La. unión de las patrias! Hermosa, augusta hubiera sido hecha como 
la de aqnellos compañeros de guerra que se ataban por el cuerpo á una 
cadena para combatir por la misma idea y vivir 6 morir en fuerte her
lll:andad. No como se ha perpetrado esta maldita unión: la. de aquellos 
que odiandose se atan por los cabos de una faja y bregan y se revuelcan, 
hiriéndose hasta qn.e uno 6 los dos pierden la vida. ¡J a.más esta unión 
de los dos pueblos, que es como la del canear al cuerpo para envene
narle la sangre, arraigar en la carne viva y matarlo!» 
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ejercer su propaganda. é ir deslizando poco á poco entre sus 
paisanos sus venenosas ideas y estudiar el efecto que producían 
dentro y fuera. de Cataluiia, hast;a que, convencidos de la impu
nidad con que les toleraban los Poderes públicos, contando con 
una. masa suficiente de adeptos, más 6 menos ardorosos, pero 
todos simpáticos á. la idea regionalista, y no encontrando frente 
á ellos el correctivo en quienes debieran habérselo impuesto 
desde el primer momento, y dejaron de hacerlo por falta d~ 
entereza 6 sobra _.de egoísmo, creyeron llegado ya el tiempo de 
arrojar la máscara y exponer francamente sus aspiraciones y 
sus tendencias separatistas, en multitud de discursos, artículos 
de p~i6dicos, libros y obras dramáticas. 

»Lanzada ya á los cuatro vientos de la publicidad la bandera 
separatista, más 6 menos velada. en la forma, no se detuvieron 
un punto, sino que, aumentando el empuje de su carrera con 
la fuerza. cada vez mayor de la velocidad adquirida, ha. llegado 
su atrevimiento á un extremo verdaderamente incalificable; 
pues no se comprende que pueda llegarse n:i.ás allá par medio 
de la. palabra hablada. 6 escrita. Después de lo que hablan y de 
lo que escriben, no cabe ya más que la violencia. 

»Ya cuando la. visita. á esta. capital de S. M. la Reina Re
gente, demostraron más que su audacia, su falta de cortesía y 
comedimiento y su ninguna consideraci6n al Gobierno, que 
autorizaba y presenciaba el acto, leyendo y aplaudiendo fre. 
néticamente. composiciones que a.fortunadaníente no fuero~ en
tendidas por S. M. ni por el Gobierno, y que me vi obligado 
yo mismo á escuchar en silencio, no sin haber expresado des
pués privada.mente á alguno de sus autores lo inconveniente d~ 
semejantes alardes en aquellos .Juegos :florales, cuya presiden
cia se había dignado aceptar el jefe del Esta.do, llevando su 
bon.dad hasta. el extremo de descender del trono de las Espa~ 
fi.as. para ocupar el de reina. de una fiesta de trovadores •. Y 

. cuenta que· este grupo de catalanistas que de tal modo se con
dujeron componían el elemento sens~to de la secta, lo cual da. 
~a idea de cuál hubiera sido su proceder si no se les hubiera 
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disgregado el grupo más intransigente que capitanea el señor 
Almirall ( 1). 

:»Por ese rasgo podrá formarse una idea de la intemperancia 
y del descaro con que se lleva adelante esa funesta propaganda .. 
Ni les contiene la consideración á la tolerancia con que el Go
bierno y sus representantes les tratan, ni les desarma la bene
volencia que se les viene dispensando desde que, por una 
incomprensible ofuscación del Gobierno, que los autoriz6, co
menzaron los dichosos Juegos florales hace treinta y un años. 

No descansan ni sosiegan un instante: recorren constante
mente el país, que tienen ya sembrado de comités y asociacio
nes, fundando escuelas de lengua catalana, organizando mee
tings y manifest_aciones, en las cuales se repiten á diario y en 
crescendo las doctrinas separatistas, acumulando agravios, en 
s.u mayor parte imaginarios 6 convencionales, falseando la his
toria y desnaturalizando los hechos para atraerse la opinión 
de los infelices ol5reros ó payeses, abusando de su ignorancia, 
hasta el extremo de· desfigurar los hechos más conocidos, aun 
de la época contemporánea, bastando, para muestra de ese gé
nero de maquiavélicas falsedades, el referir que uno de los 
poetas oradores, en una reciente celebración del Centenario del 
monasterio de Ripoll ( que tanto empeño tuve yo que visita
se S. M., sin poderlo conseguir), panteón de los Condes de 
Barcelona, tuvo el atrevimiento de decir que aquella gloria ca .. 
tala.na había sido destruida por los castellanos en odio á Cata
luña, cuando todo el mundo sabe que füé quemado, robado y 
profanado por los milicianos nacionales del mismo Ripoll du
rante la primera guerra civil. De estos atentados contra la his
toria los cometen á cada paso los catalanistas en folletos y 
discursos cuando les conviene, para encender el odio del pue .. 
blo catalán contra los castellanos. Pudiera citarlos á docenas, 
pero sería relación impropia de esta carta; y si cito ése, es s6Io 
para que pueda formarse juicio de la rabiosa inquina que anima 

(1) Véase el cap. XXVIII. 
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á esos sectarios, cuando tales armas esgrimen contra la; unidad 
de la patria. 

»Los partidos políticos contribuyen también á fomentar el 
régionalismo, especialmente.el federal y .el carlista, y de éste, 
el clero en su gran mayoría; del mismo modo que los catala
nista-s ayudan por su parte á aquellos partidos cuando están en 
la oposición; pero de propósito he omitido hablar de las cone
xiones políticas de la secta, pues éstas son accidentales y no 
la modifican esencialmente. El verdadero catalanismo no per
tenece á ningún partido nacional y ·es enemigo de ellos, pre
cisamente por esa cualidad. 

»Liru.itada hasta el extremo. mi autoridad, y reducida casi 
á la nulidad en tiempo de paz, por la actual organización de 
los poderes, puede decirse que es ajena.á esas cuestiones, y 
no debiera. ocuparme de ellas; pero no porque mis facultades 
se hayan reducido tanto, dejo de ser la primera autoridad del 
Principado, bajo cuyo aspecto pudiera, el día de man.a.na, atri
buírseme, por más que fuera sin razón, alguna responsabili
dad, más 6 menos directa, de los acontecimientos que puedan 
originarse en un porvenir no lejano, de esa peligrosa propa
ganda que invade ya las Corporaciones populares de las cuatro 
provincias, especialmente las de Barcelona. y Gerona, donde 
hasta ahora aparece haber producido mayores frutos. Como 
primera. autoridad, pues, de Cataluña, como buen español 
amante de mi patria, como fiel servidor de las instituciones y 
como representante del Gobierno de S. M., á cuya confianza 
me esfuerzo en corresponder siempre, y á quien tengo el deber 
moral de comunicar todo aquello que interesa. á los a.Jtos inte
reses del país, no puedo dejar de llamar seriamente la atenci6n 
sobre asunto de tan trascendental importancia. 

»Los actos que .acaban de desarrollarse, con pretexto de la 
promulgación del nuevo C6digo civil, son de tal naturaleza,· 
que no es posible contemplarlos con indiferencia. Los meetings 
y las manifestaciones de todas clases se multiplican, y cada 
vez es mayor la efervescencia de los oradores y más violento 

TGIIO u. 12 

http:man.a.na
http:especialmente.el


ANTONIO PIRALA 178 

su lenguaje, no s6lo contra el Gobierno y contra los represen
tantes de la nación, sino contra la unidad de Espafia. En la. 
:fiesta de los juegos florales, celebrada el día 5, se ha tomado el 
mismo pretexto para. acentuar más aún las tintas, ya sobrado 
rojas, de los que suelen leerse otros a:lios, llegando á tal extre .. 
mo las diatribas contra todo lo que es españ.ol, que no se con
cibe puedan ya ser excedidas, sin faltar á los preceptos litera
rios. Puede Y. E. fácilmente enterarse del contenido de los 
discursos. pronunciados en la.s distintas rf;luniones y de los ar
tículos publicados en estos días, insertos en gran parte en los 
periódicos regionales; pero para que pueda, por de pronto, 
formarse idea de su espíritu y tendencias, le remito traducidos 
algunos trozos de los más elocuentes, y creo que, después de 
leídos, opinará V. E. conmigo que no hay nación en el mundo 
en donde semejantes horrotes puedan publicarse, más que la 
nuestra. Y o comprendo, y tolero sin esfuerzo, todos los des
manes de la tribuna y de la Prensa. Y o comprendo que se diga 
y que se escriba «¡ Viva la República!» 6 <q Viva Carlos VIII»; 
pero no se me alcanza que pueda imp'Q.nemente aclamarse la. 
separación de la madre patria de una part.e de su territorio, y 
que se consienta hacer propaganda de esas ideas en ·unas pro
vincias cuyos naturales son hijos 6 nietos de los héroes de Ge
rona, del Bruch y de Tarragona, que tan heroicamente com
patieron por la integridad y la. independencia de España, 
sobre las cuales se está ejerciendo la acción más infame que 
pueda concebirse, cual es arrancar de los corazones el amor á 
la patria que heredaron de sus mayores y que sellaron con su 
sangre en Africa y en Cuba; lo que no se me alcanza es que 
pueda llamarse á la rebelión contra Espaila á los nobles y 
honrados hijos de Navarra, de Vizcaya, de Ga.licia y de Ara
gón, ni que se consienta á valencianos y baleares fundir sus 
aspiraciones con las de los separatistas ca.talanes, que hasta el 
otro lado del Pirineo van á solicitar simpatías, que no han 
obtenido felizmente, hasta ahora, más que en la esfera pura
mente literaria. 

http:espa�.ol
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»La.a consecuepcias de esta. propaganda son tanto más peli
grosas, cuanto que ante la indiferencia 6 la incomprensible 
tolerancia e:n medio de la cual se ejerce, alcanza á toda.e la.a 
clases sociales, y se realiza impunemente en las Universidades 
y Centros escolares, en los cuales obtiene sus más sabrosos 
frutos, puesto que va envenenando las conciencias de los j6ve .. 
nes llamados á formar parte de las clases privilegiadas, de las 
clases llamadas á dirigir la opini6n, y, en un plazo muy breve, 

. Cataluiia. entera será separatista. 
»Eepanta el calcular cuáles pueden ser en el porvenir las 

consecuencias de ese hecho. 
» Sin emb~rgo, á pesar de la febril actividad desplegada por 

· sus sectarios, la idea dista mucho de dominar en la opini6n, 
· y aun es tiempo quizás de evitar su propagaci6n y de cortar 
su vuelo, hoy poderoso. ¿Qué medios convendrá emplear para. 
conseguirlo? Problema es ése de difícil solución, por más que 
yo crea que la tiene si, como parece natural, se preocupan de 
ello los hombres de gobierno que rigen los destinos del país, 
y los llamados á regirlo en lo sucesivo, pues el trabajo de 
treinta y un afios no se deshace en un día. Ellos,. con su supe
rior ilustraci6n, escogerán la más acertada. A mí sólo me es 
permitido dar cuenta de los hechos, sei'ialar el peligro, como 
lo hice en 1882, y acatar las resoluciones del Gobierno, respe
tando su criterio en éste, como en los demás asuntos de la 
gobernación del Estado.» 

El. Gobierno y la Regente vieron con profunda satisfacción 
el acertado proceder del general Blauco en aquellos sucesos; 
diéronsele las gracias de Real orden, y él hizo llegar á noticia 
de la augusta. se:1'1ora que «:no se atrevía á importunarla con la 
relación de los últimos acontecimientos, que han sido graves, 
aunque felizmente han podido dominarse sin efusión de sangre, 
circunstancia que para mí tiene más valor que el puramente 
humanitario que la generalidad le concede, y que la hace más 
6 menos simpática á unos ú otros, según sus interese1:1 y sus 
pasiones. En primer lugar, cada gota de sangre que durante 
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la Regencia se derrame, ha de influir desfavorablemente, á mi 
juicio, en el futuro reinado:i,. 

«Yo abrigo la convicci6n, afiadía, de que el día que corra. 
por las calles de Barcelona sangre obrera, desde aquel mismo 
momento se abre un abismo infranqueable entre el capital y el 
trabajo, y que la cuestión política, dormida hoy, se despertaría. 
pujante, echando en brazos de la República al elemento obrero 
en masa. Podré equivocarme; pero así lo creo lealmente, y por 
eso creo también que no debe derramarse por sistema y sin 
motivo bastante, pues s6lo cuando los hechos lo justifiquen 
plenamente, convendrá hacer uso de ciertos medios extremos 
de represión, que jamás han producido en este país resultados 
ventajosos.:, 

----·---



CAPÍTULO XL 

Los repnblicanos.-Nueva coalici6n.-Asamblea de la Preusa.-Adhe• 
si6n á sus aouerdo1 de R uiz Zorrilla.-Oposioión de Pi y Margall.
Disoordias de los federales.-Salmerón.-Oonducta de Castelar,-So. 
cialistas y anarquistas.-Ooronaci6n del poeta Zorrilla.-Nota triste 
del aiio 1889. 

l..c.os partidos republicanos continuaron, en el afio que nos 
ocupa, entrega.dos á la estéril labor de preparar una coalici6n 
que nunca conseguían ver realizada, á pesar de los continuos 
intentos hechos para lograrla. Todos manifestaban un día y 
otro su decidido prop6sito de llegar á eUa, pero cada. uno la 
quería en condiciones que eran rechazadas por los demás, 

En el mes de Junio reuniéronse en :Madrid, bajo la presi
dencia del Marqués de Santa Marta., cerca de 70 representan
tes de peri6dicos republicanos, y acordaron suscribir un Mani
ñesto excitando de nuevo á sus correligionarios á una generosa 
y-amplia concordia. En él, después de hacer la historia de las 
diferentes concentraciones 6 inteligencias republicanas celebra· 
das desde la Restauraci6n hasta la fecha, declaraba la Asam
blea de la Prensa, con la esperanza de que todos los republi
canos secundaran su obra, que había tomado los siguientes 
acuerdos: 

«Primero. Los representantes de la Asamblea de la Prensa 
republicana esp~ñola declaran que queda hecha y proclamada 
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la coalici6n entre todos los peri6dicos por ellos i:epresen
tados. 

,Segundo. Restaurada la Monarquía por un acto de fuerza.; 
destruídos los principios é instituciones en que descansa la de
mocracia; irreformable la Constituci6n del Estado sin la san
ci6n de la Corona, é imposible, por tanto, las restauraci6n de 
la República por los procedimientos legales, la Asamblea de la 
Prensa acuerda. mantener en todo momento la enérgica. pro
testa que á semejante estado de derecho corresponde, y que de 
hecho mantienen ]os republicanos, en su inmensa mayoría, hace 
ya muchos años. 

»Tercero. Auxiliar y complemento poderosísimo de esa pro
testa es la lucha legal, y con este carácter la acepta también 
la Asamblea, comprometiéndose los peri6dicos republicanos á 
prestar decidido apoyo á todas las propagandas, y en su caso á 
los candidatos previamente adheridos á esta concordia ó á la que 
concierten los partidos en las elecciones municipales, provin· 
ciales 6 dé diputados á Cortes. 

»Cuarto. En tanto subsista la Monarquía, la. Prensa repu
blicana que suscribe estos acuerdos, y la que en lo sucesivo se 
adhiera, se compromete á combatir enérgicamente y sin bene
volencias de ningún género á. todos los Gobiernos que se suce
dan en el poder. 

» Quinto. En ningiin tiempo y con motivo alguno los peri6-
dicos republicanos, sin perjuicio de continuar su propaganda 
de ideas, promoverán entre sí discusiones pertinentes á proce
dimientos y conducta, ni esgrimirán armas contra ningún re
publicano de los que hayan aceptado estos acuerdos y los cum-
plan :fielmente. . 

»Sexto. Esta concordia y uni6n de la Prensa republicana 
subsistirá, no tan s6Io hasta la conquista y la. restauraci6n de la. 
República, sino también hasta. tanto que ésta se constituya. y 
organice por la voluntad del país. 

»Séptimo. Los directores de la Prensa republicana. de Ma
drid y el presidente de esta. Asamblea, constituirán el Comité 
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directivo de la Prensa coligada, encargado, con amplias facul
tades, de velar por el fiel cumplimiento de estos acuerdos, 
manteniendo constantes relaciones con todos los peri6dicoB 
coligados. 

»Octavo. La Asamblea concede amplia autorizaci6n al Co· 
mité directivo para practicar cerca de las agrupaciones republi
canas todo lo que sea conducente á realizar los :fines que esta 
coalición se propone.» 

El Sr. Rniz Zorrilla, tan pronto como tuvo conocimiento de 
los anteriores acuerdos, les prestó su conformidad, entendiendo 
que al afirmarse en el segundo de ellos que la Constituci6n del 
Estado, por ser irreformable, impedía la restauración de la Re
pública por los procedimientos legales, y al comprometerse la 
Asamblea de la Prensa á mantenerse·en actitud de enérgica 
protesta, estaba trazada la linea divisoria, quedando de un lado 
los adversarios, es decir, los monárquicos, y de otro los ami
gos, esto es, los republicanos, «aquellos que desean el ad.ve• 
nimiento de la República, convencidos de que para llegará 
ella no hay más que un camino, pero suficientemente ancho 
para que todos marchemos sin rozamientos enojosos, y todo 
lo recto que es indispensable para llegar pronto al fin de la 
jornada». 

No sucecli6 lo mismo con los federales que reconocían la je
fatura del Sr. Pí y Margal! (pues los llamados orgánicos acep_· 
taron la coalici6n), ni con los republicanos que seguían las ins
piraciones del Sr. Salmer6n. 

Poco tiempo antes, el Consejo federal de 1a regi6n catalana, 
en el que tenían representación gran número de comités locales, 
declar6 en otro documento, publicado, según él, con el prop6-
sito de mantener :firme la integridad y unidad del partido, que 
continuaba queriendo sinceramente la coalición, pero recha
zando cuanto significara uni6n 6 confusi6n de principios y de 
partidos, pues la quería de manera que no borrase ni mermara 
en lo más mínimo la personalidad del suyo, ni le impusiera, 
por un solo instante, la suspensión de la propaganda de sus 
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ideales, y negándose á aceptar otras bases para la concordia. 
que las que fueran·pactadas 6 aprobadas por el·-Sr. Pi y Mar
gall, en uso de las facultades que, como presidente del Consejo 
federal de Espafia, se le tenían conferidas. 

El mismo Sr. Pí y Margall, al recibir un ramo que le dedica
ron loa reunidos en Barcelona, dijo á sus correligionarios que 
de habría sido mucho más grata la ofrenda, si en vez de reci
birla de una coalición parcial la hubiese recibido de una coali-

. ción general, permanente y poderosa, que, bajo una dirección 
:firmé y enérgica, pudiera llevaré. la nación por derroteros que 
pusieran pronto y feliz término á loa males que la afligen. 
Ustedes saben que no he perdonado aacrificioparaconseguirla; 
hoy, como ayer, estoy dispuesto á cuanto pueda conducir á. 
constituirla sobre justas y sólidas bases. No he sido nunca un 
.obstáculo para que se estableciera; no he pretendido nunca 
tampoco convertirla en la subordinación de los demás partidos 
al· nuestro». 

Y más tarde, cuando el Marqués de Santa Marta,, en cum
plimiento del último de los acuerdos tomados en 19, Asamblea. 
de la Prensa, se dirigi6 á los jefes de los diversos partidos re
publicanos preguntándoles si la coalici6n pactada por aquélla. 
podía contar con su concurso, el Sr. Pí y Margall contestó 
con la siguieDte ·carta: 

<i:Sr. Presidente del Comité directivo de la Prensa repu
blicana, 

»Muy señor mío: Permítame V. que en esta carta, la lÍltima. 
que dirijo á V. como Presidente del Comité de la Prensa, re
cuerde algunos sucesos. 

»El día 24 de Junio se constituyó el Comité que V. preside. 
Despertó grandes esperanzas, pero las defraud6 á los pocos 
días publicando, sobre ·1a rectificación del censo pata las próxi
mas elecciones municipales, wia circular que cayó como agua 
de nieve sobre nuestros más ardientes correligionarios. No se 
acordó de proponer la coalición á los partidos hasta el día 22 
del corriente Agosto. Me la propuso por carta, precisamente 
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cuando individuos de su seno ultrajaban al partido federal, 
y Y. no tenía contra tan groseros ultrajes una sola palabra. de 
protesta. La. proposición parecía un verdadero sarcasmo. 

:,,Escribí á V. diciéndole que decorosamente no podía con· 
testar á su carta del día 2.2, ínterin no se diese á los federales 
la satisfacción cumplida, y V. se permitió calificar de pretexto 
tan justificado aplazamiento. ¡ Brava manera de conciliar los 
ánimos! 

»Hace dos ó tres días dió V. en su periódico tímidas y vaci
lantes explicaciones. Quiso V. "desagraviar al partido federal 
con decirle que su más violento agresor había dimitido el cargo 
de V ocal del Comité; mas en vez de restañar la herida no hizo V. 
más que enconarla .. Publicó V. Úna agresiva carta del dimi
tente, y, lejos de tener· para él palabras de censura, no las 
tuvo V. sino de adulación y de lisonja. Contenía la carta afir
maciones de falsedad notoria, y V. no se tom6 el trabajo de 
rectificarlas ni de hacerlas rectificar por sus redactores. 

»Usted no ignoraba que yo había recibido en mi casa una. 
Comisión del Comité y le había dado franca y amistosamente 
todo género de explicaciones; V. :no ignoraba que no·ha.y ni 
en Maddd ni fuera de Madrid un solo periódico federal que no 
quiera la coalición, como siempre los federales la quisimos, 
y Y., sin embargo, dej6 que el dimitente afirmase que yo no 
recon.ozco al Comité, y permitió que comba.tan la coalición pe· 
ri6dicos del partido. 

» Así las cosas, entiendo, Sr. Presidente, que el Comité 
de la Prensa ha· perdido toda autoridad y toda fuerza para 
conseguir la coalición que se desea. Empezó mal las negociacio
nes, las continúa peor, y buscando la paz nos ha traído la gue
rra; no la guerra de principios, que yo considero siempre ne
cesaria, sino la peor de las guerras: la guerra de la difamaei6n 
y la calumnia. Para colmo del .mal, no hace esfuerzo alguno 
por atajarla. Despide, por el contrario,· . cortésmente al que 
le dice que se retira de su seno con el solo objeto de proseguir 
su campa.fía contra los federales. 
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»Se busca principalmente en las uoaliciones un medio de 
aunar fuerzas y evitar apasionadas luchas intestinas. Si no las 
hemos de poder evitar, ¿á qué coligarno.s? ¿No es más 16gic.o 
y racional que todos quedemos en libertad para combatirnos y 
defendernos? No es útil ni viable la coalición que no tenga 
por base el mutuo respeto y aun el mutuo cariño de. los que 
la formen. 

»Corto aquí, por lo tanto, la. correspondencia con V. como 
Presidente del Comité de la Prensa. Hay en el Comité perso
nas dignísimas que estimo en lo que valen, mas no le veo ni en 
camino n.i en posibilidad de conseguir su objeto. Para que,-con 
todo, no pueda nunca decirse que rehuyo manifestar mi pensa
miento sobre la coalición, repetiré por centésima vez cómo la 
queremos los federales~ 

))Queremos, hoy como ayer, una coalición de partidos, no 
de fracciones ni de individuos. A los individuos y los grupos 
que en realidad la deseen y no anden en busca de imposibles 
representaciones, hay que decirles y aconsejarles que, siquiera 
temporalmente, se unan al partido que consideren más afín. 
Dado el espíritu de divisi6n que entre nosotros existe, y el afán 
que tantos hombres sienten por llegar á ser cabeza de algo, 
seguir otra conducta sería alentar la formaci6n de nuevas frac~ 
ciones, multiplicar el número de republicanos sueltos, y cami
nar aceleradamente á la disoluci6n de las verdaderas colecti
vidades políticas. 

»Hoy, como ayer, queremos una coalición que en nada me
noscabe la personalidad de los partidos que la constituyan. Se 
nos habla de dejar íntegra la personalidad de los hombres, y 
para nosotros la de los hombres, relativamente á la de los par
tidos, es de escasísima im¡:,ort.a.ncia. 

»Queremos, hoy como ayer, una coalición que nos deje com· 
pletamente libres para difundir nuestros principios, principio_s 
que no estamos dispuestos á callar en tiempo alguno, por causa 
alguna, ni bajo ningún concepto~ Queremos, naturalmente, la 
misma libertad para los demás partidos coligados. -
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>Hoy, como ayer, queremos una coalición en que haya para 
los partidos que la formen absoluta igualdad de condiciones. 

»Hoy, como ayer, queremos una ooalici6n con una Junta que· 
desde Madrid la dirija, lo mismo en los días de paz que en los 
de lucha. 

DHoy, como ayer, queremos, por fin, una coalición franca, 
sincera, bien definida, sin nebulosidades, .sin reservas; una coa
lici6n en que ·cada partido sepa á lo que se compromete y se 
obligue á cumplirlo. 

l> Una coalición con estas condicio'.!}es, sépálo V. de hoy para 
siempre, Sr. Presidente del Comité de la Prensa, est.á dispuesto 
á :firmarla en cualquier día y á cualquier hora su afmo. s. s., 
q ~ s.. m. b.-Francisco Pí y J.lf argall. 

»Madrid, 30 de Agosto de 1889.» 
Quería, pues, el Sr. fí y Margall la coalici6n, pero deseaba. 

que se hiciera discutiéndose por los partidos organiza.dos, las 
bases sobre que hubiera de asentarse, y siempre que al hacerla 
se salvara la personalidad, la libertad y la dignidad de cada 
uno de ellos. Del efecto que entre los partidarios de la coali
ción produjera la repulsa. del jefe de los federales, puede juz

,garse por los siguientes párrafos de la contestaci6n que di6 á 
ésta el Marqués de Sl\nta Marta: 

«No ha combatido V, explícitamente los acuerdos de la 
coalición de la Prensa, porque no puede ocultarse á su claro 
criterio que son justos, que son equitativos, que son razona.
bles, que realizan, por decirlo así, el ideal de la justicia á que 
debe aspirarse en toda coalici6n de agrupaciones democráticas. 
Pero no acepta V. esos acuerdos, los combate indirecta
mente, nos niega V. su concurso, porque, queriendo abs
traerse de los clamores de la opinión republicana, persiste V. 
en mantener como norma inflexible de la. coalición unas bases 
estrechas, en que se cierra la puerta, ~n que se niega el pan y 
el agua del espíritu, el reconocimiento de su personalidad, á los 
muchos y muy valiosos elementos republicanos que no se lla
man precisamente pactistas 6 progresistas, pero que con tanto 

. ,. 
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ardor como aquéllos y V. ambicionan el triunfo de la Repú
blica; unas bases en que se imponen cambios de programa á 
las partes .contratantes; unas bases, en fin, desautorizadas por 
la experiencia, piedra de toque en que el similor de las ideas 
erróneas ae delata en su falsedad. Podrá. V. ser muy ardiente 
partidario de la coalición republicana; -podrá usted estar re• 
suelto á firmarla á cualquier hora del día; pero mientras no 
sepa V. sobreponerse al exclusivismo que le lleva á no ad-
mitir otras bases que las suyas; mientras persista V. en que~ 
rer la coalición sólo mediante condiciones que la hagan iluso
ria, será V. un ardiente coalicionista teórico, pero en la 
práctica un enemigo tenaz y encarnizado de la coalici6n.l> 

El Sr. Salmerón, convencido de que las intr~nsigencias per
dían la causa de la Rep11.blica y daban vida á la Monarquía, 
anhelaba ver en el olvido las pasadas disensiones y á toda la 
familia republicana trabajando en pro de la causa común. No 
se oponía t por tanto, á cuantas idea.e de conciliaci6n .se lanza
ran, pero la quería sin violencias de ninguna clase, al mismo 
tiempo que afirmaba su falta de fe en los procedimientos revo. 
lucionarios •. «No soy revolucionario, decía, porque estimo que 
somos impotentés los .republicanos para hacer la revoluci6n~ 
mientras se piense que el Ejército ha de hacerla popular; las 
ideas harán la revolución,_ siendo preciso preparar la opini6n 
para asentar la República en bases sólidas y evitar que vuelva 
á caer por golpes 6 aventuras militares.» 

El 29 de Septiembre se celebr6 en el circo de Rivas un mee
ting organizado por el Comité directivo de la Prensa. coligada, 
en el que volvi6 á. declarar el Sr. Salmer6n que quería una 
coalici6n tan ampliat que en ella cupieran todos los republica
nos, afl.adiendo que importaba mucho áéstos inspirar confianza 
al país y demostrarle que tenían condiciones de partido guber
namental y estaban capacitados para regir los destinos de la. 
patria, á cuyo objeto debían comenzar por determinar las re
formas que podían prometerle, debiendo además ha.cer cons• 
tar que, restaurada la República y mientras el país decidiera 
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la forma de ésta, habría. una coalici6n determinada., represen
tada por los principios de la Constitución de 1869, á la que no · 
podría menos de prestar su asentimiento el Sr. Pí y Margan, 
por haberlo así hecho en otra anterior. 

Los posibilistas se mostraron desde el primer momento ene
migos de la coalición de. la Prensa. El Sr. Castelar declaró en 
un meeting celebrado en Alcira, que quería la unión de todos los 
republicanos en ideas .Y procedimientos, única forma de que 
fuera duradera y de felices resultados, y combatió una vez más 
la revolución como medio de restaurar la. República, al mismo 
tiempo que afirmó era su partido el más republicano, pero tam
bién el más conservador, el menos revolucionario y el más gu
bernamental dentro de las ideas democráticas de todos los es
pañoles. 

Los socialistas continuaban haciendo su camino en el año 
1889, no muy prósperamente; y los anarquistas consiguieron 
renovar en dicho ai'lo .su organización, adoptando . en el Con
greso que celebraron en Valencia· cuatro fórmulas teóricas y 
un artículo especial de asociación, á saber: 1.º se concede li
bertad absoluta á todo miembro de .la asociaci6n; 2.0 una aso
ciación no puede considerarse anarquista mientras haya en ella 
un átomo de autoridad; 3.º se admiten, por Úl.nto, en la orga
nizaci6n anarquista individuos de todos los grupos y asocia~ 
ciones, sin distinción de métodos y escuelas; 4.0 cada individuo, 
lo mismo que cada Sociedad, es libre para manifestar la clase 
de anarquismo que prefiere, y 5.0 se crea. un Centro para man
tener y facilita~ la comunicación entre los individuos y grupos,. 
pero sin ningtÍn poder ni iniciativa propios. · 

De entonces, data la. gran fuerza del anarquismo espailol, 
que ha iniciado 6 inspirado diferentes Congresos internacio~ 
nales. 

Una magnífica ceremonia, ajena á la política, pero no á la 
gloria nacional, y por consiguiente á la historia, se celebr6 el 
afio 1889 en Granada: la coronaci6n de D. José Zorrilla, el 
trov&4or romántico, el cantor de aquella hermosa. ciudad y 
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de sus cármenes, el más lírico é inspirado de los poetas del 
siglo xrx:, que, como Quintana, recibi6 en vida el homenaje de
bido al genio de su musa. 

Nota triste del año fué el fallecimiento del Arzobispo de 
Man,ila, Fr. Pedro Payo; de los Marqueses de Mira.valles y Ur
quijo, del brigadier Villacampa, del gran humanista. y docto 
catedrático de la Universidad Central D. Alfredo Adolfo 
Ca.mus y del sencillo y popular versificador D. Antonio de 
Trueba, 

---·---
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Epidemia en Madrid. - Enfermedad del Rey._;_ Angustias de la Re
gente.-Situaci6n del partldo liberal.-Orisis política.-Su objeto.
Intentos de oonoiliaoión,-Aspiraoiones de los que habían de entrar 
en ella. - Gestiones del Presidente del Oonsejo para realizarla. -
Fracaso de las :mismas. - Alonso . Martfnez encargado de formar -
Gobiemo. - Nuevo fracaso de la conciliación. - Sagasta constituye 
Ministerio. 

H L comenzar el aflo 1890, una cruel epidemia que azot6 á 
la capital de Espafia, convirtió en llanto y en luto "la alegría 
de las fiestas tradicionales en toda la cristiandad. El lamen
table esta.do de la salud pública sirvió para hacer patente una. 
vez más la inagotable caridad madrilefia, que acudió, estimu
lada y ayudada generosamente por una parte de la Prensa 
perióclica., al socorro de la clase proletaria, en la que tantos 
estragos hacía. el mal. 

Con la. alarma que llevó á todos los ánimos el progreso. de 
la epidemia, coincidió el inminente peligro en que estuvo la 
vida del Rey. Fué la .dolencia de S. M. una grippe cerebral 
que en algunos momentos revistió caracteres gravísimos, pro
duciendo gran consternaci6n, no s6lo en la Real _familia, sino 
en el país entero, que veía en la existencia del hijo de Al
fonso XII el símbolo de la paz que aquél había sabido darle. 

Las alternativas de la enfermedad eran frecuentes. A lison
jeras esperanzas sucedían tristes pesimismos, que aumentaban 
las angustia.a de la Reina, quien al la.do de su hijo, :fija en 
él sus miradas, procurando sorprender el menor síntoma. del 
curso de la enfermedad, si era favorable, alentaba tranquila, 
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si adverso, oprimía su coraz6n y ardientes lágrimas surcaban 
sus mejillas. ¡ S6lo á una madre ea dado comprender el sufri
in.iento de la augusta señora ! Y, sin embargo, aun quiso _el 
hado someterá más ruda prueba el temple de alma de la Re
gente, obligándola. á ocuparse del grave problema político 
planteado con la dimisi6n · del Ministerio cuando temía por la. 
vida de su hijo. 

Afortunadamente, el 12 de Enero empez6 á iniciarse la me
joría del Rey, y á los pocos días declaró la Real Facultad de 
Medicina que S. M. había entrado en la convalecenciá., noticia 
que recibieron con alegría todas las clases sociales del país. 

Al finalizar el año 1889 continuaba el Sr. Sagasta la ingrata 
tarea de conciliar voluntades á ñn de salvar la dificil situación 
por que venía atI'.avesando el Gobierno y el partido liberal 
todo. De tal índole era ésta, que no un ministerial, ni un con
servador, ni aun siquiera un monárquico, sino el republicano 
Sr. Castelar, tan amante del orden como de la democracia, 
decíale el 2 de Enero: 

«Los intereses del partido liberal me I1egan al coraz6n en 
términos que no quiero callarle mi sentir en estas supremas 
circunstancias. Quizás el aniversario de un día tan nefasto á. la. 
libertad me agobie hoy, sugiriéndome ciertos presentimientos 
pesimistas que acaso tan s6Io sean recuerdos vivos de aquellas 
angustias supremas. Pero un mal paso podría sumirnos en. di
:ficultades análogas, y un deber de conciencia le impone á uno 
la. obligaci6n de avisar el peligro. Ningún motivo personal me· 
determina: el acierto de V. no ha de favorecer nuestras perso
nas, alejadas del Gobierno, pero sí nuestros dos ídolos, la paz 
y la libertad. Yo s6lo quiero traerá. su memoria los.innume
rables servicios que le han prestado los elementos y los prin
cipios de la democracia. en esta ocasi6n de su gobierno. Yo 
s6Io quiero recordarle c6mo las reformas democráticas ha.Ji 
sido el oxígeno de nuestro aire social, y c6mo explican esta 
noble alianza. del orden público con el derecho moderno, que 
será el timbre glorioso del f~liz lustro este. Lo mismo la ley 
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de reuniones que la ley de asociaciones, lo mismo la ley de 
asociaciones que el Jurado, lo mismo el Jurado que el sufragio 
universal, han valido á la situación política triunfos inenarra
bles que han constituido su fuerza. Cambiar los representantes 
de tales ideas por aquellos que tienen los ojos vueltos al par
tido conservador, engendraría una desconfianza en el.elemento 
democrático, tras la cual vendrían zozobras que acabarían por 
ser miasmas pestilentes generadores de la fiebre revolucionaria. 

)) Y o soy enemigo de las crisis. En Madrid se buscan por los 
desocupados para granjearse las emociones que despiertan, 
dadas nuestras pésimas costumbres, el premio gordo de la 
lotería ó la corrida de toros, Si puede V. evitarla, evítela; 
pero si no pudiera, conserve V. los elementos democráticos 
que tiene en el Gobierno, consérvelos, y hasta refuércelos con 
'otros nuevos que tengan por el sufragio universal decisión. 
El voto de ley como ésa, créalo V d. , se impone con im pmtj.ci6n 
incontrastable. No puede arrastrarse más tiempo esta discusión 
de un afio entero sin que la democracia comience á desconfiar 
de todo y á creer lo divulgado á todas horas por el partido 
reaccionario, que V. tiene un compromiso con la Reina para 
impedir ahora el sufragio universal. Háblole á V. con esta 
f~anqueza porque á ello me da derecho el desinte1·esadísimo 
apoyo que le he prestado y que pienso prestarle, por ver 
en v; el único estadista que puede afianzar el .orden y la 
libertad. Pero por Dios, no cometa V. la falta de retroceder 
ahora, pues el retroceso sería la ruina de nuestra patria.» 

Si los demócratas alentaban al Gabinete para que continuara. 
el camino de las reformas que creían indispensables para la 
existencia del régimen constitucional, poco afianzado, á su 
juicio, los que en tales reformas veían para éste más peligros 
que ventajas I proc1.+raban. entorpecer la acción del Gobierno, 
apelando para ello á todo género de recursos, incluso el de 
propalar la especie de que el Presidente del Consejo f!e había 
comprometido con la Regente á que no se llegara por entonces 
al planteamiento del sufragio universal. Tales armas se esgri- · 
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mían precisamente cuando el Sr. Sagasta.. encaminaba. sus es
fuerzos á lograr una concordia de todos los elementos liberales 
más 6 menos distanciados del Ministerio, siguiendo con ello 
regias indicaciones, á fin de llegar al término de las reformas 
ofrecidas al país por el partido de su dirección, si bien es ver~ 
dad que en sus· trabajos no era muy afortúnado. 

En la tarde del día 3 de Enero se reunieron los Ministros, 
excepción hecha de los de Hacienda y Marina, en casa del 
Marqués de la Vega de Armijo, después de haber celebrado 
Consejo por la mañana bajo la presidencia de S. M. la Reina. 
Di6 cuenta el jefe del Gabinete á sus compafíeros de la di~i
sión que con carácter irrevocable le habían presentado los 
Sres. González y Rodríguez Arias, manifestó el general Chin
chilla su :firme propósito de abandonar el Ministerio, y á ren
glón seguido ofrecieron sus cargos al Presidente los demás 
consejeros para facilitar, se dijo, la unánime aspiración de lle
gar á la concordia con los elementos liberales todos, Alguna 
exclusión se hizo, inspirada más en sentimientos personales 
que de otra índole, pero se convino en presentarla como útil, 
no sólo á los intereses del partido, sino á los de las institucio
nes y del país. Según lo acordado, puso el Sr. Sagasta en ma. 
nos de la Regente la dimisión de todo el Gobierno, advirtiendo 
á la aug1,1sta señora que éste dimitía, no por serle .imposible 
continuar gobernando, crsino con el deseo noble y con el pa
triótico propósito de procurar,· por medio de una nueva com
binación ministerial' la conciliación de las fuerzas dispersas 
del partido liberal con las de ]a mayoría, á :fin de evitar que 
los liberales se combatan entre sí en vez de que, en cuanto sea. 
posible, vivan en paz y en buena armonía, como conviene á la 
marcha regular de los trabajos parlamentarios y á la misión 
del Poder Moderadorll, 

Los móviles á que obedecía la conducta del Gabinete pare
cieron bien á la Reina, y para procurar su realización pidió al 
Sr. Sagasta que, de acuerdo con ellos, tratara de formar el 
nuevo Gobierno; encargo que éste aceptó, según dijo más tarde, 
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«con la ilusión de que no sólo iba á reconstruir y á restablecer 
el partido liberal en los mismos términos en que se encontraba 
á su advenimiento al poder cuando la infausta muerte de don 
Alfonso XII, sino que podría reforzarle con elementos que, 
procediendo de otros campos, quisieran venir de buena fe á. 
ayudarnos en nuestra importante tarea». . 

Parecía, pues, que se trataba de que entraran en la.· conci
liación, no sólo los gamacistas, sino los generales López Do
mínguez y Cassola, así como los amigos del Sr. Romero Ro
bledo y aun quizás los del Sr. Martas. Durante varios días se 
dedicaron los principales hombres públicos á realizar trabajos 
encaminados unos á procurar la concordia, dirigidos otros á 
entorpecerla de no hacerse en las condiciones por ellos im
puestas, y el resultado fué que el Sr. Sagasta se consideró á 
la postre en el caso de declinar el encargo de constituir Go- · 
bierno, á pesar·de que, en algunos de los diversos per!odos. por 
que pasó aquella trabajosa crisis, se dió por hecha la concilia-

. ción y por constituido un ;Ministerio del q~e formaran parte 
los Sres, Montero Ríos, Maura, L6pez Dom.ínguez, López 
Puigcerver, Vega de Armijo y Becerra. 

El Sr. Sagasta explicó su determinación en el Congreso, di
ciendo: «:.A pesar de mis esfuerzos, no se realizaron mis pro
pósitos; no culpo á nadie. Los ideales que había que concertar 
eran múltiples y variados; los intereses que había que satis
facer, muchos y contrapuestos; las parcialidades cuyas exigen
cias había que armon~zar, celosas en sus ideales, y suspicaces. 
en su defensa, para que fuese fácil tarea la que yo tuve el valor 
de intentar, más por el patriotismo d.e intentarla que por la. 
gloria de conseguirla. Pero sea io que quiera, es lo cierto que 
no pude realizar mis propósitos y que yo no podía. ofrecerá 
S. M. la Reina un Ministerio en la extensión y en las condi
ciones que en un principio pensé, y me creí en el deber de 
declinar el encargo que á su confianza debí, permitiéndome 
aconsejarla que oyera á aquellas autoridades políticas á que 
en semejantes casos pueden acudir los Monarcas, para ver si 
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se encontraba otra persona que, más afortunada que yo, pu
diera alcanzar lo que á mí no me fué dado alcanzar.» 

Veamos cómo pudo llegarse á aquel resultado: 
El Sr. Gamazo se negó á aceptar la cartera de Hacienda, 

que le foé ofrecida por el Sr. Sagasta, no. porque creyera que 
no era realizable todo su programa económico, sino por consi
derar que facilitaría la concordia el que se encargase de aquel 
departamento quien no tuviera cop.traídos con la opinión tan
tos compromisos como él; pero pidió que en los presupuestos 
se consignara una autorización para que el Ministro de Ha
cienda pudiera revisar los aranceles en el sentido de la eleva
ción, si las necesidades del Tesoro así lo reclamaban, y que se 
pusiera previamente de acuerdo con los de Guerra y Marina 
en punto á las reducciones que hubieran de hacerse en los 
gastos de ambos departamentos, que eran, á su juicio, los que 
podían ser más castigados, , ofreciendo, en cambio, transigir 
en cuanto á los demás puntos de su programa econ6mioo 
cuya realización pudiera suscitar dificultades por parte de al
gunos elementos de la mayoría. Se trató, á propuesta del 
Sr. Gamazo, de que ocupara el Ministerio de Hacienda el 
Sr. Montero Ríos; pero no se prestó á ello el ilustre canonista, 
porque ni por sus aficiones, ni por sus estudios, se conside
rab~ en condiciones de poder desempeñarlo acertadamente. 
Ofreció, sí, que, hecha la conciliación, cual era su sincero de
seo, se pondría. al frente de cu9ilquier otro departamento mi
nisterial, respecto del que no tuviera reparos semejantes, si se 
consideraba necesaria su personal cooperación en el nuevo Go
bierno. 

El general Cassola dijo al Sr. Sagasta que para prestar su 
apoyo al futuro Gabinete era preciso que éste defendiera su 
plan de reformas militares y que en él estuviera representada 
la agrupación dirigida por el Sr. Romero Robledo. Como con
tinuación de la . conferencia sostenida. por los dos personajes 
el 4 de Enero, escribió el General la siguiente carta al Presi
dente del Consejo: 
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No era el Sr. Sagasta muy partidario de que la unión con el 
Sr. Romero Robledo se realizase en aquellos momentos, pare
ciéndole preferible que ingresara en el partido liberal una vez 
reconstituido éste; pero ante los deseos expresados, no sólo por 
el general Cassola, sino por algún otro de los que habían de 
entrar en la conciliación, no vaciló en solicitar que viniera á 
ella el Sr. Romero Ro bledo, ofreciendo la cartera de Hacienda. 
al senador romerista Sr. Bosch y Fustegueras, á quien se su
ponía, no sin motivo, afecto á los planes económicos del seiior 
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Gamazo. Mostr6se el Sr. Bosch propicio á formar parte del 
nuevo Gobierno siempre que se le concedieran facultades ab
solutas para reformar los aranceles, hacer economías, crear el 
impuesto de utilidades y suprimir el de consumos, sustitu
yéndole con otro análogo, pero distinto en la forma, y se 
encomendara la cartera de Guerra al general Cassola para que 
éste realizara todo su programa militar. Parecieron imposibles 
al Presidente del Consejo ambas condiciones, especialmente la 
última, porque, aparte otras razones, había ofrecido desde los 
primeros momentos de la crisis la indicada cartera al general 
L6pez Domínguez , y pens6 prescindir de los elementos que 
representaban los Sres. Bosch y Cassola. 

El general López Domínguez habíase mostrado siempre 
ardiente partidario de una conciliación tan amplia, que en ella 
entraran todos los elementos distanciados del Gobierno, desde 
los de la izquierda, representados por el Sr. Martas, hasta los 
de la extrema derecha I personificados en el Duque de Tetuán, 
y únicamente ponía reparos á prestar su cooperación al nuevo 
Ministerio desde el departamento de la Guerra, reparos que se 
convirtieron ·en rotunda negativa tan pronto supo que se pres
cindía de los Sres. Cassola y Romero Robledo, por creer que 
de otra suerte pudiera entenderse que faltaba á los comp1·omi
sos nacidos de la coincidencia de sus ideas con las de éstos. 
La concordia entre las ideas profesadas en el orden económico 
·ae un lado por los gamacistas y de otro por los individuos de 
la mayoría, cuya representación ostentaban los Sres. Moret y 
L6pez Puigcerver, tampoco pudo realizarse á pesar de las 
transacciones hechas por unos y otros, en las que el Sr. Ga
mazo llegó á ofrecer que formaría parte del nuevo Gobierno, 
y el Sr. López Puigcerver se excusó de hacer igual oferta por 
sus recientes compromisos en materia arancelaria, si bien pro
metió cumplir siempre, aun cuando se tratara de obtener la 
autorización para elevar los aranceles, con los deberes que le 
imponía. la disciplina del partido. 

Convencido, pues, el Presidente del Consejo de la imposi-
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bilidad de formar un Ministerio de conciliaci6n, renuncio á 
ello. Oyó S.M. el consejo de los Presidentes de las Cámaras y 
el del Sr, Cá.novas del Castillo; suspendió las consultas por la 
agravaci6n que sufrió el Rey en la enfermedad que venia pa
deciendo, y cuando, pasada ésta, pudo continuarlas, conferen
ció con los Sres. l\fartínez Campos, Jovellar, ·Martas y Conde 
de Toreno, y encargó de la formación de Ministerio al señor 
Alonso Martínez. 

Nadie puso en duda, ni entonces ni después, la buena fe y 
la sinceridad con que el Presidente del Congreso intent6 la 
conciliación; pero al cabo de dos días, y viendo que sus es
fuerzos par.a lograrla resultaban aún más imítiles que los rea
lizados anteriormente por el Sr. Sagasta, renunció también á 
cumplir el encargo recibido. 

Es. de advertir que la simple noticia de la misi6n confiada. 
por S. l\L al Sr. Alonso Martínez hirió en lo más íntimo de 
sus sentimientos á aquella parte de la mayoría, la más nume
rosa por cierto, si bien no la más significada ·por su valer, que 
creía insustituible al Sr. Sagasta en la Presidencia del Con
sejo mientras gobernara el partido liberal, porque llevará otro 
á tal cargo, por muchos que fueran sus merecimientos, lo 
consideraba como un despojo de la autoridad de jefe de par
tido que aquél venía ostentando. Los más exaltados preferían 
á. esta soluci6n la vuelta al poder de los conservadores, y 
anunciaban públicamente su prop6sito de cristinear .al señor 
Alonso Martfo.ez el día que presentara á las Cortes el nuevo 
Gobierno, si llegaba á constituirlo. 

De otro lado, pretender la conciliac~6n con políticos que se 
habían separado del Sr. Sagasta por cuestiones más personales 
que de otra índole, y que no iban á ella al frente de agrupacio
nes grandes ni pequei'ias, sino ·de contados amigos, no muy 
desinteresados los más, era poner por encima de todo lo que 
es patriótico y digno, las travesuras, las ambiciones injusti:6-
~adas y aun quizá las malas pasiones: era dar el triunfo á los 
merecedores de castigo. 

http:Martfo.ez
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Fracasados los dos intentos de concilfaci6n, se con:firi6 de 
nuevo al Sr. Sagasta la misión de formar Gobierno con las 
fuerzas de la mayoría, y el día 21 de Enero juraron ante la 
Regente los Sres. Marqués de la Vega de Armijo, López Puig
cerver, Bermúdez Reina, Romero y Moreno, Eguilior, Ruiz 
Capdep6n, Duque de Veragua y Becerra, los cargos de Mi
nistro de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacien
da, Gobernación, Fomento y Ultramar, respectivamente (1 ). 

; (1) D. Eduardo Bermúdez Reina ingresó en el ejército en 184:4: como 
cadete de artillerfa.. En la guerra de Africa se le concedió el empleo 
de Oomandante de caballería, y por su comportamiento en los sucesos 
del 2.2 de Junio de 1866, el de Teniente Ooronel de la indicada arma. 
A las órdenes del Duque dé la Torre asistió á la oampafia carlista del 
Norte. En 1873 fué destinado al Ministerio de la Guerra, donde prestó 
seña.lados servicios, por los que obtuvo el empleo de Brigadier. Ascen
dido á Mariscal de Oampo en 1881 y á Teniente General en 1883, al 
llegar á. los consejos de la Corona había desempeñado importantes car
gos militares y varias veces la Diputación á Cortes. 

El contraalmirante D. Juan Romero y Moreno ingresó en el Ouerpo 
. general de la Armada en 1843. Dnrante la campaña de África, y de 
segundo comandante de la :fragata Blanca, se distinguió en el bom
bardeo de los fuertes de Río Martín y de las ciudades marroquíes La
rache y Arcila. Rabia desempeñado los cargos de Oapitán del puerto 
de la Habana, Secretario del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
Director de la Esollela. Naval y de Estudios científicos del Ministerio 
hMar~ . 

Don Manuel Eguilior y Llaguno fué elegido por primera vez dipu
tado á Oortes en 1881. Al año siguiente desempeñó la Subsecretaría de 
Hacienda, siendo Ministro de este departamento el Sr. Ca.macho. Pre
sidente de la Comisión de Presnpuestos del Congreso varias veces, 
pasó al Ministerio ·desde·la primera vicepresidencia de la Ca.mara. 

Don Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Veragua, Marqués de la 
Jamaica, Grande de Españ.a de primera. clase y Almirante y Adelan
tado mayor de las Indias, figuraba en el partido liberal desde 1869 , y 
al encargarse del departamento de Fomento había sido diputado á 
Cortes, concejal del Ayuntamiento de Madrid en 1874, Presidente de 
la Asociación de Ganaderos y Agricultores de España, Consejero del 
Monte de Piedad y Delegado regio del Institnto Agrícola. de Alfon
so XII, y era senador por derecho propio y Vicepresidente de la Alta. 
Cámara. 

---····---







CAPÍTULO XLII 

Programa del nuevo Gabinete.- Explicación de la crisis en las Cáma
ras. - Sil vela y el Presidente del Consejo. - Cassola. - Ga.ma.zo. -
Martos. - Bosch y Fnstegneras. - Consecuencias. - Los genera.les 
Mar.tínez Campos y Cassola.-Castelar :. sus cowid~noias á Sagasta. 

H FIRMÓ el Presidente del Consejo en las Cor~s que el pro
grama del nuevo Gobierno consistía en legalizar lo antes posi
ble lá situación económica, lo mismo en la Península que en 
Ultramar, con todas aquellas economías y transacciones que, 
sin perturbar los servicios públicos, ni quebrantar los ingre
sos, ni alarmar el crédito del Estado, tendieran á la disminu
ción con·stante del déficit, al alivio gradual del contribuyente 
y al movimiento también gradual hacia la igualdad del tri
buto; en administrar justa. y correctamente, y en terminar 
cuanto antes la realización de los compromisos que el partido 
liberal tenía contraídos, traducidos ya en proyectos de ley por 
los Ministerios anteriores , dando excepcional preferencia y 
superior importancia á la discusión y aprobación del relativo 
al sufragio universal. 

El Sr. Silvela pidió al Sr. Sagasta explicación de la crisis. 
Entencl.ía aquél que, demandando el país grandes y definitivas 
reformas que pudieran resolver la cuesti6n :financiera y la eoo
n6mica, 6 ponerlas al menos en camino de solución, era pre
ciso contar con faerza.s adecuadas para acometer tal empresa; 
que, convencido de ello el Sr. Sagasta, había. lanzado á su 
partido á. las graves consecuencias de una crisis total con á.nimo 
de realizar la conciliaci6n de todas las fuerzas liberales, y que, 

http:Entencl.�a
http:Ga.ma.zo
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fracasado en sus gestiones, era· preciso explicar por qué se ha
bía llegado al fracaso y por qué el jefe del Gabinete se había 
inclinado á una de las dos tendencias que existían dentro de la 
mayoría, puesto que la significación de los nuevos Ministros 
en materias económicas más era librecambista que proteccio
nista. 

Replicó el Presidente del Consejo que, sintiendo, con efecto, 
la necesidad de la conciliación 1 la había intentado cuando creyó 
llegado el momento de realizarla, y que si no se llegó á ella, 
tratándose de puntos económicos en los cuales cabía cierta 
libertad de criterio entre los individuos de un mismo partido, 
por lo mismo que nunca habían sido objeto del programa de 
ninguno de éstos,· más que por discrepancias de índole esencial, 
fué por diferencias al apreciar la cuestión de oportunidad de 
las reformas que los mismos implicaban; que él no se había 
declarado jamás, como jefe de gobierno, librecambista ni pro
teccionista, porque, de acuerdo en esto con el Sr. Cánovas .del 
Castillo, entendía que á la gobernación del Estado no se po
dían llevar unas ni otras'ideas, debiéndose resolver los proble
mas que se presentaran segúri. demandasen los intereses del 
país, en cuyo sentido era oportunista, y que para él era cues
tión de honor la implantación del sufragio universal, sobre 
todo desde el momento en que, con notoria malicia, se suponía. 
por algunos que trataba de buscar dificultades á tal empresa, 
exclamando en un arranque de viril energía: «Podrá el sufra
gio dejar de ser ley, pero ¡vive Dios, que no.ha de ser por mi 
culpa!)) 

Si el Sr. Sagas ta reconocía la necesidad de la conciliación y 
lamentaba ·el fracaso, todos los liberales, aun los más ll!ignifi
cados, se manifestaron poseídos de los mismos sentimientos. · 
¿Por qué, pues, no se logró? Todos obraban impulsados, se
gún ellos, por el más acendrado patriotismo; todos decían ha
llarse dispuestos á realizar los mayores sacrificios en aras del 
interés del partido y del más supremo del país; y, sin embargo, 
se combatían sin descanso y se increpaban mutuamente,. aun-
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que tratando de cubrir hip6critamente las formas, haciendo 
cada vez mayores las diferencias que les separaban. 

Con raz6n dijo el Sr. Oassola en el Congreso que del hecho 
de no haberse realizado la conciliaci6n surgían responsabilida
des para todos, aun cuando después culpara casi exclusivamen
te del fracaso al Presidente del Consejo, afirmando que el ge
neral L6pez Domínguez no había puesto la menor dificultad 
para llegar á ella, y hasta resistió el ser Ministro de la Gue
rrá, y que las diferencias entre los Sres. Gamazo y López Puig
cerver, por quedar reducidas á cuestiones de detalle, hubieran 
desaparecido fácilmente con s6lo echar el Sr. Sagasta el peso 
de su influencia con el último para que cediera. 

«Pero hay más, añadió: supongamos que el Sr. López Puig
cerver no hubiera. querido ceder. El Sr. López Puigcerver, que 
es un soldado muy disciplinado de S. S., que se honra mucho 
con expresarlo en todas partes, decía: «Yo no opongo la me· 
»nor dificultad; que no se me exija ser Ministro, y yo, fuera. 
»del Gobierno, no opongo la menor dificultad para que se 
plantee por completo el plan del Sr. Gamazo.» Pero, es 
claro, aquí venía la influencia del Sr. Sagasta. Y ¿para qué la 
ejerció? Pues la ejerció precisamente para decir al Sr. López 
Puigcerver: «No transija V.; yo le necesito en el nuevo Go~ 
» bierno»; y, es claro, el Sr. López Puigcerver decía: «Dejadme 
»fuera del Gobierno y me parece bien que se plantee por com
l>pleto el .programa del Sr. Gamazo.» Y S. S. contestaba: «No; 
»es que ha de venir V. al Gobierno,)) ¿De quién ha dependido, 
pues, que de esa parte no se realice la conciliación P» 

La conducta de unos y otros era prueba acabada de cómo se 
sobreponían los intereses personales á los de la nación, porque 
si es cierto que luchaban opuestas aspiraciones políticas 6 eco~ 
nómicas, no lo es menos que al lado de ellas, y dificultando la 
armonía entre las mismas, existían envidias, rencores, deseos 
de venganza, ambiciones, vanidades, todo, menos elevación de 
sentimientos y desinteresado amor patrio. Era preciso un Ceci-
1io Metelo y un pueblo como el que le ayudó á hacer que 
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Emilio y Ful vio depusieran su enemistad y se dieran las ma
~os, para conseguir igual resultado de los jefes de las fraccio
nes politic~s que imposibilitaban la buena gobernaci6n del 
Estado. 

La armonía entre los que profesan en el orden econ6mico 
ideas diversas ofrece siempre grandes dificultades por afectar 
éstas á los intereses agrícolas, industriales, mercantiles, en 
una palabra, á cuanto constituye el nervio de la riqueza mate
rial del país; y de aquí que para la acertada resolución por los 
Gobiernos de cualquier problema de índole econ6mica, sea, no 
sólo conveniente, sino hasta necesaria, la existencia de una tre
gua política que les permita dedicar todas sus energías á aque
lla otra esfera. Por eso, cuando tal tregua no se logra, es en 
detrimento de los Gobiernos y de los partidos que les apoyan, 
porque unos y otros evidencian que carecen de la fuerza y 
elementos necesarios para resolver cuestiones que tanto im
portan á la nación. Lejos de conseguirse entonces esa tregua, la 
impidieron los mismos que blasonaban de liberales, sosteniendo 
un largo debate sobre las causas y solución de la crisis, que 
entorpeció la obra legislativa. 

Con verdad ·pudo decir en él el Sr. Gamazo que sería en 
vano tratar de desfigurar que, ([DO obstante los preludios de 
conciliaci6n iJ;iiciados en la primera mitad del mes de Diciem
bre, no era unánime la opinión en el partido liberal respecto 
de la conv.eniencia de esa conciliaci6n. Había ~iertamente quien 
llevaba la conciliación en el corazón, y el corazón la hacía 
asomar. á los labios; pero había quien la llevaba en los labios 
y había cerradn para ella las puertas d!il corazón». De aquí que 
los procedimientos empleados para realizar la conciliaci6n se 
sometiesen «á fluctuaciones no siempre armónicas, sino á veces 
contradictorias». 

Añadía el diputado castellano: «Entre los que afectaban de
sear, ó sinceramente deseaban la conciliación, había dos tenw 
dencias: una que no concebía la modificación ministerial sin 
que nosotros aceptáramos la responsabilidad inmediata de la. 
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gestión de la Hacienda, y otra que creía, por el contrario, que, 
si se trataba de conciliación, debía buscarse un Ministro de Ha
cienda que fuera extraño á las dos tendencias, á los dos grupos 
beligerantes de la mayoría.)) 

Cuando la conciliación se intentaba pidi6 el Sr. Gamazo que. 
se castigara el presupuesto de gastos hasta dejarlo reducido, 
de los 803 millones de pesetas á que ascendía, á 750, cantidad 
máxima que, en su sentir, podían soportar las fuerzas contri-: 
butivas del país; y, fracasada aquélla, declar6 que, así como 
tendrían su decidido y leal concurso las soluciones todas del 
partido- liberal_, sus procedimientos de respeto y tolerancia 
para todos los derechos y la manifestación de todas las opinio
nes, y los proyectos de ley que respondieran á los compromi
sos de aquél, no apoyaría con su voto á Gobierno alguno que 
seriamente no se preocupara de realizar economías, de la re
forma del impuesto de consumos, de la creación de otros nue
vos que, en cumplimi~nto del precepto constitucional, _estable
cieran la equidad de la tributación, y de la revisión de_ los 
aranceles, <e en la previsión juiciosa, no exagerada ni violenta, 
de tener que defender la producción nacional de la invasión de 
productos extranjeros». 

El Sr. Martos, que no podía menos de tomar parte en aquel 
debate, trató duramente al Gobierno, á quien calificó de «pro
ducto de un fracaso» y de «necesaria expresión de una derrota», 
añ.adiendo: · 

«Recordad cómo estábamos los liberales y ved cómo esta
mos ahora; recordad la representación de fuerzas, de ideas, de 
concurso personal ·que tuvo el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros al empezar su campafia de gobierno, y ved cómo 
estamos ahora; y, después de esto, lícito me será extrañar, y 
conmigo lo extrañarán cuantos con imparcialidad me oigan y 
me juzguen, que se hable aquí de un estado de victoria.» 

Afirmó que el Sr. Sagasta tenía dos graves inconvenientes 
para emprender con fruto la obra de la conciliación: falta de 
fe y de autoridad; y, refiriéndose á los intentos de realizarla 
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en lo futuro, dijo: «Pero, además, anda por los aires, entre el 
aire y la tierra, quizá por la tierra misma, un pensamiento 
que :no es un misterio para nadie, que es que se ha. de volver 
á la conciliación. Y a cada día me parece más difícil; ya las 
actitudes que se han tomado, las posiciones en que quedan 
para combatir las partes beligerantes, hace este empeño difícil; 
pero con todo eso, si puede venir la conciliación, yo, mante
niendo mi posición y mis ideas, por mi parte digo: que venga. 
No vendrá como pudo venir antes, vendrá tarde; no vendrá 
como una integridad, ni como una flor inmaculada; no vendrá 
con las esperanzas con que venía esa conciliación, que en e] 
fondo no era otra cosa sino aquella mediante la cual se formó 
el partido liberal á la muerte d€l Rey, bajo la dirección y la 
jefatura· del Sr. Sugasta; no, vendrá como la obra del lañador 
que junta los pednzos del barro, pero no les restituye su prÍS• 
tina belleza, ni tampoco les devuelYe su prístina utilidad, 6 
como la obra del sirgo que remienda y remeda y finge virgi. 
nidades, pero no las reintegra; vendrá tarde; vendrá sin ese 
calor y sin esa. cordialidad en las entrafias, y sin ese entnsias• 
mo en el alma que forma y constituye, y, si me atreviera á 
decirlo, engendra el solo ambiente donde la asociación proli· 
fica, y fuera del cual apenas se conciben sino asociaciones esté. 
riles é infecundas.)) 

En el Senado, donde también se discuti6 la crisis, explic6 
el Sr. Bosch la intervención que en la Inisma tuviera, por «la 
llam.ada de un importuno, que importunidad es, dijo, acudir 
á los hombres públicos que ocupan en la política las posiciones 
que estiman patrióticas, en solicitud de una concordia en bene· 
ficio del Trono y del pueblo, y que los ·hechos demuestren, ó 
aparenten demostrar al menos, que todo ello no era sino una 
intriga más en el peligroso camino de la. explotación del pue
blo y del Trono». 

El nuevo Gabinete era mera continuación del anterior. La 
crisis, que no había sjdo de índole constitucional, pues al an
terior Ministerio no le faltó un solo momento la confianza de 
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la Corona; ni de índole parlamentaria, pues no surgi6 por acto 
alguno de las Cortes, sino que fué debida á causas de carácter 
eminentemente político, quedaba pendiente, toda vez que la 
conciliaci6n para. que fué provocada no se realizó. Así vino á 
reconocerlo el propio Sr. Se.gasta al declarar en el Senado que 
]a crisis había sido resuelta, ya que no desde el punto de vista 
de la conciliación, al menos del único modo que podía serlo,. 
y ~ lo demostr6 también la. rudeza con que fué combatido el 
Gobierno, y sobre todo su Presidente, en una y otra Cámara 
por los antiguos conjurados, que vieron trocadas en tristezas 
sus alegrías de un día, y la actitud tomada por alguna de las 
personalidades más salientes del partido liberal. 

El Sr. Cassola., al escribir al general Sánchez Bregue. poco 
tiempo después de ocurridos los sucesos que acabamos de na
rrar, con motivo de un incidente surgido sobre la conducta de 
aquél cuando fué Director del Parque de Artillería (1), le 
decía: <cEstoy muy dolorido: me saca.ron de mi casa, donde 
estaba entregado á la dulce ocupación de estudiar los asuntos 
profesionales, si no con aprovechamiento, con celo y perseve
rancia. Me pusieron en el escenario, y a.nte la disyuntiva del 
descrédito ó de la. lucha, opté por el partido más propio de mi 
espíritu y honor, y me decidí á procurar satisfacer las necesi
dades orgánicas y sociales del Ejército, para apartarlo de la 

(1) Se le aous6 de haberse resistido a entregar el Parque á los jefes 
del Arma nombrados para ponerse al frente del mismo, lo cual negó el 
entonces Ministro de la Guerra, añadiendo en honra de loe encargados 
por la República de la Artillería: 

«Todos, sin una sola excepoi6n, respondieron á mi llama.miento, 
empeilándome su palabra de honor de que no habría dificultad alguna 
que ellos no estuviesen dispuestos a aupera1· con decisión y energía, 
actitud, por cierto, nunca por mí bastante agradecida; porque debo de
clarar como dato importante, por si en su día lo recoge en sus pági
nas la historia patria, que si los jefes del Ejército que mandaban en 
aquel entonces la Artillería, se resisten y se unen á. los batallones de 
federales armados que había en Madrid, hubiera sido acaso seguro que, 
después de ensangrentadas las callee de Ia capital de España, hubiera 
sucumbido el Gobierno y con él el restablecimiento de la disciplina.» 

TOHO n. 1' 
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senda de la conspiraci6n y convertirlo en una instituci6n ó.til 
á la patria y á las instituciones. Mi conducta fué interpretada 
malamente por los rutinarios, combatida sin caridad por los 
envidiosos, y anatematizada por los grandes santones de la mi
licia, que niegan el derecho de iniciativa á todo el que no se 
reconozca deudo suyo ó amparado por su protección. Al prin
cipio encontré algún apoyo en mis compa:ñeros en cuanto les 
era útil para mermar algún otro prestigio militar que por en• 
tonces se temía; obtenido ese efecto, los recelos se revolvieron 
contra mí, y á la primera intriga fuí sacrificado. Pero ya era 
tarde para retirarme á mi hogar: atacado por todas partes·, mi 
propio decoro me impedía huir cobardemente; la razón me 
ayudaba y el interés general del Ejército me alentaba; y así, 
luchando y obteniendo algunas ventajas que me permitían 
evolucionar en cualquier sentido. sin temor al ridículo ni al 
deshonor, meditaba tranquilamente sobre el partido que había. 
de tomar. Pero es, ain duda, sino fatal mío que en este último 
período de mi vida no he de disfrutar en paz la inmerecida. 
posici6n que un derroche de la fortuna me concedió, y he 
vuelto á ser provocado con motivo de la líltima crisis, repÍ· 
tiéndose ahora de nuevo apasionamientos que creía gastados y 
aun satisfechos. Ante el adversario 6 ante el menor peligro no 
me retiro, mi General.» 

El Sr. Martínez Oampos, no satisfecho con la conducta se
guida por el Presidente del Consejo como jefe del partido li
beral, le había significado su descontento en varias ocasiones, 
según oportunamente hemos hecho notar, y el fracaso de los 
trabajos de éste para conseguir la conciliación, le determina
ron á separarse· de su direcci6n política, comunicándole los 
prop6sitos que abrigaba en la siguiente carta: 



ESPAÑ"A Y LA REGENCIA 211 

u!u~ ¿;~~ k ~~ee.-

···~~··--~~th ~~ v~ 
#P~~ / 1 /~ ~h.e.r,;? /~9P 

~ j----~/ ¿,~--¡~· 
~ ?V.U-~P-· 

/' I , 

.,6/ ,¿:_ ~ !'--/-' - ¿.?e_.Z. ... 

p P, 1 ~ ;1,~,,~~G.~ ~ ~e--

,t?f,.:é 4 h~~ ""''-r, ¿ L 
a~ /¿....e._,,,nA-~c.,,.,6~ ~~~ 

.k.,_br!Úé!-e-,,~,;.~ 9t! ~ ~e!-,,?~ 

~~ / ffe.-..-r Phe ¿, ~.,...:¿ I 
7~~~ ~ h~¿:._·¿:_d;r 'p .h/ ¿!_ 

A-f"--'~,/-'~ 4 7re--7~'s,¿_ 



21.2 ANTONIO PIRAL.A 

v':~~-- ,¿_ / ~ ~ ~~fo~ 
_#,~?t::,.,, ?~ 7--~ .~~~ 
~ hd """'""- ¿a.~~~~e--

"'. -fo/.-::.-.{./..:).,,. ?,_,_._,,A,,,¿,.J;-. :... _ 
, ~ 1 

P~,r,r;--,,,.. ~ ~~~ 4---- G--

r~~"-'...,.~~"--.Z- .. 

~ ¿:,e¿,,,,·7~ ~e-,,~ .... ~ ... .::z.. 

;r~.,-4~~4--4 ~~~~?

d!;.~ ~~-' p 4~-,,,,~ ~~-· 

/~ ,?,..,,,_ ¿.,._,_ ......... _., I ,/ ~.,__ 

~;__._~ ~/'~~,___ ;_, ~A-

6¿ /_/ ~ ¿_ ,¿~:;~ -~--

~ ~7~~./-
4';,..,.,...';,_¿;,. ~~ -~-. ~~,._ _¿;'/ 



213 ESPA~A Y LA REGENCIA 

~~··$-.~--'r~ ~ . .:z¿-e-~~-
./ 

L 
/ 7'.,?lr ~ Ce- ~ ¿,, / ""'2-,(' a-, ?-- k-7.,¿__,,_ 
;a::/'·r~ /.?&»- ~¿-.,¿_ L ~~- .. 
h..-~c,,~ 2.,) ~ _4c.c_ ~~/, ;.& ¿__ 

\. .-, ~ , 
~c-.c-c...::, h4.-.,? ,:t:e¿..z_ ~~-::-.. ..--7 R.. 

~4 fe~~h~~? .. /4rG~~ 

k /¿¿,,,.~ /-y~~ ,,?r~~#, 

f/¿!,e.:!-,~.?-e--.... /~~ ¿;,. ~ ~~~.,~ 

/...,..,, /:/ ..,.L-<-<.-,,.¿· 7~- -=-
;0, ~vh--;r/~ ¿_~ ¿t;,~~P-

~/~ ¿!~. 0'~ ~ ,7~~ ~· -
/.::%-, --~~ ~~ .;t!!?-..4_,,, ~4« ~efe-e ~ 

~ ~¿?!!,,.t.?~ e/~A,r~.e,- ..-r"'~~~

k&,.,../~ ~~-~~~:,,__~<!' .. /:_ 
~= ,.,,.. -..._ ,,:,~ 4,,~L .... -



.214 ilTONIO PIRA.LA 

~~e- ~ ,~fa----~;¿._J'c.D / 
~ h/'1'U-~-~ /?e-~ p ~~::_ 

f/,~~~ L h~--,, ~~r:-

~ "'-7 /~.-é~--,:-~-- e-~./ 
~z~ ~~h,.r ... ;__./ "~e/?~ 
/;;'~~~/ ~:.._ ... ~~~ ~__¿ __ .,;.:__ 

4P~ ~ /he~, ~ ~7p ,e.., k-:: 

~~e-v ~fa~,?-'?~/~~ 

#P?~ ~...__ ~,;,.. A('¿,,~ k~ ~-

7,,¿e.,,.~ ¡L--,./v-~ k~:-r~~0c.Ao 

/./.~ ~~/~~-ar, k-~ ~ e-.-:· 
/? ,,,_,:,,.. 7~ ~ /e..=- ~r, zP ¿-.__ 

Jn-,,/'4e.$),,.;_¿. 1!!4~ ~,h~~~~ /~ 

~P.e-~ ;k-~~~e--Jv ~lk h,.~~ 
t:,,../ . ,,,, 

http:k~:-r~~0c.Ao


215 

f )7~~~-·~
!l~&?~r'~ :7~&.. ~~~ 

Á' '¡,, ~J- i - .,¿_/,?_ ~¿_,. ,e.,ii:: 
, /----· / 

4?¿)4- y4-,,/5~,~-.z:-¿__ /~ 

~~~;·_ ~.C.-~./~., ~4-

~ ~ '~'h{_ ~~..:/¿.¿-.A?-· 
7; r~~ ... ,,_ ,tA'·h-~-.... 

1-§' ·). , ' . _ r) ,."::,, 12,,, . 
h;??~-- /h,-/;~~ /¿;¿.,,,,?"r.,i~' 

./ ./~' ~_p-~e...r-~.-, ~ h-~ -

n;/..9 /78'•P,-..J? ~ ¿ )"'- .,--~ 

p,~~....,/#-a ~~.....a. ~ ~ 

6;,,,_:~M? ... _ .r~;_¿___ 
,Z-.M..,t,.. y . ./,...., ./ 

/--r • •¿:?~t!/l:;,e-.,.~----.. ,~ ~~. 



216 .ANTONIO PIRAL.A. 



ESPAÑA Y LA REGENCIA 217 



218 A.N'l'ONIO PIRA.LA. 

4r- ¿Jh.~/Z~!,_ 

6<V~ ...... / ... • 7.- ~r4,.,,, 
~4-~ .. ~IL- &),O ~ ?~ ~ e.e,~ 

lf¡;-~ ,~Cte .. Á. Az-~. --~~~) 

$-.~~ '("'- .,¿_ e-~ 
fe.e,..,,. ¿.,,,,.., ~ ~,tt:c¿--o ¿,_ / ~~ ~~ 

~>:r--~~J~ .L.¿ 
Af;4i:;e-:.>- L._ ?':.¿~~ ~.e-

' ~ ~4!. ~ ~ ~~ ;:,~ 4-.,;?.:.!-e.Dw;1 o. 

kh ~:,.,_ ...... ...:-~¿.:.,/'~ ~;

,&re,~,.._ ,w, 'Y. p_.¿,.,_ - 'tC.. ,!Pre-7:._ 

¿1,,) ... ~ ~n:- '-->-r"'¿,.~'•« z;, 7 
I ,/ 

e/~ ~.e.c:.c..ra..- /~e-~-

/ •· _ _/ t.. - _/ ' 
/¿!a.,~Aw,-~ ... ~.,c-~~~~ 

PP, 4~,¿_, 4J/'.úJ"./.,:_ ~ 

http:e.c:.c..ra


219 ESPA.ilA Y LA REGENCIA 

El ilustre caudillo, pues, quería continuar, según su propia.. 
confesión, dentro del pa.rtido liberal, pero separado de la di· 
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rección política del jefe de éste, es decir, en una situaci6n aná
loga á aquella en que se hallaba colocado hacía tiempo· el 
Sr. Duque de Tetuán. 

Que tal era su actitud, lo corroboró en el Senado al decir 
días antes de provocarse la crisis ocurrida en el mes de Julio 
del año que nos ocupa, debatiendo con el Sr. Sagasta acerca 
de los rumores que á la sazón corrían sobre el próximo adve
nimiento al poder de los conservadores: «Yo declaro que sigo 
en el partido liberal; declaro también que si viniera al poder 
el partido conservador I después de la exposición del pr.ograma 
de gobierno que han hecho los jefes principales de él, puedo 
prestarle y le prestaré mi ayuda eficaz; declaro, por último, 
que si no viene al poder el partido conservador, yo no haré 
oposición al Gobierno que nombre S. M. libremente. Pero 
¿esto quiere decir que yo deje de estar en el partido liberal? 
Pues qué, ¿el partido liberal lo componen únicamente el sefior 
Presidente del Consejo de Ministros y los que le siguen, por 
más que sean el elemento más considerable de él? ¿ Qué acto 
he realizado para que se me pueda atribuir que no pertenezco 
al partido liberal? ¿ He votado en contra del Gobierno alguna 
vez, á pesar de que libremente pude hacerlo en alguna ocasión, 
sin dejar de pertenecer al partido liberal, y á pesar de que en 
tiempo algo distante de estos momentos se me rog6 que así 
lo hiciera?» 

Y a:f1adió refiriéndose á la razón que había tenido para co
municar su resolución al Sr. Sagastl!L el día e:p. que lo hizo: 
«El día que me separé de S. S., tenía que irá Palacio, llamado 
constitucionalmente, y como tal vez tuviera que hablar en 
contra de S. S., no quería en manera alguna hacerlo siguien
do reconociéndole por jefe; por eso escogí aquel momento para 
separarme.» 

Apenas resuelta la crisis, la noticia publicada por algunos 
periódicos de que el Sr. Castelar había dirigido una carta al 
Presidente del.Consejo, encargándole que felicitara en su nom~ 
~re á la Regente por el restablecimiento del Rey, dió lugar á 
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que se_ hablara de nuevo de aproximaciones del ilustre tribuno 
á la Monarquía.· 

Ninguna idea estaba, sin embargo, tan lejos del ánimo del 
Sr. Castelar como la de renegar de su historia con semejante 
evolución, aun cuando, como declaró el .Sr. Abarzuza en el 
Senado, era cierto que al comenzar la Regencia había. dicho 
que tenía el firme propósito de guardar todos los respetos y 
tributar todas las consideraciones, anejas á su deber y _á su 
cargó, á la Reina, propósito fortificado de día en día. al v~r 
que S. M. «ha abierto de par en par la Regencia á todas las 
opiniones, á todos los partidos y á todos los vientos, vengan 
de donde vinieren y soplen de donde quieran, sin temor á esas 
tormentas ni tempestades que falsos agoreros presagiaban·». 

El' Sr. Castelar, con efecto, escribió el 23 de Enero, apenas 
formado el nuevo Ministerio, una carta al Presidente del Con
sejo, en la que le decía: «Querido Sagasta: No la hemos esca
pado mala. No vuelva V. á tan peligrosos ensayos. El ángel 
que tiene V., aparte de la Reina, cuyo sentido cada vez me 
asombra y maravilla más, es el süfragio universal. Por cierto 
que me interesa diga. V. á S. M., reiterándole mis respetos, 
c6mo todos los días he preguntado por la salud de su augusto 
hijo el Rey, dos veces. No se olvide V;, y D?-Ucho menos de 
mi enhorabuena. Estoy tristísimo, pues hace un afio pasado 
maftana. que muri6 mi pobre Concha. ¡Cómo ha de ser!·Desde 
tal día me parece_ que s6lo podemos aguardar en esta _casa la 
muerte.» Podrá deducirse de tales párrafos que el Sr. Castelar, 
aparte de celebrar el restablecimiento del Rey, admiraba el 
sentido político que D.a María Cristina imprimía á su regencia, 
pero en manera alguna que se entibiaran en lo más mínimo 
sus ideas republicanas. 

Pi-ueba evidente de ello es lo que, á consecuencia de las noti
cias de la Prensa, decía el Sr. Castelar al Presidente del Consejo 
el· 28 ·de Enero, horas antes de que el Marqués de Sardoal dir-i· 
giera. á éste una pre~nta en- el Senado sobre el asunto, en la si
guiente carta, que por su valor histórico publicamos autógrafa: 
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CAPÍTULO XLIII 
\ 

Labor parlamentaria. - El sufragio universal. - Conducta de los con-
servadores.-Los presupuestos.- Economías introducidas. - Supre-
si6n de Audiencias de lo criminal.-Abusos en Marina.-Una carta 
del general Dabán.-LamentalJles discusiones.-Muerte del general 
Oassola. - Otra vez la conciliación, - Necesidad de la misma. - Ga
mazo y López Domínguez unidos al Gobierno.-Debates políticos.
Sil vela expone el programa del futuro Gobierno conservador.-Des.
alientos ministeriales.- La corazonada del general Martfnez OaIQ.
pos. - Proposición de ley de amnistía.-Discurso de Martos.-La 
crisis.-Oonsultas regias. - Los conservadores en el poder, 

UNA vez presentado el nuevo Gobierno á las Cortes, conti
nu6 en el Congreso la discusión del proyecto relativo al esta
blecimiento del sufragio universal, al mismo tiempo que se 
desarrollaban los debates que sobre la spluci6n dada á la crisis 
provocaron los Sres. Silvela, Cassola y Romero Robledo~ 

Terminada la discusión política, acordó la Cámara, á pro
puesta del Gobierno, celebrar sesiones de seis horas:, á :fin de 
dar cima á los dos asuntos de mayor urgencia sometidos. á su 
examen, el sufragio universal y los presupuestos. La discusi6n 
de aquél venía sufrie:ado grandes vicisitudes, á virtud de las 
cuales, á pesar de haber comenzado el 23 de .Mayo de 1889, no 
pudo votarse el art. l.º hasta el 24 de Enero siguiente. Mas 
lo que quizás en un tiempo pudiera calificarse de obstrucción 
al proyecto, troc6se en facilidades para su mmediata aproba
ción. Pas6 al Senado, y allí~ leJos de tropezar con obstáculos 
reforma tan combatida por lo.s enemigos de a. dem.o.crBteia, fu~ 
a pro bada en dos sesiones. 
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Caus6 general asombro la conducta seguida por los senado
res de la minoría conservadora al renunciar á discutir, defi .. 
riendo á las indicaciones del Sr. Romero Robledo, un proyecto 
de ley al que tan contrario se había mostrado siempre el par
tido cuya repi::esentación asumían, Aquellos que tan enojadoa 
se sintieron porque el Sr. Martas dijera en nombre del Con-· 
greso, ante ·s. M. la Reina, que el sufragio universal era una 
aspiración entusiasta y unánime del país liberal y democrático; 
aquellos cuyo jefe afirmó que con el sufragio universal no se 
concedía á los obreros otra ventaja que la de poder vender el 
voto; aquellos que aplaudieron la minuciosa y severa crítica 
que de la institución hiciera el Sr. Silvela y los anatemas lan
zados por el Sr. Pidal contra los defensores de ella, no tuvie
ron entre sus correligionarios del Senado quien se levantara á 
combatirla en nombre de las ideas que profesaban (1 ). 

El cambio de conducta realiza.do por los conservadores fué 
una estratagema política, con la que se puso de manifiesto 
cuán fácilmente pueden olvidarse las ideas que constituyen el 
credo de un partido, cuando se trata de facilitar la elevación 
de éste al poder, porque, como los hechos demostraron bien 
pronto, no se equivocaban al suponer que sustituirían á los 
liberales tan luego fuera ley el proyecto á que nos venimos 
refiriendo y estuviera legalizada la situación económica. 

La discusión de los presupuestos continuaba en tanto desli .. 
zándose tranquilamente. Sólo en aquellos casos en que el sos
tenimiento Ó·variación de una cifra podía importará intereses 
locales 6 de clase, se rompía aquella paz octaviana en que venía 
desarrollándose asunto de tanta trascendencia para el país. 
Ejemplo de ello lo ocurrido al tratarse de la ·supresión de al
gunas Audiencias de lo criminal. 

(1) El Sr. Romero Robledo dirigió a.l Sr. Castelar, ausente de la 
Corte á. la saz6n, el siguiente telegrama el día en que comenzó el Se• 
nado á discutir el proyecto del sufragio: «Cosecha asegurada. Gracias á 

. m:í, estará aprobado mañana· el sufragio aniversal, que V. abandonó 
por sus placeres., 

http:realiza.do


ESPAÑA Y LA REGENCIA 231 

El Sr. Canalejas, que al redactar el presupuesto del Minis
terio de Fomento había procurado introducir en él todas las 
economías compatibles con la necesidad de atender al desarro
llo de los servicios reproduc~ivos dependientes de aquel depar
tamento, á su paso por el de Gracia y Justicia siguió igual 
conducta, y redujo aquellas partidas que consideró suscepti
bles de rebaja. Entre ellas figuraban las destinadas al sosteni
miento de las Audiencias de lo criminal, que disminuyó en pe
setas 1.488.0001 mediante la supresión. de algunos de. estos 
organismos ( 1 ). Su sucesor, el Sr. López Puigcerver, aceptó 
la economía propuesta, pero contra ella se levantaron airados 
aquellos representantes del país en cuyos distritos existía Au
diencia. que pudiera ser suprimida. 

Diputados ministeriales y de· oposición, unidos en íntimo 
consorcio, cual si se tratara de grave asunto que afectara á la 
salud de la patria, realizaron cuantas gestiones pudieron para 
impedir la supresión proyectada, En apoyo de sus deseos pro
nunciaron innumerables discursos en él Congreso; en la discu
si6n de tema tan pequeñ.o se invirtieron varias sesiones; en ella 
sostuvo el Sr. Sagasta con valentía los propósitos del Gobierno, 
porque no era posible consentir que un día y otro se solicita
ran economías, y que cuando se intentara una se levantaran 
contra ella grandes tempestades en nombre de intereses par
ticulares; el Sr. Cánovas del Castillo desautorizó en pleno 
Parlamento á. los diputados conservadores que se oponían á la 
reducción, sosteniendo, si no con falta de ·raz6n, con sobra de 
altivez, la doctrina de la subordinación en los partidos; dejó el 
Ministerio libre la votación del asunto, y en aquella lucha en
tre los egoístas. intereses locales y los más a,ltos de la nación, 
triunfaron éstos por 119 votos ·contra 7 4. 

Otras varias economías introducidas en los gastos del Minis .. 

(1) Figuraban las Audiencias de lo criminal en el presupuesto 
d.e 1888-89 con una dotación de 4.785.750 pesetas, y en el proyecto que 
se discutía, con la de 3.297.750. La economía introducida. era, pues, de 
un 31 por 100, aproximadamente, · 
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terio de Gracia y Justicia, fueron también combatidas ruda
mente, con especialidad las relativas á las Administraciones 
diocesanas y al Tribunal de las Órdenes militares, pero todas 
ellas, ante la energía del Gobierno, fueron aprobadas. 

¡ Ojalá que el interés desplegado por el Gobierno para no 
consentir aumentos en las cifras consignadas en el proyecto de 
presupuestos hubiera ido acompañado de la energía necesaria 
para corregir las deficiencias y abusos cometidos en algunos 
ramos de la Administración pública 1 

En Marina, por ejemplo, eran de tal índole las faltas,· que, 
con ocasión del debate sobre un suplemento de crédito, hablóse 
en el Congreso de iniciar la acusación parlamentaria contra 
alglin Ministro del ramo, pues result6 evidenciado que año 
tras afio se venía gastando en determinados servicios, acu
diendo, para satisfacer la dispensa, á créditos supletorios, can
tidades mayores de las que importaban las economías introdu
cidas en los mismos por virtud de disposiciones legales, con lo 
cual resultaba aumentado, lejos de ser disminuido, el importe 
de aquéllos. De tanta importancia eran los vicios que de la 
administración de la Marina se denunciaron, que el ·Gobierno 
se prest6 á que en el a~culado de la ley de Presupuestos se 
consignaran algunas disposiciones encaminadas á regularizar 
la contabilidad de tal departamento y á evitar en lo posible la 
repetici6n de hechos semejantes ( 1). 

(1) Demuestra la deficiente manera cómo eran calculados los presu
puestos del :Ministerio de Marina, el siguiente estado de los suple
mentos de· crédito y créditos extraordinarios solicitados por el mismo 
en los años que se indican: 

.A.:5:1 OS EIOO~Ól!,ICJ:COS 

182'6~'Z7 • ............... 1 ......... " ..... " ....... " •• 

18?''2',,..'2"8, •• , , , •• , , .............. , •.• • .......... , 
1878,'{9,,,,,,,,,,, •• ,,,,,,,,,,,,.,.,., •• ,,,, 
1S'l9,BO,,,,,,,.,,,,,,,,,,,.,,,,,,,,.,.,,,,,, 
1eso.-s1..,,. , ............. · ......... , .. , , , , , , 
188<$,86,,,,,, •. ,, , , , , • , , • , • , , , , •. , , • , • , • , , •• 
1886~8'{,, • , , , , , , , , , , , , , • , , , , , , , , • , • , ••.•• , ; , , 
1B8e.-eo •• , , •• , •• , ••••••••• , •••••••••••.••••• 

Total, •••.•. , , . , . , , . , .•• , •••.• 

a.1as.1se 
8,964.~'l,82 
,1,.586,'ll'l 
8,116,tf60 

9S'l,2f!O 
1,6-14.862 

'lt0.666 
~.990.6'l'l,8 S 

2B,991.SS6,65 
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Algo, pues, se hizo, pero más hubiera pqdido y debido ha
cerse si nuestros legisladores prestaran constantemente la ne
cesaria atenci6n á los asuntos que la reclaman de un modo 
especial, en lugar de consagrar el tiempo á no muy provecho
sos debates de carácter político 6 de índole personal, como el 
promovido en Abril del afio que nos ocupa con motivo de una 
carta-circular dirigida por el general D. Luis Dabán á sus 
compaiieros, excitándoles á unirse enfrente del elemento civil, 
y aun del Poder legislativo, para impedir que se realizaran 
proyectos de interés general como los relativos á la modifica
ci6n de los mandos en Ultramar, la supresi6n de Capitanías 
generales, la reducci6n del contingente armado, etc. (1). 

Produjo la carta extensa y lamentable discusión en am.ba.s 
Cámaras, sostenida más en descrédito del Parlamento que en 
pro ni en contra del asunto, resuelto por el Ministro de la 
Guerra al imponer al autor de ella dos meses de arresto disci
plinario, como correctivo de su cetisi,rable conducta. No com
prendió quizás éste toda la tras·cendenc-ia del acto que re&µ
zara, ó equivocó los. tiempos de un modo tristísimo, porque 
ni él tenía la a11toridad de los que en Mas de las Matas 'de
rriba han Ministerios por unos entorchados, ni las camarillas 
cortesanas, ni el poco acierto en el poder 6 el apasiona
miento político eran capaces ya de originar pronunciamientos 
cuyo indeclinable resultado fu.era el enc1:1-mbramiento del mili
tarismo. 

Al discutirse la autorizaci6:a solicitada por el Ministro de la 
Guerra para llevar á cabo el arresto impuesto al general Da.
bán, perdió el Senado su habitual calma y acostumbrada cor
dura. Sesión hubo que se desarro116 en medio de una confusa 
gritería, continuas interrupciones, protestas tumultuosas, epí
tetos sangrientos é insultos y provocaciones personales que 
revelaban bien á las claras cuál era el estado de ánimo de 
aquellos legisladores, alguno de lo~ cuales lleg6 en su ofusca.-. 

(1) Véase el Apéndice núm. 7. 
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. ci6n á confundir las más elementales nociones del derecho, de 
la :filosofía y de la historia. 

Se quiso convertir el asunto en cuestión social-militar, pero 
se reveló el intento y no fué muy airosa la situación en que 
quedaron los autores de él. Hubo quien manifest6 que el Mi
nistro de la Guerra no podía corregir en nombre del Rey al 
inferior, y hasta se pretendió que la.inmunidad del diputado 6 
senador llegara á ser verdadera impunidad, olvidando que 
aquélla, como acertadamente dijo el Sr. Cánovas del Castillo, 
tuvo por solo y único origen la desconfianza respecto de la 
Corona, la desconfianza del exceso del Poder frente á frente 
de las libertades ptí.blicas, y que había sido creada exclusiva
mente para que en la lucha de los dos Poderes, en el contraste 
necesario de todos los días, así como la Corona poseía su in
violabilidad, la Representación nacional tuviera la suya. 

El general Dabá,.n cumpli6 el arresto en el castillo de Ali
cante hasta el 8 de Mayo, en que le fué levantada la correcci6n. 
El general D. Juan Salcedo fué igu~lmente recluido, por sim
patizar con· la conducta· del anterior, en .el castillo de la Coru:fla. 

El 9 de Mayo falleci6 en Madrid el general Cassola. Joven 
aún, de clara inteligencia y gran cultura, si como militar se 
había batido en los campos de batalla cual un valiente , en la 
política dej6 nombre por sus proyectos de reformas milita.res, 
por la energía con que defendió siempre sus convicciones, y 
por su oratoria sobria é intencionada. 

No eran pocos los fusionistas que por entonces se lamenta
ban de que no se intentara de nuevo la inteligencia entre todas 
las fuerzas liberales, aprovechando las favorables corrientes 
que existían para ello. 

El Sr. Gamazo reconocía la conveniencia y aun la necesidad 
de la reconstitución del partido, y se prestaba á ella de buena , 
fe, de igual suerte que los Sres. L6pez Puigcerver y Moret. U ni-
camente exigía, para que la uni6n no fuera una amalgama de 
personas, que se hiciera con un program~ econ6mico1 con_ una 
dirección :fija y marcada hacia un ideal ventajoso para. el pa.ís. 

1 
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El mismo general Martínez Campos, apartado· del Sr. Sa
gasta, entendía que ningún partido como el liberal podía cui
dar mejor de los intereses p-ó.blicos, pero convenientemente 
reforzado; asegurando que, de lo contrario, él apoyaría á los 
conservadores si eran llamados al poder, porque, á su juicio, 
constituían el único elemento político dispuesto á ejercer el 
gobierno en las condiciones en que uno y otro, el liberal y el 
conservador, se halla han á la saz6n. 

Castelar presagiaba días de ventura para la Regencia con 
una amplia concentración de todas las fuerzas monárquicas 

·liberales.En sentir suyo, debía. buscar y hallar su seguridad 
en el partido liberal, el cual podría terminar con los revolu
cionarios, ya descompuestos, y que sólo de la política reaccio
naria podían recibir fuerza y prestigio; y si, hecha esa unión, 
una amnistía borraba. todas las huellas de las pasadas discor
.dias, entendía que muchos republicanos podrían venir á servir 
lealmente á la Monarquía,. no por efecto de convenios, sino· 

. por la fuerza misma de los hechos, quedando quizás única
mente fuera de ella Pi y Margall, á quien la tenacidad de 
ideas le mantenía fijo en su terreno, y él, por vedarle otra 
cosa sus tradiciones y la representaci6i:i que tuviera en la Re-
pública española. · 

. El general L6pez Domínguez se mostraba tan propicio á la. 
conciliaci6n, que tom6 sobre sus hombros la ardua tarea de 
procurarla. Celebr6 con tal fin· innumerables conferencias con 
los jefes de las fuerzas que habían de entrar en ella, y si. no 
consigui6 ver coronados sus esfuerzos en absoluto, pudo al 
menos caberle la satisfacción de que se llegara á un acuerdo 
entre los gamacistas y el Gobierno. Tenía presenta® el sef!.or 
Gamazo una enmienda al articulado del proyecto de ley de · 
Presupuestos, por la que se autorizaba al Gobierno para refor~ 
mar los aranceles en sentido proteccionista (l); y después de 

(1) Era la siguiente: . 
«Art. 4.• Se antori.za al Gobierno para proceder, oídos los informes 

http:antori.za
http:liberales.En
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apoyarla en la sesión del 21 de Junio, la sustituy6 por otra de. 
carácter más amplio y conciliador, que decía: « Se autoriza al 
Gobierno parai que, en vistá. del resultado de la. información 
que se está practicando, pueda revisar los aranceles de Adua
nas, modi:fi.cándo las disposiciones vigentes en el sentido que 
convenga á los intereses nacionales.)> El Presidente del Con
sejo declaró que el Gobierno aceptaba en absoluto la nueva 
propuesta del Sr. Gamazo; atronadores aplausos de los minis
teriales acogieron las palabras de uno y otro orador, y la unión 
quedó sellada cuando los conservadores creían que eran irre4 

ductibles las discordias económicas que separaban á_la m~yoría. 
La conciliación hecha con los gamacistas, así como las de~ 

claraciones.del general L6pez Domínguez en favor de la uni6n 
de todas las fuerzas liberales, sirvieron de alborozo á la grey 
ministerial, qu~ veía renacer en su espíritu con tales hechos 
las esperanzas de seguir gobernando largo tiempo, y, en cam
bio, desalentaron á los conservadores, que, en sus optimismos, 
habían llegado á considerar asunto descontado su entrada en 
el póder tan pronto fueran ley los proyectos de carácter eco
nómico. 

El Sr. Rome!o Robledo, al ver que podía malograrse el 
fruto de sus esfuerzos para la pronta terminaci6n de la refor
ma más democrática llevada á cabo por aquellas Cortes, inau
guró un debate sobre la política general del Gobierno, en el 
que afirmó que, r~alizado todo el programa del partido liberal, 
convertidos en ley el sufragio universal y el Jurado, promul-

que estime necesarios, á la revisión de los ~ranceles de Aduanas, con 
el fin de fortalecer los ingresos del Tesoro .y asegurar el mercado na
cional á los productos de España y sus provincias y posesiones ultra
marinas, sin perjuicio de las concesiones á que la reciprocidad nos 
obligue si, denunciados los Tratados de comercio vigentes, se entabla
ren negociaciones pal'a. celebrar otros. 

»Los nuevos aranceles quedarán promulgados en los cuatro primeros 
meses de 1891. 

DEI Gobierno dará cuenta á las Cortes, en su reunión más próxima, 
del uso que hubiese hecho de la precedente autorización.» 
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gada la ley de Asociaciones y otras de menor importancia, de
bía el Presidente del 01:msejo, que había gobernado durante 
un largo período de tiempo con la benevolencia; no sólo de 
los conservadores, sino hasta de los adversarios de la Monar
quía, y podía abrigar la esperanza de que ingresaran al servi
cio de ésta nuevas fuerzas democráticas, republicanas hasta. 
entonces, plantear la cuestión de confianza á la Regente, para. 
que, consultando ésta á los jefes de las agrupaciones políticas, 
resolviera lo que estimase más útil á los intereses del país. 

Abogó por la formación de un Ministerio con hombres 
importantes del partido liberal, que·, sin la presidencia del 
Sr. Sagasta, á la vez que procurase devolverá aquél la fuerza 
y el prestigio con que contara á la muerte de D. Alfonso XII, 
fuera, por sus condiciones de imparcialidad, garantía eficaz de 
la rectitud con que había de realizarse el primer ensayo del 
ejercicio del sufragio universal, y porque, de no ser posible tal 
solución, fueran llamados al poder los conservadores. 

Al terciar en el debate el Sr. Silvela, dijo que tan pueril 
sería negar los grandes servicios prestados al país por el par
tido liberal, como desconocer que estaban agotadas sus fuerzas 
é incapacitado, poi· tanto, para resolver los problemas pen
dientes de solución. Añadió que, cerrado ya el capitulo de las 
reformas democráticas y aceptadas éstas por los conservadores, 
que se proponían realizar su ensayo de un modo leal y sin re.
servas de ningún genero, podían darles su concurso para la go
bernación del Estado los hombres del partido liberal que, con
servando sus antecedentes y su historia, y manteniendo .sus 
principios,. reconocieran la necesjdad de hacer un alto en el 

. camino de las reformas de orden político y coincidieran con 
ellos en el criterio con que debfo.n ser resueltas las cuestiones 
de carácter económico, :financiero y administrativo que pre
ocupabai;t á la opinión. 

El discurso del ilustre individuo de la minoría conserva
do11a, más que á la crítica de la política seguida por el partido 
gobernante, se enderezó. á · proclamal' el criterio con· que el 
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suyo ocuparía el poder, á exponer el programa del Gobierno 
que pensaba había de suceder al actual en plazo breve. Nada 
de extra fio tiene, pues, que al escuchar oración semejante, 
cundiera el desaliento entre los liberales, ni que estos comen
zaran á dar crédito á los rumores que de boca en boca corrían 
respecto de promesas hechas á consecuencia de interesados con
sejos y de tristes augurios sobre la futura suerte del partido 
conservador si pronto no era llamado á la dirección de los 
asuntos públicos. 

Dos hechos que ocurrieron inmediatamente vinieron á hacer 
más visible la situación que venía atravesando el Gobierno 
desde el 29 de Junio, en, que, votado ya por el. Senado, había 
sido sometido á la sanción regia el proyecto de ley de Presu
puestos. Fué el primero, el que se calificó de corazonada del 
general Martínez Campos; fué el segundo, la petición del po
der que para sí, y en su defecto para los conservadores, hizo 
el Sr. Martas en el Congreso al apoyar su proposición de am
nistía.· 

Con efecto, el l.• de Julio, esto es, al siguiente día del en 
que pronunció su disc.urso el Sr. Silvela, dijo el Presidente 
del Consejo en el Senado, discutiendo con los Sres. Duque de 
Tetuán y Martínez Campos, que al resolverse. la crisis última. 
había recibido el poder, no s6Io para que fueran ley los pro
yectos relativos al sufragio universal y á los presupuestos, por 
que tal resultado, especialmente ·respecto del último, lo hu
biera conseguido más brevemente y mejor un Gobierno con
servador, si la Corona hubiese estimado necesario un cambio 
de política, por la actitud patriótica que el partido liberal hu
biese guardado en tal hipótesis, sino sin limitación alguna y 
para que las Cortes continuaran toda la labor que podían y 
debían hacer, en cuyo sentido el Ministerio por él presidido 
no tenía nada de interino, y el partido liberal se hallaba en 
condiciones de continuar gobernando mucho tiempo, sobre 
todo desde que la conciliación con los Sres. Gamazo y López 
Domínguez era un hecho; y el general Martínez Campos le 
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replicó que él tenía la opinión contraria, fundado en lo que 
habían dado en llamar « corazonadas del general Martínez 
Campos». 

Apenas convertido en ley el sufragio universal, presentó el 
Sr. Martes una proposición de amnistía amplia, general, sin 
excepción de clase ni fuero, para todas las personas sentencia.
das, procesadas 6 sujetas á responsabilidad por delitos políti
cos de cualquier clase cometidos con anterioridad á la sanción 
de aquel proyecto de ley, como medio de solemnizar la impor
tancia y trascendencia de la fecha en que la Regente había 
asociado el Poder Real á la obra de las Cortes, estableciendo 
a.sí «la más dichosa identidad y el acuerdo más fecundo y per
durable entre la Nación y la Monarquía:o. El Gobierno creía 
que, cual consignaba el Sr. Martas en el preámbulo de su 
propuesta, la promulgación del derecho y de l& paz debía com
pletarse con la fiesta del perdón y del olvido, abriendo una 
amnistía general, el acceso á la legalidad á cuantos hubieran 
vivido 6 vivieran fuera de ella, y que, «mostrando de ta.l 
suerte su confianza en sí el orden jurídico que comienza, nadie 
tomará por temor ni debilidad lo que es expresión serena. de 
la estabilidad y de la fuerza»; y aun cuando quizá no era par
tidario de que se concediera de un modo tan absoluto como el 
solicitado por el Sr. Martes, quien llegaba á pedir que los mi
litares comprendidos en ella fueran reintegrados en los empleos 
y honores que les correspondiesen, estimaba que el momento 
oportuno de votarla no era aquél, sino el de. la terminación de 
la vida legal de las Cortes, á fin de que éstas coronasen con 
un acto generoso de clemencia y de perd6n para todos los es
pailoles, la obra política que habían realizado. 

El 2 de iT ulio apoy6 el Sr. Martos su proposición, suscrita 
exclusivamente por él y sus amigos (1), cual si con ello tra-

(1) Los Sres. D. Francisco de Asís Pacheco, D. Octavio Oaartero, don 
Tomás Montejo y Rica, D. Marcial G6mez de la Fuente, D. Protaeio 
Góme:¡¡ y D. Luis· Sastre. 
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taran de presentarse ante el país como los iinicos amparadores 
de idea tan generosa, cuando era notorio que la minoría repu
blicana venía haciendo gestiones para que la amnistía se con
cediera, y que á ello era propicio el Gabinete y el partido 
liberal todo; y al hacerlo, no sólo consignó las razones_ que 
abonaban su propuesta, sino que combatió con rudeza al Mi
nisterio; dijo que, en su sentir, el Sr. Sagasta estaba imposibi
litado moralmente para continuar al frente del Gobierno, y ex
puso el programa radical con que él ocuparía el poder ( 1), si 
á. ello era llamado por S. M., prograina que para su realiza
ción, á juicio suyo, exigía algún tiempo de reposo, á fin de 
que se consolidara la obra política de aquellas Cortes, lo cual 
era evidentemente abogar en favor de la inmediata constitución 
de un Gobierno conservador. 

No erraban los que creían cercano el fin de la situación libe
ral, porque es lo cierto que algún :Ministro, que por razón de 
su cargo asistió á la sanción del proyecto de ley de Presupues
tos, oyó después de ella indicaciones, y aun recibi6 encargos 
para el jefe del Gobierno, que imponían el inmediato plantea
miento de la crisis. 

No pensaban los Ministros que las circunstancias aconseja
ran un cambio de política, porque, acabada de sellar la conci
liación con elementos tan valiosos como los acaudillados por 

(1) Afirmó en este sentido, que con el planteamiento del sufragio 
universal no estaba agotada toda la sustancia de la democracia, por 
cuanto aquél no era otra cosa que el principio _de ésta. Y añadió: 

a: Después puede haber el partido radical, por ejemplo, el partidora
dical que yo desde aqui convoco, como lo hubo después de la Consti· 
tución de 1869 y del sufragio universal de 1871.. . .•.. ~ •...•.. 

1>Lo que necesito, lo que sostendré, lo que procuraré que prevalezca., 
lo que plantearé inmediatamente con el concurso de la Corona y de 
las Cortes, si llego á. ser Gobierno, es la ley de procedimiento para la 
revisión de la Constitución; y luego, el tiempo, la opinión, la expre· 
sión del sufragio universal, iran diciendo si es precisa la reforma misma · 
de la Constitución, empJeando ese procedimiento cuya ley sefialo como 
una necesidad á la que atenderé, creyendo que en ello cumplo mi de
ber, y resuelto á marchar en la dirección de mis ideas y .de mis de
beres.1> 
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los Sres. Gamazo y L6pez Domínguez, el partido liberal sen
tíase con fuerzas más que suficientes para llevar á la práctica 
la obra legislativa realizada, el desarrollo de la cual era lógico 
que fuera presidido por los que la dieran vida, antes que por 
los que á la misma se habían opuesto. A parte de esto, parecía
les inoportuno formalizar la crisis en los momentos en que, á. 
consecuencia del discurso pronunciado por el Sr. Martos en 
apoyo de su proposición, se abría un debate político en el que 
los principales hombres públicos habían de exponer sus juicios 
y aspiraciones; porque planteando aquélla, las Cámaras ten
drían que suspender sus tareas y la Corona se vería privada de 
un elemento de ilustración para sus determinaciones. Sin em
bargo, su profundo respeto á los deseos de la. Regente, aun 
cuando éstos no hubieran sido traducidos en forma concreta y 
precisa; el suyo de no crear el menor obstáculo á lo que ésta. 

· creyera más conveniente á los intereses públicos; sus propios 
deberes para con la institución en cuyo nombre dirigían los 
destinos del país, les llevaron á acordar en el Consejo celebrado 
la noche del 2 de Julio, después de terminada. la sesi6n del 
Congreso, que el Presidente presentara la dimisi6n del Minis
terio á S. M., á fin de que la regia prerrogativa pudiera ejer
citarse con e1;1tera libertad. Así lo hizo el Sr.. Sagasta al día 
siguiente. 

En las consultas que S. M. celebr6, los Sres. Marqués de la 
Habana, Alonso Martínez, López Domínguez y Ha.mazo, aparte 
del Presidente dimisionario, se pronunciaron por la continua
ción en el poder del partido 1ibera1 , bajo la direcci6n de su 
jefe; abogaron por una situación liberal de ancha base, no pre
sidida por el Sr. Sagasta, los Sres. J ovellar y Romero Roble
do, especialmente este último, que consideraba. la personalidad 
de aquM como un obstáculo insuperable para la inteligencia de 
todos los elementos liberales, y, en defecto de ella, por la vuel
ta al Gobierno de los conservadores, solución que defendieron 
eomo la má.s conveniente los Sres. Cánovas del Castillo, Mar .. 
tínez Campos y Martas. 

Touo 1:1, H 
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La Reina,lejos de desconocer los grandes servicios prestl<
dos á la Corona y al país por el partido liberal y por su ilustté 
jefe, mostraba eiri.peñ.o en proclamarlos y en significar su gra
titud al Sr. Sagasta y á cuantos bajo la dirección de éste ha_• 
bíaii contribuido al desenvolvimiento tranquilo y pacífico de 

. sus primeros afios de regencia; pero al mismo .tiempo no podí& 
contribuir con ningún neto suyo á que sufriera graves que
brantos la. organización del partidoconsetvador, cual, segúnál
gunos le afirmaban, los sufriría de no ser llamado en breve plazo 
á los consejos de la Corona. Ante tal disyuntiva, consultó con 
el Sr. Sagas ta sobre la conveniencia de un Ministerio intei'medio 
que realizase los necesarios prepárativos para el planteamiento 
del sufragio uniyersal, con la benevolencia, ya que no á gusto, 
de las dos principales fuerzas políticas en que descansaba la Mo
narq_uía; y como el parecer del jefe de los liberales fuera con~ 
trario á esta soluci6n, por estimarla perjudicial para lot1 in• 
tereses públicos y relajatoria de la disciplina indispensable en 
los partidos políticos, y estimara preferible á ·ella encomendar 
la dirección de los asuntos públicos á los conservadoreal sé 

decidi6 S. :M:. por esto ultimo, y encarg6 al Sr. Cánovas del 
Castillo la formaci6n del nuevo Gobierno. 

Constituido éste en breves horas, aquel mismo día, el 5 de 
Julio, juró ante S. M., y el 7 se presentó á las Cámaras para 
leer el Real decreto de suspensión de las sesiones, El 29 de 
Diciembre se disolvieron las primeras. Cortes de la Regen. 
cia (1). 

El que fría y serenamente estudie la vida política de nuestra 
patria desde el triste día en que bajó al sepulcro D. Alfonso XII, 
hasta la fecha en que ocurrió la crisis que acabamos de narrar, 
podrá creer que la solución dada á ésta no respondi6 á lo que 
las necesidades de aquélla demandaban, y aun pudiera llegar 
á. concluir que este fué el principio del cual, andando los tiem· 

(1). Durante ellas se sancionaron y publicaron como leyes 466 pro
yectos, y celebró el Senado 666 sesiones públicas y 21 secretas, y el 

· Congreso 700 de las primaras y 28 de las últlmaa. · 
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pos, se deriv6 la existencia de Gobiernos de corta vida, quet 
imprimiendo diversa dirección á los asuntos públicos, dieron 
origen á no pequeños males; pero incurrirá en notoria injusti
cia si, apreciando los hechos en sí solos, y prescindiendo, para 
formar su juicio, de las causas que los motivan, atribuye úni
camente la responsabilidad de tal medida á quj.en, á pesar de 
busca.r siempre inspira.ci6n para. sus actos ·en el bien del país, 
en aquella ocasión, como en tantas otras, se vi6 precisa.da. á. 
calmar la. sed de mando que a.:8.igía. á los q_ue llevaban algún. 
tiempo alejados del poder. 

---•·,---

http:precisa.da


CAPÍTULO XLIV 

Isla de Onba.-Mando del general Marin.-Lucha contra la fnmorali~ 
dad.-Intervenci6n de la Adnana.-Qnejas del Ministro de Ultramar 
y del Capitán general de la isla.-Campaña contra el bandolerismo.
Oonsideraoiones.-El estado de guerra.-Los ñáñigos. 

n OMBRADO Capitán general de Cuba. D,. Manuel Salamanca, 
hubo de dimitir el cargo para zanjar una cuesti6n de honor ( 1 ), 
y aunque, después de ventilada ésta, retir6 la dimisi6n, el Go~ 
bierno dej6 sin efecto el nombramiento, y dispuso. se encargara. 
del mando superior de la isla D. Sa.bas Marín {2), que venía 
desempeñándolo interinamente, y se había distinguido por su 

(1) Véase el tomo r, pág. 199. 
(2) Nació el general D. Sa.bas Marin en Oartagena el 15 de Agosto 

de 1831. Signiendo sus incliE.aciones, ingresó á los trece añ.os de edad 
en el Colegio de Artillería. Con el grado de capitán asistió á la guerra 
de .A.frica, donde prestó notables servicios, y, a la conclusión de ésta, 
desempeñó importantes comisiones; estuvo de agregado militar en la 
Embajada de Rusia, ouanao era embajador el espléndido Duque de 
Osuna; asistió a la batalla de Al colea á las órdenes de N o-valiches, y á. 
las de Caballero de Rodas marohó á Cuba en 1869, de donde regresó á 
la Península de Mariscal de campo, á ocupar la plaza. de Ayudante del 
Rey y descansar de aqueJla larga y fatigosa campaña de Ultramar, en 
la que supo distinguirse. Después de desempefiar ,dos años el Gobierno 
militar de Oádiz, volvió en 188.2 á Cuba de Comandante general de las 
Villas y Gobernador civil de la pr.ovincia de Santa Clara. Regresó á. 
poco por enfermo; desempeñó algunos Gobiernos militares en la Pe
nínsula, y volvió a Onba de Segundo Cabo, Subinspector de Infantería 
y Oaballería, etc.; se utilizaron, además, sus conocimientos en la presi• 
dencia de varias Comisiones, entre ellas la en.cargada de estudiar el 
proyecto de una Penitenciaría militar. 
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conducta en el nombramiento de Alcaldes, procurando que 
-estos cargos recayeran en personas dignas y dispuestas .á con
tribuirá la reconciliaci6n de los partidos políticos. 

El buen desempeño del nuevo cargo exigía condiciones muy 
-especiales, por atravesar la isla el período más grave por que 
puede pasar pueblo alguno cuando se hallan ·en teJa de juicio 
las cualidades todas que constituyen, no s6lo la respetabilidad 
de las personas, sino la de las colectividades. 

El mal tom6 aterradoras proporciones en la época que nos 
ocupa, repitiéndose el caso de que empleados declarados ce
santes por defraudadores, volvieran con ascensos á la misma. 
isla, como se dijo en pleno Parlamento, en donde se denuncia
ron hechos aún más vergonzosos. 

Mostr6 Marín decidido empeño en moralizar la administra
ci6n de la isla, en corregir c:uantos abusos existían, y se ha116, 
-desgraciadamente, según él mhimo escribió, con que la inmo
ralidad reinaba no s6lo en las Aduanas, sino en otras muchas 
-dependencias, entre ellas las de Telégrafos. 

«En un período relativamente corto, decía el Capitán gene
ral al Ministro de Ultramar, se han falsificado los bonos, las 
nóminas, los libramientos, los efectos timbrados, los billetea 
.de Banco, los expedientes las actas, las certificaciones, los 
títulos universitarios, las relaciones, las firmas, los billetes de 
la Lotería..... Todas estas falsificaciones se han hecho para. 
-d~lapidar el Erario público. Se han formado expedientes y cau
·aas criminales, que han dado siempre poca luz, y muy pocos 
son los que se hallan sufriendo la pena que les corresponde. 
Los falsificadores podrán no pertenecerá la Administración en 
muchos casos, pero en todos han tenido precisión de enten~ 
.derse y de tener relaciones con los funcionarios públicos. En 
la que ahora se persigue es preciso que, tanto la Administra
·ci6n civil como la judicial, depuren el hecho, y apliquen todo 
el rigor de la ley al que aparezca culpable, y á este fin hay que 
hacer las necesarias excitaciones.» 

Grandes proporciones daba la alarmada opinión pública á. 
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las noticias de cohechos y de fraudes cometidos en las Adua. 
nas, los cuales, adeJnás de estar comprobados muchos de ellos, 
se evidenciaban por las enormes bajas en la recaudaci6n, 
aumentando el escándalo la imposibilidad de sorprender á 
todos los autores, por las circunstancias en que se verificaban 

· las defraudaciones. Una de ellas era la de poder extraer impu
nemente d~ los almacenes las mercancías, ta.n pronto como en 
ellos entraban. Se di6 el caso de que, al avisar al Capitán ge· 
neral de lo que sucedía, antes de que tal autoridad tuviera el 
tiempo preciso para :firmar la orden de detenci6n de los bultos, 
ya estaban éstos bien colocados en las casas importa.doras. 

El descenso de la renta de Aduanas le razonaba el general 
M.arín ( en carta de 24 de Diciembre de 1887), diciendo: «La 
baja aparente que acusan las entradas de la Aduana, posterio
res á Septiembre, se explica, en primer lugar, con números, 
por la supresi6n de derechos de exportación, la rebaja arance
laria, que disminuye cada año los derechos de los productos 
nacionales, y los tratados de comercio que favorecen con la ter
cera columna del Arancel los productos de los Estados Unidos 
y demás naciones que tienen el trato de naci6n más favorecida; 
causas todas éstas bastantes por sí solas, si á ellas no hubiere 
que agregar que, después de un abuso de varios meses, el co
mercio está surtido de todo y puede disminuir sus pedidos, 
esperando la variación que pudieran proporcionarle las; tramas 
de ahí y de aquí. No ocultaré, sin embargo, que, tanto y tanto 
se me repite sobre la Aduana, ·y tanto me ocupo de ella, que 
mi intranquilid~d ha sul:iido de punto.» 

Decretóse la. intervención: se estimó lo más conveniente 
dirigir la acción contra los hechos, no contra las personas, 
pensando el Capitán general, no sin fundamento, que al per
seguir. las defraudaciones cometidas, y obligados los denun
ciados á defender sus intereses, se encontraría comprometida. 
la mayor parte de las ~asas de comercio dé la isla. Se temi6 
'kambién que el procedimiento, dada su gravedad, ocasionara 
en el orden político inconveniente escándalo y llevase al eco-
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n6mico la paralizaci6n de los negocios, por la desconüanza 
que no podía menos de sentirse hacia aquel comercio en las 
plazas extranjeras, con las que verificaba sus transacciones 
mercantiles; desconfianza y paralización ineludibles, que habían 
de herir profundamente lo~ intereses morales y materiales de 
la isla. ¡Tan extensos eran en la Habana, en Cuba toda, los 
t.busos, las defraudaciones y las estafas I 

En el expediente, formado con exquisito celo por la Comi
ei6n especial que intervino las operaciones de la Aduana de. la 
Ha.bana, se confirmó la existencia de una perfecta armonía. 
entre los comerciantes y funcionarios encargados de los des
pachos y los jefes que tenían por misión ejercer la vigilan
cia, con el :fin de llevará cabo un fraude en la recaudación de 
la, renta ( 1 ). 

La inmoralidad era tambián cubana; había muchos insula~ 
res entre los contrabandistas, los defraudadores á la Hacienda 
en negocios mercantiles y los sobornadores de empleados. 

Con razón escribía el General que los ocultos instigadores 
de las masas, 6, lo que es lo mismo, los que realizaban el fraude 

(1) He aquí la comunicación que en 5 de Noviembre de 1887 dirlgítt, 
el Oapitán general de la isla al Ministro de Ultra.mar: · 

,Excmo. Sefior: Según tuve el honor de manifestará. V. E. en comu
nicación de 15 de Octubre último, se a.oompafia copia del expedieI!,ta 
formado por consecuencia de la intervención de la Aduana de este 
puerto, y no pudo remitirse en el correo anterior por no haberse con
cluido las copias de los documentos de que dicho expediente se com
pone.--En el informe que termina el expediente de referencia e11ti, 
condensado todo cuanto he ido manifestando a V. E. en los oorreos 
que se han sucedido desde que se estableoi6 la intervención, y en sus 
conclusiones juzgo verá. V. E. perfectamente comprobado el hecho en 
averiguación del cual fué instruido, razón por la que, con esta mis~ 
fe.qha, lo paso al Sr. Intendente general de Hacienda, para que, con 
a.rreglo á. las Ordenanzas y Reglamentos de la materia, proceda. á. lo 
que corresponda. Oon esto queda terminado el trabajo que encargué al 
Secretario interino de este Gobie:rno general, y creo quedará. V. E. 
satisfecho del procedimiento seguido en este asunto, que se ha reali~ 
zado sixi. entorpecer en nada la marcha gener~l de las Aduanas, ni cau
sar perjuicio alguno al comercio de esta isla, con palpable beneficio 
IJUI los intereses del Tesoro.-Dios, etc,, 
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en la Aduana y sus numerosos c6mplices, á. quienes, no menos 
que á aquéllos, convenía subsistiera el contrabando, agotaron 
todos los recursos imaginables para mantener viva la alarma y 
perturbar el orden, á fin de desprestigiará la autoridad. 

Tenía el general Marfn en su contra, por un lado, los que 
querían el arriendo de las Aduanasr á quienes interesaba que 
resaltaran las inmoralidades para conseguir sus fines; de otro, 
á los cesantes, sostenedores allí de algunos peri6dicos consa
grados únicamente á combatir al Ministro y al General; tenía, 
en :fin, contra él á los que estaban fuera de sí al ver que no 
conseguían ir al Parlamento como diputados para hablar contra 
aquellas dos autoridades, y al comercio de mala fe, que mov~ 
y agitaba la opinión. Todo esto sin hablar de los hombres 
políticos de oposición, que, apasionados y violentos, no repa.
raban en ningún medio para derribar al Gobierno, ó abrir, al 
menos, un portillo en el Ministerio. 

Decía el Capitán general al Ministro: «Yo, por mi parte, 
estoy haciendo esfuerzos desesperados para resistir esta av&
lancha, y supongo, comprendo y veo lo que hace V. por la 
suya.» Y le respondía el Sr. Balaguer: «Yo sostengo y sos
tendré á Y. que está haciendo una gran campai'i.a de mora .. 
lidad que soy el primero en estimar, eecundándome. con una 
decisi6n y un celo superior á todo. No se deje V. sorprender. 
El Gobierno y yo estamos al lado de V.» 

Hasta en personajes liberales que entonces ocupaban eleva
dos cargos encontr6 obstáculos la campaña del Ministro, el 
cual, refiriéndose á uno de ellos, decía: «Encuentro en él la 
mayor oposici6n, á pesar de que hice cuanto pude para com
placerle en sus recomendaciones, é hice acaso más de lo que 
debía; pero desde el momento en que sus recomendados no co
rrespondieron á lo que de ellos tenía derecho á esperar, los de-. 
claré cesantes y volvería á hacerlo de nuevo. Están furiosos 
por haber yo aprobado el acto y la conducta. del General en la 
intervenci6n de la Aduana. 

»Se apela á todos los medios, y cada día será más cruda la 
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guerra. Todos los días se me mortifica con preguntas ó con in
terpelaciones; cada día aparece en algún periódico un suelto 
puri.zan~e para herirme; unas veces se dice que no sirvo para 
nada, otras que estoy chiflado ..... Es uha de calumnias, de in
famias, de pequeñas y grandes miserias, como V. no puede 
imaginar. Y o estoy preparado á todo, y ·no me doblegarán fá
cilmente, se lo aseguro ..... Por lo mío, juzgo lo que V. ha 
de pasar en ésa, y le pido sólo que resista con ánimo sereno. 

» He tenido hasta ahora gran prudencia, y me he limitado 
siempre á la defensa desde el banco azul, pero no sé si podré 
en adelante _resistir y continuar lim,itándome á la defensa, cuan
do tantas armas y tan seguras tengo para el ataque. Si un día 
me mortifican mucho y quieren escándalo, acaso me acuerde, 
viejo y todo, de mis bríos juveniles, y entonces el escándalo 
será mayúsculo, pues no tendré consideración á nadie.» 

Y que el general Marín sufría las mismas mortificaciones y. 
ataques, era cierto. De ello se quejaba, manifestando. su deseo 
de que por el Gobierno se implantara a]guna medida para re
primir el lenguaje apasionado y ofensivo de la Prensa cubana, 
la que, salvo rara excepción, s6lo procuraba el desprestigio de . 
la autoridad sin reparar en los medios. 

A no haber procedido tan col'rectamente como procedió el 
Presidente del Gobierno, la campan.a emprendida por las auto
ridades hubiera fracasado; pero no duró mucho tiempo aquella 
actitud tan justificada del Sr. Sagasta, pues consintió poco des
pués la cesantía de los que en primer término contribuyeron 
á los resultados moralizadores obtenidos: los probos y enten· 
didos empleados Sres. D. Manuel Álvarez Osario (1) y don 
Francisco B. Pavón, cuyas cesantías produjeron en la. Habana 
deplorable efecto y alentaron codicias. 

(1) En nueve meses que ejerció el Sr. Alvarez Osorio la InterT&D· 
oi6n de la Aduana de la Habana, anmentó la renta 32 millones de 
reales. c:Resistió, esoribia el general Marin, todas las ofertas de mala 
especie, venciendo dificultades. No tengo el honor· de tratarle, ni aun 
el de oonooerle.», 
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Los mismos come»ciantes de la Habana demostraron lo que 
les molestaba el establecimiento·de la inspecci6n para examinar 

· y corregir los fraudes, al retrasar el despacho de sus mercan
cías. Explicaron su actitud, .entre otras interesadas razones, con 
la de hacerlo en la esperanza de que la· inspección no durase, 
«en el temor de las consecuencias que pudiera traerles, porque 
como aquí las situaciones regulares son pasajeras, después se 
ha.ce sentir á los primeros que despachan el encono de los em
pleados .que resultan en descubierto». 

El ·estado económico y el bandolerísmo empeoraban la situa
ción de la isla. A mejorar ~l primero y exterminar el segundo 
dedicó el general Marín sus esfue1·zos todos; y sin rebasar los 
recursos en los presupuestos consignados para tales 11ervicios, y 
sin otros elementos que los disponibles al encargarse del man
do, organizó desde luego la persecución de los bandidos, á la 
vez que la protección á las personas y á las haciendas. 

Se crey6 en un. principio, con la mejor intenci6n si.n duda, 
que se remediaría el mal embarcando á los criminales y faclli· 
tándoles dinero por las autoridades, los particulares y los Con
sulados, para que no turbaran la tranquilidad pública; pero 
pronto se not6 que tal sistema, aparte de sentar un pernicioso 
precedente, era favorable á los manejos de los separatistas, 
puesto que ya hemos visto en qué Cajas ingresaba gran parte 
de las cantidades producto de los secuestros y robos (1). Re-
1ultaba, ademá·s, la injusticia de que los mismos delincuentes 
fueran castigados unas veces y premiados otras, y que la tran· 
quilidad del trabajo, de la riqueza y hasta de la vida, se obtu
viera previa contribución p~gada á los bandoleros. 

No medraba el bandolerismo por el valor de los crimina.Jea, 
sino por la audacia de sus actos que, infundían gran temor en los 
campos .. Prueba de ello son, entre otros, los siguientes hechos: 

En la noche del 14 de Enero 1888 se presentaron en· el 
barrio del Estante, término de Alfonso XII, provincia de }{a. 

(1) Tomo I, pág. 248. 



251 ESP .AÑ.A Y LA REGENCIA 

mnzas, 14 jinetes con armas, pretendiendo apoderarse de las 
tres tiendas allí existentes; pero avisada oportunamente la 
Guardia civil (un cabo y tres soldados), se embosc6 en un ca. 
:riaveral pr6ximo al poblado, dió el alto á los bandidos, ·rom~ 
pióse el fuego por ambas partes, la fuerza saltó la cerca, y sin 
reparar en la superioridad numérica de sus enemigos, se lanzó 
á. la lucha cuerpo á cuerpo. Huyeron en desorden los bandidos~ 
eon pérdida de tres hombres heridos que se llevaron, quedan
do ilesos los vencedores, á quienes se unieron dos guardias 
municipales, mientras que la gente que llenaba dos de las tien
das no les prestó el menor auxilio. 

Los bandidos vitorearon á Cuba libre, por lo que en Cayo
Hueso se dió carácter .político á aquella algarada. 

El secuestro del Sr. Galíndez le refiere el mismo general 
Marfn en carta al Ministro, y por ir acompañada la relación de 
comentarios que retratan el esta.do moral en que se hallaban el 
país y las autoridades, creemos conveniente reproducir sus má.s 
importantes párrafos: 

« Mi distinguido amigo: Aprovecho la salida del correo ex
tranjero para escribir á usted. M.uéveme á ello el ruido que su. 
pongo ·tratará de hacerse con el secuestr<? del Sr. Galíndez, 
después de los de que ya dí á. V. cuenta, pues con la indigna 
oposición que se nos hace se pretende achacar á la autoridad 
cuantos males ocurrir pueden, como si estuviera en su mano 
evitarlo; y como tengo la completa tranquilidad de conciencia 
de que empleo todos los medios de que dispongo, sin escatimar 
ninguno, para la extinción de ese mal, no puede menos de mor
tificarme sobremanera cuanto se dice para excitar el celo de la. 
autoridad, que no necesita excitación ninguna •..•..•... 

»El Sr. Galíndez, notorio y público es, acostumbraba. en 
otros tiempos, y de ello hacía. alarde, á ir y venir á su finca sin 
precauciones de ninguna clase, llevando consigo fuertes canti
dades. de dinero para el pago de jornaleros; de público también 

· se decía, y los hechos lo confirman, que era tributario de Len• 
gue Romero. · 
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]Muerto éste, rehus6 tener el destacamento que se le había 
mandado para la seguridad de su ingenio, just-a.mente porque, 

. según ahora se ha sabido, no querían seguir trabajando en· él 
hombres indocumentados 6 que temían ser perseguidos por la 
justicia. 

»El día del secuestro iba con otras tres personas, y, según su 
dicho, fué sorprendido por cinco, no pudiendo menos de lla
mar la atenci6n que con esa pequeña diferencia de núm·ero se 
prestaran sumisos á seguir sin resistencia á los secuestradores, 
máxime encontrándose tan próximos á su finca, de la que con 
gran facilidad podían ser socorridos. 

>) Todo esto revela cierto carácter de misterio acerca de las 
personas que acompaflaban al Sr. Galíndez, que aquel día tomó 
un camino distinto del que acostumbraba, y del que debían 
tener noticia los secuestradores; y si los propietarios tienen esa 
falta de cuidado en la elecci6n de personas, ¿ qué puede hacer 
la autoridad? No quiere decir esto, ni por un momento, que 
yo trate de declinar el deber de llevar la persecuci6n del ban
dolerismo á todos los puntos donde pueda sospechar se en
cuentra, y exigir que se baga con toda energía y sin escasear 
medios; pero sí deseo que se sepan las diñct;tltades con que 
constantemente tropiezo, para que no puedan atribuirse á ne
gligencia ni.á falta de celo ni del mejor propósito, las ocurren,. 
cias desagradables que sobrevienen. Prueba de lo eficaz de la. 
persecuc1ón, es que á la noche siguiente se había .dado con la 
guarida de los bandoleros, y que se hallan presos nueve pre
suntos encubridores, uno de éstos convicto y confeso ..... :» Con
cluía su carta el General diciendo que ,los que hacían más ruido 
en Matanzas con motivo de este secuestro, eran dirigidos por 
una Casa que tenía fama de contrabandista, y estaba molesta 
porque no se· relevaba al honradísimo administrador de aquella 
Aduana. 
- La, extinción del bandolerismo era, pues, una imperiosa ne
cesidad. Nada más vergonzoso que el hecho de que s6lo en la 
provincia de Matanzas se registraran 19 secuestrost desde el 
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del Sr. Carrefí.o en 1883, al de D. Silvestre García Bango en 
1888, ca.lculándose en 70.000 pesos oro el importe de los res
eates. 

_Empez6 el general Marín á obtener lisonjeros resultados; 
mas, no obstante su decidido propósito de exterminar el ban
dolerismo, la empresa era más que dificil, no s6Io en virtud de 
la protección por muchos dispensada á los criminales, sino por 
favorecerá éstos el sistema dé enjuiciamiento, al que tenía la 
.Autoridad superior que doblegarse para llegar antes al logro 
de sus deseos. 

Pedía Marín facultades extraordinarias al Gobierno; soli
citaba. una ley que hiciera posible que los bandoleros é incen
diarios de los campos de Cuba, y hasta. los :fi.áfligos de las po
blaciones, fueran juzgados del mismo modo y castigados con 
iguales penas que los secuestradores; pero esto se lo negaba 
aquél, contestándole el Sr. Balaguer: «En este asunto del ban
dolerismo debe obrarse también con toda. resoluci6n y con 
toda energía. El Gobierno no puede dar á V. las facultades 
que pide respecto á aplicar á los ladrones la ley de secuestros, 
porque para esto sería preciso presentar un proyecto de ley á. 
las Cortes, dando lugar á grandes debates, así en el Congreso 
como en el Senado, y siendo la cosa. -muy larga; pero acaso se
ría conveniente; y de esto V. juzgará la oportunidad, poner 
en estado de sitio aquella 6 aquellas provincias en que el ban
dolerismo tenga más arraigo» ( 1 ). 

Adopt6 el general Marín el supremo recurso de declarar el 
estado de guerra en las zonas de las provincias de la H9:bana, 

(1) Así se expresaba en 31 de Diciembre de 1887 el Ministro de Ul
tramar. 

Por Real decreto de 12 de Mayo de 1888, se le autorizó para presen
tará las Cortes un proyecto de ley especial para la persecución de los 
bandoleros y secaestradores en Cuba. En 15 de Junio del mismo ailo 
se voM de:6.niti vamente, y en 27 del mismo mes se publicó la ley am
·pliando en aquella isla, respecto de determinados delitos, la competen
cia de loa Tribunales especiales instituídos para reprimir el de secuas• 
iros de personas con objeto de robo. 
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Pinar del Río, Matanzas y Santa Clara, donde más descarada
mente se enseñoreaban los bandidos, y limit6 sus efectos á los 
delitos relacionados con el bandolerismo. 

No fué del agrado de todos lo efectuado por el General, y 
se dijo que_ da campaña autonomista en las Cortes evit6 algu
nas violencias». Algunos calificaron de imprudente su políticá, 
pero no tenían en cuenta al hacerlo, que si no fué impuesta, 
fué en absoluto aprobada y aun aconsejada por el Gobierno, 
por cuanto la nueva ley de Enjuiciamiento militar no permitía 
proceder - contra bandoleros y secuestradores con la rapidez 
necesaria, y aquel estado de guerra no impedía el libre ejerci
cio de los derechos constitucionales. 

La declaraci6n del estado de sitio priv6 á los secuestradores 
y asesinos de sus más predilectos recursos y elementos; el 
c6mplice, el encubridor, el cuatrero, el incendiario y hasta el 
que alarmaba la tranquilidad pública con cartas amenazadoras, 
todos cayeron bajo la acción rápida y vigorosa. de los Consejos 
de guerra. De ahi que al poco tiempo se suspendiera el estado 
de guerra por ya innecesario (1 ). 

Con razón escribió el general Marín: ~Los resultados que está 
dando el bando prueban la injustici_a con que se atac6 la medi· 
da, tanto .por los enemigos de Espafia como por los interesados 
en que yo cese en este puesto, si bien yo hago la justicia de 
c1•eer que los primeros arrastraron á algunos que en los prime• 
ros momentos censuraron de buena fe el acto.» Pudo, pues, el 

(1) Véanse, por el siguiente estado, los resultados obtenidos. 

Bandidos muertos en lucha con la fuerza pública. . • . • • . . • • . • . 32 
Ejecutados desde el 15 de Julio de 188t á 28 de Febrero de 1889. o 
Presos en la épooa del mando del general Marin, y ejecutados 

posteriormente .•• , ..................•..•.•••••...•.••• , . 8 
Bandidos suicidados en las prisiones ... , • • . . • . • . • • • • . • .. • .. . . 4: 
Idem condenados á cadena perpetua, presidio y diversas pe· 

na.a .. ........ ~ ............................................. lt .55 
Idem cómplices y encubridores aprehendidos desde 1~ de Julio 

de 1887 al 28 de Febrero de 1889, cuyas causas estabalil. en 
tramitación al cesar el general Marln en el ·mando., ••. ,,... li9 
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General encontrarse satisfecho por el resultado de sus gestiones 
contra. aquella plaga, vergüenza de toda sociedad, aun medio 
civilizada, consentidora del desbordamiento de tan malas pa
siones. «Usted sabe perfectamente, escribía .al Ministro (1), 
cuántos pasos he dado para buscar el modo de que los bandidos 
no burlaran la justicia, antes de recurrirá pedirle autorización 
para declarar el estado de guerra; que aun después de pedida 
ésta, le pedí por telégrafo que si el Gobierno veía inconve
. niente en ello, me bastaría con, la autorización para nombrar 
jueces especiales; y, por tlltimo, que al redactar el bando pro
curé limitarlo á los delitos para que había pedido autorización, 
con inclusión sólo de los que atacan á la seguridad del Es
tado con la máscara de insurrectos, tras de la cual quieren en· 
cubrirse los bandoleros de Cayo-Hueso, y la que pudieran to
mar los que desde aquí se propongan auxiliarles en algo, á fin 
de evitar que si tal ocurría, como se esperaba en aquellos mo
mentos y sigue esperándose se ·evitase la publicación de un 
nuevo bando, que entonces sí tenía que ser más fuerte.» 

El justificado proceder del General fué combatido hasta tal 
punto por sus enemigos en las Cortes y por cierta parte de la 
Prensa, que ofreció aquél dimitir el cargo por exigirlo así su 
decoro y el prestigio de la autoridad, bastante maltratados. 

Consiguió también el General, ayudado por el Jefe de poli
cía, la disolución de las seis Asociaciones de ñá:ñigos blancos, 

Criminales aprehendidos desde el 15 de Julio de 1887 al 28 de 
Febrero de 1889 por delitos relacionados oon el bandolerismo, 
pero menos graves ... , ..........••.......•. , ... , •..• , , , . • 

RESUMEN 
. Muertos ................ .... c................ 50 

Sentenciados. • • . . . • . • • . • • . • • • • • . • . • • • • . • . . 55 
Bandidos encausados ••• , .•••••••.•.••••.... , 149 
Criminales idem .•..•.•..••• , ..•. , ••... , . . . • 55 

309 -(1) En 25 de Abril de 1888. 

55 
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los cuales entregaron sus atributos ( 1 ), y la sumisión de siete 
fuegos de personas de color. Uno y otro hecho tenían verda,. 
dera importancia. para la tranquilidad de la Habana y para la, 
cultura en general, pues eran tales asociaciones un peligro 

(l) Fueron los siguientes: 

llAOARÓ 

Un tambor grande, de tres patas, que es la base fundamental del &e• 

creto, y que se conoce con el nombre de Ecue. 
Un tambor peque:ño, forrado de terciopelo azul, con aganaderas de 

plata y un Crucifijo del miamo metal, con cuatr«;> plumeros negros y 
blancos. Es también de lo más interesante, y se conoce con el nombre 
de Oese. 

Un palo graeso, de una vara de largo, forra.do con 9uero de chivo, 
que tiene por nombre Mocongo. 

Un saco negro, con adornos punz6 y una estrella en el lado izquier
do, ó séase el vestido de diablito, que es el que se usa en las ceremo· 
nias del juramento. 

Una cortina con cuatro firmas que representan las cuatro principa-
les plazas del juego, que son Ysué, Yllamba, Mocongo é Yn.wnecué. 

Ysué significa como un obispo de la Iglesia. 
Yllamba sigoi:6.oa un rey. 
Jlocongo, el abanderado en la potencia, 
Ynsunecué tiene el significado del secretario de una corporación. 

EBION EFOR 

Un tambor de tres patas, con caracteres de la Asociaoión náiiiga, lla
madoEcue. 

Otro más pequefi.o, sin patas, con caracteres también, conocido por 
el Orden, 

U a. traje fiañigo, que es el que se emplea en la ceremonia. 
Un palo grueso, forrado de piel de chivo negro y una 011.arta. de piel 

de tigre, llamado Mocongo. 

EOORIO EFOR PRIMERO 

Un tambor de tres pe.tas, que es la base fundamental del secreto, y 
que se conoce con el nombre de Ecue, Tiene varios caracteres simbó
licos heohos con yeso amarillo. El yeso amarillo es conocido en lengua 
ñáñiga con el nombre de Egomo. 

Un tambor pequC;jño, forrado de piel de tigre, con una cruz, euatro 

http:sigoi:6.oa
http:forra.do
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constante por los numerosos crímenes que cometían, especial
mente las de negros. Constituían éstas una hermandad de ase
sinos, de origen desconocido por su mucha antigüedad, y en 
cuyos estatutos figuraba el exterminio de la raza blanca. 

óvalos y una firma de cordel incrusta.da en el tambor, que representa 
Isué, y además cuatro plumeros de pluma de gallo. 

Un palo grueso, forrado con piel de tigre, que tiene por nombreJf,i. 
congo. 

Un tambor de una vara de alto, conocido con el nombre de B(Wl,C(}. 
Una pieza de hierro con dos planchas huecas, y que es conocida por 

Ec"n. 

ECORIO BFOR SEGUNDO 

Un tambor igual que el anterior, de tres patas. 
Un tambor chiquito, en forma de copa, con cuatro plumeros mora

dos. forrado con terciopelo del mismo color, llamado el Oese. 
Un palo grueso, forrado de terciopelo, conocido con el nombre de 

Mosongo, conteniendo dentro varias plumas de gallo, y adornado con 
un cordón blanco. 

EeORIO EFOR TERCERO 

Un tambor Ecue como los anteriorell. 
Otro tambor en forma de copa, con agarraderas de plata y forrado de 

terciopelo azul, con cuatro plumeros punzó, llamado el Oese. 
Dos palos gruesos con unos pequeños adornos de cuero de chivo, lla-

mados JllooongfJ y Yosongo~ 
La armadura de un tambor, llamado de O'!'den, 
Dos candeleros plateados. 
Un Saco, 6 séase el vestido del diablito. 
Una cortina oon cuatro figuras que significan las cuatro principales 

plazas. 
Un ·plumero que representa el Ord8n, 
Dos peqneños cencerros de hoja de lat¡¡.. 

---··---

TOBO Il'. 17 
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CAPÍTULO XL V 

Movimiento revolucionario entre los emigrados.-Aniversario del !O 
de Ootubre.-Telegramas y confidenciae.-Mal estado de la isla.
J:tuz.-Organizaoi6n de los Olubs separatistas. - Los Indepsndien• 
tes.-Otro aniversario del 10 de Ootubre.-Tumnlto contra Marti.
Inversión de fondos. - Quejas de los agentes del Gobier:d.o en 
América. 

llos. revolucionarios cubanos no cejaban en su empeño, ani
mados por el escaso resultado que en beneficio de la isla. con
seguían los autonomistas. 

A fines de 1887 volvieron los más intransigentes á la pro
paganda, tan abandonada, que muchos de ellos se ocupaban 
en trabajos particula1•es, como Estrada Palma, que había esta
blecido en Central W alley un colegio de nifíos. La fecha de 
10 de Octubre, aniversario del levantamiento de Y ara,. era 
ocasión propicia para iniciar con su celebración la nueva cam
paña separatista; y con tal objeto convocó Martí una junta, á 
la que asistieron Trujillo, Palomino, Bello, Núñez y otros 
emigrados residentes en Nueva York ( 1). Presidi6 Estrada 

(1) He aquí el texto de la invitación: 
ocEl 10 de Octubre.-Varios cubanos han creído oportuno conmemo

rar este afio el 10 de Octubre, y lo avisan cariñt>samente á sus herma
nos de Nueva York, para honrarlo como se debe, todos juntos. Todos 
llevamos en los corazones.aquella esperan.za que no muere jamás. Sor
dos á los halagos que la patria ofrece, aun en su desdicha, preferimos 
la angustia y la pobreza á 11na vida donde padece martirio el honor, 
Aquella santa bandera de antes, es nuestra bandera de ahora. En esos 
días no hay düerencias, no hay personas, no hay más recuerdos que 
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Palma, y rein6 en ella gran entusiasmo por la causa separa-. 
tista, notándose, sin embargo, la a-usencia · de caracterizados.· 
insulare¡;. V eri:ficóse también en Cayo-Hueso una manifesta
ci6n separatista, que no fué todo lo lucida que sus .organiza
dores, Ruz, Figueredo y otr~s, deseaban y se prometían. Re
uni6se en el solar del Teatro de. San Carlos bastante concurren
cia, en su mayoría compuesta de mujeres .y niños, y todos 
fueron procesionalmente al cementerio, donde usaron de· la 
palabra varios oradores, entre ellos el anciano Sr •. Lamadrid, 
que se lament6 de que él y sus descendientes morirían sin ver 
realizados los ideales revolucionarios. Otros se mostraron más 
optimistas en sus di~cursos, pero la manifestación, qÚe careció 
de importancia, se disolvió, sin que en ella se demostrara el 
fundamento de tan lisonjeras esperanzas. 

De los Estados U nidos se telegrafiaba al Gobierno de Es
paña en 4 de Noviembre del citado a:flo: «República de Santo 

loa que honran, y debe ser vano el eafuerzo de nuestros adversarios 
constantes, de los enemigos que tiene siempre todo aoto entusiasta, 
para suponer intrigas políticas, intervenciones extrañas y pasiones 
culpables de grupo á la gente honrada que no piensa más que en jun
tar los espíritus buenos en un día, que es para los cubanos religioso. 

»De la emigración de Nueva York ha nacido espontánea.mente, sin 
sugestiones ele personas ni de partidos, de afuera ni de adentro, sin 
más ayuda que la propia, el deseo de celebrar este afio el día de la 
patria, porque el instinto popular, que no necesita de consejeros ni de 
guías, presiente acaso que pueden volver días de mayores deberes; por
que alguna vez se han de juntar, para ir levantando el corazón, los que 
sufren en tierra extraña por una causa común, y tienen las mismas 
penas y los mismos héroes, 

1>Este 10 de Octubre es un arl'anque de nuestro sentimiento, y, cu.ando 
· más, una expresión de prudente esperanza. Los tiempos mandan que 

no sea más. El respeto á la solemnidad del día, lo manda también, ¿A 
qué cubano, sabiendo que los c11banos van a reunirse el 10 de Octubre 
para recordar, con sus mujeres y s11s hijos, á los que murieron por me
jorar la suerte de la patria, no le dirá el corazón: Allí debo estar yo? 
Parece como que el que falte, faltará á. su deber. Para este acto solemne, 
digno de nuestra esperanza y de nuestro dolor, se invita á. los cubanos 
de Nueva York á asistirá Masonio Temple, calle 23, esquina á la Sexta 
Avenida, el 10 de Octubre.» 
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Domingo devuelve armas, mummones, etc.; que le prestó 
Máximo Gómez por importe de 83.000 pesos. En Nueva York 
se agitan revolucionarios cubanos, .Maestre escri~ á Ruz pi
diendo órdenes. Pronto volverá Ruz para marchará Cuba. An
tes de Pascua, salida probable de expediciones. Partido auto
nomista se opone una parte, y otra parte ofrece su cooperación. 
Partidas Romero en Cuba salen á operaciones. Basta ahora no 
se habían movido por las excesivas lluvias.» 

Estas y otras noticias, más ó menos exactas, fluctuaban en 
aquella Repúbiica no muy secretamente, y contribuían á sos
tener el espíritu de insurrección. 

Lejos de ser entonces favorable el estado de la isla, escribía 
el general Marín (I) que «era malo, muy malo; pero si s·e bus
can autoridades apropiadas, si se mejora la justicia, si se modi
fican las leyes que lo nec~sitan, sin exageración, pues tampoco 
pretendo nada que no pueda hacer el Gobierno; si se autoriza 
al Gobernador general para expulsará estos periodistas ..... que 
están minando el principio de autoridad por su base, despres
tigiando todo lo que es español, y excitando á la revolución 
de una manera descarada, creo que los males podrán tener re. 
medio, y que el Gobierno que lo realice con e:t;tergía adquirirá 
un verdadero timbre de gloria, más duradera que la que pue
dan proporcionar ciertos halagos y concesiones pedidas con 
mejor 6 peor fe, pero la mayor parte de efectos desastrosos; 
pues hay que tener en cuenta que la masa de la poblaci6n .es 
b~ena, que ama el orden y desea la tranquilidad,· como he 
tenido ocasión de convencerme en la última huelga de taba
queros, en la que, por medio de la persuasión á unos y otros, 
conseguí cesara en pocos días, sin tener que lamentar desgra
cias de ninguna especie; y recientemente, con la espontaneidad 
con qlie se ha puesto incondicionalmente á mi lado el comer
cio honrado, con motivo de los crímenea que se cometieron 
hace algunos días y que, aunque por fortuna han cesado, me 

(1) En carta de 24 de Diciembre de 1887. 
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servirá para organizar un servicio gratuito que contribuya. á 
dar tranquilidad á la poblaciónll. 
. Poco después decía: «Lo que sí es indudable es que se nece .. 
sitan jefes y oficiales de especiales condiciones y verdadero 
celo, así como que se me autorice para mandar, sin formación 
de causa-, á la Península á todo el que pruebe no reunirlas, 6 
demuestre tibieza 6 abandono en el servicio.» 

A desconcertar los planes :filibusteros, enajenándoles el 
apoyo, la fuerza y el prestigio que les proporcionara contar con 
jefes de reconocida fama, dirigió el general Marfn sus inicia.ti .. 
vas, demostrando que, además de soldado, era· político, pues 
alcanzó lisonjero éxito al provocar con la ruidosa retirada de 
Ruz (1) la protesta pública y solemne de éste, y con ello el . 
descrédito de lo:s elementos que conspiraban en la emigración. 

Los desengaños sufridos, las traiciones de que acusó a. algu .. 
nos que trabajaron, según él,· para que no se efectuara la ex:pe .. 
dición que tenía organizada, y otras ~ausas, le hideron aban .. 
donar la propaganda y retirarse, como dijo, «á las márgenes 
del Llobregat», publicando antes un Manifiesto que causó hon .. 
da impresión en la política cubana. En este largo documento, 
después de.enumerar Ruz las vicisitudes por que pasó, los ro .. 
zamientos y rivalidades que se le presentaron al querer llevar 
á un común acuerdo las distintas opiniones, dice: « El negarme 
á servir de instrumento de explotación fué causa de que un 

(1) El veterano Juan Fernández Ruz, titulado brigadier de la ineu .. 
rrección á loe treinta y tres años de edad, fuá uno de loe que con Oés
pedee juraron el 7 de Octubre de 1868, en Rosario de Santi Esteban, 
conseguir la independencia de Cuba 6 morir, Su ardor le llevó á lan
zarse al campo con Maestre, al frente de 50 hombres, el 8 de Octubre, 
antes de la fecha señalada. Fiel á su juramento, batióse oon gallardía 
durante la primera campaña separatista. No se adhirió á la paz del Zan
jón, y traído. á Espaíla cuando la guerra chiquita, fuá desterrado á Ba
leares por tomar parte en los movimientos republicanos de la Península, 
No consiguió el indulto y se fugó a. Francia, de donde pasó á los Estado11 
Unidos, refugio entonces de los enemigos de España. Allí se entendió 
con el bandolero Manuel García y con otros, á quienes aconsejó que si
guieran en sus fechorías al grito de ¡viva Cuba libre! 
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patriota me pusiera en comunicaci6n con el consecuente y hon. 
rado criban o Sr. Cecilio Enríquez, quien, acogiéndome en su 
casa como si fuera un hermano, se comprometi6 á ayudarme y 
á trabajar en obsequio á la causa que defendía, lo que.efectu6, 
poniéndome en relaci6n éon los individuos de Cuba que, orga· 
nizados, tenían ya desde los acontecimientos de Máximo G6· 
mez sus trabajos revolucionarios adelantad0s y se hallaban 
dispuestos á ponerse á mis 6rdenes. Como consecuencia de la 
importancia de esas relaciones y la organización que, siguiendo 
mis ideas, se había dado á los. elementos revolucionarios en la. 
isla, creyendo pr6ximo, como lo estaba, el momento en que 
debía penetrar en Cuba, los jefes <¡1ue necesitaba, y ponernos al 
frente de los grupos de patriotas en. Las Villas, Centro y 
Ori,ente, que sólo esperaban mi llegada para lanzarse á la lucha, 
y queriendo dar también un verdadero carácter revolucionario 
al movimiento, me embarqué para Nueva York, presentándome 
al Sr. Martí para la convocaci6n de una Junta de patriotas y 
jefes caracterizados, dándoles cuenta de los trabajos ejecutados 
y de los elementos con que contaba, así como del plan de ope· · 
raciones que había elegido ..... » 

Algunas noticias de los agentes del Gobierno español en 
W áshi.ngton, á ·pesar de reconocer las exageradas ellos mismos, . 
hicieron activar la vigilancia del Gobierno, que no era todo lo 
rigurosa que debiera. Decían aquéllos en Febrero de 1888: 
« Este movimiento es el más gigantesco que se ha intent~o 
para destruir la dominación espa:fil.ola en Cuba desde la insu• 
rrecci6n de Y ara. Hay mucho dinero detrás de este movimiento,· 
y ellos juran que no fallará esta vez. No habrá hombres como 
Ruz y compaií.ía, enterados de los secretos de la empresa. No 
extrañaría que s~ intentara. algo contra Cuba, porque sobrada
mente sabe el partido democrático, que es el antiguo partido 
sudista, que el republicano, compuesto de los Es~dos del Este, 
los más ricos y poderosos, se opondría resueltamente á una. 
política aventurera y agresiva.» · 

Sin embargo, el carácter de la nueva organización de los 
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Clubs separatistas era más bien econ6mico y previsor que be
licoso, aunque siempre con un fin revolucionario. &u principal 
misi6n parecía ser la de reunir fondos; y por eso se decía. desde 
"\Váshington al Mini.stro, que «procurarían salir de Cayo, Santo 
Domingo y Jamaica, pequeñas expediciones que, en realidad, 
eran grupos de recaudadores de contribuciones».. 

Con el expresado objeto de allegar recursos fundaron los se
paratistas en Junio de 1888 el Club Los Independientes, en 
Brooklyn (1); y para tratar de la aplicación de lo recogido, se 
reunieron en Pithagoras-Hall, en donde acordaron no emplear 
los fondos parcialmente sino cuando se tratara de un acto deci
sivo, de grandes probabilidades, en el que estuvieran de acuer
do los veteranos, y poner las cantidades á disposición del jefe 
del movimiento, porque « la invasión de Cuba, decía Fraga, es 
un acto militar, y concedamos al César lo que es del César. 
Esto no quiere decir que nos pongamos en desacuerdo, si las 
emigraciones reunidas determinan de otro modo». 

Los asistentes á esta Junta contribuyeron con su falta de 
armonía. á que los prop6sitos revolucionarios de Crombet, ene
mistado ya con Martí, fueran baldíos. Las discrepancias que 
existían entre los emigrados se ·evidenciaron notablemente al 
celebrarse de nuevo el aniversario del 10 de Octubre. Presidió 
la fiesta- Estrada Palma, y en ella, ante la numerosa concurren
cia que llenaba el local, se dirigieron cargos á Martí, de los 
que con gran vocerío se le impidió defenderse, á pesar del 
aplauso que gran parte del público _le tributó. 

La descon:fi.an,za respecto á la inversi6n de fondos, también 
se manifestó entre los emigrados, y motiv6 una circular escrita · 
por Juan Fraga, anunciando que las cuotas de suscripci6n se 
depositarían en el Brooklyn Savings "Bank, y que el libro del 
Banco y el de las colectas estaban á disposici6n de todos los cu
banos, sin que tuvieran derecho á hacer reflexiones sobre apli .. 

(1) Formaban la Junta directiva: Juan Fraga, presidente; Raimnndo 
Ramirez, vicepresidente; Rafael Serra, secretario; Angel García, te
sorero, y Juan M. García, Manuel Izquierdo y Juan García, vocales. 
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caci6n de fondos, los que no se tomaran el trabajo de exami
nar estos libros. 

El Gobierno, por su parte, daba muestras de escasa. previ
sión al reducir las cantidades destinadas á los gastos de confi
dencias y agentes. Los de Wáshington se quejaron del abandono, 
diciendo: « Cuando más se necesita gastar en vigilancia y pre
pararse para posibles eventualidades, es cuando el Gobierno 
tiene la oportuna ocurrencia de rebajar 4.000 duros en fos es
casos fondos de que disponemos.» U no de ellos, al final de una 
comunicaci6n al Ministro, decía: «La sisa que han hecho en 
el Ministerio de Ultramar á los fondos de vigilancia, ha sido 
de lo más inoportuno, y ya he avisado á Marín que si tengo 
que dar alguna recompensa extraordinaria, no tendré fondos 
bastan tes. » 

---···---



CAPÍTULO XL VI 
El partido Unión constitncional.-Disoordias. - Interés del Ministro 

en evitarlas.-Correspondenoia de Balaguer con el Capitán general 
de la isla.-Inutilidad de los eefuerzoe.-Manifiesto notable.-For
maci6n de la izquierda.-Los autonomiet.as.-Propósitos del general 
Marln.-Don Manuel Becerra, Ministro de Ultramar.-La Junta di
rectiva. -Pertierra. - Revolucionarios arrepentidos. -Zambrana.
Crombet.- Julio Sangnily.-Sus ofrecimientos y regreso á Cuba.
Cesa en el mando elgeneral Marín.-Presnpuest.os. -Disposiciones 
del Gobierno, 

«L partido Uni6n constitucional continuaba dividido por 
la. discordia, la cual introducía la indisciplina. en las fuer
zas del mismo, dando seguras ventajas á sus adversarios en 
los momentos en que más precisas eran aquéllas para procurar 
el bienestar del país. 

Comprendiéndolo así el Ministro de Ultramar, Sr. Balaguer, 
trat6 con verdadero interés de restablecer la paz en el partido, 
desmintiendo con sus actos interesadas é inexactas acrimina
ciones .. El celo que despleg6 para conseguir tal resultado, de
muéstralo su correspondencia con el Capitán general de la isla. 
He aquí tan incontestables documentos. 

Escribía al general Marín en 19 de Noviembre de 1887: «Un 
encargo muy especial tengo que hacer á V. Es preciso hacer 
toda clase de esfuerzos para que el partido Unión constitu
cional vuelva á ser lo que antes era. No hay nada peor ni más 
fllilesto que la división de este partido, que debiera constituir 
el gran núcleo de fuerzas para los Gobernadores generales. La. 
divisi6n de este partido es una gran desdicha. 

http:Mar�n.-Presnpuest.os
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11 Ya se yo que V. está en estas corrientes, y me lo prueba 
el patri6tico telegrama que recibí; pero no está de más que 
sepa V. que la opini6n del Gobierno, y la mía muy especial
mente, es completamente favorable á esta tendencia.» 

En 8 de Diciembre: «Comprendo que es muy difícil encon
trar término á las ~isensiones del partido Uni6n constitucional, 
por las causas que las producen; pero es preciso poner en prác .. 
tica cuantos medios le sugieran su patriotismo y su reconocido 
tacto, para llegar al lema mismo del partido, que el Gobierno, 
usted y todos los amigos deseamos con verdadero empeño.» 

En 28 de Enero de 1888: «Usted y yo hemos hecho cuanto 
nos ha si9,o posible para la uni6n del partido, pero no hemos 
sido secundados por nuestros amigos y correligionarios. En 
vista de cuanto V. me dice sobre este particular, insistiré ;nue-. 
vamente con los diputados y senadores de esa isla que se hallan 
aquí, para que inicien_ el movimiento á dicho fin.» 

En 19 de Febrero: «Es preciso, resueltamente, irá la unión 
del ·partido. Deben hacerse en este sentido toda clase de es
fuerzos. Por muchos que se hagan, serán· pocos. Y o creo que, 
habiendo tenido la fortuna de que en el Senado se levantaran 
los conservadores al propio tiempo que el Conde de Galarza á 
aceptar mis declaraciones, este es el momento de que V., por 
su parte, procure calmar pasiones y conciliar ánimos. Se lo 
recomiendo muy encarecidamente. Si volvemos á la uni6n del 
partido todo está resuelto. Tengo seguridad de que el Conde 
de Galarza, que se ha portado muy bien conmigo, nos ayu~ 
dará.:» 

En~ de Marzo insiste ep.'que se hicieran esfuerzos supremos 
para la uni6n, y añade: ·<1:El grupo de representantes que 
hay aquí está también muy movido. El viaje á Las Villas ha 
excitado poderosamente á los de aquí, que se creen persegui
dos por la pasi6n y el odio de los de ésa. Tengo todas las 
penas del mundo por calmarles. Estoy convertido en un tem
plador de gaitas, como decía D. Juan Prim. Reciben de ésa 
telegramas de sus amigos que les agitan y apasionan, y he . 
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conseguido evitar que contestaran con otros telegramas apa· 
sionados y violentos .. Veo á los de ési y á los de ésta por mal 
camino, verdadero camino de perdici6n, como lo es todo aquel 
que conduce á la desunión y apasionamiento. Siempre ha sido 
mala consejera la pasión; y á son de atabales no s'e cazan lie
bres. Yo le ruego que redoble sus esfuerzos para calmará los 
de ésa y para que imprudentemente no exciten á los de aquí. 
Es preciso que unos y otros tengan patriotismo y discreci6n.:o 

Aun hizo más el Sr. Balaguer: apel6 al Presidente del Con
sejo, para que con su autoridad consiguiera la deseada uni6n. 

En 15 de Marzo, decía el mismo Sr. Balaguer: «En la. disi
dencia del pa1·tido constitucional, anterior á mi mando, be 
procurado mantenerrp.e bien con una y otra fracción; pues si 
.bien creo que cuando exista Uli solo partido unido, sea la ver
dadera y genuina expresión del partido nacional, la autoridad 
debe prestarle su apoyo en cuanto sea posible en el momento 
en que exista el temor de que puedan formarse dos 'partidos, 
lo que sería de fatales consecuencias para la isla, he creído que 
mi deber era procurar calmar la excisión sin inclinarse marca
damente á uno ni otro, no contribuyendo en tnanera alguna á 
esa división, que podría crearse si se obrara con imprudencia.» 

Completamente inútiles eran estos .sinceros esfuerzos del 
Ministro de Ultramar para conseguir la necesaria unión de 
aquel partido y evitar que continuara en su extraviada mar
cha, de la que no eran responsables todos sus individuos. Los 
que formaban el más importante núcleo y soportaban las con .. 
secuencias de la desunión, rompieron al fin su silencio y de-

. clara.ron al país, en hoja impresa de 31 de Marzo, titulada .A.l 
partido .Uni6n constitucional, (da triste excisión que les devo
raba)), á ·1a que habían contribuido dos razones poderosas: « la 
una. referente á puntos doctrinales, 6, .me}>r dicho, á la aplica
ción de nuestra doctrina; la otra, relativa á cuestiones de pro
ceder» ( 1 ). 

(1) Véase el Apéndice núm. 8. 
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Acentuada la discordia en el partido constitucional, y de re
sultados negativos 'los trabajos realizados para la unión, se 
llegó á. un franco rompimiento, del que nació la. Izquierda, 
poco después de publicado el Manifiesto de Marzo. 

De esta nueva agrupación política formaron parte los ele
mentos más avanzados del grupo peninsular y los cubanos que, 
habiendo pertenecido á la Unión, la habían abandonado por no 
estar conformes con la marcha que se inició en ella; de modo 
que al organizarse la disidencia izquierdista, quedó el partido 
Constitucional compuesto casi en su totalidad de peninsulares, 
mientras que en la Izquierda eran insulares en su mayoría. 

Los diputados·autonon;i.istas, por conducto de los Sres; Mon
toro, Labra y Giberga, aunque protestando de la firmeza de 
sus convicciones, reconocieron el sentido verdaderamente libe
ral de la política ultramarina del Gohiern(?; le anticiparon su 
agradecimiento y le ofrecieron su benevolencia para el des
arrollo de aquélla, con el fin de entrar en el camino de la paz 
moral, tan necesaria para el progreso material de la isla. Los 
Sres. Rodrigáñez y Villanueva se manifestaron conformes con 
la oposición del Gobierno á instituir una Asamblea legislativa 
en Cuba, qu.e no otra cosa sería la Cámara insular, ~dmitiendo, 
sin embargo, la igualdad de derechos políticos entre sus habi
tantes y los de la Metrópoli y la descentralización administra· 
tiva. Los conservadores hicieron declaraciones patrióticas; 
todo, pues, contribuía á conseguir la existencia armónica de los 
partidos, á pesar de lo cual sus individuos se acriminaban mu
tuamente y hacían impasible aquello ·que más debían querer. 

El general Marín, tachado de izquierdista, solicitó la opinión 
del Sr. Sagasta, pidiéndole instrucciones por la 1ituaci6n del 
partido Unión constitucional, y «sobre todo, de la derecha 
del mismo, que mal avenida con el prudente criterio que, coli 
aprobación del Gobierno, procuro dirija mis pasos, no inclinán
dome á una ni á otra fracción, é inspirándome, en primer tér~ 
mino, en lo que la conveniencia del servicio público reclama 
y el cumplimiento de la ley éxige, se presenta con una hosti-
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lidad que no puedo ver con indiferencia, pues no es posible 
que una fracción que por una parte aspira á influir constante 
y eficazmente en el Gobierno, por otra se considere desligada 
de deberes hacia él, y hasta se permita actos que pueden con
siderarse como hostiles. Es indudable que si el Gobierno diera 

. todo su apoyo á una ú otra fracción, la contraria quedaría re-
ducida á bien exiguas proporciones».· Esto ocasionaría la for
mación de un tercer partido que, en opinión del general Marín, 
serfa perjudicial á.los intereses nacionales. 

Representando la Izquierda una política más expansiva, y, 
por lo tanto, más conforme con las ideas del Gobierno, no creía. 
oportuno hacerle la guerra «que se pretendía le hiciese», y GJ.Ue 
más tarde se le hizo por el general Salamanca en las elecciones 
municipales de 1889, ocasionando la disolución del grupo como 
organismo político. 

Pedían los disidentes, para que la conciliaci6n se realizara, 
que se organizasen antes los 213 Comités que constituían el 
partido, y que una Junta general magna sancionase cuanto se 
conviniera. Los comisionados del Centro no se creyeron facul
tados para contestar á esa proposición, y quedaron aplaza.das 
;nuevas conferencias, pretextando que la reorganizaci6n gene
ral de todos los Comités causaría mayores perjuicios que los 
originados por la misma disidencia.· 

Enterado el general Marín 'de que su conducta disgustaba á 
algunos individuos de la Junta directiva, escribió al .Presi-

. dente del Consejo de l[inistros: « Sé también por telégrafo 
que, poco satisfechos, según h.e indicado· á V. en mis anterio
res, algunos individuos de la Directiva de la Unión constitu
cional, porque creen que ,no doy á la parcialidad de que for
man parte un dominio absoluto que en manera alguna puede· 
concedérseles, se ·han acercado al Sr. Ministro de Ultramar 
pidiéndole mi relevo ..... ; pero el concepto que puedan inspi
rarle las mismas personas que tal solicitan, con corta excep
ción, le hará formar idea del patriotismo y miras que tal pe
tición encierra ..... » 
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·Interesó el general Marín á personajes de Cuba para que le 
. . 

ayudaran en su patri6tica gesti6n en pro de todos los parti-
dos, apeló á distinguidos senadores y diputados, y ya en Di
ciembre pudo escribir al Sr. Sagasta: 

«El partido aut-onomista entra en muy buen camino, agra
deciendo las libertades y las nuevas leyes que se han ido dando 
al país, reprimiendo las ideas separatistas y mostrándose anhe
loso .de ser un partido nacional, si bien conservando sus idea
les respecto á la forma de gobierno. 

»Excusado es añadirá V. que esta es la opini6n de la párte 
más sensata, de más valer y más numerosa del partido, sin 
que deje de haber quien conserve las antiguas aspiraciones; 
pero, por fortu:na, aquéllos son los que dominan al resto.» 

Dur6 poco esta esperanza. Don Manuel Becerra, al reempla
zar al Sr. Balaguer en el Ministerio de Ultramar, se lament6 
de que el Gobierno no encontrara obstáculos en su marcha re
gtilar por parte de sus adversarios políticos, y 'SÍ por la de sua 
amigos; porque, hecha la conciliación de.los unionistas de San
tiago de Cuba, debía efectuarse la de los demás, « si se les hace 
comprender, decía, los inconvenientes de su conducta y los 
perjuicios que podían ocasionar á la patria. La legalidad· se 
halla en manos de la derecha, que es la mayoría del partido en 
ésa, apoyada aquí por los representantes en Cortes por esa 
isla. La Izquierda es la disidencia y la minoría ahí y aquí, y 
debe someterse patriótica y decorosamente, en vez de ·imponer 
condiciones que, cualesquiera que éstas sean, no pueden ser 
lógicas ni admisibles». 

Para comprender menos cuanto sucedía, declar6 el Presi
dente de la. Junta directiva del partido « que ni la Junta cen·
tral ni yo hemos dado el más ligero motiYo para producir la 
lamentable excisión que por algunos se viene lamentando con 
grave daño de todos; que desde la Asamblea general del afio 
pasado nuestros esfuerzos han ido siempre encaminados á la 
concordia, respondiendo de ellos, no sólo· la circular de 26 
de Abril de 1887, sino la.s instrucciones que, de acuerdo con 
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ella, se die~on lealmente á nuestros representantes en Cortes, 
en cuyos documentos se aceptaba un criterio político tan ex
pansivo como cabía dentro del programa por todos respetado; 
que no se han provisto, á ·pesar dei' largo tiempo transcurrido, 
las vacantes que en la Directiva produjeron las renuncias pre .. 
sentadas á raíz de aquella Asamblea; que en todas las eleccio
nes desde entonces celebradas, se han designado 6 admitido 
por la Junta indistintamente candidatos, sin tener en cuenta 
su actitud dentro del partido y sin ~xcluir á nadie del mismo, 
y que siempre hemos éstado, como estamos, dispuestos á todo 
género de esfuerzos y sacrificios para evitar la desunión entre 
los que persiguen el mismo ideal de defender á todo trán.ce la 
causa santa de la patria. Hasta donde tan sagrados intereses 
no puedan, por nuestra parte, ser comprometidos; hasta donde 
nuestra dignidad y la disciplina del partido no sufran que
branto, que seria ineludiblemente trascendental á cualesquiera 
que pudieran en todo tiempo tener á su cargo su direcci6n, en 
perjuicio de aquellos sagrados intereses,. hasta ahí estamos 
dispuestos todos á llegar en aras de nuestro patriotismo, que 
es el que nos mantiene en nuestros puestos y determina nues~ 
tra actitud». Y terminaba declarando su profundo respeto á la 
iniciativa parlamentaria de sus diputados .á Cortes, y que las 
censuras de la Junta iban dirigidas solamente al afiliado que 
contrariaba los acuerdos é instrucciones del partido bajo cuya 
·bandera se presentara en los comicios. 

Don José Pertierra, jefe de los constitttcionales de Las Vi
llas, que poco después había de combatir con el general Pala
vieja el movimiento económico, y más tarde, al ser elevado á 
la presidencia del pa1·tido el Marqués de Apeztegufa, levantó 
la bandera de la más tenaz y violenta intransigencia contra 
los liberales, sus antiguos amigos, se la:i;nentaba en el segundo 
mes de 1889 de que no se hubiera podido llegar {t la anhelada 
uni6n I añadiendo: 

«Es más doloroso aún que continuemos dando el tristísimo 
espectáculo de hacernos una guerra violenta· y de trastornos, 
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del ~smo modo que si fuéramos verdaderos eneipigos. To
dos, sin duda, somos responsables ·de esta situaci6n, y, á mi 
juicio, la responsabilidad de cada cuales.tanto mayor, cuanto 
más elevado es el puesto que ocupa en el partido. Confieso que 
á mí, en mi modesta esfera, me toca ~lguna; pero otros hay á 
quienes seguramente les alcanza más de lleno, y, por lo me
nos, conño que se hará siempre justicia á la lealtad de mi con
ciencia y á la honradez y rectitud de mi proceder. Yo, sin que 
s.e bmque una f6rmula digna y decorosa para todos, ni puedo 
ni debo en manera alguna someterme á la Junta directiva, so 
pena de cometer una felonía y hacer una verdadera tra.ici6n á 
mis amigos, y esto, ni es digno, ni se le puede pedir al polí
'tico ni al caballero. 

»Al estado á que han llegado los asuntos del partido, á 
pesar de la pequeñez de nii personalidad política,. ni aun si
quiera me es lícito, con harto sentimiento mío, el retraerme 
de todo y meterme en mi casa; porque este acto mío se tradu. 
ciría por los más benévolos como una insigne cobardía, y por 
otros, los más, segura~ente como una verdaderá traición. » 

Éste era el partido en que se apoyaba el Gobierno español 
. para defender la integridad nacional, mientras desatendía al 
izquierdista, á pes8:r de sus tendencias y de :figurar en sus filas 
hombres de tan indudable patriotfamo como D. Lucas García. 
Ruiz, que dej6 la Intendencia general de la Habana para po· 
nerse al frente de él. 

No pocos insurrectos, arrepentidos real 6 aparentemente, se 
declararon defensores de la integridad nacional, y la defendie
ron, aunque no todos con la lealtad y patriotismo de Marcos 
García. Uno de ellos, Zambrana, afirm.6 en un discurso pro-· 
nunciado en Santiago de Cuba (1888): «No hay, ni aun hoy, 
país más libr~ que Cuba; y es libre porque es espai'iola. He 
estudiado la política de todas las naciones, incluso. la de los 
Estad_os Unidos, y ninguna es más tolerante que la espafiola; 
yo he cambiado, es verdad, pero he cambiado por el conven
cimiento de lo que acabo de decir.» 
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El Sr. Zambrana se arrepentía de haber pedido la anexi6n 
de Cuba á los Estados Unidos, y de «.que si esta naci6n no ac
cedía, antes que aceptar el yugo español solicitarían el protec
torado de la Gran Breta:!'l.a». 

Flor Crombet firm6 e~ 20 de Enero de 1889, en Jamaica, 
unn protesta de adhesi6n y :fidelidad á S. M.. y al Gobierno (1 ), 
y, según el despacho. del Q6nsul español, se procuraba llevar 
á cabo la sumisi6n de otros separatistas. ¡ Qué pocos fueron 
sinceros! 

Sobre ello escribía el general Marfn al Gobierno: (<He dado 
instrucciones al citado Cónsul para que proceda siempre en 
igual forma que lo ha hecho con Flor Crombet, y en el con
cepto de que, sin comprometerme de un modo absoluto á pro
porcionar colocaci6n á los referidos sujetos, no por eso de 
jaré de procurársela, recomendándoles particularmente á los 
principales hacendados y comerciantes de esta plaza.» 

Don Julio Sanguily, que tan activa parte tomó en la ante
rior guerra separatista, empez6 ya en 1887, así como Perico 
Torres, á ocupar la atenci6n del Gobierno y del Capitán gene
ral de Cuba, los cuales estaban conformes en la conveniencia 
de tener alejados de la lucha activa elementos de esta clase, 
considerando preferible el pago de algunos pesos que el vivir 
en constante alarma. 

Sanguily se había granjeado el aprecio del general Sala-

(l) El Ya:ra, periódioo insurrecto publicado en Cayo-Hueso, esori
bía el 18 de Febrero de 1889: 

<Según dice El Bien Público, de Santiago de Cuba, habían llegado 
a aquella ciudad en el cañonero español Magallanes, procedente de 
Jamaica, el general oubano Flor Orombet; el ant.iguo emigrado, ve
cino nuestro que fué, Sr. Luis Felipe Sánchez, esposa y nifios, y 15 
individuos más acogidos al indulto proclamade últimamente por el 
Gobierno español. . 

llCt1ando se trata de individuaiidades del temple, condiciones y an
tecedentes del general Crombet, sería ligereza nuestra hacer ningún 
comentario sobre tal suceso en los momentos en que nos hallamos 
bajo la impresión de tan desagradable noticia. Aplazamos, pues, para 
más adelante volver sobre el asunto.ll 

18 To!IIO IL 
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manca, quien :fiaba en él (1) y se proponía llevarle á Cuba, 
aiguiendo los deseos de aquél, quien había manifestado al Mi
nistro de Ultramar «: estar dispuesto á secundar al Gobi~no, 

. por haber abandonado por completo sus antiguos prop6sitos». 
Como·prueba de la sinceridad de sus arrepentimientos, de .. 

nunci6 al Gobierno algunos planes separatistas, especialmente 
los relativos á. Ruz, que eran exactos, sin que por esto consi
guiera desvirtuar por completo las prevenciones que con él se 
tenían. Sanguily disfrutaba una subvenci6n del Gobierno ge .. 

(1) Véase, en prueba de ello, la siguiente carta: 

' ~-
• .__......_ __ .(...,,," ___ __,.....,.-.,_ .-.....o .J!&e. ... 
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neral de Cuba «para asegurar la paz del país», se decía,- -y 
conquistó en Madrid verdaderas simpatías. 

Escribía el Ministro de Ultramar al Gobernador superior de 
la Isla: «Hace tres días; por conducto del gene:ral Castillo pi
di6 Sanguily una audiencia á S.M. la Reina, á quien se pre
sentó haciendo grandes protestas de adhesión y de lealtad. 
Le manifestó que su deseo era sólo el de irse á Cuba para vi
vir con su familia; que su viaje por España le había convencido 
de la grandeza de esta nación y de la insensatez que sería el 
que Cuba· se separase de España, con lo cual no conseguiría 
más que la propia ruina. Le añadió que, si se creía necesario, 
estaba él dispuesto á ir á Cayo-Hueso á ejercer toda su i~
:fluencia para que se desbaratasen los planes de los ilusos que 
piensan todavía volverá encender la guerra en Cuba. Aseguró 
que él sólo pensaba en vivir tranquilo en Cuba, consagrando 
el resto de su vida á sostener la integridad de la patria y á ser
vir honrada y lealmente á S.M., cuya nobleza de alma y cuyas 
virtudes encareció mucho. 

»Pidió á la Reina se le conservaran las pensiones que venía 
disfrutando, que no quería para vivir holgadamente, sino para 
»trabajar, poniéndose á las 6rdenes del Capitán general,, de 
»quien hizo grandes elogios, y al servicio de la Trasatlántica 
»para cuidar de los intereses que se le confiaran. Como pue
de V. suponer, S. M. le recibió muy bien, ágradeciéndole sus 
ofértas, y le prometi6 que hablarla al Gobierno para facilitarle 
sus deseos. Sanguily le contestó dándole su palabra de honor 
de caballero, y diciéndole que estaba dispuesto á todo por ella. 

))8ali6, en efecto, encantado de la audiencia, y en todosª'los 
tonos y de todas las maneras repite á quien quiere oirle gran
des elogios de S. M., por quien dice está dispuesto á perder 
hasta la vida, é hizo grandes protestas de patriotismo. No con
tento con esto, Sanguily ha ido é. verá todos los Ministros, uno 
por uno, comenzando por el Presidente y haciendo á todos 
idénticas declaraciones. Al día siguiente de la audiencia S. M. 
me llamó, y me dijo que le satisfaría mucho que pudieran cum-
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plirse los deseos de Sanguily, pues creía en su sineeridad, y le 
parecía que en adelante podría ser· un hombre leal. En el mis
mo sentido habló al Sr. Presidente del Consej~ de Ministros.» 

A pesar de la oposición del general Marín, Sanguily volvi.6 
á. la Isla, llevando 1a siguiente carta para aquél: 

:,1"'ª 111 ª""' •'""' - .. ,, 
Ulllttl UHHIUI -
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Una vez en la isla, Sanguily reanud6 la _correspondencia con 
sus antiguos compati.eros, entre ellos Emilio Núi'iez, quien le 
consultaba sobre si él también podría ir á la Habana. Esta. 
correspondencia, en la que usaba el seudónimo Gene,,., se con
virtió °?ien pronto en verdadera inteligencia con los revolu
cionarios. 

Muchas presentaciones pudo haber habido, dada la discordia 
que entre los separatistas reinaba. El Cubano culpaba á ciertos 
incompetentes políticos de haberles llevado hasta el ridículo; 
ya que « la refinada malicia y perversidad de otros nos ha lle
vado al desprestigio mayor y al desquiciamiento de que es ob
jeto nuestra sociedad. La patriotería combati6 la vida colectiva, 
que nos daba fuerza y prestigio en la esfera de la vida política; 
y en cambio no combatió jamás el vicio y el error, la inmora
lidad y el criminal abandono de la educaci6n, que patrocina la 
ignorancia, de cuyo seno surgen todas las calamidades de los · 
pueblos». 

Lamentábase de que sus colegas convirtieran la Prensa en 
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libelo, creando con ello una situaci6n triste y vergonzosa., «por 
la constante diatriba de los pigmeos del periodismo». 

Tales justísimos cargos produjeron poco edificante polémica, 
en la que con buenas formas tomó parte desde Santo Domingo 
Serafín Sánchez, publicando en El Y ara un artículo con el 
epígrafe Á Cuba, en el que decía que, ya que no le era dado 
servirla en los campos de batalla, «como en otros tiempos me
jores que admiraron tus glorias y mis Pacri:ficioa», la servía con 
su pluma; y al verla postrada, velaba por su suerte. «Deja que 
Die levante cuando los otros caen; déjame oponer mi humildad 
patri6tica á su altivez abyecta.» 

Poco defendida, 6 más bien contrariada por algún Ministro, 
la gestión de la autoridad superior de Cuba, demostró el gene
ral Marín, repetidas veces, su deseo de ser relevado. 

Desdefió refutar ciertos cargos que sirvieron de pretexto 
para admitir su renuncia, no quiso ocuparse de los sueltos 
publicados en su contra en periódicos ministeriales; ni de 
la ctcampa:l'la constante, procaz é injusta por todos conceptos, 
que eontra mí ha hecho el único periódico ·que aquí se llama 
fusionista; y á la sorprendente circunstancia de recibirse aquí, 
por cierta clase de Prensa, telegramas que coincidían con los 
del Gobierno, aunque exagerados en contra mía, como sucedi6 
con el del l.º de Febrero, recibido aquí el 2, al mismo tiempo 
que recibía otro La Lucha anunciándole lo que se me comuni
ca.ha, ocultando lo que había en él de honroso para mí, á. pesar 
de venir el mío cifrado y con el encargo de .que lo descifrara. 
por mí mismo». ¡ Qué poco decía esto en favor del Ministerio de 
Ultramar! ¡ Cuánta pequefi.ez J Ó, más bien, ¡cuánta ignominia! 

La conducta de quien así era trata.do se calific6 de irrepro
chable por el Gobierno. 

Al cesar el general Marín en el mando debieron satisfacerle 
las espontáneas y unánimes demostraciones de afecto y de ala
banza por su gestión, caracterizada en la tendencia franca y 
levantada de perseguir y castigar el bandolerismo y la inmo
ralidad, en cuya patriótica tarea despleg6 recomendables dotes. 

http:trata.do
http:pequefi.ez
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En 29 de Junio de 1888 se aprobaron por las Cámaras los 
presupuestos de Cuba para el siguiente afio econ6mico, en los 
que ascendían los gastos á 25.596.441 pesos 52 centavos, y los 
ingresos á .25.611.217 pesos 50 centavos, destinándose 100.000 
pesos para fomento de la inmigración. 

Además de las disposiciones legales ya citadas, se publica
ron otras varias reclamadas por las necesidades políticas y eco
n6micas de la isla, entre las cuales merecen consignarse, por 
su importancia, los Reales decretos reglamentando el ejercicio 
del derecho de asociaci6n é implantando en la isla la ley de 
Enjuiciamiento criminal que regía en la Península., con las 
modificaciones que en la misma había propuesto la Comisión 
de C6digos de Ultramar. 

---·---



CAPÍTULO XL VII 
Mando del general Salamanca.-Política colonial. - Opiniones de Sa· 

gasta.-Viajes.-Proveohoeo reeultado,-,El general Salamanca ene
migo del ferrocarril central de ¡a isla..-Proyeotos.-Oolonias.-Gra
titud de loe colonos. 

OLVIDADOS los motivos que anularon el ~ombramiento he
cho en Julio de 1887, de Capitán general de la isla á. favor de. 
D. Manuel Salamanca, se le confirió este mismo cargo por 
Real decreto de 12 de Febrero de 1889 (1). AI marchar á su 

(1) Don Manuel Salamanca y Negrete nació en Burgos en 1830. 
Ingresó en la carrera militar, y por su comportamiento en las opera
ciones de Cataluña. obtuvo el grado de teniente de Infantería en 1849. 
Ascendió é. coronel en 1869. En las insurrecciones y revueltas polí
ticas de aquel a:iio, peleó al lado del Gobierno. Más tarde, en lucha 
con los carlista.e en la provincia de Tarragona, ganó la Gran Cruz del 
Mérito militar, y por lo que eo11tribuyó al levantamiento del ·asedio 
de la villa de Amposta en 1874, se le concedió el grado de mariscal de 
campo. Destinado al ejército del Norte, se distinguió en las acciones 
de Arbolancha y Serantes; y en el del Centro, con las fuerzas de su 
mando, conaigui6 la rendici6n de Collado ·de Alpuente. En 1882 aseen· 
di6 á teniente general. 

Desde 1873 á 1876 desempeñ.6, entre otros, los cargos de Gobernador 
militar de Málaga y de Tarragona, de Comandante general de divisi6n 
en los ejércitos del Norte, del Maestrazgo y del Centro. Después de 
formar parte de la Comisión de C6digos en 1882, fué destinado á la 
Capitanía general de Valencia, y en 1886 nombrado Director general 
de Administraci6n militar. 

Fué elegido varias veces diputado á Cortes, y más tarde senador del 
reino, distinguiéndose por sus campañas parlamentarias en contra de 
las inmoralidades administrativas. 

Estaba en posesi6n de las grandes cruces de San Hermenegildo y 
Carlos III, las de San Fernando de primera clase y varias extranjeras. 
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destino ofreci6 un banquete á los Ministros de Ultramar y de la 
Guerra y á los senadores y diputados de la Unión constitucio
nal, acto que, en opinión de algunos, presentaba á la primera 
autoridad de Cuba como inclinada ó afecta á aquel partido 
político, no muy unido á la sazón y que tenía enfrente al au
tonomista. 

Llegó el General á la Habana el 13 de Marzo; fué recibido 
con sincero entusiasmo, porque sus campañas en el Parlamento 
garantizaban que en el desempeño del cargo había de desple
gar la rectitud y energía necesarias para remediar el deplora.
ble estado social de la isla. A penas posesionado del mando, 
declaró qu.e no sería exclusivista, porque, representante de la 
patria y del Gobierno, había de estar con todos los partidos, y 
comenz6 á trabajar para la deseada unión de los constitucio
nales. En Abril pudo escribir al jefe del Gobierno que coia.se
guía mejorar las relaciones entre los políticos de la isla, á lo 
que contes~ó el Sr. Sagasta que ya todo le sería fácil con tan 
buena base, afiadiendo: «Algo, á lo que entiendo, ha debido 
suavizarse la que llama V. intransigencia del Conde de Casa
Moré. Perteneciendo éste á la generaci6n aquella, que ya va 
extinguiéndose, de hombres que presidían el .antiguo partido 
español, é infl.uído por todas las circunstancias y accidentes 
propios de esa localidad, no es extrafio que extreme algo la 
idea del principio de autoridad dentro de su partido; pero yo 
abrigo la confianza de que si en los espíritus de los hombres 
más caracterizados del partido U ni6n constitucional de uno 
y otro bando, reina la ide::t de la concordia, el Conde de Casa
Moré no ha de ser un obstáculo á ella, y entrará por los tem
peramentos de prudencia en que en otras ocasiones he tenido 
el gusto de verle. Mientras esto no suceda, 6, mejor dicho, en 
tanto que la uni6n no se realice, es necesaria la neutralidad, 
si bien recomiendo, en cuanto sea indispensable para los fines 
de gobierno, que la tradición y la legitimidad residan en esa 
Junta directiva y en su Presidente.» 

En otra carta de 8 de Junio, escribía el mismo Sr. Sagasta: 
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«El resultado de las elecciones municipales me hace preve~, 
como V. dice muy bien, la pr6xima. desaparici6n de la disi
dencia que mina el partido Unión constitucional. Mucho ha 
satisfecho á todos, según veo, el triu:nfo de la Junta direetiTa, 

· y desde luego me parece inútil decirle que en ningún caso me
recería la infundada acusación dirigida contra los elementos 
oficiales, que, por fortuna, no ha tomado cuerpo alguno y en 
ninguna parte es acogida. No fué posible la suspensión de las 
elecciones ]Jlunicipales, porque s6lo en el concepto de aplicar la 
ley que para aquí se hiciera, usando de la facultad del artículo 
constitucional, habría cabido esa medida; pero la ley no llegó 
á serlo hasta dos días después de estar ahí comenzadas las 
elecciones, 6 sea cuando ya resultaba in~til la suspensión. 
Muchas reformas tienen que plantearse en ese país, y entre 
ellas una que vienen pidiendo los diputados y senadores desde 
hace baliltantes Cortes, y á la que se refiere V. en una de sus 
cartas, 6 sea la supresión de algunos Ayuntamientos pequeños. · 
Votada está una ley que autoriza al Gobierno para ello, y no 
ha de ser estéril aquélla, puesto que todos los trabajos preli
minares para conseguirlo ya están realizados.» 

En las elecciones municipales á que se refiere el Sr. Sagasta 
en esta carta, se abstuvieron los autonomistas;lucharon 1~ iz. 
quierdistas con los de la derecha, y fueron combatidos aquéllos, 
no s6Io por los elementos ortodoxos, sino también por los ofi
ciales. Vista la actitud del Gobierno, y no queriendo resultaren 
lucha con el representante de la nación, acordaron los izquier
distas disolver el partido, acto patriótico que no apreci6 ni la 
Junta directiva ni el Gabinete, quien equivocadamente pena6 

· haber alcanzado la uni6n del partido constitucional, sin con• 
siderar que los motivos y l;:i.s ideas de las antiguas discordias y 
excisiones quedaban en pie y habrían de germinar 'con mayor 
ímpetu en nuevas ocas~ones , que las circunstancias forzosa
mente determinarían, como determinaron más tarde, según se 
verá al explicar ulteriores movimientos políticos, cual fueron 
el llamado econ6mico y la aparición del partido reformista.. 
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Deseoso el General de conocer por sí mismo los males que 
se denunciaban, y, á ser nosible, aplicar en el acto el remedio, 
decidió recorrer la isla. Enteróse de todo minuciosamente, y 
no le faltaron desagradables descubrimientos, uno de ellos, el 
de haber empleados que hacía más de siete meses no cobraban 
sus sueldos. Inspeccionó los ramos todos de la Administración 
civil y militar; corrigió muchos abusos; y que su actividad 
alcanzó también á estudiar la situación política de la isla, lo 
demuestra la siguiente carta, en la que el mismo General re .. 
lata al Ministro de Ultramar las impresiones de su excursión: 

«Este viaje, decía, lo juzgo como el más fructífero de todos, 
porque he conseguido emanciparme de las Juntas directivas de 
los partidos, entendiéndome y dominando los Comités locales 
y logrando decidir á manifestaciones decididamente espa:flolas 
é incondicional apoyo 'á. mi persona, manifestaciones repetidas 
en público, en la plaza, y hechas al frente de 1.,500 jinetes, que 
no sólo me a.compa:liaron luego 15 leguas, sino que al llegar 
á Camajuaní, donde está el regimiento de Voluntarios de este 
nombre, que son conservadores, se mezclaron con ellos vito
reando por primera vez en su vida a1 coronel, y ofrecieron dar 
tregua á la.s diferencias políticas para apoyarme, unidos. en 
todo. Siguieron el ejemplo los de Placetas, Caibarién, Reme
dios, Cien.fuegos y Sagua, y en todas partes los banquetes han 
sido dados por los partidos reunidos, expresándolo así, y en 
los brindis ofrecieron incondicional españolismo y apoyo á mi 
persona. 

J>La causa del entusiasmo y adhesi6n es mi conducta en esos 
viajes, mi programa, que puede V. leer en mis discursos, el 
verme desligado del caciquismo, y los resultados contra el ban
dolerismo, y el que aprecian mi trabajo á pesar de mi estado 
de salud, y no tienen la ponzofia que en la capital, donde están. 
los realmente perturbadores y dominadores de la autoridad que 
no se respeta y hace respetar. 

»Como podrá V. ver, he consignado que estos viajes tan ala
bados y este programe. que les entusiasmaba, no era obra de mi 
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voluntad é inteligencia, sino obediencia debida á las concretas 
y terminantes órdenes recibidas de S. M. la Reina y del Mi
nistro de Ultramar, y á ellos debían esa gratitud, que yo sólo 
aceptaba en su representación. 

})Ese era mi papel cuando me proponía hacer un partido 
español: no buscar nada para mí. Mi actitud no ha gustado á 
los sei'iores de las Directivas, ni que yo suelte los andadores· 
así, pero ya se irán acostumbrando: he de confesar ingenua
mente que el partido autonomista, al que más he cogido los 
dedos con la puerta, ha tenido el talento de disimular mejor el 
disgusto que el de Unión constitucional. Dije á V •. que era 
preciso dividir y mermar el partido autonomista, y lo he hecho 
con la habilidad de ser no haciendo política, y apareciendo so
bre los partidos y con los partidos: el de Unión constitucional, 
sin comprender mi juego, se queja de esta neutralidad, y yo 
me río y rabio al ver que me culpan por lo que alabarme de
bi~rnn. » 

Contestóle el Ministro de Ultramar que la Junta directiva 
estaría más amable con él cuanto mejor supiera hace~les com
prender que tenían enfrente un carácter resuelto á usar de los 
medios que. la ley ponía en su mano; « pero no por eso, añadía, 
dejarán de herirle por la espalda cuando ]a ocasión se presente: 
lo que hay es que si cede no le perdonarán, pero se creerán más 
seguros para vengarse; de suerte que, lo que debe hacerse, es 
ser intransigente hasta donde se pueda, pero muy firme cuando 
se tenga necesidad de obrar». 

Tiempo después, en 17 de Noviembre, le escribía el Sr .. Sa
gasta: <t Muy satisfactorio es que las relaciones de los partidos 
con la autoridad superior sean mucho más suaves y se respire 
en general un aire de mayor transigencia. El partido autono
mista debe confiar en que el propósito del Gobierno de cum
plir estrictamente las leyes y de realizar cuanto constituye su 
programa, tendrá un escudo. Y al partido -qni6n constitu~ 
cional es necesario que le ayude V., en cuanto sus medios se 
lo permitan, á salvar los peligros de su convalecencia y á ro-
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bustecerse, para que en los días de mayor agitaci6n que, indu. 
dablemente, han de acompañar á las reformas que se hagan, 
pueda seguir constituyendo un poderoso elemento de gobierno, 
más seguro siempre que el que otra agrupación política pueda 
ofrecer.» 

Hizo el General un estudio, concienzudo como suyo, de las 
ventajas é inconvenientes que para el país pudiera tener la 
construcci6n del tan· discutido ferrocarril central de la isla; y 
formada su opinión, dirigió en 7 de Mayo al Ministro dé Ul. 
tramar un razonado escrito, en el cual demostraba estar iden· 
ti:ficado con los que consideraban a:completamente estéril para 
toda fuente de producción y para las necesidades del comercio 
la construcción del ferrocarril central :o. 

El Ministro de Ultramar, Sr. Becerra, coincidía casi por com
pleto con la opinión del General, pues «por lo que se refiere al 
Central de la isla, le decía en 2 de s,ptiembre, coinciden casi 
por completo la opinión de V. y la mía; pero como es una ley, 
no quiero pasar por el papel de que no estudié el asunto; y 
cuando la necesidad me obligue lo llevaré á Consejo de Minia• 
tros, en donde haré presentes sus acertadas observaciones 
de V., y dejaré en completa libertad á mis compañ.eros para 
que acuerden lo que crean más oportuno ó conveniente)). 

Tan enemigo era el Gobernador superior de Cuba del ferro
carril central, que al saber que volvía á tratarse del proyecto, 
se apresur6 á decir al Ministro: «No estoy conforme con lo 
que me dice V. del ferrocarril central, y le ruego que, con Ia 
ley y sin la ley, se corte la mano antes de hacerlo: que si lo 
hace V., morirá desacreditado, al cabo de sus honrados afíos. 
Una ley se destruye con otra, y si V. quiere, yo le doy pie para 
ello en comunicación oficial ó Memoria, tan clara, comprobada 
y expresiva, que unánimemente se la aprueben. Además, y 
si V. no se atreve á hacerlo directamente, basta con que no 
autorice Y. que se haga con la garantía de intereses por el 
Tesoro de Cuba, sino con subvención directa, porque no ha
llará V. quien lo haga más que con interés garantido por el Te-
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soro sobre el capital invertido, que es á lo que no debe V. acce .. 
der nunca, 6 muere V. con la maldici6n futura de este país ..... 
Por si acaso, y .puesto que he.y tiempo, voy á escribirá V. la 
Memoria, y si no le conviene 6 no la quiere luego, la rompe.» 

Y en efecto, pocos días después remiti6 la .Memoria al Mi- . 
nistro de Ultramar (1), insistiendo en que el camino era. un 
negocio ruinoso para el Tesoro de Cuba, sin ofrecer ventaja 
alguna militar ni comercial, y en que lo importante para la 
prosperi'.dad de la Isla era. la construcci6n de vías transversales, 
como la de Santa Cruz del Sur á Puerto Príncipe, una de las 
más impor~antes, á su juicio. 

Con patri6tico interés se preocup6 el General de la ejecuci6n 
de otras obras necesarias, y aun de urgencia, como la recons .. 
trucci6n de puentes, y la canalizaci0n del Cauto, magnífico 
proyecto, que de haberse terminado, hubiera evitado millares 
de víctimas durante la guerra. 

Entre los proyectos debjdos al estudio del general Sala
manca, descuella el de colonización, en el que puso empen.o 
grandfsimo, por su deseo de llevar á Cu ha los peninsulares que 
emigraban á otros puntos de América. Dado á conocer su plan, 
no falt6 quien presentara los inconvenientes que la realizaci6n 
del proyecto tendría, pero mereció la aprobación del Gobierno 
y el interés del Min'.istro, quien en 7 de Octubre le escribi6: 
« Con refer~ncia al proyecto de colonizaci6n, le diré poca cosa 
sobre el particular, porque ya sabe quién olió el decreto, y ade
más me he dirigido á las Compañías de la Trasatlántica y de 
los Ferrocarriles, á fin de conseguir la mayor economía para el 
transporte de los colonos. Después que me hayan contestado lo 
haré á los Gobernadores, para que éstos lo hagan á los alcal
des y párrocos, para que les expliquen á los que deseen emi· 
grar las· ventajas que alcanzarán de ir á Cuba, en lugar de 
dirigirse al Continente americano ..... » ( 2). 

(1) Véase ·el Apéndice núm. 9, 
(2) En 29 de Septiembre de 1889 se publicó un Real decreto, con ob-
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También el Sr, Sagasta le escribi6 ofreciéndole el auxilio 
del Gobierno. a: Y a ha visto V., decía, que el Ministro de Ul
tl'amar y el Gobierno han hecho cuanto les ha sido posible para 
ayudar sus proyectos sobre colonizaci6n, respondiendo á las 
exigencias de la opinión pública. Lo mismo se ha de hacer en 
lo sucesivo, no omitiendo nada de cuanto sea posible para que 
ese pensamiento y el de desarrolla.r las obras pflblicas se realice. 
Sin duda, por efecto de la distap.cia y de alguna otra raz6n más 
aparente que real, no ha sido bien juzgado ahí el que llaman 
plan.de inmigración del Sr. Calvo, cuando en realidad no es 
oti:a cosa que el cumplimiento de planes y proyectos que desde 
hace muchos af1os vienen preparándose en el Ministerio de 
Ultramar, y que al fin se han traducido en Reales dec~etos y 
Reales órdenes por el Ministro de Ultramar. Podrá discutirse 
si debe 6 no llevarse brazos á ese país y resolverse la cuestión 
en sentido negativo, pero bajo concepto alguno, por honra de 
Espafl.a y por el prestigio del Gobie~no, no debe decirse ni 
tolerarse que se diga que ni el Sr. Calvo, ni nadie, puede resu
citar ahf cosa que se parezca ni de cerca ni de lejos á la trata, 
ni llevar ciudadanos españoles bajo otra forma que la de abso
luta libertad, bajo el amparo de las leyes políticas y civile_s, cuyo 
cumplimiento, el representante ahí de la nación española im• 
pondría siempre que fuera necesario.» 

Empezáronse los trabajos para la colonización con verdadero' 
cariño por parte del General, quien contaba con el valioso con
curso del ingeniero de montes D. Francisco P. Portuondo. 
Muchas colonizaciones militares se habían ensayado en Cuba, 
pero el general Salamanca prefirió ensayar la colonización con 
familias españolas de obreros, peninsulares en su mayoría, y 

jeto de favorecer la en:iigraci6n española a las colonias. Se destinaban 
en él 40.000 pesos a.1 transporte y alimentación de 250 familias, tanto 
peninsulares como de las islas adyacentes, para que se dedicaran á la 
agricultura en la isla, concediéndose además a los colonos las ventajas 
de que venían disfrutando los licenciados del ejército colonial. En 26 de 
Octubre, por considerarse insuficiente el Real decreto, se publicó una 
Real orden concediendo y fijando mayores auxilios á los emigrantes. 
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no tard6 en ver instaladas satisfactoriamente algunas colonias, 
á pesar de que no todos los llegados á ellas eran gente acos
tumbrada á labrar la tierra, ni dispuesta por sus condiciones 
fisicas ásufrir las inclemencias de aquella vida campestre. Todos 
fueron amparados y atendidos por el General, quien personal y 
directamente se entendía con ellos ( 1 ). Durmiendo en una de 

(1) Los colonos de Reina Cristina. publicaron la siguiente hoja im
presa: 

e GRATITUD 

:..Faltaríamos á un deber sagrado, si en estos momentos felices y de 
gran trascendencia para nosotros, no demostráramos agradecimiento 
profundo por las deferencias y agasajos de que hemos sido objeto desde 
que llegamos a esta hermos~ tierra de Ouba, por todos aquellos que les 
interesa el bienestar y el engrandecimiento de nuestra patria querida: 
atenciones y deferencias que se nos han prodigado hasta. el momento 
en que hemos sido instalados en la nue-va. colonia, fértil y rica, Reina. 
Cristina. 

»Damos, pues, las gracias desde lo más hondo del ooraz6n, en pri
mer lugar, á la Augusta Señora que, en nombre de S • .M, el Rey Don 
Alfonso XIII, dirige los destinos d~ España, por haber seoundaclo con 
el apoyo decidido del Gobierno, el proyecto del infatigable general Sa· 
la.manca, á quien tanto debemos. 

»Al Gobernador ci-vil de Granada, Sr. Sellés, por el noble comporta.
miento que con nosotros ha. observado, colmándonos de atenciones. 

:nA la Prensa madrileña y á la de la Habana, que han defendido con 
caior la emigración á Cuba por familias, y á todas aquellas personas 
que con dinero y donativos valiosos nos han socorrido y alentado. 

:n¡Quiera Dios que nuestro ejemplo sea inmediatamente seguido por 
las familias peninsulares que no encuentran en su país elementos de 
vida y prosperidad, pues si es triste abandonar la tierra que nos ha 
'Visto nacer, alegra y ensancha el corazón encontrarse con el carifio y 
protección de tantos españoles en este pedazo de tierra nacional! 

»Podemos decir con verdadero orgullo, que hasta la fecha <mantos 
ofrecimientos se nos han hecho han sido cumplidos ampliamente, y 
sirva esto de estímulo á. nuestros hermanos de allende los mares, á. 
quienes el temor y la desconfianza pudieran retraer. Nuestras palabras 
son sinceras y honradas, y como tales pueden aceptarse. 

:nRéstanos, por último, expresar nuestro reoonocimiento á los peri6-
dioos habaneros el Diario de Za Marina, Unión Oonstitucwnal, La 
Lucha, El Español, La Política, La Iberia1 EZ Eco Militar, El Liberai 
y El Comercio, que, al igual que La Oorresptmdencia de España, han 
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eeas colonias, en la Becerra, adquiri6 el General una. ñebre pa· 
lúdica que puso en peligro su vida. 

enviado sus corresponsales hasta la misma colonia Reina Cristina, 
desde donde escribimos estas líneas. 

»¡Qne Dios bendiga á. todos por tantas bondades, y á. nosotros nos dé 
salud para llevará. cabo la obra que nos proponemos! 

>¡Viva la Reina! ¡Viva el general Salamanca! Y ¡Viva siempre, y ante 
todo, nuestra querida España! 

:»Reina Cristina, 17 de Noviembre de 1889.-A.ntonio Gon.zález.
Franclsoo L6pez Ruiz.-Luis González.-Miguel Roldá.n Gareía.-José 
G. Tenllado.-José Martín Morales,-A.ntonio González.-Ram6n Lu· 
cena.-Juan Oarrasco.-José Montijano.-José Carrasco.-Antonio 
Cánovas.-Manuel Fernandez.-Miguel Roldán.-José Machado.
Francisco López.-Antonio Cañas.-Manuel Galán.-José R. Vorgue. 
-Patricio Jiménez.-Miguel Ferrar Castillo.-.Miguel Santos.-José 
del Pazo Oarmona.-José Gutiérrez.» 

---···---

18 To110 II, 



CAPlTULO XL VIII 

Popularidad del Gobernador superior.-Los separatistas.-La fiest-a 
del 10 de Ootubre.-Bandolerismo.-Intrigas. -Energía y descon
:fianza de Salamanca: su enfermedad y muerte.-Oircular del Go
bierno.-Disposiciones del mismo. 

l..c.A actividad desplegada por el general Salamanca, la mi
nuciosidad con que en sus viajes por la isl_a procuraba. enterarse 
de todos los asuntos que á la misma afectasen, y la creencia de 
que tenía planes meditados, el objeto de los cuales, sin em
bargo, no trascendía al público, eran una seria preocupación 
para los revolucionarios. Prueba de ello es la solicitud con que 
Enrique J. Varona comunicaba á El Avisador Hispano-Ame
ricano la destitución de algunos jefes militares encargados de 
la persecución de los bandoleros·, la salida del General para 
Las Villas, y los comentarios que escribía acerca de la popula
ridad que se iba granjeando. « Ha andado, decía, de un lado 
para otro, viéndolo todo é inspeccionando hasta lo más mí
nimo. Casi no se ha pasado día .. sin que la Gaceta haya publi
caq.o alguna circular ..... No se necesita tanto para ser popular, 
y por lo que veo y oigo, el general Salamanca todavía lo es. 
Cuando sale, la gente se para á verle; su entrada en bailes y 
teatros produce sensación; hay ya una fábrica de cigarrillos 
que se llama a::General Salamanca», y un Café anuncia «crema 
Salamanca)) ..... No pasa, por supuesto, 19 mismo en todos _los 
círculos. Entre los burócratas de todo calibre no goza de mu
chas simpatías. Le tildan de ligero, y si los apuran, de ato-
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londrado. La verdad es qué le tienen miedo; ellos sabrán por 
qué. Los político_s, en lo general, reservan el diagnóstico. Los 
integristas le ponen la mejor cara posible, le elogian sin tasa 
en sus periódicos; pero en el fondo andan inquietos, porque no 
saben si se sentará al cabo á la diestra 6 á la siniestra 6 se 
quedará sin sentar. Esto es poco probable. Los liberales se 
muestran poco expansivos. El escarmiento es de las virtudes 
que se aprenden.» 

Tampoco el General perdía de vista á los revolucionarios, 
especialmente á los de fuera de la isla, dedicados, como hemos 

. dicho, á reunir recursos y celebrar con la mayor publicidad 
posible el aniversario del 10 de Octubre. La causa separatista 
estaba en relativo reposo. La inutilidad de muchos esfuerzos, 
la retirada de distinguidos revolucionarios, la falta de fe en 
unos y los desenga:flos en otros, tenían amortiguado el fervor 
revolucionario. A ello contribufa también la propaganda auto
nomista, equivocadamente contrariada por el Gobierno, quien 
tampoco supo. sacar el partido debido de aquellas circunstan• 
cias y de la divisi6n completa en que vivían los partidarios de 
la guerra y los que estimaban no hallarse preparado ~l pueblo 
cubano para comenzarla. 

En 1889 celebraron la fecha del 10 de Octubre en Nueva 
York con un meeting en el sal6n Hardman. Ocuparon el esce
nario los Sres. Martí, Estrada Palma, Palomino, Párraga y 
Gonzalo de Quesada, director este último del periódico La Ju. 
ventud. En la sala y en la galería. no había ni ·un asiento des
ocupado: una cuarta parte del público le componían sefioras y 
señoritas. 

Abrió la sesión Martí, y dijo que jamás recibió tan agrada
ble sorpresa como la que expeiimentaba al ver aquella concu• 
rrencia, prueba evidente de que el amor á la independencia no 
desaparecía, sobre todo en los momentos en que, no teniendo fe 
los autonomistas cara. donde· recibir las bofetadas del GobiernQ 
y del partido füt.egrista, se disponían á abandonar el campo en 
que tantos ·estorbos amontonaron, y la guerra decisiva estaba 
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á punto de estallar. Por ella se declararon los demás oradores 
incluso el mismo coronel Párraga, que tan opuesto á la m.iama 
se mostrara antes. 

Para probar Martí la necesidad de emprenderla en un plazo 
inmediato, á ser posible, dijo que ella no s6lo salvaba las in
justicias, sino que ahorraba sangre y dinero. Atacó á los auto
nomistas con toda clase de epítetos, se ensa:fí.6 contra el general 
Salamanca, manifestó que un notable estadista espai'iol le anun
ció que Cuba, con el tiempo, podría ser independiente, pero que 
el problema que había que resolver antes era éste: «Ó VV., 6 
nosotros» ; y para resolverlo, era necesario arrojar de América 
á los espan.oles para siempre; á cuyo fin, los desenga:f'l.ados del 
autonomismo, los veteranos de la guerra de los diez afi.os y las 
barbaridades de los dominadores, traerían la guerra más pronto 
de lo que muchos se imaginaban. No perdonó en sus censuras 
á Maceo ni á Gómez, llamándoles ambiciosos, á quienes había 
que vigilar para que no se proclamasen dictadores; combatió á 
los pfl.rtidarios de la intervención americana para lograr la in
dependencia, alegándo cobardía, y a:f'l.adió, que ya se sentía con 
el acero en la diestra, presto á combatir. 

Estrada Palma hizo una leyenda del levantamiento de Y ara; 
dijo que la guerra se aproximaba, y que él, como antes, com
partiría las fatigas y los triunfos. Emilio Núñez declar6 que 
pronto entraría en acción, dando que hacer al enemigo; ley6 
una oda á la guerra, escrita por Palomino, en la que se desper
taban los belicosos sentimientos de aquel auditorio antiespañol; 
y el joven Gonzalo de Quesada (1), con fácil palabra, prodig6 

(1) Nació Quesada en la Habana, de padres camagüeyanos, el 15 de 
Diciembre de 1868; á los cuatro años de edad le llevaron a N neva York, 
donde se recibió de Bachiller en Ciencias en 1888; y en el me6ting que 
nos oonpa hizo su début ora.torio, inspirándose en los héroes muertos, 
en la juventud oubana-yankee, que creía olvidada de Cuba, y juró de
rramar su sangre cuando llegara la hora de la pelea. En aquella noche 
empezó su carrera política. 

Al constituirse al año siguiente el Congreso Panamericano en Wás
hington, fa.é nombrado secretario de la D_elegación argentina, y al 
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frases de efecto que conmovieron á aquella interesada concu
rrencia.. 

Martí dió término al acto haciendo resaltar con gran elo
cuencia y habilidad política la perspectiva que presentaba la 
situación de Cuba sin el problema colonial resuelto en favor de 
los cubanos. Con tales alardes ocultaban éstos sus divisiones. 
Ni á la reunión asistieron todos los que, por sus antecedentes, 
podían ó debían hacerlo, incluso alguno tan caracterizado como 
Trujillo, ni, á pesar del entusiasmo que reinó en la Junta, sa
lieron de ella los recursos necesarios para preparar la lucha tan 
deseada por ellos. 

Otra fiesta, pero de carácter artístico y literario, se celebr6 
un ~es después, para reunir fondos, á fin de reconstruir la 
casa en que nació en Santiago de Cuba, Heredia, el cantor del 
Niágara, elocuentemente ensalzado por Martí. 

El bandolerismo, que había sufrido rudo golpe con la cam
paña que contra el hizo el general Marín, conservaba, sin 
embargo, la bastante fuerza para alarmar al país por la repe
tición de hechos que servían de verdadero escándalo al mismo. 
No se descuidó en combatirle el Gobernador superior, secunda
do por el general La..chambre y por el jefe de la Guardia civil 
D. Emilio Elías, á quienes encomendó, respectivamente, la 
organización de los somatenes que habían de operar en los 
campos y la vigilancia de la capital al frente del Cuerpo de 
Orden público. 

La captura en Cienfuegos de los hermanos Machín, ahorca
dos á los pocos días de ser presos, y otros sucesos de desas
trosas consecuencias para los bandoleros, hicieron .,meditará 
á los que, como el negro José Rodríguez, se preparaban en 
Cayo-Hueso para ir á prestar ayuda en Cuba á Manuel García. 

regresará. su país el delegado Sr. Sáenz Peña, le llevó de SeCl'etario 
particular. Desempeñ6 el cargo de Cónsul argentino en Filadelfia en 
1891, é interesado en la propaganda revolucionaria contra. Espafia, re
nunoi6 el consulado, con tribuyendo á renovar la guerra en la isla como 
secretario del partido revolucionario cubano que fundó con Martí. 
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El pánico entre los simpatizadores de los bandidos poJíticos 
fué grande. 

Triste es decirlo: cuando mayores obstáculos encontr6 el 
general Salamanca para realizar sus beneficiosos planes, fué al 
querer combatir los fraudes burocráticos. Tales obstáculos le 
contrariaban grandemente, y en su correspondencia con el 
Ministro se dolía, al denunciar hechos graves, de aquel estado 
de cosas y .de la abnegaci6n que era necesaria para seguir en la -
enérgica tesitura en que se había colocado. «No pasa nada que 
yo no vea, decíale al terminar una de sus cartas; pero es vida 
imposible estar así rodeado.» 

Molestaba también al General, de igual suerte que al señor 
Becerra, la guerra que se hacían las autoridades unas á. otras, 
y que interesados políticos asediaran en Madrid al Gobierno 
contra determinadas personas, á fin de sustituirlas en los car• 
gos por ellas desempefiados. 

Pintan la situación los siguientes .renglones de una intere
sante correspondencia: «La guerra que hacen á P ..... , .esclibía 
el Ministro de Ultramar, no es desinteresada, porque todos 
quieren que la Intendencia sea para ellos, y tengo datos en mi 
poder que lo atestiguan. La conspiración sube por encima de 
él y llegará á todo aquel que se oponga á que se sacien sus 
devoradores apetitos. Usted conoce los personajes, y por lo 
que toca á los de ésa, obre con energía, y no dude un mo .. 
mento que cuanto yo pueda y valga lo tiene á su disposición .. 
Sé bien la guerra que le hacen á P ..... (y algo más), y sé 
también que el C ..... quiso primero entenderse con él; como 
viese que no le salían bien las cuentas, cambi6 el cariño en 
rencor; pero trabajo le mando mientras ese ú otro cualquier 
empleado cumpla con su deber.» 

Salamanca anunciaba su dimisi6n. para el caso de que no 
se le-atendiera en nombramientos y propuestas, y «porque mi 
decoro, decía, así lo exige, pues sabiéndose por ahí que he 
pedido algunas separaciones, y resultando desairado, no queda 
muy bien, que digamos, mi fuerza moral cuando tanto y tanto 
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la necesito y tanto he de hacer para sostenerla en la lucha que 
traigo desde que llegué:». 

Las intrigas y maniobras de ciertos personajes, tanto penin
sulares como insulares, llegaron entonces á su mayor descaro. 
Da idea del atrevimiento de algunos de ellos la siguiente carta 
del Capitán ·generali escrita el 29 de Diciembre: 

4!Mi querido tocayo y amigo: Quince días hace que vengo 
sufriendo de una terrible fiebre perniciosa que, en su segundo 
acceso, me tuvo muy cerca del sepulcro, y que, afortunada
mente, después hemos podido rebajar á la categoría de inter
mitente, que, si algo mole.eta, me permite estar al frente de 
todo y ocuparme de todo: en esta semana espero poderla echar 
de mí y volverá mi vida ordinaria. 

»Por el sinnúmero de telegramas que sobre el estado de mi 
salud han ido á ésa , habrá. V. comprendido que había algo 
más que mi enfermedad en ellos; y, efectivamente, lo había, 
pues tres 6 cuatro se:fí.ores, de acuerdo con el Largo y mal
avenidos con que para antes del 30 no pasase un negodo 
que les valía cincuenta y tantos mil pesos, intentaron arran
canne el mando, soliviantando para ello á X ..... ; y, asustán
dole sobre la responsabilidad que sobre él pesaba ante V., y 
otras paparruchas, le hicieron venir á decirme que, convencido 
de que me estaba matando con el trabajo que tenía y con re
cibirá todo el mundo, y de la responsabilidad que sobre él'pe
saría, se instituía desde aquel momento en Gobernador general, 
daría órdenes escritas á mis ayudantes, y si preciso era me 
pondría dos centinelas para que nadie entrase y yo no saliese. 

»Tomándolo como un exceso de buena amistad é interés, y 
s6lo como un propósito 6 amenaza por mi bien, le hice las re
flexiones naturales á la exageraci6n que resultaba. Pero al ver 
por l[jU insistencia que era asunto previamente tratado, y otras 
consideraciones, hube de. erguirme, colocándome en mi puesto, 
y con gran energía hacer les comprender á todos que mientras 
yo tu viese un soplo de vida nadie mandaría más que yo, y si 
insistía con la más leve o bservaci6n, lo enviaría en clase de 
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preso al Castillo de la Cabaña, si no daba lugar á. medida más 
enérgica aún, pues mientras mi brazo pudiera empufiar la es
pada, pasaría de una estocada al que no obedeciese mis ór
denes. 

:DSe someti6 inmediatamente ante tal actitud; desbaraté así 
los planes de los señores G. C. y C., y no se volvió á hablar 
más de este asunto, viniendo todos los días X ..... á recibir mis 
6rdenes con la. mayor subordinación, porque, en el fondo, es 
buena persona. · 

>Llamé á los otros señores, incluso el Largo, y oyeron lo 
que no han oído nunca, ni esperaban oir. Excuso decir á V. que 
el recargo de aquella noche fué horrible, pero gracias á mi na
turaleza pude resistirlo y continuó la mejoría. Calcule V., 
amigo mío, las amarguras del que, ni aun e°:fermo, puede ha
llar tranquilidad, y ha de estar en continua lucha hasta con los 
que debieran ser su descanso. En esta lucha he estado comple
tamente solo y he vencido como venceré siempre, porque me 
acompa:n.an la razón y la opinión pública.» 

El 16 de Enero la Prensa de la Habana publicó telegramas 
de sus corresponsales en Madrid, en los que se afirmaba que . 
el Gobierno había admitido la dimisión del general Salamanm1.. 
Éste, que conocía los trabajos que cerca del Sr. Sagasta hacían 
sus enemigos, telegrafi.6 al Ministro de Ultramar: «Los corres
ponsales de esta Prensa dicen, con rara unanimidad, que el Go
bierno ha aceptado úna dimisión que yo no he presentado. Si 
el Gobierno tiene interés por este puesto, tendrá que relevarme, 
y si ha de hacerlo, hágalo pronto.» 

Tardó en contestar el Gobierno cincuenta y cuatro horas, y 
la respuesta fué la siguiente: a:Es inexacto lo que· dicen los 
corresponsales, y ya se han rectificado en la Prensa. esas no~ 
ti.cías. Vuecencia tiene la absoluta confianza del Gobierno.
Becerra.-» 

Cuando sus allegados le hablaban de la ratificación de con~ 
fianza, refiriéndose al telegrama, Salamanca contest6: «Son 
ustedes unos inocentes: el texto ~e ese telegrama dice bien claro 
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que he estado en la mesa de disección del Consejo de Ministros, 
y no se han atrevido á relevarme; pero mi objeto está conse
guido: ya, aunque quieran, no podrán relevarme, pues no 
habrá Gobierno con fuerza para eso, después de recibir la Me
moria que estoy escribiendo, y lo que me importa es ganar 
tiempo para que llegue ésta á Madrid. Cumpliré, pues, mi mi
sión, pese á quien pese» (1 ). 

En efecto, continuó su trabajo con ahinco: y en la noche 
del 30 de Enero, después de haber pasado un largo rato de con
versación con el general Cavada, que desempeñaba la Subins
pección interinaµ:iente, se retiró á descansar. En su alcoba 
permanecieron su secretario particular, y su médico, llamando 
á ambos ]a atención la excesiva locuacidad de aquél. 

A la mariana siguiente se declaró la fiebre, que, acent1,iada, se 
complicó con síntomas de congestión cerebral. El Dr. Roure 
cuidó con tan exquisito _cuidado al general Salamanca, que éste 
no tomaba medicina alguna sin que aquél ]a probara antes. 
A los tres días logró vencerse la fiebre, pero qued6 el General 
en un estado de excitación nerviosa muy peligroso. 

En tales momentos, una autoridad judicial, animada del de
seo de dar al General una buena noticia, entró en su alcoba, y 
le dijo que en un expediente que se instruía sobre defraudación 
en la Deuda, había encontrado motivos para prender y proce-

(1) La Memoria esoribíala el mismo General á. máquina, y como 
quedó interrumpido el trabajo en la noche del 29 de Enero, resultaba 
sin comprobaci6n que garantizase que era obra suya. Tenían conoci
miento del texto el general Cavada, á quien iba leyend.o los pliegos á 
medida que loa escribía; su médico, Dr. Roure, y su secretario particu
lar, Sr. Gallego, á, quien le tenía ordenado que sacara copias para remi
tirlas á varias personas de Madrid, entre las cuales estaban la Reina y 
el Duque de Tetuán. Teniendo en cuenta que la Memoria era, para los 
efectos del mando de Salamanca y el juicio de la. Historia, un docu
mento esencial que no podía quedar envuelto en sombras, el Sr. Ga
llego pidió al Sr. Cavada, cuando ya era intel'inamente Capitán general 
de Cuba, que, puesto que le constaba que era auténtica y además el 
destino de las copias, las autorizase ,con su firma, dando de este modo 
la at1tenticidad necesaria al documento. El general Cavada así lo hizo. 
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sar á un individuo á quien Salamanca consideraba complicado. 
Llamó en el acto al jefe de Policía, Sr. Elías, le di6 instruc
ciones para la captura del individuo en cuestión, y como por 
circunstancias ajenas al empeño de los agentes pasó la noche 
sin que el servicio se cumpliera, la excitación del General au
mentó1 y volvi6 á presentarse la fiebre. Cuando en la mañana 
del día 5 el médico le visitó, consideró gravísimo el estado del 
Capitán general, y así lo participó á sus allegados, r~uniéndose 
en consulta con otros doctores. 

Todo füé inútil. Se declaró la uremia, y el 6 de Febrero, á 
las nueve y cuarto de la noche, sucumbió este luchador, que 
tenía su mirada puesta en el supremo interés de la patria. 

¡ Lástima grande que con él desaparecieran proyectos tan 
importantes como el de defensa de las costas cubanas, especial
mente en los puntos .de desembarco! Y ¡lástima grande tam;. 
bién que se olvidara y deshiciera mucho ~e lo empezado por 
la iniciativa del General, en ocasiones, por abandono de los 
mismos cubanos, que muchas veces dejaron de agradecer lo 
que en su obsequio se hacía I 

En Enero 'de 1889, el J\Hnistro de Ultramar dirigió una 
circulará los Gobernadores generalés de. Cuba y Puerto Rico 
con instrucciones referentes á la conducta que habían de se
guir. En ella se decía que el Gobierno consideraba de alto in
terés político procurar que los partidos que vivían bajo una 
misma legalidad constitucional tuvieran puntos de acuerdo y 
soluciones de armonía, y que «jamás encuentren en los actos 
de la Administración motivo ó pretexto para disidencias ni 
para desmayos». Se anunciaba el propósito del Gobierno de que 
los ciudadanos españoles de :Cuba y Puerto Rico gozaran de · 
los mismos derechos y cumplieran los mismos deberes que los 
de la Península, y «por eso1 continuaba diciendo la circular, 
desea el Gobierno que los partidos se muevan con toda liber
tad, que ejerciten los derechos de reunión, de asociación y de 
propaganda por medio de la Prensa)). 

Declaraba el Ministro que las transformaciones sociales y 
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políticas operadas en Ultramar en los últimos veinte ai1os ha
cían necesa.."18.s reformas políticas, judiciales y administrativas, 
que fueran borrando las diferencias entre las ·instituciones de 
las provincias ultramarlnms y las de la Península, mejoras que 
prometía realizar el Gobierno. 

El Gobierno hizo extensivo á. Cuba el C6digo civil vigente 
en la Península, organizó el Centro de Estadística de la isla, y 
adoptó otras disposiciones de carácter general. 

---,•·---



CAPÍTULO XLIX 

Mando del general Ohinohilla. - Antonio Maceo en Cuba: sus confe .. 
renoias.-Aotitnd de los autonomista.s.-Entrevista de Ma.oeo con el 
Capitán general de la isla. - Propaganda revolucionaria. - Deolara
oiones. -Los emigrados.-El bandolerismo.- Opinión del general 
Chinchilla.- El voto de los voluntarios. - Los autonomistas. - «El 
Reto.» - Retraimiento. - Incendio en la Habana. - Cesa Ohinchi
lla en el mando, 

«L general D. Felipe F. Cavada, después de corta. interi
nidad, entregó el mando superior de la isla á D. José Sánchez 
G6mez, que lo desempefló hasta la llegada á Cuba de D. José 
Chinchilla, nombrado Capitán general de la isla por Real de .. 
creto de 26 de Febrero de 1890. 

Al encargarse éste del mando, el separatismo se presentaba 
esperanzado, y la propaganda revolucionaria se hacía sin re
cato alguno. Contribuía á ello la présencia de Antonio Maceo 
en Cuba, autorizada, según unos, por el general Salamanca, 
que accedió á los deseos manifestados por aquél, 6 llamado, 
según opinión de otros, por el mismo General, quien, noti
cioso de que Maceo proyectaba. establecer una granja agrícola 
en Santo Domingo, encargó al Cónsul de esta isla que le invi
tara á trasladarse á Cuba, donde tendría el apoyo necesario 
para realizar empresa. tan útil, porque también era una de sus 
preormpaciones "la instalación de colonias agrícolas. 

Bien llamado Maceo por el general Salamanca, 6 bien sola
mente autorizado por él para ir á la isla, que es lo más seguro, 
es probable que de su estancia en la Habana y de sus entre .. 
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vistas con el Capitán general hubiera resultado alguna solu
ci6n beneficiosa, á pesar de la intransigencia característica del 
caudillo cubano; pero como su llegada á Cuba coincidió _con el 
fallecimiento del general Salamanca, éste se llev6 á la tumba 
su plan y quedó desconocida la verdadera intención que tuviera 
al consentir le que fuera á la isla. 

En tales circunstancias, la presencia de Maceo en Cuba era 
peligrosísima por la popularidad y prestigio que _ entre los 
revolucionarios tenía, y por las simpatías que, cual ningún 
otro, había sabido despertar. 

No pudo, pues, Maceo entenderse con el general Salamanca. 
Llegó aquél á la Habana el 7 de Mayo, y apenas desembarcó 
pasó á la Capitanía general, donde fué recibido por D. Texi
fonte Gallego, á quien manifestó el deseo que tenía de saber su 
verdadera situación, una vez fallecido el Capitán general que 
había autorizado su presencia en la isla. El Sr. Gallego tras
ladó este natural deseo al Capitán general interinq, Sr. Cavada1 

quien manifestó á Maceo que, mientras durase su mando, nada 
tenía que temer si no se salía de la legalidad. 

Para aprovechar el tiempo dedic6se Maceo á tantear la opi
nión. Quiso saber la actitud de los autonomistas, para el caso 
de que llegara un levantamiento en armas pidiendo la indepen
dencia, y solicitó, al efecto, una entrevista con D. José M. Gál
yez, en la cual no pensaba Maceo ocultar sus propósitos beli
cosos. Pero el Sr. Gálvez no le recibió, consecuente en de
mostrar la oposici6n de los verdaderos autonomistas á todo lo 
que fuera auxilio al separatismo. Insistió Maceo en sus prop6. 
sitos, y consiguió conferenciar con algunos de los que en el 
autonomismo militaban, lo cual le sirvió para convencerse de 
que no podía contar par-a nada con tal partiq.o, pues le decla'.' 
raron que éste, al iniciarse la guerra, perdida su razón de ser, 
tendría que disolverse. 

No faltó quien atribuyera tan r"otundas negativas al recelo 
que siempre existió de que predominara la raza de color y ad
quiriera preponderancia perjudicial. 
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Al llegar el general Chinchilla á la Habana, le sorprendió la 
noticia de que Maceo estaba en la_ isla, y no decidiéndose á 
obrar por cuenta propia, y en previsión de lo que ocurrir pu
diera, pidió instrucciones al Ministro de Ultramar, pues creía 
que el Gobierno estaría enterado de los planes de Salamanca, 
y que éste, al permitir la presencia de Maceo en Cuba, lo habría 
hecho de acuerdo con el Ministro; pero el Sr. Becerra contestó 
que él desconocía por completo el asunto, y que hasta dudaba. 
de que Maceo hubiera ido á Cuba por iniciativa del General. 

Tampoco el Ministro de Ultramar seflaló criterio alguno, ni 
suyo, ni del Gobierno, al que pudiera ajustar su conducta la 
primera autoridad cubana; evidenciando así su censurable apa
tía en asunto de tanta trascendencia para el país, y que, de tra
tarse con habilidad y atendiendo á elevadas miras políticas, 
hubiera quizá producido gra_n resultado en pro de la paz. 

El general Chinchilla, á pesar de carecer de instrucciones, 
accedió á que se verificara en Abril de aquel a.fío una entre
vista que.de él solicitó Maceo. Demostró en ella Maceo su arra~ 
gancia, reclamando del General el cumplimiento de ofertas 
que, según dijo, le había hecho su antecesor, á lo que contestó 
aquél que, por desconocer cuáles fueran esas promesas, y por 
no estar autorizado para hacer concesiones, nada podía resol
ver acerca de ellas. Insistió Maceo, alegando que su salida de 
Santo Domingo le había causado graves perjuicios, 'y que para 
indemnizarle debían abonársele inmediatamente 20.000 pesos, 
que era el importe de abonarés de la pasada guerra, adquiridos 
por su madre á fuerza de economías. A esta nueva preten
sión, que á tan tristes comentarios se presta, neg6se también 
el Sr. Chinchilla, manifestándole no haber medios legales p~a 
acordar el pago en la forma que pretendía, pues en caso de ser 
abonados, debían esos pagarés pasar por los mismos trámites 
que los demás. Exa~perado Maceo al ver que nada conseguía, 
y que eran inútiles sus pretensiones, prorrumpió en amenazas, 
declaró que él era revolucionario incorregible, y que deseaba 
lanzarse al campo con la gente que tenía dispuesta.No oyó con 
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calma el digno Sr. Chinchilla los alardes del cabecilla cubano, 
y, exaltado, contestó que él era soldado, y como soldado tam
bién deseaba la lucha, pues en ella tendría la satisfacci6n de 
hacerle prisionero y fusilarle. La escena fué tan violenta. y sos
tenida en tonos tan vivos, que el Secretario del Gobiernó ge
neral, Sr. Cubells, se creyó obligado á entrar en el despacho 
del General, y consiguió con su oportuna intervención que el 
lamentable altercado no adquiriera caracteres más graves. 

Despechado Maceo por el fracaso de sus proyectos cerca de 
las a,utoridades cubanas, se dedicó con empei'io á los trabajos 

1 

revolucionarios. 
Recorrió toda la isla, y pudo, con relativa tranquilidad, 

hacer propaganda de .sus ideas, ser objeto de aclamaciones y 
asistir á fiestas organizadas en su obsequio. U na de ellas, el 
banquete que le ofrecieron en Santiago de Cuba, alcanz-Ó gran 
reson?,Dcia, porque, aparte las declaraciones políticas hechas 
por los separatistas,· anexionistas y aun algunos autonomis
tas que concurrieron á él, despertando con ello recelos á sus 
correligionarios, Maceo dijo al brindar ·que si había peleado 
diez años contra España, pelearía veinte al lado de ésta contra. 
los Estados Unidos, prueba inequívoca de la antipatía que 
siempre inspir6 al caudillo cubano aquella nación. 

Al mismo tiempo que en la isla se hacía tan escandalosa 
campaña, los emigrados no descansaban en la tarea de allegar 
recursos y decidir á los tibios. Celebraron con tal :fin varias 
juntas y veladas, distinguiéndose la verificada en Hardman• 
Hall (Nueva York), por su carácter artístico, y que tuvo me~ 
jor resultado que la efectuada en Pubillones en beneficio de 
Quintín Banderas. Aument6se la Prensa separatista con El, · 

Porvenir, de Enrique Trujillo, decidido defensor de la absoluta. 
independencia, y con El Cubano, dirigido por Francisco M. Pie
rra, enemigo de Martí. 

Desgraciadamente para el país, era cierto lo que Maceo 
afi.rm6 en su conferencia con el general Chinchilla. Había mu
chos comprometidos, contábase con veteranos de la guerra an-
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terior, con algunos aventureros y con no pocos de los que 
públicamente habían abjurado de sus ideas separatistas y reco
nocido al Gobierno, Flor Crombet entre éstos, «La conspiración 
fué formidable, dice uno de los conjurados, pero no se dió el 
grito de guerra, quizá por no convenir la revuelta á influyen
tes personalidades que con ella veían en peligro sus intereses.:, 
Maceo había procurado también la cooperación de los bando
leros de la campiña cubana, consiguiendo la del jefe de ellos, 
Manuel García, quien, además del título de Rey de los campos, 
pudo pstentar tiempo después el de coronel, que le. concedió la 
Junta revolucionaria para premiar sus servicios en pro de la 
causa y alentarle á que los continuara. Manuel García al mando 
de una partida, compuesta de 15 ó 20 hombres, cometía sus 
fechorías en la provincia de la Habana, atreviéndose á quemar 
estaciones del ferrocarril, la de Quivicán entre otras, detener 
trenes, secuestrar personas y cometer escandalo_sas hazafl.as, sin 
que se pusiera obstáculo.alguno á aquellos hechos, que tenían 
alarmado el territorio, en el que contaba con el auxilio que nu
merosos campesinos, por interés ó por miedo, le prestaban. 

Quizá esto"indujera al general Chinchilla á culpar, en parte, 
al país, de la existencia del bandolerismo1 al que, si no apo .. 
yaba, tampoco perseguía con empeño, ni le negaba recursos; 
pero asimismo era evidente el derecho de la isla á que so pro
tegieran las vidas y haciendas, protección de la que no debie
ron prescindir las autoridades por grande que fuera la indo
lencia de los que, aun no siendo sacrificados por el pillaje, eran 
víctimas de las consecuencias de tan triste situación. Muchos 
eran los dispuestos á defenderse, y lo hubieran efectuado á 
contar con auxilios: no faltándole, por otra parte, al General 
proposiciones encaminadas á abatir la osadía de los bandidos. 

Esta conducta del general Chinchilla no obedeció á la indi
ferencia que algunos le atribuían. Se mostró opuesto á valerse 
de fuerzas del ejército para perseguir bandidos y hacer el ser
vicio de espionaje, acecho y confidencias, fundando el digno 
General su conducta en la imposibilidad de que grandes colum-
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nas hicierán como era debido esa clase de servicios especiales, 
y en que, dada la facilidad con que las pequeñas partidas podíán 
burlar la persecución y eludir los encuentros, habían de supo· 
ner los enemigos de la patria que el día en que el país se al
zara en armas, sería necesario un numerosísim.o ejército para 
sofocar la insurrección. 

El general Chinchilla expuso su criterio respecto del bando
lerismo, en un proyecto que sometió á la aprobación del Go
bierno, en el cual acentuaba la necesidad de adoptar medidas 
excepcionales; pero la corta duración de su mando le impidió 
llevar á la práctica liUS planes. 

Las contrariedades que sufrió el general Chinchilla por el 
estado de inquietud que producían fas algaradas revoluciona
rias y las hazaf!.as de los bandoleros, se aumentaron con el dis
gusto causado en algunos elementos de la isla al conocerse el 
proyecto de ley electoral pr!;lsentado en las Cortes por el Mi
nistro de Ultramar. 

En él se concedía voto privilegiado á los voluntarios que 
reunieran ciertas condiciones, entre ellas; la de c¡¡mtar seis afl.os 
de servicios, estar condecorados 6 haber obtenido el título de 
beneméritos de la patria; Este proyecto de ley no podía lison
j ea.r á todos los cubanos; los autonomistas rechazaban con ener
gía cualquier privilegio; y para dar á conocer su protesta, la 
~unta central cubana public6 en su. 6rgano, El País, un ar
tículo de gravedad notoria, titulado «El Reto», y que tuvo 
gran resonancia. En él se manifestaba ser cada día más difícil 
en Cuba la consolidaci6n de la paz, por continuar latente la 
guerra en la Metr6poli, y se sostenía que era importante y ne
cesario deslindar responsabilidades. 

«El partido autonomista, decía, ha venido haciendo, desde 
su fund_aci6n, toda clase de esfuerzos en pro de la concordia 
dentro de la dignidad; esfuerzos patrióticos, generosos, basa
dos en la pureza de intenciones y en la rectitud de sentimien
tos, y que al cabo ¿por qué no confesarlo? han resultado las
timosamente estériles. La fe se ha desvanecido; la confianza en 
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el éxito de la noble y fatigosa labor emprendida, no existe 
ya. Habíamos querido que en este infortunado país se practi
cara una política reparadora, una política de justicia que en
mendara funestos yerros y pusiera término para siempre · á 
profundos y tradicionales agravios inferidos con torpe intento 
y mano brutal; habíamos querido que entre peninsulares é in
sulares se establecieran, para bien de todos; las relaciones de 
mutuo respeto y de recíproca consideración que deben de exis .. 
tir entre conciudadanos, más necesaria aquí que en ninguna 
otra parte después de una larga, cruenta y ruinosa lucha pro
movida por la legítima indignación de un pueblo sistemática
mente oprimido y maltratado; habíamos querido, en :fin, que, 
dándose al olvido el triste y sangriento pasado, se. entrara· con 
entera buena fe por el camino, siempre cerrado, de provechosas 
reformas, con una mudanza radical en el modo y sentido de 
gobernar la colonia, para que de esta suerte los derechos del 
ciudadano fueran una verdad, y los intereses generales y per
manentes de Cuba alcanzaran plena seguridad y amplio des
arrollo.)) 

Se exponía cuanto dentro de la legalidad habían hecho loa 
autonomistas para obtener el pleno reconocimiento de ia par· 
sonalidad del pueblo cubano mediante la autonomía colonial; 
que habían :fiado en solemnes promesas de quienes podían y 
debían realizarla, obteniendo crueles decepciones; que sus 
contrarios, que lo eran también del honor y porvenir de Es .. 
paña en América, se oponían resueltamente á toda reforma 
expansiva, á toda medida de justicia, prescindían de todo 
miramiento, y desoían prudentes consejos, empefl.ados en im
poner al pueblo cubano una ley d~ casta, «inspirada por el 
odio y por el ciego afán de dominación; una. ley de proscrip
ción, destinada también á consagrar el fraude y á perpetuar 
los recuerdos de la guerra, constituyendo clases privilegiadas 
de electores; una ley que es una provocación sin ejemplo, un 

_ reto lanzado, con tanta estolidez como osadía, á la faz de un 
pueblo que en tiempo alguno ha dado motivo para.que se le 
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desprecie y vilipendie. Mas ténganlo en cuenta: el pueblo cu
bano prefiere el sacrificio á ia humillaci6n. 

,Si á pesar de sus ideas, de sus compromisos y de su posi
ción, ha cedido el Sr. Sagasta á las interesadas exigencias y 
audaces imposiciones de los integristas, ¿qué fe ni esperanza 
podremos abrigar ya? La situación en que ha quedado el 
Sr. Sagasta como jefe del Gobierno y del partido liberal, no 
puede ser más desairada. Es una abdicación. Ha perdido toda. 
su autoridad; el poder está en manos de los conservadores; 
ellos lo ejercen á su sabor y sin responsabilidad alguna. Sola
mente en el Parlamento espan.ol puede darse el nunca visto 
espectáculo de que el jefe del Ministerio se abstuviera de inter
venir y de votar en un asunto de capital importancia política 
como lo es una ley electoral, y en la que, además, tenía com~ 
promisos contraídos con la opinión pública. ¿No es esto una 
:flaqueza ante el enemigo? Los integristas, auxiliados por los 
canovisi-as, han dictado su voluntad, sobreponiéndose, por 
modo escandaloso, á todo género de respetos. Por su extrema 
conducta ha perdido grandemente su prestigio D. Antonio 
Cánovas del Castillo, á quien, hasta ahora, habíamos tenido 
por un consumado estadista, y que, á la verdad, no es· más 
que un jefe de bandería dispuesto á comprometer un interés 
nacional, esto es, la conservaci6n de la paz en las colonias á 
cambio de suscitar dificultades a.l Gobierno liberal. El Sr. Sa
gasta no ha querido luchar; fuerzas sobradas tenía para vencer; 
ha. preferido abandonar el campo á sus adversarios. ¿ Habrá 
temido incurrir en la nota de insurrecto? ¡ Cuánta irresolución! 
Sin un Gobierno fuerte, sin perseverancia en las ideas y ente
reza. en las resoluciones, no es posible que mejore la. suerte de 
las colonias españolas. Los interesados en mantener la odiosa 
política de la dominaci6n y el lucro, la política de las prefe
rencias que ofenden, y de las desigualdades que humillan, 
siempre prevalecerán. Piérdese el sentido de lo justo, y queda 
todo á merced de la fuerza.» 

Aunque importante la procedencia de los que formulaban 
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los anteriores cargos, había en ellos a.pasionamiento, y aun 
ligereza. Presentaban al pueblo cubano en peor condición que 
en 1878, con el alma herida por el desengatio, y la. pac!_encia 
agotada por el sufrimiento, sin que eato quisiera. decir que hu
biera fracasado en sus intentos el partido autonomista, pues se 
había «robustecido la unión entre los cubanos, formado cos
tumbres públicas, justificado plenamente nuestra actitud para 
el ejercicio de los derechos políticos, así como la posesión en 
alto grado de las virtudes civiles; se ha demostrado que no te
nemos el Gobierno que merecemos, resplandeciendo hoy más 
que nunca nuestro derecho á grandes y legítimas reivindica
ciones.> 

No satisfechos los autonomistas con el efecto que produjo 
esta protesta, enarbolaron en Santiago de Cuba la bandera del 
retraimiento los que se consideraron ultrajados, diciendo: 
«¿ Qué nos tal ta? U na sola voz.· ¿ De dónde partirá? No lo sa
bemos. Hallámonos en esa terrible ansiedad y zozobra que 
precede á la hora solemne de una inevitable catástrofe.:» Las 
Cortes, al fin, no concedieron el voto favorecido á los volun
tarios, 

A consecuencia del cambio político ocurrido en la Penín
.sula en el mes de Julio, presentó el general Chinchilla. la di
misi6n de su cargo, cesando en él en 20 de Agosto. Durante el 
tiempo que ejerció la Capitanía general de Cuba., si no tuvo 
grandes iniciativas para resolver los conflictos pendientes, ob
serv6 laudable tacto y prudencia. para conllevarlos. El Toraz 
incendio y la terrible explosión que en la noche del 17 de 
Mayo aterr6 á la . Habana, proporcion6 a.l general Chinchilla 
ocasi6n para que se le prodigaran lisonjeras alabanzas_por su 
loable comportamiento, así como á otras autoridades cuya 
conducta fué ejemplar, acudiendo á remediar en lo posible las 
consecuencias de tan triste suceso. 

---··---
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NÚM. 1 

MANIFIESTO DE D. :U:ilUEL RliTIZ ZOBRILL!. 

Á la Junta directiva del partido republicano prog~sista. 

Y:is queridos amigos: 
Si no tuviera presente al escribir esta oarta más que el interés de 

nuestro partido, me concretarla á decirles que acepto con gratitud 
el voto de incondicional adhesi6n con que me honr6 nuestra última 
Asamblea, y que ratiilcaron inmediatamente nuestros Comités 1 
nuestros representantes en la Prensa. 

Pero en la situación por que atraviesa nuestra patria, y en la es
pecial en que se encuentra el partido repubUoano, creo indispensa
ble dirigirme al país, y decir le cuáles son nuestras ideas y propósitos 
en los actuales momentos. 

Para esto, émpezaremos fijando bien nuestra posici6n ante ami
gos, adversarios y afines. Se quiere hacer creer á la masa indiferente, 
i la polltica, y sobre todo en el extranjero, que represent.am.os la 
intransigencia como principio, la conspiración permanente como 
medio, y la aspiración al gobierno del país, aun á pesar del mismo, 
como ftn. Y es necesario, para hacer afirmaciones semejantes, 6 un 
desconocimiento completo de nuestras constantes protestas, 6 una 
mala fe sistemática, para la cual no encuentro oaliftoativo bastante 
duro en nuestra rica y hermosa lengua. 

Precisemos de una vez para siempre. 
Aftrmam.os que cuando la Soberanfa Nacional está detentada, la 

revolución es un derecho y un deber. 
Creemos, por el contrario, que reint~rando al pueblo español 
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en el uso de sus libertades que le arrebató el hecho de Sagunto, y 
consignando en la Constitución los artículos 110, 111 y 112 de la 
de 1869, es un crimen todo actq de rebelión contra los Poderes pú
blicos y un deber de los partidos acudir á la lucha legal, para de
mostrar que tienen mayoría en el país y lleg,r al Gobierno, ó para 
que se evidencie que están en lo cierto los que niegan que el pueblo 
español prefiere la República ii la Monarquía. 

Los que creen, pues, ,que la soberanía reside en las Cortes con 
el Rey, y esto lo han afirmado repetidas veces todos los monárqui
cos, tienen razón al combatirnos y declararnos facciosos. Los que 
opinan que la fuerza no debe ser en ningún casó el medio de llegar 
al Gobierno, proceden también lógicamente al alejarse de nosotros; 
pero no así los que, teniendo del origen de los Poderes el concepto 
que nosotros tenemos, alegan, como justificación para no imitar 
nuestra conducta, promesas que nunca se cumplieron, esperanzas 
que jamás se realizaron y momentáneos acomodamientos, incompa· 
tibles con los caracteres viriles que deben resaltar siempre en los 
defensores de las causas vencidas, por los errores propios y por las 
maldades ajenas, 

AQuiere decir esto que todos deben dedicarse á la conspiración, 
que sólo á la lucha armada han de dirigirse las fuerzas y las aptitu
des republicanasY No; y con hechos repetidos durante estos trece 
últ_imos años, hemos demostrado que no es este nuestro pensamien· 
to, y, menos aún,.nuestra aspiración. 

La lucha de los comicios ayuda ai hecho de fuerza. La integridad 
é independencia de nuestros ediles y diputados provinciales, y la 
voz de nuestros oradores en ambas Cámaras, son elementos que pue
den coadyuvar eficazmente á que la nación crea en la virtualidad de 
nuestras doctrinas y en la conveniencia de nuestro triunfo. Pero es 
á condición de no hacer la causa de los monárquicos, de defender 
siempre, que sólo en la República puede encontrar el país el reposo 
que reclama, el progreso á que aspira y la moralidad que echa de 
menos. Por esto hemos recomendado á cuantos candidatos han que
rido luchar y solicitado nuestro apoyo, por esto hemos aplaudido 
los discursos que auxiliaban nuestra obra, y por esto, en ftn, hemos 
censurado en el seno de la amistad los que se encaminaban á dar 
fuerza á los monárquicos, ó á mer.:mar 6 adormecer las esperanzas 
del pueblo republicano. 

Y ~o pretendemos tampoco que en la.s Cámaras se levante la ban
dera de la insurrección, ni se empleen frases que prohibe el Regla
mento; pero s~ tenemos derecho á exigir á los que se llamen nuestros 
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representantes, que proclamen siempre, mientras los hechos no de
muestren lo contrario, que la Monarquía y la democracia son incom
patibles, no habiendo obtenido resultado el ensayo hecho con la 
ilustre Casa de Saboya, con la mejor voluntad por parte del pueblo, 
y con la más grande buena fe por parte del Monarca. 

Y que si mientras se hacen promesas, que no se cumplen, los que 
en ellas no creen intentan redimirá la patria á costa de su sangre, 
de su libertad ó de su fortuna, no se condene, si no quiere aplau
dirse, el esfuerzo hecho, y consignando que en él no se tuvo parte, 
si así es, porque la hipocresía es la más repugnante de las políticas. 
se defienda á los correligionarios cuando son calumniados y se obli· 
gue al adversario, invocando la historia, y en los casos nuestros la 
razón, á confesar que es una infame teorfa la de aplaudir la conspi
ración cuando se convierte en revolución triunfante, y condenará 
los sacrificados, y hasta burlarse de ellos, cuando la casualidad ó la 
mala suerte han es~erilizado su esfuerzo. 

He aquí cómo al de:ftnir · nuestra situación, ponemos en claro la 
de los demás. Á un lado todos los republicanos que afirman que la 
Monarquía no puede labrar la felicidad de la nación, y que están 
dispuestos é. no renegar jamás de la forma republicana, bien hayan 
de defenderla en el campo de la legalidad, 6 bien sea necesario acu
dir al terreno de la fuerza. 

De otro lado, los que vivirán y morirán monárquicos; los que 
esperan, colt1cados á distancias más 6 menos honestas, el momento 
de abandonarnos, y los que creen que no debe seguirse defendiendo 
la Repú~lica el día que el Gobierno haga, por la corriente de las 
ideas ó por el miedo á la revolución, concesiones baldías é incom
pletas. 

Mas para luchar, se dice, es necesario que vayamos todos unidos, 
que convengamos en una fórmula que satisfaga las aspiraciones de 
los distintos grupos en que se divide el campo republicano. 

Es ve,rdad¡ y para encontrar este lazo de unión no hemos omitido 
en el pasado, ni omitiremos en el porvenir, cuantos esfuerzos y sa
crificios sean necesarios. Desgraciadamente, ni lo convenido en otros 
tiempos con la derecha, ni lo acordado recientemente con la. iz
quierda, ha sido estable, é infructuosa ha resultado también la ten
tativa que algunos dignos patriotas, procedentes de distintos campos, 
hicieron ha pocos días en el mismo sentido. 

Pero como nuestros correligionarios siguen pidiendo á grandes 
voces nuestra unión y nuestra inteligencia, es preciso llegar á lasa
tisfacción de este deseo '!lllánimemente sentido. 
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¡ Quién sabe si en estos momentos en que nuestros adversarios 
creen que la concordia es imposible, nos hallaremos pr6ximos á 
realizar la l 

Pongamos nl)sotros para obtenerla cuanto esté en nuestro poder 
y en nuestros medios, que de gran fuerza disponen los que siempr~ 
la defendieron 6 aceptaron de buena fe, sin tomar en cuenta prejui· 
cios y compromisos anteriores personales ·Ó políticos. 

Grande influencia tendrá también la situación en que estamos 
colocados en el campo de la política, equidistantes de los que quie· 
ren que la República sea sólo un cambio de p1¡1rsonas en la dirección 
de los negocios, y los que pretenden una organización sin raíces en 
el país, que ni siquiera contarla con la tolerancia de uno solo de los 
adversarios de nuestra forma de Gobierno. 

Para esto, principalmente debemos conservar y robustecer nues
tra organizaci6n, fuerte por su tradición de intransigencia oon los 
monárquicos, y de benevolencia con los republicanos; sensata por 
los principios y las soluciones que proclama, que se encarnan en la 
vida real de nuestro pueblo, é irresistible ante la razón y el buen 
sentido de amigos y adversarios, cuando se repite diariamente «lu
:.cha en los comicios si hay un estado de derecho que se informe en 
:sla igualdad ante la ley, y en la justicia para todos; protesta revolu
:.cionaria si continúa negándose que la soberanía es inmanente en la 
»nación, y que los derechos individuales son anteriores y superiores 
;i.á toda ley escrita>, 

Completámosla, pues, conservando los elementos adquiridos en 
estos años de disgustos sin número y de sacrificios sin cuento; y 
ayudando á todos los buenos patriotas á unir voluntades, sumar ea· 
fuerzos y reunir datos para completar el proceso de la restauración, 
si nuevos datos han de agregarse al del trabajador que se muere de 
hambre ó emigra maldiciendo de su patria; al del industrial que 
cierra su fábrica¡ al del labrador que se convierte en obrero, sin6• 
nimo hoy en España de mendigo; al del propietario que se transforma 
en colono¡ al del militar y el marino, que no ven desaparecer el 
favoritismo y lucir el día de la justicia; al del párroco, pobre y mi· 
sera ble, como la mayoría de sus feligreses, y al de la cuasi totalidad 
de los españoles, abstracción hecha de la oligarquía escéptica y es· 
peculadora, que, extendiéndose en inmensa cadena desde Madrid al 
último rincón de nuestra patria querida., pretende sustituir con be· 
llos discursos, con falaces promesas, ó conjuntas que yo, en mejores 
tiempos, llamé dificultaUvas, la iniciativa individual que se extingue, 
el aspiritu de asociación que se oontrada, y la vida municipal 7 pro· 
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vincial, que desaparecen por.la acción centralizadora y absorbente 
del Estado, que para toda clase de gastos ruinosos 6 inspirados en la 
vanidad encuentra recursos en nuestro agotado Tesoro, y nunca los 
tiene para remediar las públicas calamid¡ides, ó para lo que es repro
ductivo y de utilidad general. 

Es vergonzoso, si no inicuo, el ver que, mientras sólo se emplean 
unos cuantos miles de pesetas cuando se trata de extinguir la lan
gosta, reedificar un pueblo incendiado 6 socorrer á las víctimas de 
una inundación, se gastan rniles de duros en una fiesta municipal ó . 
en un viaje de la Corte. 

Antiguos en la política., conocidos por nuestros actos en la opo
sición y en el poder, ni tenemos que renegar de nuestros anteceden· 
tes, ni necesitamos hacer nuevas afirmaciones de principios para 
decir, con la completa libertad de acción que hemos recobrado, lo 

· que deseamos que sea la República. 
Queremos que desaparezca el p!j.rlamentarismo, tal como hoy se 

entiende y se practica; que no funcione un solo día esa terrible má
quina de guerra, que manejada por el Ministerio á la disposición del 
diputado, y sometido éste á la voluntad del cacique, que á su vez 
debe complacer á los encargados de intimidar ó seducir, cuando no 
asesinar, á los electores, hace imposibles la estabilidad gubernamen
tal, la moralidad administrativa y la independencia judicial. 

Es, por tanto, necesaria la limitación de los Poderes, legislando 
las Cámaras, administrando y gobernando el Ministerio, y distribu
yendo la justicia una magistratura digna y responsable. 

Entendemos las funciones del Estado y la autonomía de los orga
nismos inferiores, municipio y provincia, tal como se encuentran 
consignadas en el Manifiesto de Abril. . 

Aspiramos á que un Gobierno provisional, en el que estén repre· 
sentados todos los matices de la Espafía republicana, decrete, sin 
perjuicio de la aprobación de las primeras Cortes, las reformas que 
anhela el país, cuyos males exigen pronto y eficaz remedio. 

Deseamos que el primer Ministerio de la República someta al su
fragio universal la forma de gobierno, para presentar á Europa el 
único título de reconocimiento válido en la legislación internacional 
de hoy¡ que convoque, sin más que el tiempo necesario para formar 
las listas electorales, á la elección de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, y una vez verificadas éstas, á la de diputados para la 
Asamblea constituyente. Si los elegidos opinasen como nosotros, 
procuraríamos que el período constituyente durase poco tiempo, y 
que cuanto antes se reuniesen Cortes ordinarias para discutir los 
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Códigos y las leyes, que han de hace~ gloriosa é imperecedera la 
República. 

Hemos de nivelar el presupuesto, empezando por discutir el de 
ingresos, y acomodando á él los gastos del Estado. Ninguna contri· 
bución que entorpezca el tráfico, que impida el desenvolvimiento 
de la riqueza 6 que disminuya la materia imponible 1 subsistirá con 
la República. 

Si por la supresión de lo que percibe el Estado del odioso im
puesto de consumos, por la rebaja en la contribución territorial, por 
el desestanco y libre cultivo del tabaco, por la abolición de los por
tazgos ó por otras reformas semejantes, hay que vivir modestamente 
durante algún tiempo, reduciendo el número de empleados, supri
miendo centros que ningún servicio prestan, y rebajando los gran
des sueldos, no debe vacilar un Gobierno popular y democrático¡ que 
no es tan atendible la queja del alto empleado que cobre dos mil 
duros menos de sueldo, como las lágrimas de un centenar de fami
lias, á quienes hay que vender sus fincas para cubrir aquella suma. 

No somos librecambistas ni proteccionistas. Dentro de un partido 
político pueden vivir los que defienden una y otra teoría, como vi
ven dentro de todos los organizados en nuestra patria, católicos y 
librepensadores, individualistas y socialistas. 

Confesando que el libre cambio es el ideal 'de todos los pensado
res y de todos los pueblos, no prescindiremos jamás de la realidad, 
y no amcaremos ningún interés, creado sin oirle, ni haremos tratados 
de comercio sacrificando nuestros intereses económicos á la neoesi-

. dad de vivir un día más, ó de adquirir simpatías para la República. 
Si nombramos comisiones que propongan medios de remediar 

los males de nuestra agrioultura y los sufrimientos de nuestros in
dustriales, procuraremos que estén en mayoría, respectivamenteJ los 
labradores, los fabricantes y los obreros. Ellos sacarán de muchos 
errores á los que no conocen la agricultura ni la industria más que 
por los expedientes que han incoado y resuelto contra las mismas,y 
convencerán á los hombres de ciencia de que no hay teoría alguna 
que, sin la ayuda 6 el consejo de la experiencia, resuelva por sí sola 
ningún problema de la vida. 

Viviremos en paz con la Iglesia católica, porque ni la hemos de 
exigir más que lo que hoy poseen todos los Gobiernos de Europa, 
donde los católicos están en mayoría, ni concederla menos de lo que 
le otorga la gloriosa República francesa, que vive en paz con Roma 
y tiene su Nuncio en París. 

Queremos que el Ejército conserve, además de su fuerza y del 



.APÉNDICES 319 

prestigio que por sí mismo ha sabido conquistarse, el prestigio y la 
fuerza que debe darle una administración severa y justa de sus inte
reses. 

Hacer lo contrario de lo que con él ha hecho la Monarquia, es el 
mejor programa que la República puede ofrecerle; pero con el firme 
propósito de empezará realizarlo desde el primer día de su adveni· 
miento. 

Si en trece a!os la Restauración nada ha hecho por el Ejército, 
como lo demuestran sus continuos clamores, es necesario que en 
trece meses, ya que no pueda ser en- trece días I lo haga todo la Re
pública. 

Una ley de ascensos y recompensas, igual para todos, que arran
que de raíz todos los privilegios, dando á las escalas movimiento 
que las regularice, y repare injusticias de que hoy son víctimas al· 
gunas de sus clases; otra, que haga desaparecer las que hoy gráfl.ca
mente se dice que han dividido al Ejército en castas; otra, que ampare 
á las viudas y huérfanos, atendiendo ála graduación de los militares 
cuando dejan de existir, y no á la que tenfan cuando contrajeron 
matrimonio; una que establezca razonable y militar próp.orción en
tre las fuerzas de las diversas armas y en los cuadros de jefes y ofi
ciales; reformas que regularicen el modo de ser de los cuerpos Ha· 
mados auxiliares; que doten al país de reservas que pueden sumarse 
en el campo como en las listas de revista; que modifiquen la com
plicada máquina administrativa y burocrática, suprimiendo las capi
tanías generales inútiles, los gobiernos militares irrisorios y cuantos 
centros, comisiones y juntas pesan sobre el presupuesto, sin alige
rar los trámites ni proporcionar bien al servicio, y otras modiñca
ciones que son su consecuencia, es lo que prometemos solemne
mente. 

De este modo, dentro de una organizaci6n tan sencilla como s6-
i 

lida, y tan económica como sea posible, podrá nuestro Ejército, nu-
trido con todas las clases del Estado, por medio del servicio general 
obligatorio I realizar sus funciones propias, viendo para su interior 
satisfacción que el vacío abierto por la falta de sus caducados privi
legios se llena con las consideraciones y ventajas á que son acreedo
res los que por la patria sacrifican su reposo y su vida. 

El servicio general obligatorio dentro de las instituciones demo
cráticas, no puede aplicarse con la misma tendencia que lo aplican 
las naciones fatalmente obligadas á vivir en perpetua alarma; pero 
la democracia debe aceptarlo por el principio de igualdad que lo 

1 

caracteriza. Entendido este sistema, ajustándolo á las tradiciones de 
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nuestro pueblo y haciéndole dar la medida exacta de las fuerzas mi~ 
lit.ares, nadie podrá rechazarlo. Otra cosa sucedería implantándolo 
como servil imit.ación. Además, ·no impide que se admitan y estimu
len los enganches y reenganches voluntarios como base del ejéroito 
activo y escuela de los nuevos soldados, porque el mismo sistema 
puede indicar el procedimiento que debe seguirse para sustituir los 
fondos que hoy proporciona la odiosa redención á metálico. 

En suma, queremos que dentro de la República continúe nuestro 
sufrido y esforzado Ejército las gloriosas tradiciones que están es
critas en su historia, registradas en páginas, donde se evidencia el 
esp!ritu esencialmente democrático de la milicia española, precisa
mente por ser el de las mismas Ordenanzas militares, más calumnia~ 
das que bien comprendidas. 

Á las fuerzas navales debe hacerse extensivo lo dicho respecto á 
las fuerzas de tierra, en todo aquello que puede ser común á unas y 
á otras, pero muy principalmente en lo que se refle're á los gastos 
que distraen del presupuesto grandes sumas, con perjuicio del ma
terial flotante, y de los que sobre él afrontan hoy los peligros y las 
responsabilidades de la navegación, como afrontarían mañana los 
riesgos de los combates, más que para perseguir la victoria, para 
morir salvando él honor de las armas. 

Buscando la verdad los Gobiernos de la República, deberán diri
gir sus esfuerzos á que la nación, que paga, cuente, asr en mar como 
en tierra, con positivos elementos de fuerza, lo que s6lo podrá con
seguirse llevando la oficialidad á los barcos ó á los cuarteles, esti
mulando la a:.B.ci6n al servicio de las armas, no la tendencia á la 
pasividad enervante que en los ocios de las oficinas, d~ las juntas y 
de las comisiones, destruye muchas veces en su mismo germen el 
amor á la carrera, mata el esp!ritu militar, esteriliza los efectos de 
la honrada ambición, acaso amortigua el anhelo de distinguirse en 
las ocasiones de mayor riesgo y fatiga, anulando, en una palabra, 
cuantos estímulos hacen del noble oficio de la guerra, en todos sus 
aspectos I el más personalmente desinteresado, por lo mismo que 
obliga á los más grandes y penosos sacrificios. 

Aparte de esto, el programa de la República, respecto á nuestra 
Armada, ha de encerrarse dentro de términos bien concretos. Si 
carecemos de marina de guerra, y la necesidad de tenerla está jus
tiftcada por la extensión de nuestras costas, por la situación é im
portancia de nuestras provincias y posesiones de Ultramar, y hasta 
porque oblíganos á ello el recuerdo de sus heroicas empresas, hagá
mosla, sin escasear los recursos que sean necesarios, realizando una 
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aspiración nacional; el ideal de la República es que España cuente 
con una escuadra de primer orden, que pueda competir con las más 
poderosas del mundo. 

Que se imponen muchas y trascendentales reformas en nuestra 
marina de guerra, lo demuestra un hecho bien significativo. 

España, para encontrarse hoy sin buques disponibles, ha ga11tado 
relativamente en los trece años de Restauración tanto como las na· 
cienes que en el mismo período han conseguido sostener y aumentar 
los suyos, 6 improvisar armadas respetables, Italia, por ejemplo; y 
como esta verdad evidente, tan evidente como lastimosa, ó demues
tra la existencia de vicios orgánicos que deben corregirse, 6 dícenos 
que se han invertido mal las· cantidades exigidas para el fomento de 
la Marina, si no es que ambas causas han contribuído á su decaden
cia, á corregir estos graves defectos dedicará el Gobierno de la Re• 
pública formal empei1o, consultando direct.amente á los mismos ma
rinos, porque se hace necesario tener muy en cuenta, que si el 
empirismo y la rutina han rebajado tanto nuestro poderío naval, para 
rehacerlo y elevarlo al gradó de esplendor que en otros tiempos 
tuvo, es menester qu~ nuevos elementos, con nuevas ideas y proce
dimientos nuevos, contribuyan á esa gran obra, impuesta por la ne
cesidad y aconsejada por ·e1 patriotismo. 

No hemos de prometer, al que ha dado en llamarse cuarto estado, 
un remedio único á todas sus necesidades, una panacea para todos 
sus males. 

Somos de los que oreen que no hay cuesti6n social, y sí cuestio
nes sociales, que deben resolverse según la situación de cada país, 
los recursos de cada Gobierno y el estado de cada pueblo. No empece 
esto para decretar desde el primer día todo cuanto contienen las 
legislaciones de los otros pueblos, que aplaude 6 tolera el capital 
sin alarmarse. La Jey sobre el trabajo de los niños y dé las mujeres 
en las fábricas; los jurados mixtos; el estímulo á las sociedades co
operativas y á cuantas alienten el amor al trabajo y al ahorro, dig
nificando la condición del obrero; la instrucción profesional fácil y 
gratuita; el asilo para inválidos del trabajo¡ la indemnización á los 
que por causa del patrón se inutilizan, ó á sus familias en caso de 
muerte I y la construcción de casas en las grandes ciudades·, que el 
obrero pueda adquirir1 pagando mensualmente la misma cantidad 
que hoy abona por la guardilla ó el tugurio, que le hace preferir la 
taberna al hogar y al amor de la familia, son reformas que el Go
bierno de la República debe comenzará llevar á cabo desde el pri
mer momento. 

TO?«O II, :u 
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El maestro debe ser, como hemos dicho siempre, el primer ma
gistrado de la nación. Su sueldo, la construcción de escuelas y el 
material de·enseñanza deben ser pagados por el Estado, y considerar 
esta partida del presupuesto tan sagrada como la Deuda nacional, de 
que son solidarios todos los Gobiernos. Hay que destinar, además, 
cuanto se pueda, con preferencia á toda clase de gastos, á las Escue
las Normales, y á la instrucción elemental y superior de nuestro 
pueblo. 

La administración ha de ser rápida, moral y responsable ante los 
tribunales ordinarios. Los emplead.os han de estar al servicio de los 
pueblos y de los ciudadanos, en vez de ser unos y otros materia ex
plotable para la burocracia. Las agencias que existen en muchas ca
pitales y cabezas de distrito, que, de acuerdo con funcionarios públi
cos., viven y hacen fortuna apresurando ó retardando la tramitación 
de los expedientes, resolviéndolos en pro, ó en contra, según la can
tidad que se estipula, ó el regalo que se ofrece, han de ser perse
guidas. 

La explotación de los niños, de los ·enfermos, de los soldados y 
hasta de los presidiarios, que ha labrado grandes fortunas, cuyos 
poseedores conoce todo el mundo, debe concluir para siempre. Y ya 
que no sea fácil castigar estos crímenes pasados, de lesa ~umanidad, 
procuraremos al menos que no se reprodu,;can en el porvenir. 

No se levantará nuestra agricultura de su postración si no funda
mos el crédito agrícola, si no hacemos conocer los métodos de cul
tivo modernos, facilitando la adquisición de máquinas y abonos, 
celebrando concursos provinciales y regionales periódicamente, y 
subvencionando jóvenes amantes de los campos, para que estudien 
la conservación y repoblación do los bosques en Alemania, la fabri
cación de los vinos en Burdeos, el mejoramiento de los ganados en 
Inglaterra, y todo lo que atafíe á la explotación agrícola en aquellos 
pueblos, que están más adelantados que el. nuestro. Con menos de 
lo que se gasta en comisiones al extranjero para publicar Memorias, 
que nunca llegan á escribirse; para asistir á Congresos, en los cuales 
no se oye la voz de nuestros representantes, 6 para figurar en Expo
siciones donde no se envfon nuestros productos, todo con el objeto 
de librarse de periodistas que estorban, de oradoras que molestan ó 
de premiar servicios palatinos y domésticos, se satisfaría á esta nace· 
sid.ad, y llegaríamos á hacer una verdadera revolución en nuestros 
campos_. El renacimiento de nuestra pintura se debe á la escuela de 
Roma, pues de ella han salido art~stas eminentes los que allí fueron 
pensionados por el Estado, las Diputaciones y los Ayuntamientos. 

http:emplead.os
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Estas y otras reformas útiles, que la iniciativa individual, el es
píritu de asociación y colectividades tan respetables como la Liga 
de Contribuyentes, la Agraria y otras que seguramente han de crearse 
al calor de la democracia, formularán desde el primer día, deben 
aceptarse y llevarse á cabo por los Gobiernos republicanos. 

Creer que el país que bizarramente ha dado en llamarse neutro, 
simpatizará con la nueva forma de Gobierno, asistiendo á discusio
nes abstractas y bizantinas, sobre los artículos de una nueva Co:risti
tución, nos expone á que la República, que puede y debe despertar 
todos los entusiasmos, alentar todas las esperanzas, estimular todas 
las energías y remediar todas las injusticias, muera al poco tiempo 
de ser proclamada. 

Estudiar el país, sus necesidades, la forma de remediarlas, y sin 
consideración á nada ni á nadie más que al bien general, poner mano 
firme en todos lo_s abusos, en todos los privilegios y en toda~ las 
rutinas, es el deber de los Poderes públicos. 

Millones de españoles, fatigados de nuestras luchas, desconfiados 
de todos los hombres políticos, prevenidos contra los actuales par
tidos, piden un Gobierno moral y justo. Oigamos su voz, atendamos 
sus quejas, y el sufragio universal en ejercicio, la voluntad nacional 
expresada libremente, consolidará la República, sin temor á. la Es
paña artificial, que con el presupuesto hoy, y amenazando con la 
guerra civil para mai1ana, cree ~acer imposible la consolidaci6n de
finitiva de la democracia. 

Por lo que me es personal, sólo puedo prometer seguir en mi 
puesto· de honor, y sin necesidad de nuevas protestas de republica
nismo, cumplir con el deber que me impongan el voto de confianza 
que ustedes me han otorgado, la volunt~d del pueblo republicano 
y el interés de la patria, que estará para mí, como ha estado siem
pre, por encima de todo. 

No llegaremos con la Regencia al estado de derecho que se creen 
próximos á obtener algunos de nuestros antiguos amigos, y aun 
<mando so llegase, no evitaría esto la inmoralidad que en la Penín
sula, como en las Antillas y Filipinas, ha echado profundas ra!oes, 
y en éstas muy especialmente, por carecer de PJ;"ensa libre y de re
presentantes que en las Cámaras demuestren o6mo están hoy peor 
gobernadas que en los primeros días de la conquista. Y esta inmora
lidad, que no tiene semejante en nuestra historia, ni en la de ningún 
otro pueblo1 asusta á los hombree honrados, más q"Q.e por la repeti
ción do.los delitos, por muy numerosos que éstos sean, porque no 
se persigue ni castiga á los culpables, á los cuales se trata con con-
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sideración y hasta se les admiten dádivas que son fruto de sus actos 
criminosos. 

Nosotros no tenemos por qué admirarnos de ciertas virtudes do
mésticas que tanto se ponderan y ensalzan. Estamos acostumbrados 
á que no sea un fenómeno, y sí un hecho natural y sencillo, la buena 
vida y costumbres de nuestras esposas y el buen ejemplo de nuestras
madres. 

Siendo la Monarquía hereditaria1 debieran contener sus alaban
zas los restauradores, evitando así los contrastes que pueden resul
tar y las comparaciones que pueden surgir entre lo actual y lo pa
sado. 

Hemos respetado los duelos de los monárquicos ante la viudez y 
la orfandad, aunque ellos no han respetado nuestro dolor por otras 
viudas y otros huérfanos mucho más desdichados. Las esposas y los 
hijos de Mangado, Ferrándiz, Vellás, Cebrián, Pérez, y los sargen· 
tos de Numancia, están siempre presentes en nuestra memoria y 
arrancan lágrimas de desconsuelo á nuestros ojos. 

Con estos recuerdos y con la pena que nos producen los senti
mientos de los que están en presidio 6 en el destierro, legión sagrada 
de hombres que todo lo han sacrificado por la patria y por la Repú
blica, en estos días de grandes reb'ljamientos y de grandes corrup
ciones, hemos de seguir viviendo y persiguiendo nuestro ideal. 

Y como la excepcional situación en qne estoy colocado y la gra
titud que debo á un gran pueblo, que es par.a mí una segunda patria, 
me prohiben entrar en cierto género do consideraciones, aquí espero, 
deseando que los partidarios y defensores de un Rey de veinte meses 
nos den una situación de lucha, igual á la que nosotros les concedi
mos en el período revolucionario. 

Yo tengo confianza en que nos uniremos todos los que hemos 
jurado vivir y morir republicanos, y en que, antes de poco, el país 
honrado y laborioso y los hombres polítioos que todavfa protestan 
contra el esceptipismo y el envilecimiento, se unirán á nosotros. 

Entonces veremos lucir para la patria los días tranquilos y ven
turosos con que soii.aron nuestros inma(?ulados .:egisladores de Cádiz, 
nuestros patriotas del año 20, los Mroes de nuestras guerras civiles, 
y toda la inmensa pléyade de ,solilados y buenos ciudadanos que 
durante una lucha de setenta años prodigaron su sangre y sus tesoros 
en defensa de la libertad y del progreso. 

Seamos, pues, los continuadores de aquella grandiosa obra, los 
que, no habiendo renegado de aquel limpio y hermoso abolengo, 
oreemos que en el último tercio del siglo nx, y viviendo en la culta 
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Europa1 no se puede negará un pueblo como el nuestro, cien veces 
postrado, pero nunca vencido, las libertades y derechos consignados 
en todas las legislaciones del mundo, y lealmente respetados por sus 
Gobiernos. 

Y si hubiéramos de morir en extranjero suelo, 6 en el último rin· 
eón de nuestra patria, sin que se realice lo que con tanto afán hemos 
deseado y perseguido, moriríamos creyendo que ha· sido un bien 
para España, y principalmente para los hombres honrados é impar
ciales, nuestra constante pr·otesta contra la hipocresía, la inmorali
dad y la injusticia.-MANUEL Rurz Zo&RTLLA.-Londres, 26 de Fe-· 
bxero de 1888.» 

-·--··---

NÚM. 2 

MANIFIES1'0 DE D. CARLOS DE BORDÓN 

Á mis leales: 
Lo mismo al día siguiente de. nuestros triunfos que después de 

nuestros desastres os he dirigido la palabra, moderando vuestro en
tusiasmo unas veces, alentando otras vuestras esperanzas, siempre 
inculcando en vuestros corazones la fe que abriga el mío en la in
mortalidad de nuestra causa. 

Ayer tuve que adoptar contra ciertos periódicos una medida peno
sísima pero imprescindible, dada la actitud en que se habían colo
cado. Por más doloroso que me fuese proóeder contra hombres que 
hasta tiempos recientes militaron como buenos bajo nuestra ban
dera, n:o he vacilado en hacerlo, quedándome el consuelo de que 
más es su voluntad que la mía la que los expulsa de nuestras filas. 
No me he decidido á ejercer la justicia hasta que su pertinacia me 
ha impedido usar por más tiempo de misericordia. 

lmbuídos en el espíritu revolucionario, á pesar de sus protestas de 
falsa intransigencia, á mis afectuosas advertencias públicas y priva
das han respondido con las más odiosas invenciones contra mí y 
contra mis servidores de más probada confianza. Ora han supuesto 
que yo me erigía en juez de la doctrina religiosa; ora que invertfa 
los lemas de nuestra bandera sacrosanta; ora que buscaba acomoda-
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mientos con la revoluci6n. Ha llegado, en suma, su aberración incon
cebible hasta á calificar de liberales mis Manifiestos. Las legiones de 
mártires que, segadas en flor, he visto caer al lado mío en los cam
pos de batalla, protestan contra esa monstruosa falsificación. Soste
nerla es profanar ·sus sagradas cenizas. Aquellos héroes murieron 
mezclando mi nombre con el de Dios y el de España en su último sus
piro, porque en mí veían, con razón, el caudillo del Derecho, po
niendo éste al servicio de Dios y de la Patria. Incondicionalmente 
he dado toda la luz de mi entendimiento á Dios y á su Iglesia, como 
incondicionalmente he ofrecido toda la sangre de mis venas á mi 
amada España, y en esos dos cultos de mi vida no consiento que se 
me pretenda aventajar. Para eso más que para todo soy el Rey: á 
nadie cedo el primer puesto. 

Á vosotros me dirijo, mis leales de siempre, para que estrechéis 
más y más vuestras filas después de la amputación dolorosa, pero 
necesaria, que los rebeldes me han impuesto. 

Su conducta política, de la cual soy único juez, ha sido la miis á 
propósito para conturbaros y afligiros. Ya están arrojados de nues
tro campo, y ni de sus actos ni de sus palabras es responsable nuestra 
comunión. 

España está sedienta de justicia, de orden, de libertad para el bien, 
de autoridad moral y recta. Nuestro partido es la reserva que, bien 
organizada y disciplinada, puede dotarla de todos esos beneficios~ 
Para que nuestros trabajos no sean. estériles es indispensable que 
haya inflexible energía de mi parte para defender los principios que 
siempre Jie proclamado, é ilimitada confianza de la vuestra en el jefe 
que os ha consagrado su existencia entera. 

Tengo puesta toda mi fe en Dios, y después de Dios en vuestra 
lealtad. Con ella cuento y con la gracia de estado que el cielo con
cede siempre al que, nacido con altísimos deberes, la pide con fe 
ardiente. 

Hora es ya de que cesen los tristes espectáeulos de miserables dis
cusiones personales que han dado los rebeldes y que estoy re1uelto 
á refrenar con mano fuerte en donde quiera que se reproduzcan. Hora 
es ya de que dirijamos nuestra vitalidad por-otros cauces, y de que 
utilicemos estos momentos de espera en que todavía no nos toca 
entrar de un modo milit.ante en la politica de nuestra patria, parán
donos maduramente li buscar solución á las grandes cuestiones que 
en día tal vez no lejano tenga yo que resolver con el concurso del 
reino y la ayuda de vuestros brazos, de vuestros corazones y de 
vuestras inteligencias. 
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Acércase el aniversario de dos acontecimientos famosos: el de la 
conversión de Recaredo y establecimiento de _la unidad católica en 
España, y el de la Revolución francesa. Esto es, el de una afirmación 
católica que ha durado en nuestra patria hasta hace poco, y el de 
una negación en Francia que sigue todavía sembrando el mundo de 
ruinas morales. 

Nadie con más derecho, ni con deber más sagrado que yo; ha de 
levantar su voz ante esos dos centenarios. El primero conmemora 
glorias de aquellos Reyes católicos que lucharon por la fe á la som
bra de la misma bandera que en mis manos tremola. Sucesor de su 
realeza, lo soy de su misión. El segundo recuerda el entronizamiento 
del ídolo moderno, que ha hecho hincar la rodilla y adorarl~ á tan
tos poderes y que yo siempre combatiró. 

Quiero restablecer aquella unidad perdida, y quiero vencer á esta 
rovoluci6n avasalladora de pueblos y do royes. 

Para e~ta titánica empresa cuento con el apoyo de la España cató
lica y tradicional, que desea y pide lo mismo que yo, y con el favor 
de Dios, que, por gracia especialísima, ha salvado á los míos del ge
neral contagio, conservando en ellos inmaculada ta fe de nuestros 
mayores. Diríase que la Divina Providencia ha querido ungir el de
recho oon la pureza de los principios, designando así al represen
tante de la Ley como predestinado para prestar á la Iglesia el auxilio 
del brazo secular. 

No necesito encareceros la conveniencia de que celebréis el pri
mero de dichos centenarios como una de las más gloriosas fechas de 
nuestra historia, y de que protestéis contra el segundo como dignos 
hijos de los héroes que en los soldados de Napoleón batieron á los 
soldados de la revolución cosmopolita. . 

Á vuestl'O celo individual encomiendo la forma que juzguéis más 
adecuada para esa doble manifestación, en la que os acompañaré con 
toda el alma. 

Y ahora, como en los días que estaba entre vosotros, contad con 
vuestro afectísimo 0ARLOS.-Palacio Loredán (Venecia), 10 de Julio 
de 1888. 
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NÚM. 3 

MANIFIESTO DE LA PRENSA. TRADICIONALISTA 

DIOS, PATRIA, REY 

I 

Los periódicos tradicionalistas que suscriben esta manifestación, 
en número de veinticuatro, han sido expulsados del partido carlista 
por su augusto jefe D. Carlos de Borbón, 

Exclúyase al uno porque negó competencia doctrinal á la auto
ridad polftica; se expulsa á otros porque se a~irieron á tal nega
tiva, y, obedientes y sumisos á la autoridad civil en su jurisdicción, 
declararon que, cuanto á las doctrinas, jamás se rendirían sino á la 
autoridad espiritual; otros son excluídos sin decirles causa deter· 
min,ada, sino, en general, ó por desleales é infieles, 6 por perturba
dores y rebeldes; algunos, sin condenación nominal y expresa, se 
consideran comprendidos en la cláusula que condena á los que pien
san y q~eren lo que sus compafteros. Tales han sido los motivos 
inmediatos de nuestra expulsión. 

Antes·de expulsarnos, y mientras á nosotros se nos vedaba, so pena 
de declarársenos rebeldes, defender la verdad desconocida y nues
tra honra, de mil modos ultrajada, se nos entregó indefensos á la ira 
de nuestros adversarios, que impunemente y sin freno procuraban 
irritarnos y precipitarnos, haciendo escarnio de nuestra integridad 
doctrinal, y 'denigrándonos, en cartas y artículos, con cuantas inju· 
rias y cuantos improperios pueden inventar el despecho y el odio. 
Al expulsarnos1 D. Carlos mismo, y su secretario de orden suya, no 
se contentan con decir y castigar nuestra culpa: juzgan las intencio
nes del uno, diciendo de él que sustenta la sana doctrina por safta 
rencorosa, soberbio y vengativo; de los otros juzgan que defi.end~n 
la verdad por servir ciegamente á la pasi6n ajena; á todos llaman 
rebeldes, díscolos1 infieles, desleales, soberbios ó serviles, engaña
dores, falsarios, criminales. Y peor que á loa mayores criminales se 
nos trata; que ni aun se nos han conoedido las formas de juicio, loa 
trámites de proceso, los términos de prueba, la audiencia y la de· 
fensa que á los mayores criminales no se negó nunca. Tal ha sido 
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el procedimiento con nosotros usado I nuestros lectores le conocen, y 
documentalmente consta en las colecciones de los periódicos que 
suscriben esta manifestación. 

Reconocemos y acatamos el derecho indiscutible y la autoridad 
inapelable que D. Carlos tiene para declararnos excluídos de su par
cialidad. Ni discutimos la justicia de esta determinación, ni protes
tamos contra la violencia del procedimiento1· ni pedimos reposición 
del fal101 ni de ninguna manera queremos contradecirle ni contra
riarle: únicamente queremos poner á salvo nuestra intención dando 
cuenta y satisfacción de nuestra conducta. Nunca hemos f;¡.ltado, por 
lo menos delil.wradamente, á los respetos debidos al Sr. Duque de 
Madrid; y ahora que con acerba dureza nos rechaza, quisiéramos 
extremarlos más, si cabe, que cuando bondadosamente nos alababa, 
nos aplaudía y cifraba en nosotros esperanzas tan infundadas é ilu
sorias como ahora se ve. 

Por eso debemos declarar y declaramos que1 júzguese como se 
juzgue la gravedad de nuestra culpa, nuestro ánimo no fué nunca 
faltará ninguna obediencia debida. Protestamos, además, y público 
es· y notorio, que antes de llegará este doloroso extremo, en las cues
tiones de conducta nos hemos entregado y rendido por completo y 
sin defender.1:1os á la voluntad de D. Carlos, y en las cuestiones doc
trinales hemos procu1'8.do 1 hasta la temeridad, hast.a lo imposible1 

interpretar en sentido tradicionalista sus Manifiestos y declaracio-
· nes, y rebatir únicamente á los que en ellos fundaban una política 
intolerable. Y, en fin, expulsados, vejados y maltratados como no se 
veja y maltrata á los. más grandes delincuentes, todavía·hemos do
mado los naturales impulsos del amor propio, y procurado rendir
nos á los deseos del Sr. Duque de Madrid, y ceder y obedecerle, y 
con ansia hemos buscado manera de acomodar nuestra obligaci6n á 
sus mandatos. Pero ni la hemos hallado, ni se puede hallar. Porque 
es evidente de toda evidencia, que única y exclusivamente se nos 
condena por nuestras doctrinas; porque es imposible de toda impo
sibilidad rendirse sin renegar .de la verdad y el derecho, que están 
sobre toda autoridad; porque para doblar la rodilla ante el mandato 
soberano, es absolutamente necesario pisotear la pureza de nuestra 
doctrina, que á un mismo tiempo so reconoce y condena, y pasar por 
encima de nuestra conciencia. 
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II 

Embelesado vivía quien, así que murió D. Cándido Nocedal y an
tes de acabarse el año 18851 no vió ya manifiestas muestras de opo
sición y antipatía á los defensores de la integridad y pureza de las 
doctrinas, y de inc]inación y benevolencia hacia sus adversarios, y 
no sintió las corrientes de conciliación que amenazaban arrastrar al 
partido carlista por nuevos y sospechosos derroteros. Cundió la 
alarma, comenzaron las protestas y pareció el peligro conjurado por 
la memorable resistencia de la Prensa tradicionalista en la prima
vera de 1886, donde principalmente llevaron el peso del combate 
La Crue de la Victoria, La Ve>·dad, de Santander, el Diario de Swilla, 
El Intransigente, de Zaragoza y (¡aunque hoy parece mentira!) El 0-0-
t·reo Catalán. · 

Mas no comenzó !i descubrirse todo el inal con franqueza y sin re
bozo hasta el día en que se «decidió dar á España» «organización» (1) 
nueva y de hierro, sometiéndola á una especie de consejo de guerra 
permanente, remedo de las famosas comisiones militares de 1824, 
contradicción repulsiva de nuestras antiguas formas patriarcales. 
Entonces la autoridad política hizo dos cosas muy graves: primero 
se proclamó, sin ambages ni rodeos, juez y maestra de la doctrina, y 
además declaró con toda lisura, que ni esta intrusión ni tanto lujo 
de fuerzas se enderezaban á la defensa de la verdad ni al bien de los 
ciudadanos, sino solamente ii la exaltación de su propia autoridad. 
No se pensó en otra cosa al promulgar la nueva organización: ni se 
quería ni se decía que los delegados fuesen más que «cooperadores 
para mantener incólume el principio de autoridad»; á «esta funda
mental base de.toda sociedad bien ordenada» se quiso someter con
ducta, doctrinas, todo; y eso en términos que de ciertas instruccio
nes re'Servadas se public6 la que mandaba á «todos los carlistas» 
«acatar y obedecer» «al jefe de su región respectiva, y muy espe
cialmente los periódicos», «á fin de que nadie alegue ign<lf'ancia, y los 

directores y redactores ·de periódicos, muy singularmente, tengafl una 
regla fiia y segura en sus escritos, ya de polémica, ya de cualquier otro 
género, que se rocen· con los principfos salvadores de nuestra causa» (2), 

(1) Real orden comunicada por el Sr. Melgar al Sr. Marqués de Valde-Espina el 
22 de Febrero de 1887, y promulgada en Bilbao á. 21 de Marzo. 

(2) Orden del Sr. Marqués de Valde-Eepina al Sr. Delegado de Vizcaya, feoha. 
20 de Mt1irzo de 1887, mandándole promulgar la nueva organización, y publicando 
la 14.• de las instrucciones reservadas. · 
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Y para que los intransigentes lo acabásemos de entender, y los par· 
tidarios del error no s·e espantasen, á renglón seguido de hablar de 
la doctrina y sujetarla á su juicio y discreción, añadió la autoridad 
política que «sólo serü:i inflexible con cuanto concierne al -mantenimiento 
y respeto de la autoridad» (1); reproducción exacta de la fórmula fun· 
damental de los liberales conservadores, según la cual, todas las 
opiniones pueden pasar, y aun con los errores más graves hay que 
ser indulgentes y tolerantes, con tal que reconozcan y acaten la au
toridad Real, porque el Monarca y la Monarquía son lo primero y 
J(J que más importa. Así se inauguró este camino de desastres, por 
donde D. Carlos ha llegado, como veremos después, hasta decla
rarse una y otra vez jitez ñnico en las cuestiones doctrinal.es de los 
tradicionalistas (2) su secretario ha repetido lo propio y añadido 
que lo primero y principal para nosotros es /,a, autoridad Real (3), y el 
secretario y los delegados, por orden y con aprobación de D. Carlos, 
se han atribuído el derecho de juzgm· aiitoritcttiva,nente y sentenciar 
quién y miáles doctrinas son ó no son ~iberales (4). 

Y no fué yerro de expresión, sino plan deliberado quo se llevó 
adelante, hasta el día de hoy, en beneficio exclusivo de las malas 
ideas. Porque una sola orden general se ha dado, constante y perdu· 
rable, desde hace tres afl.os: la prohibición de polémicas entre perló· 
dioos carlistas; y á su amparo los elementos malsanos que hay en el 
partido carlista, han propagado libremente y con impunidad abso
luta sus errores¡ los defensores de la sana doctrina no han podido 
refutarlos ni aun denunciarlos sin tropezar con la orden de no dis
cutir y la nota de rebeldía; y la verdad vino á ser entre nosotros. de 
peor condición que entre los liberales, donde á lo menos ni está 
prohibido debatir el error ni prevenir á los buenos. contra quien le 
sustenta y propaga. 

Con entera libertad se ha proclamado entre nosotros, que el pri
mero de los deberes es riianif estar públicamente los sentimientos de ad
hesión inquebrantable d la fam-ilia Real p,·osorita (5): como si lo pri-

(1) En esa misma orden del Sr. Marqués de Valde•Espina. 
(2) Respuesta de D. Carlos á las reprcsenlaciones del Sr. Nocedal, fecha en Ve• 

necia á 14 de Junio de este af!o.-Manifi.esto de D. Carlos, .A mis leales, de 10 de 
este mes, 

(3) Carta del Sr. Melgar al Sr. Lla.uder, de 24, de Mayo último, desautorizando á. 
los periódicos de Madrid. 

(4) Carta del Sr. Montoya ti.l señor direotor de El 1racUcionalista, de 26 de Junio 
de este año. Carta del Sr. Melgar al Sr. Sabater, de 6 de Julio, expulsando i los 
periódicos tra.dicionalistaa de Catalufia, 

(lí) La Fe de 16 de Enero de 1888, 

http:doctrinal.es
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mero fuese el Rey, como si antes no estuviésemos obligados á con
fesar á Dios y á sostener las tradiciones que el Rey debe represen
tar y garantir. Con toda solemnidad se han presentado las tres pa
labras de nuestro lema, Dios, Patria y Rey, «barajadas y confundi
das sin orden de prioridad, !Jorque no cabe en ellas preferencia, siendo 
en su invocación co»iplemento y c0ff8acuencia la una de la otra» (1). Y es 
verdad que ante el universal clamoreo se quiso explicar lo inexpli
cable; pero antes para justificarlo y defenderlo que para retirarlo y 
rechazarlo, que era lo que procedía: el error permanece y prospera, 
y ahora mismo hay quien insiste en que la autoridad humana im
porta más que la divina, y los derechos del Rey son primera y única 
ley fundamental, y los de Dios no¡ supuesto que la autorir1ad Real 
ha de garantirse y defenderse con la nwyor sanción posible (2), y la he
'tcyía, la rebelión contra Dios, no es crinien capital como la rebelión 
contra el Monarca, ni ·aun delito ni simple falta si no es al mismo 
tiempo perturbación política (3). 

Resucitando, con temeraria audacia, equívocos y oonoesiones que 
en mal hora se esoribieron en cartas y Manifiestos para lisonjear y 
atraerá los revolucionarios·, pero después se anularon y borraron 
con palabras terminantes y obras muy gloriosas, senos ha dicho que 
«cada sigZo pu.ede tener y tiene de hecho legítimas 1iecesidades y natum
les aspiracfones», y que «el siglo XIX1to es el siglo XVI, (4): frases de 
muy mal sabor en el lenguaje hoy al uso, que podrían, sin embargo, 
interpretarse en buen sentido si no se emplearan, cabalmente, enar
tículos encaminados á contradecir la integridad de nuestra dootri
na y nuestra intransigencia con los errores modernos; y, sobre todo, 
si no fuesen mezcladas y combinadas con otras proposiciones que 
les dan la, misma significación que suelen tener en labios de los li
.berales. Porque al mismo tiempo, y para explicarlo mejor, se dice 
que se ha de «conservar á todo trance la unidad católica», pero que 
«inu1·ieron antigiuui instituciones, algunas de las cuales no pueden rena
ce,·» (5), entre ellas las que protegían y mantenían con sanción coerci
tiva la unidad católica (6). Se promete despojar de garantías y defen· 

(1) Brindis del Sr. Ba.ron de Sa.ngarré11. en el bo.nquete oon que sus amigos le 
obsequie.ron en Fornos el 31 de Mayo de este año, 

(2) La Fe de 18 de Julio de 1888, 
(8) La Fe de l.1, 24 y 26 de Julio de 1888. 
(4) La E'e de 16 de Enero de 1888, Nuestl·a poUtica, artículo I.- Carta-Mani

fiesto de D. Oarfos á su hermano D .. Alfonso. 
(f>) Garta-Ma.nifiesto de D. Oarfos á su hllrmano D. Alfomo.-La Fe de 16 de 

Enero de 1888, NueBtm poUtica, articulo I. 
(6) La, Fe de 16 de Enero de 1888, Nuestra poU~ca1 I. 
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sas 4 la UDidad cat6lica, diciendo que «la unidad católica no supone 
tm espiottaje reUgwso .. (1). Para oongraciarse con los liberales y 
atraerlos, se rechaza oon indignaci6n y como insulto· calumnioso la 
idea de «reataurar tribunales é i~ qwce no concuerden con ei 
carácter de las sociedades modernaa» (2), es decir, «con el progreso. 
con el liberalismo y COll, la civilización moderna» (8): que eso 88 lo 
que constituye el carácter de las sociedades modernas con quien se 
nos quiere concordar, que ese es el carácter, 6 sea «el modo de .ser 
con que moralmente se diferencia» (4.) el siglo XIX del siglo XVI y de 
todos los siglos c~stianos y.españoles. Aunque bastaba recordar lla
namente las palabras de la Santa Sede para dejar tranquilos á los po· 
seedores de bienes nacionales,_ al hablar de este sacrílego despojo se 
aprovecha la ocasi6n (á renglón seguido de proscribir el espionaje re
ligiOBo) para asentar la regla, hipócrita y pér:8.da, ·de que no se ha de 
dar «un paso más adelante ni mci.s attw que la Iglesia de Jesucristo,. (-5); 
y esto no cuando la Iglesia libre y respetada enseda y pide 4 sus 
hifos lo que le deben, sino á propósito de la desamortízaoi6n, esto 
es, ouando, despojada y perseguida, se resigna oon lo que los libera
les le han querido dejar, que es ponerse en camino 16gioo do respe· 
tar todos los despojos y usurpaciones con que la Iglesia haya tenido 
que conformarse á la•fuerzat y dejarlos en pie para no ser más papis• 
tas que el Papa. Y, en :fin, solemnemente se nos anunoia quo hay que 
dar «á .E8pat1a una ley ftmclamental», «una conslUucidn», que s~a «clefi,
niffva y española» (6); que es declarar inservible para el siglo XIX la 
ley fundamental del siglo XVI y de los otros siglos castizos y oat6Ii
cos; que es tener por· abolida y nula la oonstituci6n interna trazada 
por la mano de Dios á través de los siglos, ayer fundamento glorio
sísimo de España, hoy norte, guía, ~speranza y bandera de los tradi· 
cionallstas; que es quitarnos la ley fundament.al que nos sirve de 
bandera, 6 reducirla á la autoridad del rey y á lo que en su dfa 

(1 l La Fe de 24 de Enero de 1888, Nuestra política, art.tculo n.-.Man{¡ftslo ck 
.Mor,nein. . 

(5a) La F,t articuló II de Nusatra. politiea..-Jfa,¡y¡,ato d, Morentin. 
(8) V. Sgllaowa, propoaición LXXX, documentos alli oitadoa, y Enoiolioas lmmor

ta.lB Dsi y Liberw. 
(4) Diccionario dtJ la lsngua aartdlanr, por ia Rwl Academia npat10la, duodé

cim& edición, pAg. 209, definición de la palabra oardatr, 10." acepción, úmea gue 
aquí cuadra. . 

(6) La Ft.: Nuatnr.poZltica.t II.-.Manflieato de Jforatin. 
(6) Carta de D. Qarloe , loa BObera.llOI de Europa, unida i la abdicación de an 

p&dre D. Juan, de 8 de Ootal>re de 1868.-Carta.Jlatsvfuto de D, Carlos a su Mr· 
ffiMO D • ..difonao. 

http:fundament.al
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quieran darnos el rey y las Cortes; que después de las declaraciones 
apuntadas, y junto con la promesa de no tomar de lo antiguo sino · 
« lo que tenga carácter de indispensable» y • conciUarlo lealmente con las 
instituciones útiles» de lo presente (1), es, en sustancia, ofrecernos 
una constitución más, tolerante, transigente, liberal, sin las católicas 
intransigencias del siglo XVI, con que no se avienen las aspiraciones 
liberales del siglo XIX, acomodada y concorde con el carácter, con 
el modo de ser moral de la revolucionaria y anticatólica sociedad 
moderna. 

Apenas levantamos la voz, cumpliendo cori nuestro oficio, contra 
tamaños errores, llegó de Venecia una severa reprensión (2), y otra 
en seguida (3), no para quien sustentaba el error, sino para quien le 
oponía la verdad, que en ambas reprensiones se reconocía y confe
saba; con orden explícita, ad,emás, de no seguir discutiendo ni de
nunciar otra vez á los que así manchaban y desgarraban la pureza é 
integridad de nuestra bandera, y autorización implícita para que, 
no nombrándose ni molestándose unos á otros, · pudiese cada cual 
sostener y propagar las verdades 6 los errores que quisiese (4). 

Mas no se juzgó, sin duda, que esto bastaba, y, por duro quepa
rezca, fué más triste que, á vista y en nombre del Sr. Duque de 
Madrid, como programa y pensamiento suyo, se redactó á poco en 
Venecia un documento donde se trató de poner término á toda po
lémica y za.n'jar todas las cuestiones decidiéndolas á favor de los 
conciliadores y transigentes. Con propósito, en efecto, de evitar 
«discusiones inútiles», «afirmaciones aventuradas y sin fundamento», 

(1) «Si Dieu et les circonstanoes me ple.cent, sur le tróne des Espagnes, je m'effor• 
oeni de ooncilier Ioyalment les institutions utilea de notre Espagne a.veo cellas du 
passé ayant un ca.ractere indispensa.ble, medévoua.nt1 a veo les Cortes général.es libre
ment nommées, a la grande et difficile tu.che de doter ma. chere pe.trie d'une coDBti• 
tution qui sera, je !'espero, a la fois eepaguole et définitive.-Le jour ou j'u.urai ce 
bonheur, je renouerai le plus posslble e.veo Votre Majesté u1es relations personnelles, 
e.veo sa nation oelles de ma nation.-De Votre Mu.jesté, etc., Garlos de Borbón v 
Esúi.»-Esta es la. carta-circular que D. Carlos envió á los soberanos de Europa, con 
la abdicación de su padre, fecw. el 3 de Octubre de 1868. 

(2) Carta del Sr. Melgar á D. Ramón Noeed&.l, fechada en Venecia á 23 de 
Enero de 1888. 

(3) Carta de D. Ca.los al Sr. Nocedal, de 26 del mismo mes. 
(4)" La ca.rta del Sr. Melgar, de 23 de Enero, dacia, entre otra.e coens, al Sr. No

cedal: G: Si á juicio de V, La Fe deja escapar principios nocivos, sustente V. loa 
contrarios, pero 110 en :forma de polémica., y menos aún de polémica agresiva, pues 
éstas, á. juicio dcd Rey, en vez de 1·obustecer al partido, lo perturban y ex&eperan.> 
Con que todos podíamos defender, tranquilamente y en santa pn.z, loa principios 
que quisiéramos y los contrarios, nocivos 6 provechosos, sin más prohibii::ión·que 
la de discutir, y menos en polémica agresiva. 
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«divisiones que perturban sin resultados prácticos», y so color de 
qu~ D. Carlos no quiere « imponer de antemano sus decisiones »1 lo 
cual sería « calificado de cesarismo», ni « prejuzgar cuestiones que 
en su día se han de discutir y pensar maduramento por la Santa 
Sede», en este documento se aplaza « todo lo que tenga relación con el 
prinier lenia de nuestra bandera» para el día en que hayan de «resol
verlo de acuerdo el, poder espiritiial y el civil»; y «on cuanto al segundo 
lema de nuestra bandera» todo se aplaza para el día en que esté « la 
nación reunirJ,a en Cot·tes», porque no se quiero «prejuzgar lo que éstas 
resolverán» (1): que es borrar y· preterir cuantos principios, institu
ciones y organismos entendemos proclamar cuando decimos Dios y 
patria, que es hacer tabla rasa de todos nuestros principios y tradi
ciones, y reducir las dos primeras palabras de nuestro lema á la 
simple afi.rn:iación de que hay un Dios y do que la patria existe; que 
es sustituir la tesis tradicional que defendemos por una hipótesis 
indefinida é incierta que no podemos conocer hasta el día en que se 
trate con el Papa y las Cortes resuelvan; que tanto vale como des
conocer,. olvidar ó negar que hay principios fundamentales que ya 
están definidos por la Iglesia, y que la Iglesia .quiere y manda que 
desde luego se confiesen y sustenten, sin necesidad de pactos ni 
acuerdos I y leyes fundamentales del orden político que hemos de 
defender y confesar, ó no somos tradicionalistas, sin necesidad de 
que lo resuelvan las Cortes; que es, en fin, confundir lastimosa
mente los términos más elementales: porque es claro que el Rey no 
tiene autoridad ni derecho para enseñar ni juzgar la doctrina cató
lica, ni para mudar á su capricho nuestras leyes fundamentales; 
pero de ahí no se deduce que no tenga obligación de acatar, cum
plir y sustentar esas doctrinas y esas leyes; lo que, al contrario, se 
deduce es que no puede borrarlas, ni dejar de defender ni prohibir 
que se defienda todo lo que tiene relación con la primera y la se
gunda palabra de nuestro lema, y está ya definido por la Iglesia de 
Dios y consta en nuestras ~ayes fundamentales, y constituye el de
pósito sagrado de nuestras tradiciones, los fundamentos capitales de 
nuestra bandera, las bases de una verdadera restauraoi6n, que no 
sufre nuevas, exóticas constituciones, antes exige restablecer la· an
tigua, la secular y tradicional constitución española. 

Sino que, después de dejar en suspenso «todo lo que tenga rela
ción con el primer lema de nuestra bandera» y «cua_nto al segundo 

(l) El Pensainiento del Duque de Madrid, escrito por D. Luis .Maria de Llauder 
en Venecia, á ·14 de Marzo de 1888. · 



336 ESPA~.A Y LA REGENCI.A 

lema de nuestra bandera» se refiere, el autor del documento no 
quiso esperar á tratar con el Papa ni á que las Cortes resuelvan _para 
sacar á salvo y dejar incólume y señera la tercer palabra de nuestro 
lema, y declarar que ha de tener el Monarca «pensamiento propio, 
iniciativa, plan»1 porque «ha de reinar y gobernar», y hasta enton
ces «es el único que rige y gwta á la comunión católico-monárquica, sin 
admitit· imposiciones de nadie» (1). Y no explica por qué ni cómo pre
valece la Monarquía en el naufragio donde ha zozobrado cuanto se 
relaciona con Dios y á la patria se refiere; ni dice de dónde procede 
ni en qué se apoya el derecho del Monarca cuando todo está en sus
penso hasta hablar con el Papa, hasta que resuelvan 18s Cortes, hasta 
que se dote á España de una ley fundamental; pero desde luego sin 
el Papa y sin las Cortes, por su propia y absoluta autoridad, co
mienza á preparar los caminos y fijar las bases de la constitución 
prometida. Introduce, en primer lugar, la tolerancic, religiosa en be
neficio de los herejes extranjeros {2); es decir, con el mismo pretexto 
que escogió el favorito de Carlos IV para quebrantar la unidad cató
lica sin alarma del pueblo fiel (8). Establece también la división de 
poderes, atribuyendo á las Cortes ( con palmaria con tradición) la 
facultad de resolver en asuntos legislativos (4). Prohibe, además, 

- por «inútiles é intempestivas», «la.8 cliacusiones que asusten á los que 
podrían venir á nosotros con poco esfuerzo», esto es, á los afines, «y que 
den pretexto á los enemigos para que nos presenten con falsos colores» (5); 
que es prohibir la defensa de nuestros principios fundamentales, 
supuesto que todos asustan á nuestros enemigos y les sirven para 
· llamarnos exagerados, obscurantistas, fanáticos1 pero con una excep
ción, el principio de autoridad monárquico, que ese sí ha de defen
derse 1 aunque espante á los liberales y les dé pretexto para ll_amar
nos absolutistas, serviles y retrógrados. Á la vez que estas cuestiones 
se dejen «por inútiles é intempestivas» («estériles disputas» y «bi
zantinismo huero y funestisimo;> las llamó antes La Fe) (6), quiere el 
autor del documento «que todos cooperen>> á la solución de las cues
tiones económicas, administrativas, militares, del orden material 
en fin (7); lo mismo que la Sra. Pardo Bazán, apóstol de «la cuestión 

(1) El Pen:mmiento del Duque ele Madrid. 
(2) lbidem. 
( 3) Ibidem, 
(4) lbidem, 
(6) Ibidem. 
(6) La Fe, 22 de Febrero de 1888. 
(7) EZ Pi,naamiento del Duque de Madrid. 
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práctica» y del «partido esctptioo», que sólo cuide de lo positivo. 
Prescribe, asimismo, unos «procediinientos de atracción» que no 1:1on 
sino un sistema de concesiones á la revolución mansa, que se redu· 
cen á transigir con los conservadores, hoy mejor que mañana; pues 
la razón de prescribidas, oportunista y conciliadora, es que no p~
rezca que se cambia de política si, mudadas las circunstancias¡ «hi,
biera necesidad de aclquirir nueva.s fuerzas» ( esto es, de unirse á los 
liberales templados) « pa,ra imponernos á la revolución desbordada» (1), 
Y, :finalmente, prescribe «obediencia al Papa en lo religioso, sumisión 
á la persona de D. Carlos en lo político», y omite que también en lo 
político hay que obedecer y someterse á la Iglesia y al Papa, en 
cuanto la política está subordinada á la Religión, como el cuerpo al 
alma: omisión grave en un documento de semejantes tendencias, y 
más todavía si se tienen en cuenta no remotos precedentes (2). 

Diez años hacía que la comunión tradicionalista vivía en perpetua 
lucha contra semejantes errores, con que la querían pervertir y 
perder los partidarios de La Unión Católica. Soliviantados los ánimos . 
al verlos surgir y prevalecer en nuestro campo, mantenfanse, sin 
embargo, contenidos por los ef~ctos de la sorpresa y los hábitos del 
respeto. 

Pero un diario carlista, impaciente y pooo discreto, se apresuró á 
propagar como inspiraoi6n «del más sincero patriotismo» (3), y «no 
ya s6lo con delectación literaria, sino también con en-tusiasmo poUtieo» (4), 
cierto desdichado escrito oon que se nos quería persuadir el error 
fatalista de los católicos liberales, según el cual hemos de renunciar 
á la restauración de las tradiciones españolas, porque «la Soberana 
Vohmtad ha dispuesto que los ríos no corran hacia arriba», y sostener 
nuestra bandera íntegra ó mantener «ciertas aspit'aciones y ciertos 
prngramas I no es consecuencia, es terquedad i'm.ítil». Se nos decía, ade
más, que hay que ceder, que hay que transigir, que la salvación está_ 
en unir y conciliar á la « Vie,ja España» don «la Nueva .España», á los 

(1) El Pe1lsamiento del Duque de Madrid,, 
(2) lbtdem.-En carta de 22 de Marzo de 1866, dando instrucciones á l& Prensa, 

laudablemente recomendab& el Sr. Duque de Madrid, por conducto del Sr. Melgar, 
«á. los oarlista.s, que no olviden el respeto que deben al (principio de autoridad) 
que radica en los Obispos, por lo que se refiere á la doctrina y al ministerio docente 
en la moral y sus ramas, pero al mismo tiempo», y ya. no plausiblemente ni sin 
algún género de contradicción, ce afirma y mantiene con energía y claridad la abso
luta inclependencia del ,oberano le,qttfoio en el" lerreno poUtico». 

(3) La F8, 80 de Abril da 1888, á. le. cabeza del articulo Oonje8ión política, da la 
Sra. Pardo Bazán. · 

(4) La Fe, 1.0 de Mayo de 1888, articulo titula.do E:cpliqulmono,. 
Tollo n. 22 

http:titula.do
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liberales con los católicos, nuestras cristianas tradiciOnes con el 
liberalismo, fundiéndolo todo en «un partido escéptico» que ante• 
ponga lo material á lo moral y religioso, que dé «mas valor á la re• 
baja de ~ibutos que á la ley de matt·imonio civil». Yal lamentar que la 
intransigencia fuese «dentro del partido la ortodoxia», y «heterodo
xia desenfrenada y punible» la transigencia, para hacernos más 
fuerza se nos ponía por modelo á «D. Carlos», que «en reclentes do~ 
mentos manifiesta un espíritu de templanza digno del mayor aplauso» (1). 
Nada nuevo había en esto, sino presentarse como opinión particular 
lo que antes !:)e propagaba como doctrina de los Manifiestos Reales. 
Libre de los respetos que á duras penas la contenían,estalló la indig
nación en innumerables protestas, y la carta que de Venecia vino 
imponiendo silencio, so pena de perderse la gracia de D. Carlos, 
causó en todos impresión dolorosísima, porque acabó de descubrir 
toda la gravedad del mal y lo arraigado que estaba. Para explicar 
esa orden se nos ha dicho que las protestas eran infundadas; que los 
errores eran de una escritora liberal, que si se propagaron entre 
nosotros fué con reservas..... aPor qué entonces se le prohibía al 
pueblo fiel protestar contra los eri;ores de una escritora liberal? 
8Qué daño había en que hiciese más eficaces las imaginadas reservas 
con sus entusiastas manifestaciones? ¡Es lícito difundir entre los 
buenos con envusia.smo político y recomendar como inspiración del 
más sincero patriotismo' los errores de una escritora liberal, y es re
belión y delito de lesa majestad protestar contra ellos, rechazarlos, 
y censurar que se propaguen entre nosotros, aunque fuera con re· 
servas, mucho más entre aplausos y reoomendacion.es? 

Deseosos de obedecer hasta donde la conciencia lo permitiese, 
obedecimos y oallamos1 aunque bien inútilmente, porque nuestra 
obediencia no evit6 la carta del secretario de D. Carlos al señor di
rector de El Cm·reo Cataláti, fecha de 24 de Mayo, comienzo de la 
subsiguiente y larga serie de desautorizaciones y expulsiones. Se 
nos abrió el camino de la representación privada; uno de nosotros 
representó, y todos nos disponíamos á representar á D. Carlos, ex· 
poniéndole los errores que corrían entre nosotros y preguntándole 
netamente, para saber á qué atenernos, si sus órdenes «prohibían la 
defensa de nµestros principios fundamentales contra quien quiera 
que los ataque», y «daban carta blanca y seguro para combatir 
nuestros principios fundamentales y propagar y consolidar los erro-

(1) Confesión política, por D.ª Emilia. Pa.rdo Bazán, en La Fe do 30 de Abril de 
este a.iio. -
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res liberales en nuestra comunión, sin que se les pueda contrade· 
cir» (1). 

El Sr. Duque de Madrid no creyó oportuno contestar categ6rica· 
mente, sino maltratar con acerba dureza al representante y supo
ner que se falsificaban los hechos y se inventaban los errores para 
perturbar al partido. Mas al propio tiempo el Sr. Duque de Madrid 
afirmó dos cosas muy graves. Cuanto á su· jurisdicción sobre las 
cuestiones doctrinales, motivo de la representación, respondi6 que 
«indudablemente, para que haya unidad en nuestros trabajos se necesita 
de un jues que esté por fuera y por encima de toda discusión», y que ese 
juez es «el Rey, c'kpositario del principio c'k autoridad» (2). Y como si no 
fuera bastante tenerse y declararse por juez de las doctrinas, todavía 
cuanto á los principios dijo que en la España tradicional 6 católica 
«no hay más bandera que una: la su,ya, la que lleva inscritos los princi• 
pios proclaniados en su Carta-Manifiesto á su hermano D. Alfonso», y 
que «el deber de nuestra prensa es sostener los principios inscritos en 
sus Mani"{i,esíos» (3), lo cual sería muy duro, aunque todos esos prin
oi pios fueran sanos y en esos Manifiestos no hubiese tendencias de· 
plorables, errores graves ni nada que corregir; porque no es D. Car-

. los juez de la doctrina, maestro de la verdad ni fuente de todo dere
cho; porque la palabra del Rey no es la bandera española, ni su 
voluntad nuestra ley fundamental; porque nadie está obligado á to• 
mar por enseñanza de Dios ni por ley fundamental de la patria lo 
que el Rey quiera decir, y porque él lo diga en uno 6 va~ios Mani.
ftestos; porque, al contrario, el Rey es quien tiene que someter su 
palabra, su voluntad y sus Manifiestos á las enseñanzas de Dios y á 
las leyes fundamentales de España; porque sus Manifiestos, en tanto 
serán aceptables, en cuanto se conformen con esas leyes y sus ense· 
ñanzas, que son nuestra única bandera; porque la fe tradicionalista 
pone sobre todo y ante todo á Dios y las eJiseftanzas de su Iglesia, á 
la patria después, con sus leyes, fueros y franquicias informados por 
la doctrina católica, y en fin, al Rey, cuyo oficio no es destruir, adul
terar y mudar á su capricho, sino proteger los fundamentos de Es
paña y ser brazo firme y humilde sostén de las enseñanzas divinas. 

Esto podía causarnos dolor, pero no sorpresa. Y era dificil inter• 
pret.ar benignamente ni e:x:cusar afirmaciones tan rotundas; pero aun 
ese consuelo no nos quedaba. Pocos días antes nos había dicho el 

(1) Representación de D. Ramón Nooedal, de 1.0 de Junio de 1888. 
(2) Carta. de D. Carlos respondiendo á la citada representación, fecht. en Graz 

á 14 de Junio. 
(3) La mism1L cart11. 
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Sr. Duque de Madrid, por conducto de su secretario, que, en efecto, 
lo primero y principal de todo en nuestra bandera es el Rey, ó más 
bien, que el Rey es lo único, que el Rey lo es todo, que nuestra adhe
sión y obediencia es lo que nos da ser y carácter de tradicionalistas: 
que eso quier.e decir, y no puede significar otra cosa tolerar meses 
y años, y aun autorizar con repetidas muestras de afecto, que se pro .. 
pague libremente el error; no imponer silencio hasta que los parti
darios de la sana doctrina salen á su defensa¡ y juzgar entonces qu~ 
lo mismo es escándalo y vergüenza defender lo bueno que lo malo, 
porque en las cuestiones doctrinales, como en todo, lo único que im
porta es dar gusto á D. Carlos, y el que no habla ó calla según el 
querer del César está inficionado « del espfritu liberal, desconoce 
que ó no somos nada, ó somos los grandes mantenedores del principio de 
autoridad» (1). Y sí somos algo más que eso, porque ante todo somos 
oat6licos españoles, y si mantenemos la autoridad del Rey católico 
es para que él mantenga en toda su pureza nuestras cristianas tradi
ciones, de que él no es autor ni dueño, y en todo vigor la soberanía 
social de Jesucristo, que es el gran principio de autoridad de que 
todos, Rey y súbditos, debemos ser humildes.pero :6.rni.ísimos man
tenedores. 

Lo demás es tan reciente que, aun está á la vista de todos. En el 
punto y hora en que D. Carlos se decidió á hablar con tanta claridad 
y franqueza, sus palabras se convirtieron en obras. Un delegado de 
D. Carlos se ha permitido calificar autoritativamente de liberal á un 
periódi?o católico, y par Uberal le ha condenado y ha prohibido su piwli
cación, aunque vanamente, atribuyéndose autoridad espiritual para 
fallar como juez quién es cristiano y quién hereje ·(2). 

Lejos de castigar tamaña transgresión, el secretario del Sr. Duque 
de Madrid la aprobó y agravó, revelando que el delegado no hizo 
sino <ccumplmientar lea1 y escrupulosamente órdenes emanadas directa
mente de S ..... », extendiendo por orden de D. Carlos la condenación 
á los nueve periódicos tradicionalistas que habia entonces en Cat.a· 
luña, y á El Siglo Futuro, por adherirse á El Tradicionalista; y excu• 
sándose con decir que ni D. Carlos ni su delegado « se han erigido en 
Jueces de la doctrina, siendo así que el fallo del Sr. Montoya versaba so
bre la conducta liberal y revolucionaria de El Tradicionalista en el te--

(1) Carta. del Sr. Melga.r al Sr. Lla.uder, de 24 de }{&yo de 1888, desautorizando á 
los peri6dioos de Madrid, 

(2) Carta. del Sr. Montoya a.l señor director de EZ Tradicionalista, de 26 de Junio 
de 1888, 
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tTeno político» (1). Que fué repetir el primer yerro é incurrir en otro 
no menos grave; porque la divisi6n del liberalismo en dos, uno re
ligioso y otro meramente político, es el error fundamental de los 
cat6lico-liberales; y porque, singularmente desde que se ha publi
cado la Encíclica Libertas, á ningún cristiano le es lícito dudar que 
el liberalismo es uno, que todo elJiberalismo es político, que el li• 
beralismo no es conducta, ·sino doctrina, y doctrina que cae baji;> la 
jurisdicción de la Iglesia, que le reprueba y anatematiza. 

m: 

Estas no son palabras vanas; estos no son arrebatos del despecho 
ni juicios temerarios de la intención ajena¡ estos no son los gritos de 
furor y los insultos con que se pretende sofocar nuestra voz, ya que 
no es posible contestar á nuestras razones. Estos son textos irrefra
gables; estas son pruebas irrebatibles. 

Es, pues, notorio, manifiesto, innegable, evidente (el periódico La 
Feno tuvo reparo en confesarlo con toda franqueza y resolución) (2), 
que en el partido carlista había dos banderas; que frente á la ban
dera íntegramente cat6llca y tradicional, se levantó otra bandera 
plagada de errores capitales: la de los que· quieren transformar al 
partido tradicionalista, como en el siglo pasado se transformó á Es
pafia entera, atribuyendo todo poder al César, para que el César 
quebrante y destruya, sin trabas ni obstáculos, los fundamentos de 
la antigua civilizaci6n, y nos lance y entregue á las corrientes de la 
civilización moderna. Es evidente, incontestable, indiscutible, que no 
falsificaba los hechos, que no engallaba á nadie, que decía verdad la 
representación que uno de nosotros elevó á D. Carlos y todos los 
demás apoyamos y reprodujimos, y que en el partido carlista «89 

han pt·oclctnmclo como principios de nuestra política, como artículos de 
nuestro creclo, como leina de nuestra bandera•,errores tan graves como 
éstos: 

« Que el Rey es la priniera. palabra de nuestro lem.a, el primer funda
tiiento de nuestt·o derecho, el dogma capital de nuestra causa, con todas 

(1) Carta rlel Sr. Melgar al Sr. Sabater, de 6 de Julio de 1888 1 expulsa.ndo del 
partido carlista á los periódicos tra.dioionalietas de Cataluña. 

(2) a:Porque nosotros declaramos con entera satisfacción que, en efecto, nuestra. 
conducta ha sido de todo punto contra.ria ti. la de El Siglo Futm·o I y que entende
mos y predicamos la lea!h.d y la intl'aneigencia de un modo absolutamente opuesto 
a con10 las entiende y las practica él.11-La Fe, 23 de Abril de 1888. 
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las consecuencias CB8(11t'i8tas, regalistas y despóticas que se derivan de 
BSte error anticatólico, irracional y pagano, como son, por ejeniplo, que 
e1. Rey és J'uea de las doc'firinas, que el Rey puede variar á su gusto los 
principios de nue.stro programa tradicional, que lo único con q1ie se ha 
de ser in'{l,exible es con los ataque.s ó desacatos á la autoridad Real ó de
legada, que viene á ser la f órmuJa de los doctrinarios: ~í caben todos 
los que acepten y acaten la 'dinas#a. 

> Que hay que ceder á las aspiraciones de la civilización modernct, y 
pre,scindir de los principios é instituciones que no seati ~ompatibles con 
el liberalismo, y establecer la tolerancia religiosa á lo me,ws para los ex
tranjeros, y despojar á la unidad católica y á los derechos de Dios y de 
su Iglesia de toda sanción coercitiva, de la, que pi·otege á la autoridad 
Booz; y aun de aquella que no se niega al derecho de propiedad, á la se
giwidad y á la hont·a del último de los ciudadanos. 

> Que hemos de renunciar á defender los principios que puedan espan
tar ó retraer á nueswos enemigos; y como á los liberales les espantan y 
retraen toa.os nuestros principios fundnmentales, desde la, soberanía so~ 
cial de Je.sucristo hasta la ,nisma monarquía wadicional ó del antiguo 
régimen, lo qite por este camino se intenta es que abandonen.os la defe1UJa . 
de nuestros principios fii..ndamentales. 

»Que lo que importa es.wiunfar, aunque sea sin las docwinas, y que 
sabre principios é institucionoo ya se proveerá cuando llegue la ocasión y 
según las circunstancias del momento, teniendo en cuenta que el siglo XIX 
no es el siglo XVI, y que hwy qiie conformarse con las aspiraciones de 
Za civilisación moderna; esto es, que hay que arrojOII' al 1nar1 cO'lno carga 
etnba:rasosa, nueswas doctrinas seculares, y dejar de ser tradicionalista$ 
para hacerse liberales, más ó menas nioclerados, y con uno ú owo rey. 

» Que el Papa se atenga á lo religioso, y se deje al Bey hacer lo que 
guiera en lo político; lo cual, no añadiendo que lo político está subordinado 
d lo religioso, y el poder te;inpoml al espiritual como el cue~o al alma, 
parece, si no se explica, y dados los otros errores al propio tiempo defendi
dos, que es manera más ó menos ingeniosa de buscar la separación libe
ral, de la Iglesia y el Estado. 

» Que se sepa;re de la uuwridad Real la facultcid legislativa, que es esta
blecer la división de poderes en que se apoya el p(Jlt'lamentariamo. 

»Que 108 intereses materiales tienen más importancia que los morales; 
gue las cue.stiones de principios son cHestiones bizantinas que es preciso 
abandonar por :ridículas é -inútiles, para sólo atenderá lo material; ¡como 
si e1, cuerpo fuMe más que el alma, y como si fuera posible restablecer ei 
orden material sin ante.s restablecer el orden moral! 

~ Que hay que d.ejarse de integridades é inlran8igencias, 1J procurar 
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y proclamar la unión ile la antigua España con la moderna, ó sea de las 
tradiciones espa.ñolas con las conquistas revolucionarias, del derecho cris
ticmo y el derecho nuevo, deZ catolicismo con el liberalismo. 

»En resumen, que atJ.WÍ, no hay doctrinas, ni tradiciones, ni ilerecho 
natwral ni escrito, ni nada riuís que una causa personal, y que la mtegrip 
dad y la intransigencia consi.sten exclusivamente en sostener á esa per
sona y estar siempre y en todo d su voluntad» (1). 

Cuando se trata no ya de especulaciones y teorias, sino de la· ac
ción política, basta que las tendencias sean malas,- aunque los erro
res no estén manifiestamente formulados, para recelar y resistir; 
porque allá irán las obras donde vayan las tendencias. Pero aquí es
tán patentes las tendencias y los errores; ·y de que éstos son errores 
perniciosfsimos que á todo trance deben rechazarse, no pueden du,. 
dar los mismos que los sustentan; porque D. Carlos, á quien tienen 
por juez infalible de la doctrina, ha reconocido y confesado dos y 
tres veces que, en efecto, impugnar y rechazar á todo trance esos 
perniciosísimos errores diseminados en sus cartas y Manifiestos, es 
profesar «la pureza de la doctrina» (2), es sostener «la buena doc
trina en toda su pureza» (3). Y touál es, entonces, nuestro delito? 

Para fundarlo en algo y salvar tamaña oontradioci6n, en el curso 
de estos sucesos se nos ha dicho que el mal no estaba en rechazar esos 
errores, sino en atribufrselos á D. Carlos. Pero si realmente eran 
suyos, no estaba en nosotros la falta. ¡Ah! Si unido y compacto el 
pueblo español hubiese resistido á la tiranía absorbente y galicana 
cuando Felipe V arrebató sus fueros á modia España, cuando Car
los m y Carlos IV convirtieron la cristiana Monarquía española. en 
un cesarismo regalista, volteriano, afrancesado y dcsp6tico, precur
sor de la revolución, á estas horas quizá no padecería España bajo 
el poder de los partidos liberales. 

Pero ni eso es verdad; no se citará un. artículo nuestro, una frase, 
una palabra de acusaoi6n contra D. Carlos. Al contrario, dando la 
voz de alerta contra los errores que se propagan en nuestro campo, 
demostrando su absurdidad lo mejor que sabíamos, interpretando 
la palabra de D. Carlos lo mejor que podfamos, recurriendo á él con 
toda 1,1umisión y reverencia, cien veces hemos procurado fijar su 
atención 'y darle ocasión de volver por los fueros de la verdad y afir
mar con sus propias manos la combatida bandera tradicional, ínte-

(1) Reprcsentaci6n citada de 1.0 de Junio de 1888, 
(2) Carta de D. Carlós al Sr. Nocedal, fecha en Graz á. 14 de Julio de 1888. 
(S) Carta del Sr. Melgar al Sr. Nocedal, fecha en Venecia á. 23 de Enero, y carta 

de D. Carloe al Sr. Nooeda.11 de 26 del mismo mes. 
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gra y pura. Y nunca es imposición pedir justicia; no sufre merma ni 
quebranto la autoridad, sino cumple su deber dando la razón á 
quien la tiene¡ mas, porque ni su amor propio sufriese, gustosos y 
sin defensa abandonábamos á su voluntad nuestra conducta, como 
si fuésemos culpados, para que juzgase de ella como quisiera y sa
case á salvo la verdad, sin gloria y aun con castigo y descrédito de 
nuestras personas. Nosotros no hemos ofendido á D. Carlos; D. Car-. 
los es quien se aparta airado de nosotros porque no podemos rene
gar de «la buena doctrina en toda su pureza>. Quería, y en eso acer
taba, que en su campo no hubiese dos banderas enemigas; ha pros
crito la nuestra, y ya en su partido ondea sola y triunfante la ban
dera del periódico La Fe. 

Échannos en cara que nos contradecimos, porque hasta ahora 
hemos defendido los principios erróneos suscritos en los Manifiestos 
de D. Carlos; si así fuera, más valdrla contradecirse que seguir soste
niendo errores que el mismo D. Carlos reconoce contrarios á la pu
reza de nuestra doctrina.Pero¿cuándoha sido esof Nos dicen también 
que esos Manifiestos « han resistido al examen de veinte años labo
riosísimos de nuestra historia, que á su sombra arrostraron impá
vidos la muerte millares de héroes)>, Y eso tampoco es verdad. 

En los dos años de lucha parlamentaria quo precedieron á la últi
ma guerra, 1870 á 1872, eon toda claridad y oficialmente se fi.j6 
nuestra política intransigente é íntegramente tradicionalista. Pero á 
más de esoJ las transigencias liberales y la promesa de una consti
tución conciliadora, en mal hora inscritas en las cartas de D. Carlos 
á los soberanos de Europa y á su hermano D. Alfonso en 1868 y 
1869, fueron solemne y terminantemente borradas y anuladas, antes 
de comenzar la guerra, en un Manifiesto de la Junta central carlista, 
á nombre, por orden y con aprobación de D. Carlos, declarando 
que ni el Rey ni nadie tenía derecho á darnos nueva constitución ni 
á privarnos de la nuestra secular, y quo antes quería el Rey perder 
la realeza y la vida que transigir un ápice con la corriente de los 
tiempos (1). El Manifiesto de Morentin que se dió más tarde, nació 
muerto bajo las protestas del venerable Obispo de Urgel, delegado 
del Papa; nadie invocó nunca ni reconoció su autoridad¡ y sus erro
res yacían en el olvido (ni más ni menos que el regium exequatur 

(1) Manifiesto de lo. Junt!I. central católico -moná.rquica., sección de elecciones 
d&do en nombre del Duque de Madrid, poi· orden suya y con su aprobación, en Ma" 
drid á. 8 de Marzo de 1872. Suecribonle D. Cándido Nocedal, D. Antonio Jullll de 
Vildósola, D. Manuel Tamayo y Baus y D, Vicente de la Hoz y de Liniera. Se pu
blicó al siguiente dia, 9 de Marzo, en el pe1iódico La &peromm • . 
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que por entonces se quiso establecer en el código penal carlista), 
hasta que La Fe los desenterró para hacer de ellos bandera contra 
nuestra bandera tradicional, íntegra y pura. Los periódicos que sus
criben, todos sin excepción, se fundaron expresamente para impug
nar esos errores, y han empleado todas sus fuerzas y su vida toda 
entera en pelear contra los que inspira!on aquellos Manifiestos á 
D. Carlos; y visto que sus errores no podían prevalecer en nuestro 
campo, se fueron á establecer con ellos y contra nosotros La Unión 
Católica, bajo la dirección de Oánovas y Pidal y con la complicidad 
de La Fe. 

Y aunque eso no fuera, tquién se atreverá á decir que esos Mani
fiestos han sido ni podían ser bandera nuestra ni de nuestros heroi
cos voluntarios? tDe veras y de buena fe hay quien orea que si esos 
Manifiestos no se hubiesen escrito, ó se borran y anulan, no existiría 
el partido carlista ó se quedaría sin bandera Y Cuando esas cartas y 
esos Manifiestos se hicieron, para determinadas circunstancias y en 
hora menguada, sin el concurso de los reinos ni más parecer que el 
del Rey y algún secretario suyo, sin otro propósito que el de lison
jear á los libel'.ales moderados .que no querían arrepentirse ni podían 
vivir con la revolución :fiera, hacía ya mucho tiempo que el partido 
tradicionalista había tremolado su gloriosa bandera, íntegra y pura, 
y estaba dispuesto á sacrificar por ella vidas y haciendas. Por no 
aceptar en toda su integridad y pureza esa bandera, se incapacitó 
D. Juan y tuvo que abdicar sus derechos. Y al sucederle D. Carlos 
en 18681 y reorganizarse alrededor suyo el partido tradicionalista, 
cierto que nadie acudió prendado de esas cartas ni á sustentar esos 
Manifiestos que no existían; pero todos sabían que el programa del 
partido carlista, el acto que determinó la abdicación de D. Juan, el 
título que había transferido los derechos á D. Carlos, era la admira· 
ble Carta á los espatioles de D. l\ María Teresa, eco fiel y venerando de 
las creencias y los principios defendidos por legiones de héroes y de 
mártires en una y otra guerra d!3 religión, proclamaoi6n explícita 
y elocuentísima de la pureza de nuestras doctrinas, condenación 
terminante de las tendencias y de los errores que nosotros recha
zamos. 

Pero aun- ese documento asombroso1 digno de todo respeto y ala
banza, es exposición admirable de nuestras doctrinas, es intérprete 
:fldelísimo de nuestra bandera, tiene por eso grandísima autoridad 
y puede servirnos de programa; pero tampoco es nuestra bandera. 
Nosotros no somos un partido personal, como el oanovista 6 el sa
gastino, que se constituye por la voluntad de nadie, aunque sea Rey, 
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y se carr¡.bia 6 modi.:iica según el programa ó el discurso que al jefe 
se le antoja escribir 6 pronunciar al comienzo de cada legislatura. 
Nuestra bandera es muy anterior y muy superior al Duque de Ma· 
drid y al Conde de Montemolín y á Carlos V, que nada pudieron 
darle ni quitarle, sino que recibieron de ella sus derechos, y aun á 
la cuestión dinástica, ideada y planteada por la Revolución en daño 
de nuestra bandera. Los tradicionalistas de hoy defendemos la misma 
bandera que los tradicionalistas de 1833 y 1848 con Carlos V y Car
los VI¡ la misma bandera que los tradicionalistas de 1822 y 1823 de
fendieron por Fernando VII y en 1827 contra F:ernando VII, con 
evidente razón á pesar de su _legitimidad indisputada; la misma ban· 
dera que los tradicionalistas de 1808 y 1812 defendieron contra los 
jansenistas en las Cortes de Cádiz y en los campos de batalla contra 
los ejércitos de Napoleón. Somos la Espai'ia tradicional que de:llende 
sus leyes fundamentales y comitituoión secular contra la tiranía re
volucionaria, como en otros tiempos las defendió contra la invasión 
francesa y la irrupción de los árabes. La band~ra católica, la bande
ra española, la bandera que nos han dado Dios y los siglos, esa es 
nuestra bandera: donde resplandecen en toda su integridad y pureza 
nuestras cristianas tradiciones; donde no caben ni tienen entrada, 
susténtelos quien los sustente, los errores abominables y las perver· 
sas tendencias que á nosotros nos arrojan del partido carlista. 

IV 

Esa es nuestra bandera: la bandera espaiíola que tiene por lema 
el santo nombre de Dios, con que se significan la soberanía social 
de Jesucristo y las ensef!,anzas de su Iglesia; el nombre bendito de 
la Patria, donde van incluidas todas sus cristianas tradiciones; el 
nombre del Rey, con que s~ simboliza la autoridad temporal encar· 
gada de mantener á los hombres en paz y justicia, y constituida en 
campeón de la fe católica y azote de sus enemigos. 

Dios, Patria, Rey. 
Pero no trastornadas las palabras, ni barajadas y confundidas sin 

orden de prioridad, como si entre ellas no cupiese preferencia y t1:1-
vieran la misma importancia ó fuesen igualmente necesarias para 
que el lema esté completo. 

¡No, eso no! 
Dios es lo primero; s6lo Dios basta; con Dios se tiene todo, y cual~ 
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quiera forma ó constitución es buena, y sin Dios nada se tiene, y 
todo es insuficiente y dañoso. Porque la patria no puede vivir sin 
Dios, por quien ella es; mas si la legitimidad se extinguiera ó se 
perdiese por voluntad ó incapacidad, y la realeza se acabase, y aun
que la monarquía fuese imposible ó inconveniente, en sus propias 
leyes y sin alterar la esencia de su lema hallarían los reinos españo
les el remedió, y podrían vivir, como ya vivieron y prosperaron 
gloriosamente, sin reyes hereditarios y aun sin reyes. Que completo 
era el lema y castiza y cristiana la bandera de Castilla cuando no 
tanía reyes; sino jueces y condes¡ y la de Arag6n y la de Barcelona 
cuando tenían condes y no reyes; y la de Vizcaya con sus señores; y 
la de los Pirineos, la de Asturias y la de España entera cuando no te
nían monarquía hereditaria, sino electiva. Y ciertamente que el lema 
truncado, corrompido, afrancesado y cesarista que en el siglo pasado 
y á principios de este siglo proclamaban Macanaz, Wall, Aranda, · 
Godoy, Chamorro ó Calomarde cuando « en nombre del Rey iban 
despejando los caminos de la revolución» (y ese es el lema que hoy 
quieren restaurar nuestros adversarios), no era más completo, más 
cristiano ni más castizo que el que afirmó Reoaredo contra id6látras y 
arrianos, ó el que Pelayo tremoló en Asturias, 6 el que implantaron 
Aznar, Galindo, Íñigo Arista y sus sucesores en Arag6n, Wifredos y 
Berengueres en Barcelona, Lain Calvo, Nuño Rasura, Fernán Gon
zález y sus hijos en Castilla. 

Dios es lo primero y principal, y la unidad católica la primera 
ley fundamental de la sociedad española. Pero la unidad católica no 
sólo consiste en declarar que es religión del Estado y de los espa
ñoles la religión verdadera; ni se satisface con vanos alardes, pom
pas y ceremonias externas; ni se reduce á dar libertad á la Iglesia 
y prohibir cultos falsos é ideas anticatólicas, sino es el reinado so
cial de Jesucristo; es Jesucristo imperando en las leyes y costum~ 
bres I en las instituciones públicas y particulares_, en toda enseñanza, 
en toda propaganda hablada 6 escrita, en el Rey como en los súbdi· 
tos¡ es, en una palabra, el gobierno de Cristo Rey, Señor y Dueño 
absoluto de todas las cosas (1). 

(l) «La unidad de nuestra fa católica> es «la más funda.mental de nuestras le
yes, la base solidfsimá de la Mon.arquia esps.i'iola, oomo de toda verdadera civiliza
ción,, «Las verdades ciertas é inefables de la fe católica son el fundamento solidi
simo de nuestra vida politioa, civil. y doméatica.l> a: El Código divino es la base de 
todas nuestras leyes.l>-Oarta á luB espw,alea, de D.• Mariu. 'l'eresa. 

F. J.1 Primero tftolo, l. 1.•, 2.•, 3.•- F. R., lib. 1, tit. 1, l. }.•-Prólogo y l. l.ª, 
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La unidad cat6Iica es la primera ley · fundamental de la sociedad 
española, y contra ella, 6 no info_rmada por ella, no hay ley que 
obligue, ni derecho que prevalezca, ni autoridad legítima, ni ense· 
ñanza lícita, ni doctrina libre, ni obra permitida; porque ella es en 
nuestra constitución secular raíz, base, norma y guía de toda autori
dad y de todo derecho y código supremo de toda acción y de toda 
doctrina (1). 

La ley esencial y verdaderamente fundamental de la sociedad es
pañola, 'que es la unidad católica, lo mismo obliga á súbditos que á 
reyes, á grandes y pequeños¡ y los derechos de Dios, que están sobre 
todo derecho, su voluntad y sus enseñanzas, han de ser garantidos 
con todos los medios de defensa y con la mayor sanci6n, según la 
gravedad del ataque, ~e .que disponga la sociedad (2). Sin excepcio
nes, libertades ni tolerancias diplomáticas¡ porque al legislador es
pañol «no le toca hacer leyes para extranjeros» (8), ni abrir la puerta 
á errores exóticos, ni ser cómplice de· los herejes extraños, ni pro
pios, sino defendernos de ellos y cumplir y guardar la ley funda
mental de Espafía. 

Como el cuerpo al alma, ha de estar unido y subordinado el Estado 
á la Iglesia, el luminar menor al mayor, la espada temporal á la es
piritual, en los términos y condiciones que la Iglesia de Dios señala, 
como lo establecen nuestras leyes tradicionales (4). La enseñanza ha 
de sujetarse á la autoridad de la Iglesia, y á su magisterio infalible 
y jurisdicción soberana han de someterse las doctrinas (5). Se han de 
reconocer todas las preeminencias, privilegios y fueros eclesiásticos 
establecidos por los sagrados cánones (6). Y (sin perjuicio de estar á 
lo que la Santa Sede, única autoridad en la materia, estime más con
veniente en cada caso) la España tradicional no quiere regateará la 
Iglesia de Dios sus derechos, ni pactar con ella como con potencia 

tít. i, Part. n.-L. 13.•, tit, I, lib. I1 Nov. Rec.-Tude. nuestra legislación tradicional 
y nuestra historia toda entera.. 

(1) lbidem. 
(2) F. J., t!t. rr, singularmente las leyes l." á. 4.", 9.•, 17.• y 18.", y tít. m, en es

pecial le.s leyes 1.• y 2.ª-F. R., l. 1."y2.", t!t. 1, lib. IV1 yl.2."y3.ª, tft. n,lib.1v,
Partida. vrr, tít. xm, l. a.-; tit. x1v, especialmente las leyes 6,ª y 7.•; tit. xxv, singu
larmente las leyes 4.•, 5.•, 6.n, 7.ª y s.•, y tít. xxv.-1. t.•, 2." y 3.•, tít. m, lib. u, 
Nov. Reo. 

(3) Carta á los eBpañoles, de D.• Me.ria. Teresa.. 
(4) F. J., Primero tftolo, l. 1.~ y 2.•-Part. 11 Prólogo, yl. 1.", tít. I1 Pe.rt. n.-

F. R., tit. 1.-L. 13, tít. x, lib. I1 Nov. Reo. 
(5) Nuestro sistema antig110. 
(6) Leyes correspondientes en todos nuestros Códigos. 
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extraña lo que mutuamente se han de conceder; sino someterse hu
mildemente á su jurisdicci6n y magisterio, reconocerle cuantos de
rechos y atribuciones nos enseña y sabemos por su doctrina que son 
suyos, y vivir con ella en las relaciones propias y naturales de su
bordinaci6n y amor que Dios estableci6, y nuestras leyes tradicio
nales reconocieron siempre, entre la hija sumisa y su divina Madre, 
entre la discípula :fiel y su Maestra infalible: como vivió España 
hasta el siglo pasado, sin norma de ninguna autoridad ni daño de 
ningún derecho 6 interés, antes con provecho y para bien y gloria 
de la Iglesia y del Estado. 

Después de Dios está la patria. 
)fas para nosotros la patria no es, como para los liberales, montón 

de gentes hacinadas sin unidad ni cohesión, como las arenas en el de
sierto, ó por la casualidad 6 por mero capricho humano, ligadas 
únicamente por el interés pasaje.ro de procurarse l'egalos y deleites, 
sujetas como inertes moléculas al querer del más fuerte ó entrega
das al continuo vaivén de mudables mayorías, de todos modos con
denadas á vivir sin fundamento estable ni vínculo seguro1 en perpe
tua evoluci6n y revoluciones continuas, desquiciándose, transformán
dose y agitándose estérilmente1 sin paz, sin reposot sin fin, objeto ni 
término, á todo viento de doctrina. 

Para nosotros es la patria conjunto y asociación de familias redu
cidas á cierto vínculo de concordia (1) para auxiliarse y cumplir la 
ley divina que quiere que los hombres vivan en sociedad (2); es oon
gregaci6n ó ayuntamiento de todos los hombres comunalmente, de 
los mayores y de los menores, que todos son menester para ayudarse 
unos á otros y poder vivir y s~r guardados y mantenidos (3); es or
ganismo de familias, municipios, provincias, clases,. instit1,1ciones, 
corporaciones con vida propia y fuerzas robustas, no sujetas al ca
pricho de ningún hombre I sino ordenadas por sus leyes peculiares, 
las cuales son garantidas por las leyes fundamentales que proceden 
del general consentimiento y se fundan en la ley natural y di
vina (4), 

Patria española es para nosotros la tierra bendita que nos vi6 
nacer y nos sustenta y mantiene bajo el cielo más hermoso del mun-

(1) S&n Aguetfn, Ep. oxxum, y ConfeBB., lib. m, cap. vur.-Santo Tomáa1 

&mm. Theol., 2. 2., q. 42, a.:rt. 2. 
(2) L. 7. •, tít. r, Pa.rt. II, 
(3) L, 1.6, tit. x, Part, u. 
(4) Todas nuestras leyes y todos nuestros Códigos, desde el Fuero Juzgo hasta la. 

N avisima Recapila.c.ióD. 
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do, ganada palmo á palmo y siglo tras siglo por el esfuerzo de nues
tros padres, fecundada con su trabajo y santificada con su sangre 
en una y otra generación. Es el ordenado conjunto de municipios, 
antiguos reinos y principados, con sus fueros, libertades y franqui
cias tradicionales; tanto m'ás fuertes y vigorosos, cuanto más dichosa, 
libre y -desembarazada sea su vida propia; más útiles y mejor adhe
ridos á la unidad nacional cuando en ella encuentran el aumento de 
fuerza é importancia que da la unión, sin perder los usos, las cos
tumbres y las leyes que más convienen y mejor satisfacen á las ne
cesidades, los hábitos y condiciones peculiares de cada pueblo ó 
región. Es el conjunto asombroso de leyes y tradiciones, costum
bres é instituciones que la fe católica, la razón de los sabios y la ex
periencia de los siglos, al amor y oo~ las ensefl.anzas de la Iglesia, 
establecieron en los Concilios de Toledo, y restauraron y prospera• 
ron en nuestras antiguas Cortes y juntas, y dilataron, triunfantes y 
envidiadas, desde Asturias y los Pirineos á Valencia y Andaluota, y 
niás allá de los mare~ hasta los últimos extremos del mundo. Es la 
cristiana sociedad, es el ser social incomparable, donde maravillosa
mente se confunden el ser español y ser católico, que _nació dé la 
sangre de innumerables mártires y perpetuaron cien generaciones 
de héroes y santos; reconquistado en siete siglos de luchar contra 
moros, herejes y judíos; confirmado en tres siglos de glorias y de 
triunfos, nunca hasta entonces visto.s ni imaginados, contra protes
tantes, turcos y bárbaros idólatras; reivindicando este siglo en seis 
gloriosas guerras de religión dignas de los tiempos heroicos. Ser 
social sin semejante en el orden político, que todavía subsiste, por 
misericordia de Dios, en la España tradicional¡ sociedad verdadera· 
mente cristiana que nuestros mayores fundaron y conservaron, al 
amparo de la Iglesia, para que sus hijos vivieran en verdad y justi
cia, y en la patria terrena encontrasen camino libre, seguro, fácil y 
amable de la patria celestial y eterna. ¡Patria bendita y querida! 
Por defender tu integridad y pureza, bien podemos afrontar con ale
gría, como nuestros gloriosos antepasados, contra enemigos interio
res y exteriores, no ya contradicciones é insultos, pero los mayores 
tormentos y la muerte; que sufrir y morir por ti es sufrir y morir 
por la mayor gloria de Dios, el bien temporal de los hombres y la 
salvación de las almas. 

Después de la patria, el rey. 
Porque es ordenación divina que ni los hombres puedan vivir sino 

en sociedad, ni haya sociedad posible sin autoridad; y por eso nues
tros mayores, estimando que la monarquía era más perfecta y oon-
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vaniente que otra forma, tomaron reyes por señores (1). El rey tiene, 
pues, la autoridad política en España. 

Pero el rey no es el principio de autoridad. 
Tienen autoridad los padres, la que Dios les ha dado directamente; 

tienen autoridad los reyes y soberanos, la que mediatamente han 
recibido de Dios; tiene autoridad el legislador, el juez, el superior¡ 
pero la autoridad que cada uno de ellos tiene, y aun todas juntas, no 
son la autoridad. La autoridad es Dios, de Dios procede toda autori
dad, y en Dios está el principio de autoridad. Y así, el que ponga el 
principio de autoridad en los reyes 6 en los pueblos (error en que 
se fundan el cesarismo y la soberanía nacional), y atribuya al hombre, 
súbdito ó rey, lo mismo da, más autoridad de la que Dios quiso darle, 
y someta á una autoridad humana lo que Dios concedió á otra, ó 
sólo puso en su Iglesia, 6 reservó para sí (como el juicio de las in
tenciones humanas, por ejemplo), ése es rebelde, ése es sedicioso, ése 
quiere rebelar á los reyes ó á los pueblos, á los hombres, en :On, 
contra la autoridad: ése conculca y desprecia, con la mayor rebelión 
que puede concebirse, el santo, el soberano, el supremo principio 
de autoridad. 

Vicarios de Dios son los reyes, cada uno en su reino, puestos eobre 
las gentes para mantenerlas en justicia y verdad cuanto á lo tempo
ral (2); á su mandamiento han de obedecer todos los de su imperio, 
y él no ha de obedecerá ninguno, más que al Papa en todo lo que 
corresponde á la autoridad espiritual (8). 

El rey reina y gobierna, el rey administra justicia, el rey legis· 
la (4), en el rey está todo el poder civil, uno é indivisible. Mas no se 
le da tanto poder para que lo ejerza en su provecho, ni para «mandar 
temeraria y antojadizamente»; que la potestad viene de Dios-, que 
«gravísimamente o·rdena á los prf.ncipes no descuidar sus deberes, 
no mandar injusta ni acerbamente, gobernará su pueblo con benig
nidad y casi con caridad paterna,, (5). Porque no se hicieron los pue
blos para los reyes, sino los reyes para los pueblos; ni los reyes crea
ron los pueblos, sino los pueblos los hicieron reyes (6); y el fin de 

(1) L. 7.a, tit. 1, Part. lI.-F. J'. 
(2) L. 5.•, tit. 1, P&i·t. II, 

(B) L, l.•, t!t. I, Part. II, 

(4) F. J., lib.111 tít. i, l. 2.•-Espec,, lib. 1, tit.1., l.13.-L. 12.•, tít. 1, Part.1.-
0rd. de .Alcalá, tlt. xxvm, l. 1.•-Ley 1. • de Toro.-L. a.•, tít. 11 lib. II, N. R.-
L. S.•, tít. u, lib. ur, Nov. Reo. . ·· 

(5) Encíclica Libertas.-F. ,T., Primero titolo, l. 3.• y 4 ... -L. 6 ... á 13.•, t. v, 
Part. lT. 

( 6) F. J., Primero tftolo, l. 1. ª, 2. • y 8."-L. 7.\ tit. I y tít. II, Part. II. 
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la autoridad Real no es gozarse en sí misma, sino hacer dichosos l 
sus pueblos y prosperarlos, mantener á los hombres en. paz y justi
cia, defender la fe cat61ica, ser brazo de la Iglesia de Dios y debela
dora de la herejía (1). 

El que ha de ser rey, antes de recibir el reino debe prestar jura
mento de guardar y cumplir sus leyes fundamentales, fueros y fran, 
quicias, y en primer término la unidad católica (2); y el que falte á 
su juramento quiere la ley que, sobre hacerse merecedor de todas 
las maldiciones que lanza Dios contra el perjuro, pierda su digni
dad (3). Así, el que deja de ser rey católico, ipso facto deja de ser 
rey legítimo ( 4). Ni en las demás cosas puede hacer nada contra de
recho, que «aquello es su poder que puede hacer con derecho» (5)¡ en 
tanto será rey, en cuanto haga derecho, y si no hace derecho pierde 
el nm:µbre de rey, y ya no es rey (6)¡ que si usase mal de su poderío 
le pueden decir las gentes tirano, y tornarse el señorío que era de
recho en torticero (7). 

En lo que se refiere á la ley de Dios, al derecho natural y á los 
sagrados cánones, el rey no sólo no puede legislar, sino que tiene 
que aceptar, obedecer, defender, practicar y hacer cumplir las ense
fl.anzas y los mandatos de la Iglesia de Dios y del Vicario de Jesu
cristo (8). 

En las leyes fundamentales, aun del orden meramente político, y 

(1) F. J., Primero tltolo1 1. 1.• y 2.•-F. R., tít. 1.-L. l.ª1 5.ª y 6.•, y prólogo de 
la Part. 11.-L. 13,•, tít. I1 lib. 1, Nov. Rec. 

(2) F. J .1 Primero titolo1 l. 2.•-I<'oero de Navarra, 1. 1.0-Fucro de Vízcaya, 
tít. I, l. l.ª 

Los « reyes juraron siempre observar, y observaron esta ley, desde Reoaredo, 
sin interrupción alguna, hasta nuestros dias». ( Carta á los españoZl!!s.) En Aragón 
ningún rey dejó de jurar. (Blancas, Coronaciones de los reyes, prólogo,)-Represen
tación de los aragoneses á D .. Alonso III, porque se tituló rey antes de haber ju
rado. En Castilla, por excepción, y sin mas causa que indolencia 6 descuido, dejaron 
de jurar tres ó cuatro reyes, sin que estos hechos aislados invalidasen el derecho que 
subsistió siempre; y lo único que se discutió en las Cortes de Va.lla.dolid de 1518, 
fué si había de preceder el juramento del rey ó el del pueblo. El testamento de Car
los II, tit.ulo con que la dinastía de Borbón vino á España, especialmente encargó, 
y así se aceptó é hizo siempre, que no se diese posesión del trono al rey sino prece
diendo este juramento. 

(3) F. J., Primero tftolo, l. 2.• 
(4) lbidem.-Carta á los españoles, de D." Maria Teresa. 
(5) L. 141 tít. v, Part. n. 
(6) F. J., Primero titolo, l. 2.• 
(7) L. 10. •, tit. 11 Part. II. 
(8) F. J .1 Pl'imero titolo, l. l,& y 2."1 y l. 2.", tit. 11 lib. 11.-F. R., tít. 1.-Par

tid.a 1 y prólogo, y l. I, tít., 11 Pa.rt. u.- L, 13.•, tít. 1, lib. I, Nov. Rec. 
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en todos aquellos fueros, leyes y libert.ades que jura cumplir y 
guardar, no puede el rey tocar sin el consentimiento de los rei
nos (1). 

El rey tiene el poder de legislar; mas antes tiene el deber de 
guardar las leyes (2), y no ha de mudarlas sin necesidad 6 evidente 
conveniencia, y ha de legislar con el pensamiento puesto en Dios y 
«gran consejo)> de los más sabios y prudentes; sus leyes han de ser 
ordenación de la razón para el bien común de todos, libertad del 
bien y represión del mal; y «no han de sancionar cosa alguna que 
no se contenga en la ley eterna como un principio universal de todo 
derecho» (8). Mas si el rey legislase, ó diese cédula ó carta contra la 
ley natural, las leyes fundamentales ó los fueros y libertades que 
juró, es derecho rechazarlas con la fórmula: Se obedece, pero no se 
cumple (4); y el rey ha de tener presta humildad para reconocer y 
enmendar su yerro, « que gran derecho es que el que á los otros ha 
de enderezar é emendar, que lo sepa hacer á si mismo cuando erra
re» (5). 

(1) F. J., Primero titolo, l. 2.•, y lo.s otras leyes y costumbres citadas sobre el 
juramento de los reyes. Claro es que á. las leyes juradas no pueden faltar ni tocar si 
no se lo permite el pueblo á. quien juraron mantenerlas y cumplirlas. Pueblo y rey 
pactaren ante Dios, el uno fidelidad y obediencia al monarca, el otro guardarle al 
pueblo sus fueros; y si el rey fo.ltaee á su obligación, quedaría el pueblo relevado de 
la suya.-Ordena.miento de D. Juan I en lae Oortee do Briviesca de 18871 decla
rando q 110 los fueros, leyes y ordenamientos no se puedan revocar sino por otros he,. 
cho1 en Cortes.-Constituciones de Cata.Juña, tit. XIV, esta.bleoiendo no hacer ley ge
neral ni es~atuto sin el conouno de los brazos del Principado.-L. 18.", tít. x, Part. x, 
que reconoce el mismo principio.-Cap. 21 del Ordenamiento de las Cortes de Toro 
de 1869; cap. 67 de las Cortes de Barcelona de 1493; l. t.•, tít. xu, y l. 7,ª, tit xxv, 
lib. III1 de las Ordenanzas Reales de Castilla; ordenanza 30 de las Cortes de Pam
plona de 1514; Real cédula dada por los reyes D. Fernando, D. Felipe y D," Juana 
en S_a.la.manca á 28 de Febrero de 1506; Fuero de Vizcaya., l. l.ª y l. 9.ª, tit. 1; l. 4.ª, 
tit. 1x, lib. 1v, Nov. Reo.; Real cédula de Felipe V á las Provincias Vascongadas, d_e 
6 de Agosto de 1703, y otras que reconocen y confirman el principio que rigió en le. 
España visigótica y en los primeros siglos de la Reconquista., en que todos los Esta~ 
dos cristianos toma.ron por ley el Fuero Juzgo, de que son nulas y no se han de cum
plir las ca.rtas, cédulas y mandamientos que dé el rey contra ley, fuero 6 franqueza 
de los reinos. 

(2) L.16, tít. 1, Part. 1. 

(B) Enciclloa Libertas.-F. J., lib. r, tite. I y n.-F. R., tít. vr.-L. 11.• á. 19.•, 
tit. 1, Part. 1.-L. l.", tit, xxvIII1 Ordenamiento de Alcalá..-L. 1.• de Toro.-L. l.•-, 
2.•, tit. 11, lib. m, Nov. Rec. 

(4) L. 4:.•, tit. 1x, lib. 1v, Nov. Rec.-L. 1.•, tít. xn, y 7.ª, tit. xrv, lib. m, Or
denanzas Reales de Castilla.-Pase foral de las Provincia.a Vascong&das.-Cortes de 
Barcelona de 1498.-Cortes de Briviesou. de 1S87.-Cortes de Pamplon& de 1514. Y 
otras muchas. 

(5) L. 11.•, tít. r, Part. J. 

l'o:uo n. 23 
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El rey ha de hacer siempre y promulgar en Cortes toda especie 
-de leyes ( 1 ). Sin la voluntad de los reinos reunidos en Cortes no 
puede el rey poner ni, cobrar tributos (2). En todos los casos graves 
está obligado el rey á·oir los deseos de los reinos convocando sus 
Cortes (3). Cortes que no son pugilatos parlamentarios donde luchan 
por el poder }os partidos políticos, proscritos de la España tradicio• 
nal, sino verdadera representación de los pueblos y de las clases so· 
ciales que hay en los diversos reinos; cuyos procurador~s no tienen 
voluntad propia que enajenar á un ministro ni van á conquistar po· 
siciones políticas ni ministerios que allí no se quitan ni se ponen, 
ni á lucir su elocuencia, ni á sostener su opinión individual; sino 
con mandatarios que piden, reclaman y exponen, hacen y dicen lo 
que sus comitentes quieren y les encargan al darles los poderes, 
concretos y limitados á los asuntos que según. la convocatoria se 
hayan de tratar. Y estas Cortes no legislan ni gobiernan; pe1:o en 
ellas, y en las curias y concilios que les precedieron, y á petición 
suya, dieron los Reyes todos nuestros grandes códigos, leyes funda· 
mentales, fueros y libertades; ellas establecieron la monarqula y re .. 
guiaron el orden de suceder en la corona; ellas juran y aceptan á los 
inmediatos sucesores y á los reyes, reminiscencias, dina Aparici (4), 
de la antigua elección; muestra, diría el P. Abarca, de que al esta
blecer la sucesi6n hereditaria en provecho propio, no se despoja-

(1) .En terminoe que, cuando loe reyes mandaron algo sin reunir Cortes (nunca 
nade. que fuese fundamental ni contra leyes y fueros establecidos), al infringir 
malamente el principio lo reconocieron y eonfesa.ron, empleando esta fórmula: 
«Quiero y mando que lo contenido sea habido y guarda.do por ley, y tenga fuerza. y 
vigor de tal como si fuese Jecha y promulgad.a en Cortes á pedimento 'fl suplioacion d6 
lo, prot:uradorea », que era como se hacían. Quejándose de este a.buso á los reye11 
D. Felipe y D.ª Juana la.s Cortes de Valladolid de 1506, decian: ci:Y por esto los rey11 
eatablecieron que ou11.ndo o viesen de hacer leys ..... se llamasen cortes y procuradores 
y entendiesen en ellas; y por esto se estableció ley que no se :6.cieeen ni revocasen 
leys ~ino en corteu; por lo cual pedia.n se les desagraviara y se declarasen nulas 
pra.gmátieas que fuera de las Cortes se habían hecho. 

(2) Costumbre inmemorial, reconocida. como ley en las Cortes de Burgos de 1269. 
Cortes de Madrid de 1367; de Valladolid en 1307 y 1428; de ~Iadrid en 1423 y 1523 
y otras.-L. l.•, tft. VII, lib. vx, Nov. Reo. 

(8) Costumbre inmemorial.-Cortes de León de 1188. Cortes de Madrid de 1-419. 
Cortes de Oc1.1iia de 1469.-L. 2.", tlt. vn, lib. vr, Nov. Reo. 

(4) Opúscalo sobre la cuestión dinástica.. Llega á decir el Sr. Aparici y Guijarro, 
ha.blando de las usurpaciones de D. Sancho el Brtwo y D. Enrique de Trastam&~ 
y de la proclamación de D,• Isabel la. Católica, que «:por muchos siglos la monarquía 
fué electiva, Y.que aun después de considerarse hereditaria, qúedaron 0-0mo remi• 
niecencias del antiguo derecho, y el reino usaba. de él ó no usaba, según entendía 
oonvenirle». 

http:guarda.do
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ron los reinos de su derecho primitivo (1), Ellas intervienen en las 
renuncias de la corona para vélar por las leyes de suoesi6n (2); en 
los interregnos y minoridades, ellas proveen, aun corrigiendo 6 
anulando la última voluntad de los reyes (3); y en caso de duda 6 
conveniencia, deciden á quién se ha de dar el cetro (4). Sin su con
sentimiento no puede el Rey hacer guerra, pues las Oortes le han de 
facilitar los medios (o). En las Oortes, los reinos mismos, las fuerzas 
vivas del pafs y los concejos, por sus mandatarios 6 mensajeros, que 
no los partido~ ni sus diputados, que ahora nos tiranizan y destrozan, 
miran por su :fneros, que si no es A su gusto no les pueden quit.ar ni 
mudar; velan por sus intereses, industrias 6 profesiones, y ejercen 
iniluencia efl.cacísima en que los abusos se subsanen, los defectos se 
enmienden, se aumenten las ventajas, prosperen los servicios pdbll· 
cos, y se resuelvan· para bien general las cosas que á todos importan: 
porque á más de la fuena 11 importancia que da á los braz(?S del reino 
su representación, de su voluntad depende dar 6 negar los reoursos 
con que todo ha de hacerse y á todos ha de pagarse. Asf el rey, po· 
der único, reina y gobierna, y él y s6lo él resuelve; pero no como 
quien maneja rebaft.os de su propied.a,d, sino como quien está puesto . . 

para regir á hombres libree y racionales, y en bie.n de la comunidad. 
El rey reina y gobierna; pero asistido de hombres sabios y pru

dentes y. según las leyes, que por igual obligan 4 los reyes y 6Jos 
-súbditos (6), pero l los reyes con mayor número de obligaciones y 
responsabilidad tremenda y pavorosa (7). El rey administra justicia, 
pero no caprichosamente y menos ab wato, como alguien lo entiende, 
sino por los tribunales, oon las formas y· procedimientos que esta• 
blecen las leyes (8). Y cuaµdo legisla, y cuando gobierna, y cuando 
juzga, ha de ser para gloria de Dios y bien de sus pueblos; para que 
triunfe la verdad y el bien, y el error y la maldad sean desbaratados 

(1) Lo, R,gH d6 A.ragim, lnte:regno 1.ª, § 2,0 

(2) La abdicaci.611. de Felipe V fne aaulad& porque DO ae bfzo en Cortee. Culos I 
reconoció el principio en au renuncia, aunque Je infringió. 

(8) Testamentos de D • .Alcnao I de Angón y de D. Sancho VIII de Navarra. 
'Minoridades de Fernando IV1 .Alonso XI, Kririqae III y Juan II, por eje~plo. 

( 4) Corflea de Catalulln, .Aragó~ y V:alancia A la muerte de D. Martln eZ Huma'IIO: 
Compromiso de Caspe. · 

(6) Oonaulta de Alfonso VIII antes de la oampal[& que terminó· en lu Navas de 
Tolosa.. Cortes de Sevilla de 1340. Cortes de Toledo de 1406. Cort.ea de Burgos de 
1615. Oortes de Valladolid de 1628. Cortes de Madrid de 1663. Y otras muchas. 

(6) F. J., Primero tftolo1 l. 2.•, y lib. 11, l. 2." 
(7) Eucio1ica Immortal, .Dei.-Leyes del Fuero Juzgo y Jaa Pamdaa, relativas 

al rey. 
(8) Títulos c01Tespondientes de nuestroe Códigos. 

http:rebaft.os
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y oonfundidos; para procurar con todos los medios de su poder tem
poral, siempre subordinado al espiritual y sumiso al juicio y las en
seftanzas de la Iglesia, que la voluntad de Dios se· haga en la tierra 
como en el oielo. 

Asl y sólo ~ se enaltece y sublima la autoridad humana, brazo y 
ministro de la ª1?-toridad divina; asf «queda muy ennoblecida la obe
diencia, ya que se presta li la mú alta y elevada Jutoridad», á la 
autoridad de Dios; y asr es real_y muy grande la obligación de obe
decer, porque si la potestad· legitima viene de Dios y se ordena á 
que· la voluntad de Dios se oumpla, «el que resiste A la potestad re
siste á la ordenación de Dios». Y as[ es alta y sublime la autoridad 
del rey, y así es verdadera y grande la obediencia del pueblo en la 
Monarqut;a espaiS.ola y segim. nuestras leyes tradicionales (1). 

Pero «cuando falta el derecho de mandar, 6 se ·manda contra razón, 
la ley eterna 6 los mandamientos divinos, es Justo no obedecer á los 
hombres para obedecerá Dios>._ Esta ef!J verdadera y santa libertad 
de conciencia que el cristiano ha de tenor para «seguir en la sooie• 
dad la voluntad de Dios y cumplir sus mandato& sin el menor impe
dimento». Y «esta libertad verdadera, digna de los hijos de Dios, y 
que ampara con el mayor decoro la dignidad de la persona humana, 
es superior á toda injusticia y violencia, y fuá deseada siempre y 
slngularmento amada de la Iglesia. Este gmero de libertad reivin
dicaron constante.mente para sí los Apóstoles, ésta confirmaron oon 
sus escritos los apologistas, ésta consagraron con su sangre los már
tires en número orecidísim.o. Y con razón, porque esta libertad cris
tiana atestigua el supremo y justísimo seiiorlo de Dios en los hom
bres, y á la vez la primera y principal obligación del hombre para 
con Dios. Nada tiene de com11n esta libertad con el ánimo sedicioso· 
y desobediente, ni ha de creerse en ninguna-manera que pretenda 
separarse del respeto debido { la autoridad pública; porque en tanto 
asiste á la potestad humana el derecho de mandar y exigir obedien
cia, en cuanto no disienta en cosa alguna de la potestad divina, con· 
teniéndose en los llmites _que ésta ha determinado; pero cuando se 
manda algo que claramente disc_repa de la voluntad divina, se va le-· 
jos de los límites dichos y se choca juntamente con la divina autori· 
dad; por donde entonces no obedecer es lo justo» (~). 

Es voz infalible del Vicario de Jesucristo. 

(1) F. J., Primero tttolo, I. 1.11 á 4.•, 9.•, 12;•, _14.• á 18."; lib. I, tite. 1 y u; lib.1t, 
l. 4.• á 7.ª.-F. R., tits. 111 m y IV, L. l.• á 8.11, tit, 1¡ tits, II, nx, Part. n.-L. l.11, 

2! y a.•, tit. 11 llb. llI, Nov. Reo. 
(2) Enoiclica Lili67'tas. 
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Los peri6dicos que suscriben esta manifestación no tienen la humil
dad de considerarse, como otros se consideran, fincas laborables, 
rentas perpetuas, casas de comercio y contratación 6 patrimonios 
para dar de comer á sus dueños. Todos se fundaron, y algunos aun 
se sostienen, á costa de grandes sacrificios, para defender y propagar 
la verdad; todos viven en constante persecución, cuándo acosados 
de causas criminales, cuándo de odios, calumnias y contrariedades; 
tqdos tienen la virtud de cerrar á sus redactores las puertas de los 
honores, de las posiciones, de las influencias, del medro y la prospe
ridad · personal ( que, cierto, no se hallan por los caminos de la intran
sigencia), y aun dentro del partido carlista los hicieron imposibles. 
Estos periódicos son armas de combate, honradas y nobilísimas, pero 
pesadas y fatigosas¡ propias para defender la verdad, no para dar 
descanso á quien las esgrime, que ni se torcieron con los llamamien
tos de antes, ni con las condenaciones de ahora se mudan ni que
brantan, ni se curan de amenaz~ ni de halagos; que se usan cuando 
hacen falta, y se arrinconan 6 se rompen cuando estorban 6 no son 
menester. 
· . Si sólo de ellos so tratara y de meros hechos políticos, aunque la 
sentencia de D. Carlos fuera equivocada é injusta, en el acto la habrían 
obedecido, desapareciendo todos en un día, contentos de dejar con 
ajena responsabilidad la trabajosa y ya cansada lucha, sin daño del 
honor ni remordimiento de la conciencia; contentísimos, después de 
haber ensei:íado á los rebeldes de ayer y vencedores de hoy á vivir 
peleando, de enseñarles también á morir obedeciendo. Pero se nos 
arroja del partido porque defendemos nuestra doctrina, que es «la 
buena doctrina en toda su pureza»¡ porque no queremos transigir 
con la contraria.; porque no podem,os aceptar los errores capitales y 
las perversas tendencias que aqu! van enumerados y probados; por
que t!l'll odioso nos parece ir al liberalismo por medio del cesarismo 
.como por el camino de la soberanía popular; porque ni podemos ni 
queremos ser cómplices de los que tratan de destruir ó transformar 
al partido tradicionalista, como en el siglo pasado se transfiguró y 
se perdió á España, dando al César todo poder; para que el César lo 
emplee en conciliarnos con la civilización moderna. Obedecer y ca
llar en tal momento sería desertar de la bandera al frente del ene
migo. Peor que eso: sería hacer traición á nuestra bandera¡ sería 
abandonársela indefensa al enemigo. ¡Imposible! Ahora que el nú
mero de sus enemigos crece con los nuevos desertores, ahora. que la 
arrojan al suelo y la pisotean y desgarran algunos que con nosotros 
la defendieron, en honor y en conciencia estamos obligados á levan-
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tarla más alt.a que antes y defenderla con más bríos y mayor entu• 
siasmo que nunca. 

Nadie dirá que la impacienc;ia nos arrastra 6 la pasión nos ciega. 
Cuando nuestros adversarios van de casa en casa mendigando firmas 
y protestas, _corren de ciudad en ciudad y de pueblo en·pueblo para 
ver de fundar periódicos nuevos y procurarles suscripoionesJ escri
ben cartas sin parar, y se mueven, y no cesan, como si les faltara 
tierra que pisar ó el mundo se les viniera encima, nosotros, reposada_ 
y tranquilamente, hemos dejado que el tiempo corriese y las cosas 
pasasen, y la luz del mediodía fuese haciendo verá los ciegos. Ahora~· 
el que no vea será porque no quiera ver. Y mientras, airados y furio
sos, como si ellos fueran los condenados, nuestros adversarios vomi• 
tan improperios é injurias contra nosotros, nosotros con toda calma 
respondemos con pruebas y razones que no tienen contestación, y en 
efecto, nadie contesta ni intenta contestar. · 

Hemos indicado los errores capitales de la nueva bandera, y ahora 
nos dedicaremos á mostrar toda su absurdidad y todas sus horribles 
consecuencias; hemos apuntado en .conjunto los principios capitales . 
de nuestra bandera, y ahora nos dedicaremos á exponer y sustentar 
todas sus consecuencias naturales, no á nuestro antojo y seglln nues
tra invenci6n, sino como están en nuestro desconocido y olvidado é 
incomparable derecho político. Don Carlos ha dicho, y es evidente, 
que ésta no es hora de infl.uir activa 6 direct~mente en los sucesos 
poU:ticos; ésta es hora de apero! birse, organizarse, puriftoarse y es
perar la hora de Dios; y nuestro oficio es hoy, como ayer, contribuir
cuanto e& de nuestra parte y con los medios que da la publicidad, á 
conservar unido, oompaoto, inC(!.ntaminado, contr~ quien quiera di
solverlo 6 corromperlo, el núcleo de los elementos sanos y puros 
que hay en Espaila. ¡Dichosos nosotros si, en efeot~, en la medida de 
nuestras fuerzas contribuimos á que, cuando suene la hora de Dios, 
esté dispuesto y preparado el ejército con que el elegido de Dios 
ha de salvar l Espaiia restaurando sus gloriosas tradiciones! 

Nosotros no tenemos autoridad para expulsar á nadie de nuestro 
campo; pero tenemos conciencia para no seguir á los que se extra• 
vían y apartan de nuestras oat6licas tradiciones. Esta bandera hemos 
jurado ante Dios y ante los hombres, y fieles y leales á nuestra ban
dera, que no al antojo de ninglln hombre, queremos vivir y morir~ 
Somos de Dios, y por Dios nos sujetamos á quien quiera que nos 
manda en su nombre; pero no tenemos más dueño que Dios, ni tu

frimos otro yugo que el de la verdad y la justicia. 
Díoennos que nos abandonarán todos, que nos quedaremos solos, 
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que seremos vencidos y derrotados. Esa no es cuenta nuestra: á nos
otros toca pelear, y Dios proveerá y dará el triunfo á quien quiera; 
ni es cosa fácil vencer á quien no aspira más que á servir á Dios y á 
tener razón. En todo caso, para los que abandonaran <{la buena doc
trina en toda su pureza» sería el baldón; para nosotros la tristísima 
gloria de ser los últimos tradicionalistas, es decir, los últimos espa
ñoles fieles á la España tradicional. Porque podremos caer; mas si 
Dios no nos abandona, nadie nos hará ceder, no transigiremos jamás, 
y caeremos abrazados á nuestra bandera. 

Mas es de esperar que no caigamos. En Francia hubo un rey, En
rique V, que supo renunciar á su trono por no rénunciar á su ban
dera1 y antes quiso vivir y morir inactivo en el destierro, que pros
tituir su corona y ser Rey de la Revolución. Grande es su gloria¡ 
pero en España hay más que eso. En España hay un pue.blo entero 
resuelto y decidido á sacrificarlo todo, no para morir proscrito, sino 
para vivir peleando hasta triunfar: seis años ó siete siglos, que es el 
pueblo de la guerra de la Independencia y el pueblo de la Recon
quista. De Real orden se apartarán de nosotros los que con nosotros 
estaban de Real orden, no porque quisieran lo que nosotros, sino 
porque el Rey lo mandaba; oon nosotros estaban, pero no eran de los 
nuestros. Los que, aturdidos por 1~ sorpresa, se vayan equivocados, 
pronto volverán; al ñn y á la postre, unidos quedarán los que deben 
estar unidos; y unidos en la verdad podrán moverse y luchar eficaz
mente, libres y desembarazados de las tendencias hostiles y de los 
enemigos interiores que esterilizaban y hacían imposible nuestro 
trabajo. Sucederá lo que sucedió con La Unión Católica: una purifica· 
ción más. Así se va cumpliendo la profecía del gran Donoso: las paN 
lomas toman vuelo y van hacia Oriente, y hacia Occidente las arpías. 

· Lo que importa es aprovechar la experiencia pasada, y organizarse, 
y prevenirse de manera que el día de las grandes oatástrofes, que 
por fuerza ha de llegar, cuando los arrepentidos y los desesperados 
vuelvan á buscar salvación en nuestros principios, no se repitan los 
fracasos de antes, y sean nuestros principios y no su interés del mo
mento quien domine y prevalezca. 

Católicos españoles: nosotros en nuestro puesto estamos, ¡Queréis 
vosotros dejar la antigua por la nueva bandera t A Os cansa el yugo 
suave de Cristo y renunciáis á'la constitución tradicional que hizo á 
España señora de dos mundos! ¿Preferís humillar la cerviz al yugo 
de los hombres y hacer paces y treguas con la eivilización moderna? 
Si eso queréis, no contéis con nosotros. 

Pero si no queréis eso, si queréis, como nosotros, perseverar hasta 



160 ESPAitA Y LA. REGll:liCli 

el fin, mirad que de todas las pruebas á que Dios nos ha sometido, 
ésta es la más grave. ¡Á unirse, á concertarse, á trabajar, á luchar 
con fe y sin descanso, á contar y preparar las fuerzas que nos pue
den salvar en el día decisivo! 

¡Por la Iglesia de Dios y por las tradiciones de la patria, cat6licos 
espaholes, Sursum corda, y adelante! 

31 de Julio de 1888.-El Centinela, Lo Crit de la Patria, La Crus de 
la Vict0t'ia1 El, IJiar,-io de Cataluf/.a, JJJlDiat·io de Lérida, El, Diario de Sl? 
villa, Dogma y .Rasón, El Eco Oascantino, El Eco de (Jueralt, El Estan-

. darf,e Riojano, El, JÍJuskwro, La Fidelidaa Castellana, El .F\ierista, El 
Gor'bea, El Integrista, Lo Mestre Titas, El Morellano, El Norte Oatal<m, 
El Restaurador, El Semanario ae Jl'igueras, El Semanario de La Bisbal, 
El Sigw l!iduro, El Tradicionalista, La Verdad. 

,. 
NUM. 4 

UN OUENTO 

I 

Había en tierra. de Castilla una linajuda y poderosa familia, ro
deada de felicidad, bendecida por Dios, respetada por todos y por 
los más muy querida. 

La desgracia, siempre envidiosa de la fortuna, enemiga irrecon• 
cilla.ble de los felices, acechaba la hora triste de turbar aquella 
ventura. 

Al :fi.n lo consiguió. 
· La dicha es de corta duración en este valle. Cuando nadie lo espe~ 
raba se deslizó la muerte en el seno del hogar, y entre aquellos 
contentos dióse maña para envenenar el ambiente y trocar en eres· 
pones de luto las gasas de la alegría, arrebatando para siempre de 
aquellos venturosos lares al padre amante y al marido carifíoso. 

Una viuda y tres ángeles perdieron el amparo de aquel experto, 
aunque joven, jefe de tan bienquista familia. 

En propios y en extraños fué el duelo profundo y general. 
Todos rodearon á. la desgraciada viuda y li los tiernos infantes, y 
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una aureola de simpatía resguardaba á los seres infortunados contra 
el maleficio dE! perversos é intencionados enemigos. 

La ternura de sentimiento predispone á tanta generosidad, que, 
aun cuando era tentadora la administración· de aquella hacienda, 
todos emularon en abnegación. Los más cercanos se apartaron para 
no suscitar envidias, y unánimemente convinieron en quién había 
de seguir y gobernar aquella delicada é importante testamentaría. 

Convínose en que éste fuera, no un pariente ni amigo antiguo y 
probado, sino un señor hasta entonces indiferente á la suerte de 
aquella casa, que alguna vez la había combatido en pasados reveses 
de fortuna, pero que era ladino, astuto y buen vividor. 

Tema amigos y partidarios en los lugares comarcanos, y era de 
suponer que, conciliando su interés con el de los herederos, por el 
estipendio y la consideración del cargo, lo desempeñaría con rectitud 
y con fortuna. 

Y así se hizo. 

II 

Pasaron los días. 
El tiempo, piadoso, mitigó el dolor, y para muchos borró hasta el 

recuerdo de él. 
El sagaz administrador se daba buena traza, vertiendo venturas en 

el oído de la afligida viuda¡ ponderando las excelencias de su buena 
administración, las. ventajas obtenidas y las seguridades de un por· 
venir sin nubes. 

Por de contado que, habilidoso y zalamero, atribuía la mayor y 
mejor parte de lo obtenido al talento y á la dirección de la dueña. 

Diéronse él y sus adláteres en ponderar con tal entusiasmo al vivo, 
que resultaba injuriado el muerto¡ tanto, que algunas viejas, de éstas 
cuyo espíritu es t~naz en el recuerdo, empezaban á murmurar que 
tanta alabanza parecía establecer que fué fortuna lo que todo el 
pueblo lloró como desgracia, y que al oír al flamante administrador 
cualquiera creería que, á no haber llamado Dios á sf á aquel jefe de 
la casa, ésta hubiera venido á condición tristísima. 

Pero la protesta era muda. 
Nadie se atrevía á formularla en público. Era grande el poder del 

administrador, y ejercía sobre la dueña un ascendiente que, al decir 
del vulgo, rayaba en fascinación. 

Como el mundo no· se compone solamente de aduladores y de cor-
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tesanos; como aquella familia tenía amigos antiquísimos y probados, 
creyéronse algunos en el caso de advertir á la viuda, siempre respe· 
tada, que no era oro todo lo que relucía; que muchas de las grande
zas de la e.asa gravaban el capital¡ que empezaba á gastarse la buena 
fama del gerente; que_ había servidores tachados de venales y de 
in:fleles1 y que una prudente desconfianza aconsejaba estudiar lo que 
sucedía, pues aunque bajo ..... , muy bajo ..... , empezaba el rumor de la 
murmuración, y, á ser fundado el· decir del vulgo, podrían venir 
sobre la familia, primero los peligros de la ruina, que son descré· 
dito, y luego la ruina, que es miseria. 

3Cuáles fueron las consecuencias de estos avisos de la lealtad? 
¿Produjeron su efecto, 6 fuerOJ?, tomados como murmuraciones de 

envidiosos 6 chismes de vecindad? 
Esto lo diremos á continuación. 

m 

No fué la resolución de decir la verdad, ni tomada á la ligera, ni 
desprovista de la autoridad de los que la dijesen, ni cosa exclusiva 
de persona ó de familia 6 de interés determinado; fué, por el con
trario, resultante del desinterés y de la lealtad, 6, si se quiere, del 
interés común que movía á varios amigos de la casa á evitar el po
sible daño. 

Así y todo, las opiniones andaban divididas en los círculos estre
chos en que con la natural reserva era comidilla de conversación y 
preocupaba el porvenir de la casa seiíorial. 

No faltaba alguien con cariño entusiasta y vehemente, que creyera 
que advertir era remediar. 

Había algún escéptico que aconsejaba no meterse donde nadie lla
maba, y dejará cada cual tranquilo, porque ¿á qué quitar la venda 
al que tiene la fortuna de estar ciego? 

¡Hay tan poco bueno en que posar la mirada[ 
Otro fatalista solía decir: 
-No se cansen ustedes; lo que ha de suceder, sucederá. 
Pero siempr~ hay almas viriles y nobles que argumentaban que 

la advertencia de la lealtad es descargo y consuelo para las concien· 
cias rectas, y éstas no quisieron privarse de esta dicha, y advir
tieron. 

gQué sucedió? 
Algunos cuentan que creyeron notar seií.ales de alarma, 6 sea de 
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quebranto en la confianza de que hacía ostentaci6n y abuso el favo
rito de la suerte. Pero otros dicen que aquello fué nube de verano, 
y que, como sucede en este pícaro mundo, el leal fué tenido por 
traidor, y viceversa; es decir, que el diablo del destino se mezcló en 
la J:iistoria, trocó los frenos y todo siguió como más convenía á la 
desgracia, cada vez más envidiosa del bien y de la prosperidad de la 
adorable familia de nuestro cuento. 

Ello es-y esto sí está averiguado-que, hoy uno y mañana otro, 
los antiguos amigos de la casa fueron desfllando, y la señora vivía 
c1lmO murada en el exclusivo trato del administrador y de sus fieles, 
y que á aquellos otros que habían probado aun á costa de su vida 
su :fidelidad, pues antes de la presente fortuna había pasado la casa 
por días crueles, se los vió fríos, alejados, tristes sí, pero tranquilos, 
ya limitados á levantar contra el destino el inútil pararrayos de sus 
buenos deseos. 

La viuda, hechizada por un mar sin olas y un cielo, al parecer, sin 
nubes-¡todo se olvida en este- mundo !-no echó de ver la ausencia 
de aquellos fieles, y aun refieren cronistas autorizados, que ayudaba 
al olvido el placer de nuevas conquistas de amistad, relatando al
guna entrevista mi!?teriosa y poética, en los espléndidos jardines de 
una de sus heredades, con el caudillo de una familia que había vi
vido separado de la suya por una larga serie de luchas, de difama
ciones y de agravios. 

IV 

Así van las cosas en este mundo. 
La verdad y la mentira usan el mismo lenguaje. 
Tenemos los seres humanos propensi6n casi irresistible, cuando 

nos sentimos felices, á creer que todos los días se parecen y que el 
de mañana será como el de hoy. 

Solamente los desgraciados creen en la instabilidad del tiempo, 
porque es el cambio esperanza. 

Así, diéronse las gentes á imaginar que las advertencias de los 
amigos de la desgracia fueran comunicadas á los amigos de la 
fortuna. 

Y aun añadíase que el travieso administrador llegó á convencer y 
á tranquilizará la que en él depositó su entera confianza. 

Hízola ver que aquellos avisos eran perfidias del interés, medios 
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para suplantarle, y que esto se proponían obtenerlo si conseguían 
asustarla. 

La buena señora di6 crédito á la sirena, tomó ojeriza á los amigos 
rancios ·y cavilosos, é hizo ostentación. de valor, creyendo segura
mente fantasmas los consejos de la cariñosa previsión, y realidades 
los encantos del espejismo de la: lisonja. 

Y todo siguió su cm:so. Ella contenta; el administrador y los suyos 
victoriosos y enorgullecidos; los amigos leales descorazonados y 
llenos _de tristeza; la ley moral ultrajada, y el propio interés de con
servación desconocido. 

V 

Nos acercamos al desenlace cuando tememos abusar de la pacien
cia de nuestros lectores. 

Esta consideración nos decide á hacer punto. 
El :final de este cuento, conseja ó historia, el tiempo lo desóubrirá. 

Y mientras, el lector en sus meditaciones puede. creer lo que su ra
zón le dicte como probable. 

NÚM. 5 

PROTESTA DE VARIOS CARLISTAS BARCELONESES 

:rradicionalistas: 
En la ciudad de los Condes, en la católica é inmortalBaroelona,se 

ha dado el día 2 del actual un espectaculo tan inmoral, tan cínico 
y tan escandaloso, que no tiene ejemplo en los anales del Princi· 
pado. 

Católicos y car listas de buena fe (seducidos y engañados), con libe
rales de todos matices: esto es, Llauder y el diablo confundidos, 
acompai!.ados de la Junta directiva del Centro ":rradicionalista, ·se 
reunieron en el salón titulado Palacio de Ciencias, é hicieron pública 
manifestación y adhesión al Centenario del inmortal Recaredo. 

No puede darse herejía más atroz, infamia más grande. ni cinismo
más depravado. 
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Bajo el solio de D.ª María Cristina y de D. Alfonso XIII se han en
tonado himnos de alabanza á la unidad católica, proclamando al 
mismo tiempo el reinado social de Jesucristo en la tierra. 

¡Horror! 
¿Cómo entienden estos caballeros la religi6n del CrucülcadoY 
Mas no hay que asustarse. ¿Qué menos se podía esperar delos que 

besan la mano á Regentas liberales! 
A Qué menos se podía ~sperar de los que regalan bastones á liberaM 

les con mando'i 
A Qué menos se podía esperar de los fariseos, hipócritas y farsantes! 
gQué otra cosa pueden hacer ciertos hombres, que ser consecuen

tes á sus convicciones? 
Pero hay más, sí: la infamia y el sacrilegio han llegado á su colmo, 

intercalando entre el busto de D.ª Cristina y D. Alfonso xm el re
trato del Padre Santo. 

Hombres de sana conciencia_1 hombres de recto criterio, hombres 
de buena fe, ¿es posible que nuestras creencias sean atropelladas, y 
nuestras convicciones ultrajadas impunemente Y No, y mil veces no. 
Nosotros queremos que la luz no sean las tinieblas, que la verdad no 
se confúnda con el error, que no se adore en el mismo recinto y en 
el mismo ~ntuario1 al liberalismo, que es pecado, como al catoli
cismo, que es la gracia. 

Por esta razón os dirigimos esta humilde protesta, lanzada desde 
el fondo de nuestro coraz6n, dando al mismo tiempo la voz de alarma, 
sobre todo á aquellos nuestros hermanos que generosamente han 
derramado su sangre, han expuesto sus pechos á las balas enemigas 
y han hecho algllll sacrificio por Dios, la Patria y el Rey. 

¡Alerta, cat6Iicos1 
¡Alerta, tradicionalistas!- VARIOS CARLISTAS,-Barcelona.1 8 de Ju~ 

nio de 1889. 

___ , ____ _ 
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NÚM. 6 

MANtFmSTO TRADIOIONALISTA 

Á los españoles: 
Está organizada la comuni6n tradicionalista. 
En muchas partes su organización es ya tan acabada y perfecfflt 

que no hay más qne hacer; aun en las provincias donde mayores 
estragos ha hecho el liberalismo y menos fuerzas tenemos, est4n 
constituidas y en ejercicio las principales juntas que cuidan de com• 
pletarla, y llegará en breves días, si Dios sigue ayudándonos, hasta 
los lugares y aldeas más escondidos y apartados. Maravilla ha de 
estimarse, y como tal la agradecemos á Dios, la facilidad, el sosiego, 
la prontitud y, más que nada, el silencio y reserva con que obra tan 
laboriosa y de tantos se ha hecho, entre tan grande número de di· 
versos enemigos y continuas contradicciones. 

Cuanto á esta Junta central, creada y nombrada en reunión num~· 
rosa de tr.adicionalistas de todas las comarcas de España, ha sido ra· 
tiftcada con la adhesión y conformidad de las juntas regionales ya 
constituidas en los reinos, principados, !3eñorío y provincias en que 
la España tradicional se divide. Réstale sólo tomar posesión y co· 
menzar á cumplir las obligaciones de su encargo. 

Público es y notorio quién somos, qué queremos y cómo hemos 
de procurar el triunfo de nuestras doctrinas. De otros se puede du· 
dar adónde van ó cómo piensan en cada ocasión y cada vuelta que 
dan los tiempos y los sucesos; con nosotros, gracias, á Dios, nadie 
duda ni se equivoca; todos nos conocen y saben con certi'dumbre qué 
somos y qué buscamos. Lo dicen nuestros nombres; los trabajos de 
toda nuestra vida lo publican; escrito está, además, recientemente 
en la manifestaci6n de Burgos y en las cartas y protestas con que 
tanto número de españoles se adhirieron á tas doctrinas de esta 
manifestación. 

Antes que nada y sobre todo somos católicos. Sabemos que no 
fuimos criados como los brutos, para arrastrarnos por la tierra, sino 
como los ángeles del cielo para amará Dios, reverenciarle y servirle, 
y triunfar y reinar después con Él eterna y gloriosamente. Y así 
nuestra primera acción sea humillarnos ante su Vicario en el mundo, 
á quien se debe sujetar y rendir toda humana criatura y decirle: 



APÉNDICES 367 

-Habla, Señor, que tus hijos escuchan, ganosos de oir tu voz y 
obedecer tus mandatos, con ansia de vivir y morir confesando y 
defendiendo todas y cada una de tus enseñanzas, los derechos de tu 
poder espiritual y el poder temporal y de rey que manos sacrílegas 
te usurparon y detentan, prevaliéndose, cobardes y traidoras, de la 
postración universal y la complicidad infame y pérfida de los Estados 
que fueron cristianos. Si de nosotros quieres en modo espeoial ser
virte, mándanos, que tuyos somos. Cuando no, como cristianos y 
como ciudadanos, confesaremos las verdades que á todos mandas 
creer, y sustentaremos las leyes que tú nos das para el régimen de 
las naciones. Y por Dios, Uno y Trino, y en su presencia y acata
miento, te juramos que si hablamos ó escribimos, en la discusión y . 
en la P.ropaganda, en la plaza como en el templo, vencidos 6 vence
dores, siempre y en todo, una cosa queremos sobre todas las cosas: 
amar, servir y confesar á Jesucristo nuestro Señor, que triunfe y 
reine en las almas y en las sociedides, y ·que los designios adorables 
de su divino Corazón se cumplan en la tierra como en el cielo. 

Somos también españoles¡ pero de verdad y realmente españoles: 
no por obra del acaso, sino por providencia de Dios, que nos dió á 
España por madre, para que como hijos la amemos y honremos; ni 
sólo por el nacimiento, sino porque sus creencias son nuestras 
creencias, nuestras sus glorias y nuestros sus infortunios, y oomo 
propios tenemos y amamos el espíritu, las costumbres, las institucio~ 
nes y la h~storia que la dieron ser y vida de nación y la sef!.alaron y 
enaltecieron sobre todas las naciones. 

Al suceder el liberalismo conservador al radical en el gobierno, 
dijo, y cumplió su palabra, que venía á continuar la historia de 
España en el punto en que la había hallado, esto es, á proseguir sin 
intermisión ni descanso la obra revolucionaria; mas nosotros, cató
licos españoles, de verdad queremos que la historia de España se 
reanude y continúe allí donde fué interrumpida por la asoladora 
invasión de extranjeras novedades que la desnaturalizan y pervier
ten; como nuestros cristianos padres, los héroes de la Independen
cia, después que hubieron arrojado de Espaiía á los ejércitos de la 
Revolución francesa, acudieron á rechazar los asaltos interiores del 
liberalismo, y borrando al propio tiempo el cesarismo y regalismo 
galicanos del pasado siglo, quisieron restaurar en su pristina pureza 
la tradicional y castiza constitución eapafíola. Nos hablan de libertad 
y progreso, y eso anhelamos nosotros, ver á nuestra patria libre de 
la tiranía con que cada error trata de reducirla y amoldarla á su 
medida, y todos jwitos la revuelven, la conturban, la destruyen, y 
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procuran obscurecerá sus hijos el término de sus destinos y apar
tarlos, por caminos de perdición, del :8.n para que nacieron. La liber
tad buscamos, que sólo se alcanza cumplida en el ~justísimo señorío 
de Dios sobre los hombres»; como quiera, dice el Papa, y la razón 
natural lo descubre, que «perseguir su propio :8.n y alcanzarle es 
perfección verdadera de toda naturaleza, y el fin supremo á que 
debe aspirar la libertad del hombre no es otro que Dios mismo». 
Adelantar queremos y hallar fundamento seguro al progreso social; 
y como dice León XIII, y es evidente, cá pesar de tantos ensayos, 
consta no haberse encontrado más excelente modo de constituir y 
gobernar la sociedad, que el que espontáneamente brota y es como 
flor de la doctrina del Evangelio». Á reanudar anhelamos la historia 
de glorias y grandezas de nuestra patria; y con mirar á lo que fuimos, 
árbitros de los destinos del mundo, y lo que somos, ludibrio de las 
gentes, se ve que I si para ningún pueblo hay salud fuera de la Igle
sia, para España ni aun el vivir es posible sin «aquella su primitiva 
y casi hereditaria firmeza en la fe católica», tan alabada de León XIII, 
«con que ha estado siempre enlazado el bienestar y grandeza del 
linaje español». 

Eso queremos¡ para eso estamos unidos y -nos hemos organizado; 
para eso llamamos é invitamos á todos los espaD.oles que quieran 
pelear por la fe, por la 'libertad y el bienestar y grandeza de su 
patria . 

. Queremos que Españ.a sacuda el yugo y horrible tiranía que con 
el nombre de derecho nuevo, soberanía nacional y liberalismo la aITanc6 
del «justísimo dominio de Dios» y la sujetó á la omnipotencia con
trahecha d~l Estado, á la codicia de los partidos, al inquieto vaivén 
de mudables mayorías, á la «esclavitud y servidumbre de hombre á 
hombre», al estrago mortal, desesperada lucha y espantosa libertad, 
y desenfreno de todos errores; queremos que España recobre la 
libertad, la dignidad y la honra de hija de Dios, no regida y gober
nada al antojo de los más ó del más fuerte, sino según la ley y bajo 
la soberanía social de Jesucristo. 

Sustentamos que es monstruoso, insoportable despotism.o, que la 
autoridad temporal, llámese Parlamento, República 6 César, se cons• 
ti tuya en fuente de todo derecho, juez y maestro de doctrinas, como 
los emperadores paganos, los reyes y soberanos cismáticos, protes
tantes 6 liberales. Decimos que la autoridad temporal ha de ser ver• 
dadera autoridad, fuerte y vigorosa, no para su propia exaltación, 
sino para gloria de Dios, de quien procede toda autori4ad, y para 
defensa de la verdad y el procomún, que ha de someterse y rendirse 
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á las leyes fundamentales del país, que á todos obligan, y que ha de 
estar unida y subordinada al poder espiritual1 como el cuerpo al alma, 
reconociendo y protegiendo el Estado la supremacía de la Iglesia de 
Dios, la libertad é independencia absoluta de su magisterio y juris· 
dicción, todas las inmunidades y preeminencias que le dan su insti
tución divina y los sagrados cánones, y recibiendo de ella humilde
mente la luz de la verdad y las normas del bien y de la justicia. 

Quisiéramos asimismo que España, desangrada y abatida por el 
liberalismo, tuviera bríos y pujanza, como en los buenos tiempos de 
su cristiana fe, para arrojar con ignominia de los Estados Pontificios 
al Gobierno apóstata, sacrílego y usurpador que conculca nuestros 
derechos, atropella nuestra libertad, nos insulta y escarnece en la 
persona sacratísima de nuestro Santísimo Padre, Cabeza visible de 
la Iglesia santa: y á lo menos, y por lo pronto, queremos ofrecer á 
nuestro Padre lo que somos y valemos, partir con :É:l nuestra po
breza, protestar contra el inicuo latrocinio, y clamar un día y otro 
porque se libre á"España de la vergüenza de tener un Embajador en 
la corte del detentor sacrílego; baldón afrentoso, oprobio insufrible, 
para quien rode6 toda la tierra y triunfó do todo el mundo siendo 
campeón de Jesucristo y brazo de su Iglesia, tender y dar mano 
amiga á los sayones y verdugos que los despojan; abofetean y ponen 
en prisiones. 

Defendemos lá libertad, la dignidad y grandeza incomparables de 
la familia cristiana, consagrada y santificada por Dios con la gracia 
y virtud de un gran sacramento; purificada y sublimada por la reli
gión con amor mejor que de ángeles, pues quiere que se conforme 
y asemeje al amor indecible con que Jesús ama á su Iglesia, amena
zada de muerte por el .Estado moderno, que la quiere profanar y 
envilecer reduciendo el matrimonio á mero contrato civil, arran
cándolo de los brazos de Dios para ponerlo bajo la exclusiva juris· 
dicción del juez ó el alcalde, como las compras y ventas que se hacen 
en el mercado, é invadiendo muchas veces, singularmente en lo que 
toca á la enseñanza, los derechos y la autoridad que Dios concedió 
á los padres para que eduquen y den buenos ciudadanos á la patria, 
:6.eles hijos á la Iglesia y santos al cielo. 

Queremos que las ciencias y las artes, toda enseñanza y toda pro
paganda1 sacudan el yugo del Estado docente, siempre ominoso y 
despótico, ya las oprima directamente con absurdo monopolio, ya 
las corrompa y destruya entrega1ndolas sin freno ni defensa á la li
cencia de todo error y toda ineptitud; queremos que vuelvan á vivir 
y prosperar, independientes y libres de jurisdicción tan impropia é 

'XOJIO II. 
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inicua, bajo. la suprema custodia de los únicos jueces y maestros 
legítimos de la doctrina: aquellos á quienes el mismo Dios mandó ir 
y enseñar la verdad á todas las gentes;. aquellos que en las tinieblas 
y confusión de la barbarie salvaron los tesoros de la sabiduría anti
gua al amor y amparo del depósito sagrado de la Revelación., que 
con las verdades eternas dieron á Europa y difundieron por el 
mundo toda cultura, y con la experiencia de los siglos confirman la 
racional evidencia de. que no puede haber conflicto entre la razón y 
la fe, ni refugio y custodio más seguros y fecundos para la sabidu
ría humana que la Iglesia de Dios. Queremos qué las ciencias crez~ 
can, y florezcan fas artes, y los adelantamientos se multipliquen, y 
la cultura aumente y se extienda sin medida, y la razón vuele y se 
dilate sin trabas, no entre sombras de. muerte como la :lllosofia pa
gana, ni sobre volcanes como la ciencia moderna, sino á la luz y con 
el freno de la fe, que salva los escollos é ilumina los abismos con 
resplandores del cielo: como en aquellos felicísimos siglos en que 
la sabiduría de nuestros mayores descubría mundos nuevos, y po
blaba las selvas vírgenes de liceos I de gimnasios, de cultísimas ciu· 
dades, emporios de las ciencias, las artes y la industria, y daba á 
Europa maestros en todo saber, y hacía de España modelo y dechado 
de las naciones civilizadas. 

Amamos y defendemos la libertad, y por eso aborrecemos y recha
zamos los horrendos delirios que con nombre de libertad de con
ciencia, libertad de cultos, libertad de pensar y libertad de imprenta 
abrieron las puertas de nuestra patria á todas las herejías y todos los 
absurdos extranjeros y extranjerizados que ya habían llenado de 
luto y vergüenza á otras naci9nes. Los cuales no nos han. traído, 
ciertamente, ninguna nueva luz, ni nos han enseñado ninguna ver· 
dad nueva, ni siquiera nos han dado las riquezas y el bienestar pura
mente materiales que nos prometían; mas invadieron á España, 
tiñéndola con sangre de víctimas sagradas que aun pide venganza al 
cielo; asesinaron, desterraron, despojaron y persiguieron á innume· 
rabies ministros de Dios; entraron á saco las propiedades de la Igle· 
sia, de los pueblos y de los desvalidos; arrasaron y dejaron perecer 
millares de monumentos insignes; destruyeron todas nuestras insti· 
tuciones seculares; nos agobian con tributos insoportables que 
aumentan cada año, y con espantosas deudas que crecen cada día y 
ya es imposible pagar; por dondequiera sembraron crímenes, ruinas 
y desolación, y al propio tiempo han apagado la fe en muchas almas, 
turbado muchas conciencias, y todo lo llenan de confusión, turbu· 
lencia, relajación, inmoralidad, discordias sin número y revolucio· 
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nes sin cuento: que la asoladora guerra de los franceses, la invasi6n 
de los moros y la irrU:pci6n de los bárbaros. no causaron estragos 
mayores. Toda libertad nos parece poca para la verdad y para el 
bien; toda represión nos parece pequeña para el error y el mal; no 
aeértamos á concebir mayor locura que conceder igual libertad y los 
mismos derechos al bien y al mal, á la verdad y al error; queremos 
que sea rigurosamente garantido el respeto que los hombres deben 
á los fundamentos del orden social y se deben entre sí; y, sobre todo, 
queremos que ningún delito se considere mayor, ni en los que man
dan ni en los que obedecen, que atentar á la fe católica y á los dere
chos que sobre los hombres y sobre los pueblos tiene nuestro Cria
dor y Redentor. 

Queremos ver á España libre de la plaga espantosa y tremendo 
azote del parlamentarismo que la destroza y aniquila, y de los par
tidos que, á su antojo y sin cesar, nos dan constituciones, leyes y 
gabelas insoportables, y con nuestro sudor y nuestra sangre se ali
mentan y medran, y como :fieras se arrebatan, se reparten y devoran 
los despojos de nuestra miserable ruina; y queremos que los pue
blos, las ·profesiones, industrias y clases sociales, que no las bande
rías políticas, por sí lnismos pidan y aconsejen al Podei· público 
s.egfin sus necesidades, y señalen los impuestos que han de pagar 
según su posibilidad y la general conveniencia: á tenor de aquellas 
antiguas leyes sobre las Cortes que el segundo delos Felipes incluy6 
en su Código, y omiti6 en el suyo el absolutismo insufrible del 
cuarto de los Borbones. 

Queremos que el pueblo espaf1ol rompa y destruya esta horrible 
máquina de despotismo que con nombre de centralización,ponetodos 
los intereses en manos del Estado, amolda toda especie de leyes y 
costumbres al capricho del que manda, y al mismo tiempo que in· 
troduce la discordia en los ánimos con el libertinaje religioso y po· 
lítico que los divide en innumerables sectas y enemigos bandos, 
ahoga y funde las cristianas libertades, los antiguos fueros, la vida 
natural y tradicional de Espai1a, en arbitraria turquesa de gusto y 
moda extranjeros. Como si fuera justo, racional ni conveniente su
jetará una misma regla hábitos, condiciones y necesidades tan di
versos como son los de nuestras diferentes regiones, 6 consistiera 
en eso la unidad nacional; como si España no hubiese llegado á ser, 
con el sistema descentralizador y foral, en tiempo de Felip.e II y 
Felipe III, el imperio más dilatado y más.unido que los siglos vie· 
ron jamás, y no hubiese comenzado á cuartearse y desmembrarse 
cabalmente, en cuanto la ceguedad de un Ministro pens6 en unifor-



372 ESPAÑA Y LA REGENCIA 

mar lo y descentralizarlo todo para hacer incontrastable su voluntad; 
como si justamente nuestra ruina mayor no hubiese empezado el 
día en que los reyes, faltando á su juramento y contra todo dere~ 
cho, osaron atentará la unidad de las ideas y á la variedad de nues~ 
tros fueros, y como si nuestra perdición total no hubiese coincidido 
con el triunfo del liberalismo, que, al disolver la unid.ad de las 
almas, cree compensar el daño agarrotando y oprimiendo con mano 
de hierro las diversas partes del cuerpo social. 

Queremos que España se sustraiga de la codicia insaciable del Es
tado, sin entrañas ni conciencia, que aspira á ser dueño absoluto y 
fuente única de los bienes materiales, como de la moral y de todo 
derecho; que comenz6 sus expoliaciones robando los bienes con que 
la Iglesia alimentaba la caridad, difundía la enseñanza, mejoraba la 
condición de los pobres, contrastaba y tenía á raya la avaricia de 
los ricos, y daba resueltos conflictos hoy pavorosos é insolubles; que 
agravó la iniquidad y el dailo apropiándose los baldíos y terrenos 
comunes que, juntamente con las comunidades, mantenían innume· 
rabies familias y cubrían ouantiosas cargas y contribuciones¡ que, 
si crecen sus aprietos, no vacila en violar los depósitos más sagra· 
dos y aun forzosos; que, multiplicando las contribuciones, se va 
apoderando de la pobreza de los que tienen poc,o, y tomando parte 
de todas las herencias, va haciendo suyas las riquezas de los que tie
nen mucho; que con la centralizaoi6n, que todo lo acapara, y los em
pleos, de que él sólo dispone, va haciéndose universal dispensador 
de la vida y hacienda de los ciudadanos; y, malbaratándolo y empe· 
ñándolo todo á negociantes y logreros, y con empréstitos continuos, 
gravosas concesiones y subvenciones sin término, se va oonvir, 
tiendo en feudo de usureros y judíos que, ya sin disimulo y á cara 
descubierta, asocian á sus empresas y tienen á sueldo en sus Conse
jos á los prohombres do todos los partidos que nos explotan y tira
nizan. 

Queremos vernos libres del desorden, de la inmoralidad, del des
pilfarro y la rapiña, que necesariamente se engendran en el sistema 
liberal y parlamentario; subversión completa del orden social, pues 
prescinde de Dios y convierte en juguete de los partidos y cebo de 
todas las concupiscencias á la autoridad que Dios cre6 para refrenar 
las pasiones y gobernar á los hombres. Queremos ·que el Esta.do no 
viva como opulento derrochador y pródigo .á costa de la miseria del 

· pueblo, y que conforme sus gastos á la pobreza de la nación. Que
remos que1 en vez de aumentar todos fos años la Deuda pública, Go
bierno y pueblos se ayuden á extinguir esta plaga espantosa, con la 
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cual serían inútiles las mayores economías, que, por una parte, nos 
agobia con peso que ya no podemos llevar, y que por otra, con la 
tentación de sus azares, con lo pingüe de sus intereses libres de 
,cargas y trabajos, solicita y distrae y esteriliza capitales inmensos 
de que se priva la agricultura y la industria. Y asegurada y garan
tida nuestra fe católica, vuelta España á su ser, sin el cual ya no es 
España restaurada en sus fundamentos propios, fuera de los cuales 
busca en vano estabilidad y sosiego, y curados sus hijos de la locura 
de vivir discutiendo perpetuamente 101;1 primeros principios, y cons
tituyéndose perpetuamente, sin acabar de constituirse jamás, el Es
tado, las provincias, los pueblos, la iniciativa individual, las empre
sas particulares, podrán, en sus respectivos órdenes, volver su 
actividad y sus recursos, hoy absorbida y esquilmados por la polí
tica, á rehacer los capitales agobiados por el :fisco; á proteger las 
industrias nacionales, sacrificadas á las extranjeras; á facilitar el 
comercio, reglamentando los medios de comunicaci6n; á canalizar 
nuestros ríos; á contener los torrentes, que en invierno asolan los 
campos I y encauzar.los para que fecunden las abrasadas tierras en 
el estío; á fomentar la riqueza, á facilitar la vida, á detener la emi
gración, á recobrar las fuerzas perdidas, hasta que -España vuelva á 
ser.Espa.f!.a y pueda pensar en rodear sus costas sin avergonzarse 
con la ignominia de Gibraltar ni mirar como extranjero á Portugal, 
desgarrado de la patria¡ á cumplir sus destinos providenciales en 
África y adquirir la influencia que le corresponde en América; á 
recobrar su asiento en el consejo de las naciones y ser otra vez 
campeón de la Cruz en el universo mundo. Empeño harto más glo
rioso que el de perturbará los pueblos buscando votos para con
quistar ó conservar el orden ó averiguar cuál sufragio es más có
modo para ganar elecciones, empresa colosal, pero no más imposible 
que la que nuestros antepasados acabaron, trocando en breves años 
la destrozada herencia de Enrique IV en el poderoso imperio de los 
Reyes Católicos. 

Queremos, en suma, para nuestra patria, la constitución asom
brosa trazada por la providencia de Dios y la cristiana y sumisa 
libertad de nue·stros padres al través de los tiempos¡ probada y 
aquilatada por largos y fecundos siglos de glorias y grandezas; com
probada y confirmada por el horrendo estrago y espantosa ruina en 
que caímos al destruirse y cambiarse por las menguadas invenciones 
del liberalismo. Porque sabemos que el siglo XIX no es el siglo XVI¡ y 
porque lo sabemos, y vemos y sentimos nuestro abatimiento de hoy, 

· suspiramos por nuestra grandeza de ayer, y. quisiéramos volver á 
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nuestro siglo de oro: no para detenernos allí, sino para progresar y 
prosperar, como España ,creció y medró, sin cesar, en extensión y 
poderío, en civilización y toda grandeza, desde Íñigo Arista y Pelayo 
á San Fernando y D. Jaime el Conquistador, desde los Reyés Católi
cos hasta Felipe II. 

Para difundir estas ideas, para despertar estos sentimientos, esta
mos unidos en santa· concordia de pensamiento y acción, nos hemos 
organizado, y además de hacer cuanto la Iglesia mande en cada caso 
á sus hijos, por nuestra cuenta, y bajo nuestra exclusiva responsa
bilidad, nos proponemos, como León XUI lo recomienda y la fe y 
el patriotismo lo exigen, impulsar cuanto podamos nuestra propa
ganda en libros, revistas, discursos y periódicos; promover mani .. 
festaoiones, fundar asociaciones y escu~las, ej,ercitar todos nuestros 
derechos de ciudadanos y usar de todos los medios lfoitos cuando y 
como viéremos convenirnos. Conciliadores, indulgentes y benévo
los en· todo cuanto sea accidental y opinable; intransigentes, ínte
gros, inconmovibles en lo fundamental y necesario, nunca haremos 
«del que no ve las opiniones falsas, ni las resistiretp.os con más 
blandura de la que consiente la verdad». Para nosotros, cualquier 
Gobierno liberal, en mucho 6 en poco, será un mero Gobierno de 
hecho, y sólo prestaríamos ayuda, entusiasta y completa, al que fuese 
íntegramente católico. Sepáranos de todos los partidos más ó me
nos liberales, desde el cesarista hasta el "Socialista, un abismo que 
sólo pueden salvar la apostasía del renegado 6 el arrepentimiento 
de quien quiera venir, sea de donde fuere, á tener en nosotros, no 
amigos, sino hermanos. 

Cuando triunfáramos y hubiésemos de aplicar nuestras doctrinas 
en el gobierno, menester séría hablar de la forma en que habían de 
establecerse, asunto inn~cesario y prematuro mieíltras estamos en 
la oposición y 1·educidos á propagarlas. Con todo eso, también en 
este punto queremos manifestar una vez más nuestro sentir. 

Aunque juzgamos secundaria y menos importante la cuestión de 
formas de gobierno, no por eso la reputamos indiferente; y confor
mándonos con esto, como en todo, con la doctrina de Santo Tomás, 
Suároz y los antiguos doctores,_á todas preferimos el .régimen mo
nárquico templado, que por espacio de muchos siglos fué observado 
en Espafia, cuyas antiguas leyes y tradiciones, aun en este punto me
nos importante y.secundario, quisiéramos ver restablecidas. Pero es 
evidente que no ha de subordinarse lo que es más á lo ·que es me
nos, y lo primero y principal es que Espaila sea l:!ien gobernada, se
gún la norma e~tablecida en nuestras antiguas leye$ y enseñada re-
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cientemente por León XIII en sus admirables Encfclicas. Y así, pres
cindiendo de lo quo no es del momento, con la mente y el corazón 
en el ununi necessa:riuni de los hombres y los pueblos, dedicaremos 
todas nuestras fuerzas á pelear contra las doctrinas y sistemas libe
rales, á conservar incontaminado y aumentar y extender el núcleo 
de los elementos sanos que hay en España, á preparar el adveni
miento del Estado cristiano, dispuestos á aceptar y apoyar la solu
ción política que Dios nos depare para devolver á España el bien 
incomparable que la Revoiución le ha quitado; es á saber, la sobe
ranía. social de Jesucristo. «¡Dichosos nosotros», diremos con la Ma
nifestación de Burgos, «si en la medida de nuestras fuerzas contri
buimos á que, cuando suene la hora de Dios esté dispuesto y prepa
rado el ejército con que el elegido de Dios ha de· salvará Espaf!.a 
restaurando sus gloriosas tradiciones», instaurando todas las cosas 
en Cristo! 

Vengan, pues, á nosotros cuantos quieran ser soldados decididos 
del antiliberalismo, partidarios resueltos de la antirrevolución, ene
migos declarados del E~tado moderno, ya ostente formas parlamen
tarias, ya se cubra con manto Real¡ vengan cuantos quieran reñir 
guerra á muerte con la antítesis liberal y con sus cómplices y encu
bridores, así la favorezcan y prosperen hipócrítamente con menti
das y extemporáneas hipótesis, 6 quieran mudarla el nombre y ro
bustecerla y consolidarla con las formas brutales del cesarismo; 
vengan á defender la tesis católica. en toda su integridad y pureza, 
como la enseña el V.icario de Jesucristo; á procurar la restauración 
do nuestras gloriosas tradiciones, porque en ellas Cristo vence, 
Cristo reina, Cristo impera. «Animados de la caridad fraterna, y sin
tiendo todos lo mismo,, triunfaron nuestros mayores «de la prepo
tente dominación do los moros, de la herejía y del cisma: juntémo
monos todos como en una sola alma y un solo corazón; sigamos las 
pisadas de aquellos cuya fe y gloria hemos heredado»; el Vicario de 
Jesucristo nos lo dice, é «imitándolos, hagamos ver que nuestros pa
dres no dejaron solamente herederos de su nombre, sino también de 
sus virtudes». Busquemos ante todo el reino de Dios y su justicia, y 
seguros podemos estar de que se nos dará .lo demás por af!.adidura. 

Lloren o,tros, que motivos tienen para llorar sus divisiones, sus 
fraccionamientos y la priesa con que corren á su perdición; pero 
nosotros alegrémonos, que nuestra causa es inmortal. Á nuestra 
vista se han derrumbado los.tronos, han pasado las repúblicas, se han 
desvanecido escuelas y partidos animados por el espiritu y susten
tados con todas las fuerzas del siglo; pero la vérdad fntegra y pura 
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se abre camino entre tanta c4:>nfusi6n y tantas revoluciones, crece, 
se extiende, recobra sus antiguos bríos y es aclamada en los valles 
'Y'. en los montes, bajo las bóvedas de nuestros templos y en todos 
los ámbitos de España, tan entera, tan grande y con tanto entusiasmo 
como trece siglos hace, cuando padecía persecución con San Her
menegildo, y cuando triunfaba con Recaredo en los concilios tole
danos. 

¡BurBWm corda, y adelante, católicos españoles! Derribada la monar
quía y perdida España, sin otro jefe que el que quisieron escoger; 
n,i más patria que las crestas de un monte, emprendieron 40 hom
bres la Reconquista¡ bendijo Dios su intento, y el pueblo que ellos 
restauraron llegó á dominar en dos mundos. Invadida la Penmsula, 
postrado y rendido cobardemente su Rey á los pies del enemigo, 
emprendieron nuestros abuelos la guerra de 1a Independencia; Dios 
bendijo su intención, y España se salvó sin :fuerzas, sin recursos, sin 
más caudillo que el general No vmporta. No son tan flacas nuestras 
fuerzas ni tan poderosos nuestros enemigos, y lá omnipotencia y la 
misericordia de Dios, que nunca desampara á los que por Él pelean, 
no se han agotado; sl nosotros no obramos iguales maravillas, es 
porque no tenemos aquella fe de nuestros padres, capaz de mudar de 
asiento á las montañas. 

¡Cat61ioos españoles, adelante! Pongamos siquiera en defencier la 
soberanía social de Jesucristo el celo que sus enemigos ponen en 
destr~irla. Seis años ó siete siglos, es igual: del triunfo dispone 
Dios; á nosotros sólo toca pelear hast.a morir á su mayor honra y 
gloria. 

Madrid, en la fiesta del C.orazón de Jesús, año de nuestra salva
ción, 1889. 

Ramón Nocedal.-Juan .Manuel OrU y .Lara.-Javier Rodrigues de 
Vera.-F8fflando Fernándee de Velasco.-Bamóff M. A1vamdo.-Carlos 
Gil Delgado. -Liborio BamBf"!J. 

---····---
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NÚM. 7 

CARTA CIRCULAR DEL GENERAL DARÁN 

Hi estimado General y amigo: La situación poco correcta y hasta 
agresiva que parece prevalecer contra todo lo que individual ó co
lectivamente tiene alguna conexión oon el Ejército, me obliga á mo
lestar su ilustrada competencia sobre la necesidad de hacer valer las 
aspiraciones de los que, por sus servicios y por lo que representan, 
merecen consideraciones que no pueden ni deben darse al olvido. 

La enmienda de la modifl.cación de los mandos de Ultramar, la su~ 
presión de Capitanías generales, reducción del contingente y otros 
proyectos que no han podido pasar desapercibidos por el espíritu 
agresivo que revelan, determinan un modo de ser que los que por 
virtud de la ley estamos revestidos de un carácter que se siente le
sionado por esas disposiciones, si llegaran á tener efecto, no pode
mos dejar sin protesta por las consecuencias que para el porvenir 
del país y de la fuerza atmada se pretenden. 

Si dignas de tenerse en cuenta son las consideraciones á que me 
re:fiero, existe .otra que, superando á aquéllas, es la principal que 
informa el motivo de esta carta y no puede menos de unir á todas 
las jerarquías de la milicia para en bien de la patria evitar contin
gencias que la comprometen. 

La integridad nacional se presta á serios quebrantos con las refor
mas que se proyectan en Ultramar, cuyo alcance parece desconocerse 
por los que las inician; y los que á costa de nuestra sangre hemos 
aprendido lo que en aquellos países esos proyectos representan, no 
podemos menos de oponernos, haciendo uso de los modios que la 
legalidad ofrece. 

Pretender que Ofl.ciales generales de reconocida competencia ad
quirida en una dilatada serie de servicios, vayan á ponerse á las ór
denes de hombres cuya significación puede ofrecer, las más de las 
veces, muy poca 6 ninguna garant!a para las enormes responsabiU· 
dades que tienen los mandos superiores de las provincias de Ultra
mar, es engaiiar al país. 

Deseando conocer la opinión de usted sobre los particulares que 
mi carta interesa, por si tiene la bondad de exponerla para que, 
examinada con la de nuestros dignos ·compañeros, de quien igual-
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mente la solicito, pueda ocuparme de ella en el Senado debidamente 
ilustrado con la opini6n de todos, debo hacer una afirmaci6n 
previa. 

No es mi ánimo dará esta actitud, por consecuencia de mi carta, 
ningún carácter en sentido de determinada agrupación política. 

Es la expresi6n concreta 401 firme prop6sito que nos anima con• 
tra los enemigos dec\arados 6 encubiertos de nuestra patria, á la que 
todo lo debemos; de las instituciones, por cuya gloria nos interesa
mos, y de los sagrados derechos del Ejército, depositario fiel de la 
honra nacional y firme garantía de la libertad hermanada con el 
orden. 

En espera de su opinión, si se digna exponerla, tiene el gusto de 
ofrecerse suyo atcnto,·seguro servidor, q. b. s. m., Luis DABÁN.-23 de 
Marzo de 1890. 

---·•---

NÚM.8 

AL PARTIDO DE UNIÓN OONBTITUOIONAL 

Un. sentimiento.de patriótico te~or, que noblemente conf-esamos, 
producido por la posibilidad del peligro de causar una división en 
el seno del partJdo, retrájonos hasta ahora de elevar'n.uestra voz, en 
repetidas ocasiones que nos compelían á hablar muy alto y muy claro, 
con el fin de explicar claramente así la actitud que .mantenemos 
como las aspiraciones que representamos. PonEi término al prolon· 
gado silencio que hemos guardado, la conourrencia .de circunstan· 
cias tan graves, de hechos tan importantes, que dieran motivo á 
cali:fl..car de cobardía el callar, y de falta de lealtad el no exponer 
nuestra honrada apreciación acerca de aquello que interesa al por• 
venir,de la comunión política á que pertenecemos. 

Fuera ya engañarnos á nosotros mismos y engañar al país, el ne· 
gar que una triste exoisión nos de.vora, pero fuera también signo de 
un completo desconocimiento de nuestros deberes, elno esforzarnos 
todos por contener esa excisión, el dejarla crecer, el contemplar con 
·tranquilidad cómo se ahondan las·diferenc~s, cómo las disensiones 
aumentan, cómo la paz y la armonía van haciéndose cada un dfa más 
difíciles. Y no siendo, seguramente, el medio adecuado para borrar 
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esas diferencias, para extinguir esas disensiones, para el restableci· 
miento de esa paz y esa armonía, el entregarse á la estéril obra de
las mutuas recriminaciones, en el examen de las causas de la divi· 
sióri, que todos lamentamos, procuraremos huir de cuanto pueda 
envenenar nuestras relaciones futuras, é imposibilitar una concordia 
é inteligencia que sinceramente deseamos. 

El estudio imparcial y sereno de la historia de nuestro partido 
nos demuestra que dos razones poderosas han contribuído al actual 
descontento, de donde la división emana: la una, referente á puntos 
~nctrinales, ó, mejor dicho, á la aplicación de nuestra doctrina;-la 
otra, relativa á cuestiones de proceder. 

Para darnos exacta cuenta de la primera de esas razones, debemos 
acudir al origen mismo del partido. Una felicísima conjunción de 
aspiraciones y tendencias, enlazadas y unidas por patriótico interés 
común, trajo á nueatro partido-dos elementos de opinión, de nin· 
guno de los cuales debió prescindirse en su fundación ni se hace po· 
sible prescindir hoy: aquel que, enamorado de un pasado, donde
. cumplió noblemente su misión, sin distinguir de tiempos y circuns
tancias, era natural por ley histórica quo se mostrase refractario á 
todo propósito de mejoramiento, que en toda reforma veía un peli
gro, cuando no una celada en cada innovación; y aquel que, sin 
vínculos de responsabilidad con ese pasado, no so asustaba de las 
conquistas del moderno derecho, no temía las reformas mesuradas 
y prudentes, y aceptaba la vida constitucional, no como imposición 
de la ley, sino como satisfacción de propias aspiraciones. Uria gran 

' . 
transacción debió realizarse entre ambos elementos: al segundo im-
ponfase un tacto y cautela, i:µspirados en la prudencia, que le aleja
sen del afán. desmedido de n~vedades impremeditadas; al primero, 
la aceptación del régimen nuevo á' que estas provincias eran llama
das, régimen que rechaza es~ncialmente la inmovilidad y el estacio
namiento. 

En esa transacción descansaba la letra, y más que la letra, el espí
ritu de nuestro programa. Aclamado éste por todos, todos debieron 
propender lealmente á su cumplimiento. Nada contenía que pudiera 
poner temor en el ánimo de los elementos contrarios al sentido re
formista: los peligros de las novedades quedaron conjurados con el 
establecimiento de valladares infránqueables que resguardaran todo 
lo que en nuestra organización debía conservarse oomo fundamen
tal: es á saber, la soberanía directa de España sobre estos países, 
parte de su propio ser¡ una tendencia asimiladora, propia para es
trechar, en vez de aflojar, los vínculos de unión entre la madre Pa-
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tria y sus antiguas colonias. Pero tampoco ese programa era obstioulo 
á ninguna aspiración legitima, á ningdn legitimo progreso. Unidad 
de Constitución¡ partioipaoión para los habitantes de estas islas 'en 

los derechos reconocidos al ciudadano español¡ equiparaoi6n en nues
tras instituciones políticas, administrativas y económicas, dentro di 
la base de la posibilidad racional que tiene que admitir las diferep.
cias lógicas del orden social, hist6.rioo y geográfico, entre provincias 
de la misma nación, tan apartadas éstas de aquéllas por la misma na
turaleza, aunque unas en la comunidad del origen, de las aspiracio~ 
nes y de las creencias. 

Acaso no se comprendió bien el ~o ble carácter ·que en la polítiga 
local debía asumir nuestro partido, y la tendencia de lógica y racional 
oposioión á toda novedad peligrosa se confundió con la resistencia 
á todo movimiento progresivo. El partido vino, e,n consecuencia, á 
Ter desnaturalizados los propósitos levantados que le inspiraran en 
su fundación. Nuestros adversarios, prescindiendo cuando era pre
ciso de la lógica en el desenvolvimiento de su política,. pudieron 
aprovecharse de nuestra inacción y declararse paladines de cuantas 
reformas se han implantado en Cuba, y atribuirse la gloria de su 
establecimiento. Nosotros aparecíamos, entretanto, oomo obstruc
cionistas de esas mismas reformas, tan en consonancia con nuestro 
programa¡ bien así como si éste las rechazara, y hubiéramos de ne
cesitar para su. introducción en nuestra vida política y administra
tiva de extraña cooperación. 

Este fenómeno, este hecho que se encuentra en la conciencia de 
todos, pero para cuya comprobación nos sobrarían ejemplos, pro
dujo descorazonamiento, dosengaff.os y general malestar. La inmensa 
mayoria de nuestros correligionarios, el partido, no entendió, no 
pudo entender nunca que el programa eminentemente expansivo y, 
sobre todo, eminentemente práctico de 1878, hubiera de constituir 
una misteriosa página propia para ser encerrada en un arca santa y 
recibir en ella las adoraciones de sus adeptos, sino una verdadera 
guía eficaz de nuestra conducta pública en el desarrollo de la vida 
política. 

Á esta general apreciación acerca del sentido de nuestro partido 
obedeció un movimiento reformista que so trató de sofocar en su 
cuna, como si se hubiese levantado frente al dogma indiscutible 
una doctrina herética. La lucha entre la nueva aspiración y sus con
tradictores, que contaban con el poder de la organización en que 
habían logrado imperar, se enconó tanto, que á todos pareció opor
iuno buscar su :fin y cesación en la declaración solemne del partido, 
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convocado para una Asamblea, la tercera reunida desde su consti
tución. 

Pareció que concluirían nuestras divisiones con el resultado de 
aquel memorable acto, donde los elementos de oposición á la ten
dencia de reforma y movimiento se abrazaron á los principios y á 
las doctrinas sustentadas por los defensores de dicha tendencia, y, 
en efecto, los escribieron en una circular famosa; pero, desgraciada
mente, en realidad, al menor amago de movimiento progresivo se 
han mostrado asustados; y á cada exposición de un plan de refor
mas, aun antes de conocerlo, han contestado con excomuniones que 
ahondan nuestra intestina división. 

Y con esto llegamos á la manifestación de la segunda causa del 
descontento general, ósea la que surge de los procederes de aque
llos que pretenden asumir por sí solos la alta dirección del partido. 

Queda dicho cuál es el espíritu que guia á esa dirección en lo to
cante á'la aplicación de nuestros principios: de ahí surge una divi
sión que no descansa ciertamente en diferencias de programa, pero 
sí en la distinta apreciación de las necesidades que imponen las. cir
cunstancias, las cuales, á nuestro ".'er, reclaman que el partido de 
Unión Constitucional vaya lealmente al cumplimiento de cuanto 
prometió al país. Si el aparente olvido de esas promesas en lo polí
tico y en lo administrativo, ó por lo menos la indiferencia con que 
se ve la reforma y el progreso en esos órdenes, nos perjudica y ef:1 
origen de profundo disgusto, lo que ocurre en el orden econ6mioo 
requiere una poderosa iniciativa por la que el país clama en~rgioa
mente, como que se trat.a, no ya de abstractas teorías que no á todos 
interesan, sino de su propia vida y ser, que á todos preocupa. 

No necesitamos trazar el cuadro doloroso de nuestra situación. El 
país acaba apenas de salir del crítico período de una transformación 
-social realizada sin compensaciones que le pusieran á cubierto de 
las consecuencias de un acto de humanidad, como tal digno de elo
gio, pero que envolvía para su agricultura y su principal industria 
una modificación radical en su modo de ser, muy digna de atención 
y estudio, Pesan además sobre él los efectos, que todavía sentiremos 
mucho tiempo, de una guerra desastrosa, cuya última liquidación no 
ha conchúdo. Para hacer frente á esa pavorosa situación, el pafs 
cuenta c'On una riqueza natural que la universal competencia merma 
cada día, porque dificulta la obtención de un precio remunerador de 
los gastos de producción de su fruto más importante. Otro de sus 
veneros de riqueza encuentra también obst.áculos fiscales en las pro
vincias hermanas de la misma patria. La industria y la agricultura 
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luchan, para poderse desenvolver, con los impedimentos que les crea 
un arancel que no obedece A verdaderos intentos de protección na· 
cional, sino al concepto y propósito del aumento de ingresos, que, 
acaso sin realizarse, imposibilita 6 estorba · el desarrollo de nuestra 
producción, encareciendo el valor de los elementos que ésta nece
sita. El problema :financiero es gravísimo; la sucesión de los presu
puestos determina una sucesión de déficits que van haciendo crecer, 
como crece al rodar la bola de nieve, nuestra deuda local, mediante 
el sistema erróneo de nuestra !).dministración, que les deja aumentar 
cada un año, para extinguirlos, en periódicos plazos, con nuevas 
operaciones de crédito cuya posibilidad ha de tener un término en 
la extinción de toda garantía para los futuros empréstitos. El p~ 
casi parece desesperanzando de salvación; óyese, siéntese el clamor 
general de queja acompañado do la expresión del desaliento¡ apenas 
si quiere vislumbrar algún consuelo en la horrible posibilidad de 
una espantosa guerra europea que merme la producción azucarera, 
nuestra competidora. 

Y en medio de tanta lástima y de tan diffoil situación, no se ad
vierte en la direccion del partido el empeño que fuera natural para 
buscar un remedio á nuestros males I como si fuera cosa de mayor 
monta. entretener los ocios que permite la impasibilidad con que 
aquéllos se contemplan, en herir la iniciativa del cuerpo electoral; 
en sobreponer la voluntad directora, con ó sin motivo, á las legíti
mas aspiraciones de los Comités¡ en aprovechar toda ~oyuntura para 
despertar en los ánimos desconfianzas y dudas sobre los propósitos 
de nuestros representantes en Cortes, aum·entando asi la funesta di
visión que los separa; en arrebatará esa representación el prestigio 
de que tan necesitada está para que la voz del país, de la que debe 
ser intérprete, llegue con autoridad p. los Poderes públicos de la 
Nación¡ e:t;t extender su intervención en las cosas del partido hasta 
límites que desdicen de·la altura de una verdadera dirección; en 
arrojar el anatema sobre lealtades probadas en ocho anos de lucha 
incesante; eµ. radiar de nuestra comunión á los Comités provinciales 
y locales que han prestado eminentes servicios: todo lo cual se pre
tende justificar con el frívolo pretexto del respeto necesario á la 
disciplina; de la disciplina, que parece haya de consistir en el so
metimiento y el silencio de todos los afiliados al partido, en presen· 
cia de una voluntad avasalladora. 

No ha dejado de escribirse el dilema terrible cuyo primer extre· 
mo acabamos de estampa·r, como único. medio de establecer la unión. 
del partido, en opinión de algunos, si se quiere evitar el segundo, 
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que se dice ser la rebelión. Si así se entendiera, en la imposibilidad 
en que estamos de prestar un ridículo é hipócrita sometimiento al 
capricho de unos cuantos que no nos lleva á parte alguna, habría
mos de constituir, con la rebelión, un nuevo partido; habríamos de 
separarnos en dos bandos rivales que comenzaron á dibujarse en las 
peligrosísimas gestiones que en algunas localidades se han practi
cado, con motivo de la última rectiftcaci6n del censo electoral, donde 
-rubor nos causa el confesarlo -se han basado ya las encontradas 
pretensiones de inclusión y exclusión en el color 6 matiz que haya 
distinguido á los electores del partido e:µ nuestras domésticas con
tiendas; espectáculo doloroso cuya resp6nsabilidad á nadie atribuí
mos, porque es resultado de ese desconcierto que nos devora lenta
mente. 

Nosotros pensamos que no nos toca aceptar ninguno de los dos 
extremos del dilema. No tenemos por qué someternos, puesto que 
no descubrimos en la gestión directora á cuyo respeto se nos llama, 
ningún alto interés de partido que nos obligue á sacri:O.car nuestras 
convicciones. Tampoco podemos rebelarnos, porque esto supondrfa 
un disentimiento del partido, en el que nos mantiene una decisión · 
inve·ncible de seguirle lo mismo en 1a· adversa que en la próspera 
'fortuna. Y uo nos sometemos ni nos rebelamos, porque creemos no 
sólo estar en el partido de Unión constitucional, sino ser el partido 
mismo de Unión constitucional, que no ha de confundirse con los 
intentos de algunos que suponen poder llevar su voz, sin título para 
tamañ.a pretensión. 

Mas si eso no podemos hacer, podemos y debemos realizar lo que 
por medio de este acto realizamos, es decir, llamar al partido á pen
sar en su actual situación y excitarle á que con la manifestación e:x;
plícita y clara do sus verdaderas, aspiraciones, desvanezca toda duda 
sobre sus propósitos, y pueda así restablecer su perdida unidad, den
tro do un pensamiento coi;nún que á todos se imponga. 

Al ejecutar ·este acto que, profundamente hemos meditado, com
prendemos la grave responsabilidad que asumimos, y sabemos que 
se nos ha de llamar por algunos, díscolos y disidentes: tqué importa? 
Probaremos que no lo somos, demostrando que ninguna de nuestras 
aspiraciones se encamina á nada que no signifique el· 1eal cumpli
miento de nuestro programa y la realización de los verdaderos fines 
del partido de Unión constitucional. 

Por ello vamos á contestar categóricamente á los que nos pre· 
guntan qué somos1 qué representamos, dónde vamos y qué que
remos. 
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Queremosi ni más ni Ínenos, todo aquello que explica el programa 
del partido, fielmente interpretado, sin adiciones, pero sin mixtlil
caciones ni engaños. 

Queremos que sea una verdad práctica el primer enunciado de ese 
programa, que, á pesar de lo que ahC'ra ha llegado á sostenerse, com
prende la aplicación íntegra de la Constitución de la Monarquía es
pañola á estas provincias de Cuba, aplicación que supone la de las le
yes orgánicas que desenvuelven sus principios, consignados en ella 
como mera expresión del derecho público en su suprema síntesis. 
. Queremos, por consiguiente, que cese este estado de interinidad 
en que se encuentra la organización administrativa del país, comen
zando por la del Gobierno general de la isla, cuya existencia y atri
buciones, c~nsagradas por decreto ministerial, deben ser objeto de 
un precepto legislativo. 

En la redacción de ese precepto, es claro que debe ser compren
dida, como principalísimo extremo, la enumeración de las condicio
nes precisas para el desempeño de un cargo que entraña la suprema 
representación de España en Cuba, la delegación del Poder cen
tral, en cuya representación y delegación no pretendemos ni hemos 
pretendido nunca una división de los mandos, que haría doble la 
misi6n que debe ser una; pero entendemos, por razones que esbúl 
al alcance de todos, que tampoco debe quedar vinculada en los ta
lentqs militares, sino, por el contrario, ampliarse la capacidad para 
su ejercicio á los civiles que hayan demostrado su competencia en 
los altos cargos del Estado, con el fin de que el Gobierno de la Na
ción pueda el día de mañana, como puede hoy, servirse de unos y 
otros, según aconsejen las circunstancias que á él corresponde apre
ciar. En esta materia delicada, que ha dado lugar á largas y enojosas 
discusiones, consignamos explícitamente nuestra doctrina, que, en 
principio, ha sido aceptada por la unanimidad de los representantes 
del partido, sin que valga el subterfugio de una limitaci6n en la es
fera de la oportunidad, que tanto viene á significar, supuesta la ma
nera con que se defiende, como una verdadera negación del princi
pio; puesto que aquello que se dice aceptarse en principio, pero á 
renglón seguido se declara que jamás podrá realizarse, implícita
mente queda negado también en principio, ya que los principios en 
política lo son en cuanto pueden encarnar en la realidad. 

Queremos la definitiva organización provincial y municipal en 
leyes que atribuyan á las correspondientes corporaciones de origen 
popular, fuerzas y condiciones adecuadas á la realización de sus 
;fines. 
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Queremos que en la determ.inaoi6n de· esas organizaciones locales 
presida un criterio de asimilaoi6n á las instituciones patrias, que 
tengan. en ouenta. la posibilidad de la aplioaci6n de su manera de ser 
á la espeoialidad de las .condiciones de este país, equidistante de la 
identidad, que es un absurdo geográfico é histórico, y de la relaja
ción de los vínculos de unidad, que es secuela fatal de las aspiracio
nes autonómicas. 

Queremos, dentro de ese criterio. asimilador, noble y lealmente 
aplicado á nuestra legislaci6n local, sin otras llmitacione~ que las de 
la realidad de las condiciones y circunstancias del país, un amplio 
sentido descentralizador que simplifique la oomplicada máquina de 
nuestra organización administrativa y facilite el desarrollo de los 
intereses peo:ul~res del país. 

Queremos la modi:6.caci6n de la ley electoral vigente, en ol sen· 
tido de la ampliación del derecho de sufragio que traiga á la vida re
presentativa elementos importantes, alejados hoy de ella por un censo 
demasiado restringido, así como la reforma de los distritos electo
rales, armonizando la existencia de las circunscripciones con la de 
algunos colegios de elección unipersonal, allí donde la importancia 
de la localidad lo reclame, eon el fin todo ello de que el voto sea 
una verdad y exprese la legítima opinión del país. 

Queremos que, por el conducto natural de la ley votada en Cortes 
y sancionada por la Corona, venga á nosotros la aplicación de todas 
las reformas que nuestro estado social permita, entre aquellas que· 
se haya dado la Nación como derecho constituido. 

Queremos, por ende, la aplicación de la moderna codiftcación ci
vil, mercantil y procesal, á medida quo vaya realizándose enlama
dre Patria. 

Queremos el planteamiento del juicio oral y público y de las re
formas en el enjuiciamiento criminal que en la Península han ~evan
tado á. tan alto prestigio la administración de justicia. 

~eremos una especial atención al ii:nportantfsimo ramo de la 
Instrucción pública, con la aplicación de cuantas m:ejoras en él se 
planteen en la madre Patria, dentro de la tendencia de atribuir al 
Estado, esa función tan interesante para el porvenir de las sociedades 
cultas. · 

Queremos, en suma, en er orden politioo y en el administrativo, 
la posible equiparación, dentro de nuestras condiciones locales, á 
las illstituoiones del der~oho público espaiiol; y en el derecho civil, 
la igualdad que reclama nuestro carácter de ciudadanos de España. 

Queremos que las prácticas constitucionales, que establecen la 
'roJfo u. l5 
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discusi6n anual del presupuesto, se cumplan por los eficaces medios 
que proporciona su presentación en tiempo oportuno para su estu
dio y votación en las Cortes, á los que debe pteoecler la formación 
del anteproyecto del mismo que nuestras oficinas generales deben 
redactar y elevar, también con oportunidad, lo que nunca ha suce
dido, junto con el ilustrado dictamen de nuestro Consejo de Aclmi
nistraci6n, donde encontrarán órgano natural de transmisión las 
aspiraciones locales, sometidas al juicio superior del Parlamento 

. nacional 
Queremos que ese presupuesto sea una verdad, así en la aprecia

ción de los posibles ingresos, estimados con arreglo á la realidad de 
las fuerzas oontt'ibutivas del país, como la determinación de los 
gastos que han de subordinarse en definitiva á la posibilidad de su 
erogación, aun con el doloroso sacrificio que representen las más 
rigurosas economías. 

Queremos que dicha verdad del presupuesto se refleje y resplan· 
dezca en su liquidación, que no produzca una serie continua de dé
ficits, cuya extinción supone necesariamente la constante y pro· 
gresiva formación de una Deuda :flotante que á su vez ha de ser 
extinguida definitivamente por otra serie de. empréstitos que repre- · 
sentan una carga perpetua insostenible. 

Queremos que se aspire, dentro de los límites racionales que se- _ 
mejantes intentos han de respetar, á una coparticipación nacional 
en las desgracias de estas provincias, que sin arrojar sobre las pe
ninsulares gravámenes. superiores á sus fuerzas, disminuya en algo 
la pesadumbre de las cargas que soportamos por consecuencia de 
hechos históricos cuya soli.daridad no es posible destruir tratándose 
de una misma nación. 

Queremos que se active y sancione la reforma arancelaria que 
permita se abarate la vida y la producción. 

Queremos _que se .resuelva también en plazo inmediato, brevísimo, 
el importante problema de la recogida de los billetes de la llamada 
emisión de guerra, con su natural Mmplemento, que debe buscarse 
en un definitivo plan de legislación monetaria, ajustado álas exigen-
cias científicas y prácticas. · 

Queremos que se abandone de una vez la ilusoria creencia de que 
puedan representar ya ingresos pasivos par1:t nuestro presupuesto, 
los atrasos de contribuciones cuya exacción sería hoy cruel. 

Queremos que la propiedad urbana experim.ente alivio en las car
gas tr.ibutarias que sobre ella vienen pesando todavra. 

Queremos que se destine á las descuidadas atenciones de Fomento 



APÉNDICES 387 

una suma considerable en los presupuestos, que permita á esta isla 
volver á su perdida prosperidad. 

Queremos que se establezcan bajo sólidas bases las instituciones 
del crédito agrícola, removiendo previamente los obstáculos que á 
su· implantación pueda oponer el estrecho concepto de la vigente 
legislación hipotecaria, cuya reforma, iniciada en la Península, debe 
acometerse igualmente en beneficio de la propiedad territorial y de 
su crédito en estas provincias. 

Tales son, en ligero resumen, nuestras aspiraciones, conformes 
todas, sin discrepar ninguna, con el espíritu que inspiró el programa 
del partido de Unión constitucional. Fieles á él en un todo, rechazamos 
con noble indignación el epíteto de disidentes. Podrán S'erlo los que 
:falseen 6 desnaturalicen ese espíritu, no los que se mantienen en él 
con sinceridad y verdad. 

El partido conoce ya esas a~piraciones, que, podemos asegurarlo, 
son las suyas. Confiamos en que á esta su manifestación franca y leal 
sabrá adherirse por modo tan solemne, que no permita dudar de su 
sentir. Si vanos escrúpulos le retrajeren de explicar paladinamente 
sus deseos, como nosotros nos hemos atrevido á explicarlos, siem· 
pre nos quedará la satisfacción de haber cumplido un deber de oon
oiencia y salvado nuestra responsabilidad en las tristes consecuencias 
á que nos llevará1 en plazo no lejano, la prolongación del actual es
tado de cosas. Volvemos á decirlo: confiamos en la fuerza y vitalidad 
del partido de Unión constitucional; él sabrá salvarle. 

Habana, 81 de Marzo de 1888. -Cosme Herrera Sancibrián.-Lu· 
ciano Ruiz.-Marqués Du-Quesne.-Luoas Garcia Ruiz.-Marqués de 
San Carlos de Pedroso.-Ramón de Herrera.-Arturo Amblard.-· 
Prudencio Rabell.-Agustín .A.rgüelles.-Pablo A. Toñarely y Salas. 
-José María Galán.-Manuel Valle.-Juan Pablo ToñareJy.-Fran
cisco Cabrera Saavedra. -Francisco González Álvarez.-Francisco de 
la Cerra.-Adolfo Sánchez Arcilla.-Emilio Álvarez Prida.-Cosme 
Blanco Herrera.-Adolfo Lenzano.-Mariano de la Torre.-Eduardo 
Álvarez Cuervo.-Manuel Bustamante.-José Manuel Casuso.-Ri
cardo Garrido.-José Pérez Sánohez.-Miguel García del Hoyo.
Antonio Díaz Blanco.-Perfecto Faes.-Francisco Garoía.-Emeterio 
Zorrilla.-José Sabatés.-Juan Sabatés.-Tomás Álvarez.-Antonio 
González L6pez.-Peregrino García Martínez.-Franoisoo de la Sierra 
de Porras.-Ramón de ,Armas y Sáenz.-Francisco Pérez del Río.
Isidro Oliva.-Moisés Gómez del Valle.-Rioardo Calderón.-José 
A. Tabares y Leal.-Antonio Álvarez.-José Crusellas.-Ram6n Cru
sellas.-Juan T. Otero.-Francisco Cuadra.-Domingo Fernández Cu-
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bas.-José Antonio Suárez.-Narciso Martínez.-Ricardo Zamanillo. 
-Eduardo Fernández.-Antonio Garma.-Valeriano Fernández Fe
rraz.-Juan Casuso.-Manuel Suárez Cuétara.-Manuel Herrera.-Si· 
món Vila y Vendrell.--.Manuel Carrascosa.-David Gómez del Valle. 
-Domingo Méndez.-Francisco Penichet.-Pablo Valencia.-Juan 
Basarrate.-Francisco de P. Álvarez y Muro.-Rosendo Rendueles.
Guillermo Doyle.-Julián Solórzano.-Francisco Gamba.-Calhtto 
Terán.-Bernardo Vega.-Francisoo Salaya. - Enrique Martínez. -
Faustino Prendes;-Paulino Viadero.-Juan Bautista Martínez.-Ma
nuel Villar.-Manuel Villaverde.-Leandro Palazuelos.-José Díaz.
Silverio Llano.-Rafael García.-Saturnino Lastra.-Ángel Pérez.
Man uel L6pez. - Nicolás Ri vero. - Prudencio Bidegain. - Manuel 
Fuentes.-Manuel Barandiarán.--José Cuanda.-Jerónimo Peón.
Ildefonso Rodríguez.-Ramón Garganta.-Alejandro Valle. -Juan 
Bosch.-Francisco Suárez.-Pedro Salceda.-Francisco Salceda.
José Renté de Vales.-Eugenio Vandama.--:-Juan Valle.-Ramón Vi
vas.-Laureano Cagigal.-Luoiano Pérez de Acevedo. 

NÚM. 9 
MEMORIA REMITIDA POR EL GENERAL SAI,,AM.ANCA 

AL MINISTRO DE ULTRAMAR, ACERCA DEL FERROCARRIL CENTRAL 

DE LA ISLA DE OUBA 

Primera afirmaoión.-La vida de la isla está en las costas, porque 
todo lo que se produce se exporta, importándose casi todo lo gue se 
consume. El interior está completamente deshabitado y sin explo
tación desde Ciego de Á vila hasta San Luis. No hay más riquezas en 
tan vasta extensión de 171 leguas, oon sólo 17 pueblos de escasa po
blación, que gnnados que se. crían por ol sistema primitivo, fiados 
al acaso y la naturaleza. El movimiento confluye siempre á las cos
tas, que distan, .cuando más, 12 á 14 leguas de cualquier punto del 
interior. El transporte marítimo, más barato siempre que el terres
tre, anularía el ferrocarril central, ~n lo único que podría éste tr~s
portar, que es ganado. Aseguran algunos que, una vez construída la 
linea central, nacerán la población y la agricultura en esas regiones 
inexploradas. Ignoro el medio de incubac.ión que adaptarse podría 
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para que los gérmenes de riqueza se desarrollen tan rápidamente, 
.sin ahogar antes al que construya el ferrocarril. Pero aun así, esa 
nueva riqueza no sostendría á la línea mientras no se variasen fun
damentalmente las condiciones económicas de la isla y la produc
ción viviese del consumo interior en gran escala, pues mientras sub
sista el modo de ser actual de la riqueza cubana, tocfu nueva zona de 
productos necesita, ante todo, fácil salida de· los mismos hacia las 
costas más inmediatas. 

Segunda afirmación.-Los dos efectos útiles más tangibles que se 
atribuyen á la vfa, son: 1.0 1,el de que entrarán en la isla24.000.000 de 
pesos para la obra¡ y 2.0, el de que la Empresa, para su construcción, 
habrfa de importar brazos, que empezarán por aumentar el consumo 
interior, y quedarán luego para el fomento de la población rural. 
«Risible máscara con quo se encubren otras conveniencias persona
les, son los dos que marcamos.» 

Veinticuatro millones ingresados para obra inútil y perjudicial, al 
interés del 8 porlOO anual, no constituyen ventaja cuando al 5 por 100 
puede el país dar esta misma cantidad para empleo directo en benefi
cio del mismo; además, de estos 24.000.000, la mitad, por lo menos, re
presentan el material m6vU yftjo que ha de venir del extranjero, y 
otros beneficios y gast~s que no se han de abonar en la isla, que ven
drá á pagar el 16 6 18 por 100 de lo que realmente en ella se emplee. 
8Es operación que juzgarse puede ventajosa? tNo sería mejor em
plear la octava parte de este capital directatnente en fomento de in
migración, ferrocarriles transversales, vías de eomunicación, faros, 
puertos, etc., etc., y pagar sólo el 5 por 100 de interés? 

Tengan presente que 24.000.000 de pesos de este ferrocarril cen· 
tral representan 1.900.000 pesos de intereses anuales que ha de pa
gar el Tesoro de Cuba para lo que de nada le sirva, y que con esta 
cantidad anual podría importar, pagándoles viaje, instalación y ma
nutención por seis meses, según demostré en la Memoria correspon· 
,diente, 50.000 inmigrantes, á 10.000 familias cada año en que quisiera 
hacerlo, y á los dos años estos inmigrantes rendirían al Tesoro el 
producto natural de las propiedades incultas que se les entregaran, 
que con exceso resarciría el gasto hecho, tCuándo y cómo se· resar
.cirra el gasto de estos réditos abonados al ferrocarril central? iQué . 
beneficio ha de reportar la construcción de la línea respecto á bra· 
.zos para la agricultura? Ninguno; al coDtrario, ha de venir á empeo
rar la situación de la agricultura, porque no importará brazos mien
tras los halle en el país, y al importarlos lo hará en la medida de sus 
necesidades, lo cual, en vez de facilitar brazos á la agricultura, lo 
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que hará será encarecerlos por la abundancia de trabajo y escasez 
de los dedicados á ello, de lo que se deriva el aumento de jornal, que 
permite al bracero trabajar algunos días para vivir en holganza otro 
tanto tiempo, como ya ·desgraciadamente acontece. 

Supongamos, sin embargo, que tal ventaja resultase: demostrado 
está anteriormente que el milagro es más fácil por empleo directo 
de lo que para cons.eguir sólo parte de e,ste bello ideal se emplea en ré~ 
dito de ficticio· capital. 

Tercera afirmación.-Que el día que el ferrocarril deba hacerse, 
se hará sin sacrificio del Estado y por iniciativa particular: 

Bastá observar que la extensa red de ferrocarriles de la isla en las 
zonas de producci6n, que son provincias de la Habana, Pinar del 
Río, Matanzas, Santa Clara y algo de Puerto Príncipe y Santiago de 
Cuba, se ha construído sin subvención directa ni indirecta, ni siquiera 
la declaración de utilidad pública para la expropiación forzosa, pú~ 
diéndose decir que hasta ignora el Estado la existencia o:ftcial de las. 
líneas, si no fuera porqué les cobra los impuestos y contribuciones 
correspondientes. 

Allí donde hay una vega de tabaco, una mina, un cafetal 6 un in
genio, nació una línea 6 una hijuela de otra, y para el mismo punto 
de embarque, como Cienfuegos, Matanzas, Sagua, Oaibarién, etc., etc., 
se ven confluir dos y hasta tres líµeas, á distancia unas 'de otras de 
escasos kilómetros y paralela dirección, sin que al Estado hayan 
ocasionado el más leve gasto, y con tan completa y absoluta libertad 
de acción, que hasta sus tarifas dependen sólo de las necesidades de 
las Compai1ías. 

tEs conveniente la lfnea férrea central el día que varíe el cultivo 
de aquella zona y se aumente su poblaciónY No se preocupe el Go-. 
bierno, que la vía se hará. • 

tNo se hace, sobrando capitales sin empleo posib1eY Pues crea que 
es porque la línea no tiene vida ni razón de ser. 

Por el contrario, huya como del más terrible enemigo del que le 
pida la garantía de interés fijo al capital: éste no tiene fe en la cons
trucción, ó intenta engafi.arle, :fl.ngiendo pérdidas y empleo de capital 
donde realmente no existe tal y como se finja. 

Cuarta aftrmación.-Que hecha la línea central de ferrocarril como 
previene la ley especial, 1es una ruina para el Tesoro de Cuba. 

Un. millón novecientos mil pesos de interés para un capital que 
directa ni indirectamente ha de contribuir con un solo centavo al · 
Tesoro jamris, y por plazo indeterminado y dependiente, cuando 
más, de circunstancias tan accidentales como las que se suponen, aun 
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en el caso más ventajoso posible, es operación que ninguno de los 
Sres. Ministros aceptaría si se tratase de llevarla á cabo sobre sus 
propios recursos y con hipoteca de sus bienes propios. tPueden acepw 
tarla para el Tesoro de Cuba, que es -el menor encomendado á su 
cuidado? No, seguramente, porque es imposible préstamo más usuw 
rario y ruinoso, por el interés, la forma de él y lo indefinido y casual 
del término, en que entrar puede á ser factor importante. la mala 
administración, el despilfarro, el fraude, la falta de cuidado y otras 
razones que todo el que negocia trata de descartar en el trato, y que 
aquí constituye la base de él . .A.demás, este 1.900.000 pesos de réditos 
al año, ha de sufrir aumento ó dejar morir y destruirse la línea; por
que como no ha de prQducir ni el gasto de explotación, la Compañía 
ha de recurrir al Estado en demanda de aumento de capital por el 
que,invierta en sostenerla, ó dejar su explotaci~n, imposible si no. 

Las cabezas de línea de la Habana á Santa Clara y de ·Santiago de 
Cuba á San Luis, .únicos trayectos de raquítica, pero alguna producw 
ción, por su enlace con la costa, abundante población y otras causas, 
no pertenecen á la nueva Compañía; ésta ha de construir el hueco ó 
parte improductiva de Santa Clara á San Luis, más de 200 leguas. 
t06mo os posible viva y se_ sostenga? Morirá la línea 6 crecerá el 
rédito á dos, tres y más millones en, pocos años, para haber de liqui
dar y abonar el capital, si no se quiere una deuda perpetua del 
Tesoro de Cuba. 

tEs posible operación más ruinosd 
Quinta a:flrmaoión.-Que sólo pueden sostener la conveniencia de 

esta línea los banqueros y sus agentes. 
Como sucede á los cubanos hoy, tranquilo oía en Madrid hablar 

de la vla férrea central de Cuba; no me preocupaba, porque juzgaba 
imposible que Compañía alguna empleara capitales tan _ crecidos en 
obras que ni remotamente ofrecer pudieran beneficios de explota· 
ciión, y que,_supuesto produjeran aumento de población y otras ven· 
t.ajas de las que se dicen, habría de ser sobre la ruina de los capitales 
invertidos. 

Al ser nombrado Gobernador general de Cuba y aproxiinarse á mi 
representan"tes de ias Compañías consb-uetoms ó banqueros que ofrecí(l,n 
públicamente pt·irnas crecidas por ei apoyo de sus proyectos, me sentí 
realmente sorprendido, hasta que en las conferencias habidas aprendí 
que no era dé la construcción de Un ferrocarril de lo que se trataba, 
sino de una operación bancaria enc1,1bierta con aquel antifaz, arrasw 
trando así al Gobierno y á las Cámaras á un camino vicioso, que es 
el de la garantía por el Estado de interés fijo á los capitales inverti-
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dos en estas obras; garantías que producirán muchos ferrocarriles 
inútiles y más costosos al Tesoro, que los útiles que, con próximo 
porvenir, no buscan esta garantía y sólo sí una subvención del mo· 
mento, directa, que les permita emplear menor capital en la cons· 
trucción, mientras los garantidos por el Tesoro no estudian siquiera 
las líneas. Nada les importa sean ó no de porvenir, y sólo les satis
face y trabajan por ella con interés fijo al capital supuesto ó efectivo 
empleado, y á tipo que no puede alcanzar en otra operación. Es la 
lucha entre el prestamista y el deudor, no la obra del éstudio y de 
la inteligencia. · 

Si los banqueros y sus agentes son los únicos que hasta ahora re
sultan con seguro resultado de este proyecto, tes atrevido 6 aventu
rado afirmar que son los úp.ioos interesados en sostener la conve
niencia del ferrocarril central? Juzgo que no. 

Sexta aftrmación.-~Que no debe utilizar el Gobierno la autori
zación. 

Si las cinco demostraciones anteriores no bastasen á convencer al 
Gobierno de S. M.; si el informe .del inmediato responsable del 
Tesoro y gobernación de la isla no pesara bastante en su ánimo y 
fuese preciso mayor demostraclón, bastaría con observar que en la 
red de las líneas férreas garantidas por el Estado con .un 8 por 100 
de interés en la ley antes citada, figuran líneas que la iniciativa par~· 
ticular construye sin subvención directa ni indirecta, siquiera nace· 
site la declaración de utilidad pública para la expropiación de terre
nos, y que esta ley dificulta sometiéndolas á la marcha de disposicio
nes imposibles á todas luces. 

8Qué necesidad tenía de conceder este privilegio á las lineas que 
sin ellos se harán inmediatamente? tÁ qué confundir en la misma 
ley líneas convenientes, fáciles, y que se harán, con las imposibles y 
funestas? tÁ qué dificultar la construcción de las deseadas y útiles, 
sometiéndolas al lento paso y postergación á que quería la Empresa 
someterlas, empezando por las inútiles y perjudicialesY 

No es seguramente fácil la contestación, y sólo explicarse puede 
.este fenómeno, contrario á los intereses de la patria, pór haber sido 
mal informado el Gobierno por los que tienen el deber de no ha
cerlo sin los datos, estudios é independencia á que su representación 
les obliga. Porque asi lo creo; porque represento aqu{ á la par al 
Gobierno de S. M., los intereses del Tesoro público y _los del país, es
toy en el deber, con la rudeza propia de la razón y de mi carácter, la 
claridad. acostumbrada en mi país natal, Castilla, y nobleza propia 
en todo soldado español, de dar la voz de alarma á V. E. y al Go-
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bierno de S. M., manifestando se les ha engañado, y rogándoles que 
antes de efectuar el concurso con las bases de la ley, lo mediten 
mucho, renuncien la autorización y no liguen su nombre, productivo 
para mucjl.os, pero fatal para la isla de Cuba, al crédito de los que, 
con representaci6n oficial, á él se asocien 6 lo permitan. 

Esta es mi opini6n y hasta mi protesta para el caso de que el con
curso se haga. Subordinado de V. E. y del Gobierno de S. M., cum
pliré y obedeceré lo que ordene en este punto como en cualquier 
otro, cual es mi deber, y creo·cumplir previamente también, al ex
poner á V. E. el resultado del concienzudo y prolongado estudio del 
asunto. 

Si logro llevar el convencimiento al ánimo de V. E., me conside
raré feliz, porque habré prestado un se.rviclo· eminente á mi patria; 
en otro caso, lamentaré mi insu:li.clencla, juzgándola como 11.nica 
causa del mal, y deseo s6Io co_nste para el porvenir mi triste vatioi
nio.-Puerto Príncipe, 15 de Septiembre de 1889.-MANUEL SALA

MUCA NEGRETE,. 

~.-.FIN DEL TO~O SEGUNDO :it 
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Antonio Pirala (1824-1903) es, junto con Modesto 
Lafuente, uno de los historiadores más relevantes de 
nuestro siglo xix. Académico de número de la Real Aca-
demia de la Historia, colaboró en alguna de las publica-
ciones más prestigiosas de la época como La Ilustración 
Española y Americana. Políticamente adscrito al parti-
do  progresista, su gran contribución a la bibliografía 
de la época son sus estudios de las dos guerras carlis-
tas, en los que contó con el  testimonio oral de los prin-
cipales protagonistas de las contiendas. Así surgieron 
obras como Anales de la guerra civil (1853), Historia de 
la guerra y de los partidos liberal y carlista aumentada 
con la regencia de Espartero (1868) e Historia contem-
poránea: Anales desde 1843 hasta la conclusión de la 
actual guerra civil (1875). Sin lugar a dudas, para tener 
una visión de los orígenes y consecuencias de las gue-
rras carlistas es esencial consultar estas  obras, caracte-
rizadas  por su imparcialidad y rigor.

Octavio Ruiz-Manjón es Catedrático de Historia con-
temporánea de la Universidad de Granada y de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, y su obra sobresale 
especialmente por el  estudio del republicanismo his-
tórico  español. El 29 de marzo de 2019 fue elegido 
miembro de la Real Academia de la Historia. En su 
amplia producción destacan El Partido Republicano 
Radical, 1908-1936 (1976),un estudio de la trayectoria 
del Partido Radical, desde su fundación en 1908 hasta 
el comienzo de la Guerra Civil Española, considerado 
por la crítica como «una biografía apasionante pero 
desapasionada» del líder del partido, Alejandro Le-
rroux. Es su tesis doctoral. De 2007 data Fernando de 
los Ríos. Un intelectual en el PSOE, y en 2016 fue pu-
blicada Algunos hombres buenos, que trata de aproxi-
marse al tema de la guerra civil desde una perspectiva 
novedosa, con el objetivo de mostrar comportamien-
tos ejemplares a título individual en un contexto  de 
brutalidad e intolerancia.

En portada: 
Retrato de la reina María Cristina de Habsburgo-Lorena y su hijo 
Alfonso XIII, 1890, óleo sobre lienzo. Antonio Caba.

En contraportada: 
Miniatura de la reina Maria Cristina y grabado de Antonio Pirala.
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Antonio Pirala (1824-1903) es, junto con Modesto Lafuente, uno de los historiadores 
más ilustres de nuestro siglo xix. Su gran aportación a la bibliografía de la época es su pio-
nero estudio de la primera guerra carlista, que fue el resultado de su acceso al testimonio 
oral de los principales protagonistas de la contienda. En la obra que el lector tiene en sus 
manos, Pirala aspiró a realizar una crónica, año a año, de los dieciséis de la regencia de 
María Cristina de Austria (1885-1902), empeño que su muerte le impidió rematar en su 
totalidad. A pesar de ser obra incompleta, España y la Regencia permite al lector conocer 
de primera mano acontecimientos que trascenderían la concreta etapa histórica, para 
extender sus efectos y consecuencias hasta la tragedia de 1936. Podemos conocer la obra 
legislativa del quinquenio liberal de Sagasta (1885-1890), como el Código Civil, la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la  Ley del Jurado y la Ley del Sufragio Uni-
versal; las primeras manifestaciones del nacionalismo catalán  en la Exposición Universal 
de Barcelona de 1888; los movimientos anarquistas en Barcelona y Jerez; el intento de 
sublevación republicana de Villacampa en 1886; las actividades del partido republicano y 
carlista; el primer uno de mayo en 1890 y el inicio de la carrera política de Pablo Iglesias; 
la incidencia en la cuestión social de la encíclica «Rerum Novarum» de León XIII y la 
organización del partido revolucionario cubano en Nueva York por José Martí y Máximo 
Gómez. La obra culmina en 1892 con la conmemoración en La Rábida del cuarto cente-
nario del Descubrimiento de América. Obra caracterizada por su minuciosidad, el estilo 
prolijo y algo retórico del autor puede causar cierta fatiga al lector de comienzos del 
siglo xxi pero, en contrapartida, puede conocer hechos del pasado y entender mejor el 
porqué de su presente, ya que la historia de España es un continuo que no admite rígidas 
separaciones en eras o etapas. Con sorpresa, el lector descubrirá las raíces de muchas de 
nuestras dificultades actuales: de él depende extraer sus propias conclusiones. El prólogo 
del reputado historiador Octavio Ruiz-Manjón permite al lector comprender el alcance y 
significado de la época y de la obra.
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